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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO EN RESPALDO A LOS LOCHOS DE PETROCARIBE 

Considerando 
Que Pelrocaribe es una iniciativa de cooperación solidaria propuesta por el 

Gobierno Bolivariano de Venezuela, con el fin de resolver las asimetrías en el acceso a los 
recursos energéticos, en función del desarrollo y bienestar de nuestros pueblos hermanos; 

Considerando 
Que por más de 60 años, Venezuela ha suplido de hidrocarburos a las 

transnacionales privadas con grandes volúmenes, y estas empresas fungían de 
intermediarios en la relación con los países de Ccntroamérica y el Caribe, encareciendo el 
producto final; 

Considerando 
Que el mercado petrolero internacional ha alcanzado niveles de precios históricos, 

por un alza sostenida de los precios de los hidrocarburos, por efecto del agotamiento de las 
reservas de combustible fósil, los factores especulativos del mercado, las tensiones cu el 
Medio Oriente y el déficit en la capacidad de refinación; 

Considerando 
Que el empeoramiento en las condiciones sociales de los países más pobres, con 

énfasis en el deterioro de la situación alimentaria por la producción indiscriminada de 
biocombustiblcs, ameritan estrategias de integración regionales que diseñen soluciones con 
mayor acercamiento y comprensión de las necesidades de nuestros pueblos; 

Considerando 
Que el rol de los países productores de petróleo es impulsar la ado|>cióii de un 

modelo de distribución más equitativo, pues en la actualidad dos terceras parles de l;i 
población mundial no tienen acceso a los beneficios de los combustibles fósiles. 

Acuerda 

PRIMERO: Respaldar la iniciativa Petrocaribe, adelantada por el Gobierno Bolivariano 
por contribuir con la seguridad energética y alimentaria, el desarrollo 
socioeconómico y la unión de los pueblos del Caribe y Centroamérica, 
mediante el empleo soberano de los recursos energéticos. 

SEGUNDO: Apoyar los términos de financiamicnlo y de intercambio complementario. 
adoptados por Petrocaribe, como un acierto estratégico para impulsar la 
integración regional. 

TERCERO: Respaldar el intercambio comercial de petróleo por productos agropecuarios, 
que permiten garantizar la seguridad alimentaria de nuestro país, con la 
consolidación de fuentes diversificadas de suministro de alimentos. 

CUARTO: Saludar la activación del Consejo de Ministros de Agricultura de los países 
miembros de Pelrocaribe, que concebirá las políticas y propuestas de 
inversión del Fondo para el Impulso Alimentario. 

QUINTO: Respaldar las formas alternativas de comercio internacional en el marco de 
Pelrocaribe, como la cooperación en materia de salud y educación, que cu la 
experiencia de Cuba-Venezuela, ha tenido un impacto social considerable en 
su población. 

SEXTO: Apoyar la estrategia de suministro energético a largo plazo desarrollada por 
Petrocaribe a través de proyectos de infraestructura, para la refinación. 
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almacenamiento y distribución de hidrocarburos, de Gobierno a Gobierno, 
impulsando la política de diversificación geoestratcjpca del mercado del 
crudo venezolano. 

SÉPTIMO: Alertar a la opinión pública nacional e inicmacional y a los pueblos del 
mundo, sobre la campana mediática en contra de Pelrocaribe, impulsada por 
los países imperialistas que buscan recuperar el control de la producción y 
comercialización de nuestros recursos energéticos. 

OCTAVO: Instar a los Parlamentos de los 17 países integrantes de Pelrocaribe a 
pronunciarse ante la ofensiva mediática de descrédito, que desvirtúa la 
verdadera visión de Pelrocaribe como instrumento para la liberación de los 
pueblos. 

NOVENO: Respaldar la acertada política energética del Presidente Hugo Chávez Frías, 
basada en principios de soberanía e integración con los pueblos hermanos de 
Latinoamérica y el Caribe. 

DÉCIMO: Dai publicidad al presente Acuerdo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los diecisiete días del roes de julio del ano dos mil ocho. Ano 198° 
de la Independencia y 149° de la Federación. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente. 
LEY DE IDIOMAS INDÍGENAS 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES CENERALES 

Objeto 

Articulo 1. La presente Ley tiene por objeto regular, promover y fortalecer el 
uso, revitalización, preservación, defensa y fomento de k» idiomas indígenas, 
basada en el derecho originario de los pueblos y comunidades indígenas al 
empleo de sus idiomas como medio de comunicación y expresión cultural. 

Uso y ámbito de aplicación de los idiomas indígenas 

Articulo 2. Los pueblos indígenas tienen el deber y el derecho de usar de manera 
amplia y activa sus idiomas originarios en sus propias comunidades y en todos 
los ámbitos de la vida de la Nación. Los idiomas indígenas y el idioma castellano 
son los instrumentos de comunicación entre el Estado y los pueblos y 
comunidades indígenas, en cualquier escenario e instancia pública o privada en 
todo el territorio nacional. 

Corresponsabilidad 

Articulo 3. Los idiomas indígenas constituyen patrimonio cultural de los pueblo* 
y comunidades indígenas, de la Nación y de la humanidad. El Estado, los 
pucMos, comunidades y familias indígenas, son corresponsabtes en el uso, 
preservación, defensa, fomento y transmisión de los idiomas indígenas de 
generación en generación. 

Idiomas oficiales 

Articulo 4. Son idiomas oficiales de la República Bolivariana de Venezuela, el 
idioma castellano y los idiomas de los pueblos indígenas siguientes: kapón 
(akawayo), amorúa, aflu, amaleo (lokono), ayamin, baniva (baniwa), baré (bárc), 
barí, chaima. kubco, kumanagoto, e'nepa, jodi (jodü), jivi (j'w¡). japreria, 
kari'fia, kurripako, kuiva, mako, makushi, Aengatú (jeral), pemón (kamarakoto, 
arekuna, taurepan), chase (piapoko), puinave, pumé. saliva, tancma, sapé, 
timóte, uruak (amtani), wotjuja (piaroa), mopuoy (mapoyo), warekena, warao, 
wayuu, yanomami, yavarana (yawarana), yelcuana (dhe'kuana) y yukpa. 

La enunciación de los pueblos indígenas aquí señalados, se establece en atención 
a la identidad propia y autodenominación, y no implica la negación de los 
derechos y garantías que tengan otros pueblos' indígenas originarios no 
identificados en esta Ley. 

Principios generales 

Artículo 5. La presente Ley se fundamenta en los siguientes principios: 

1. Todo idioma indígena constituye en si mismo una creación cultural 
altamente compleja, de primer orden, y es el medio expresivo y compendio 
simbólico de esa misma cultura a través de la discursividad oral, escrita y 
mediática. 

2. Los idiomas indígenas son la expresión de una identidad colectiva, una 
manera deDcrcibir y describir la realidad e interpretar el mundo. 

3. Cada idioma indígena constituye un sistema simbólico de cohesión e 
identificación colectivas, de comunicación y expresión creadora, autónoma y 
originaria. 

4. Se reconoce la importancia que para las culturas e idiomas indígenas 
revisten los ancianos y ancianas indígenas, quienes son portadores de los 
conocimientos ancestrales y difusores de los idiomas indígenas. 

5. El fortalecimiento sistemático de los idiomas indígenas ayudará a 
salvaguardar y perpetuar la imprescindible diversidad lingüística junto y en 
conexión con la diversidad biológica y cultural, tan necesaria para la 
preservación de la especie humana en el planeta. 

6. Los idiomas indígenas representan el patrimonio cultural y espiritual de los 
pueblos y comunidades indígenas y su fortalecimiento reafirma y promueve 
la existencia de una Nación multiétnica y pluricultural. 

Derechos y deberes de los pueblos y comunidades indígenas 

Articulo 6. Son derechos y deberes de los pueblos y comunidades indígenas: 

1. Los pueblos y comunidades indígenas tienen d derecho y el deber de hacer 
uso exhaustivo de los recursos necesarios para asegurar la transmisión 
generacional y la proyección espacio-temporal presente y futura de sus 
idiomas. 

2. Toda comunidad lingüística indígena tiene el derecho y el deber de codi ficar, 
estandarizar, preservar, desarrollar y promover su propio sistenu lingüístico, 
como parte y aspecto fundante e imprescindible de su acervo colectivo, y del 
patrimonio de la Nación y de la humanidad. 

3. En el ámbito personal y familiar, los pueblos y comunidades indígenas 
tienen el derecho y la obligación de usar su idioma como única garantía de 
su fortalecimiento continuo y supervivencia irrestricta. 

4. En el ámbito público los pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho 
y el deber de desarrollar toda su actividad e iniciativa en sus idiomas 
matemos originarios, a fin de acrecentar su espacio y ámbito de uso más allá 
de cualquier limite espacial, social o político. 

Revitalización y promoción de ios idiomas indígenas 

Articulo 7. El Estado debe garantizar los medios y recursos necesarios para la 
rcvitalización y promoción de los idiomas indígenas como instrumento de 
comunicación, conocimiento, instrucción, creación social y cultural. II uso de 
los idiomas indígenas es obligatorio en los habitat y tierras indígenas, y en las 
áreas habitadas por los pueblos indígenas, en el ámbito educativo, laboral, 
institucional, administrativo o judicial, y medios de comunicación que alli 
existan. 

Difusión de los idiomas indígenas 

Artículo 8. El Estado y las personas naturales y jurídicas que administren 
medios de comunicación social públicos, privados o comunitarios, impresos, 
audiovisuales, radiales, informáticos, multimedia y cualquier otro medio que 
pueda surgir con los avances tecnológicos, están obligados a crear espacios 
idóneos para garantizar la difusión de los idiomas indígenas. 

TÍTULO II 
DEL ENTE NACIONAL DE IDIOMAS INDÍGENAS 

Creación de Instituto Nacional de Idiomas Indígenas 

Articulo 9. Se crea el Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, como ente 
descentralizado de carácter académico, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, adscrito al órgano rector en materia de educación. 

Objeto del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas 

Articulo 10. El Instituto Nacional de Idiomas Indígenas tiene por objeto la 
ejecución de políticas y actividades destinadas a la protección, defensa, 
promoción, preservación, fomento, estudio, investigación y difusión, así como 
velar por el uso adecuado de los idiomas indígenas, adaptado al 
desenvolvimiento natural y cultural que experimente cada uno de ellos, con la 
participación protagónica, directa y efectiva de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

Patrimonio y fuentes de ingreso del Instituto Nacional de ldioma\ Indígenas 

Articulo II. El Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, tendrá patrimonio 
propio, distinto al Tesoro Nacional, el cual está constituido por: 

1. Las asignaciones presupuestarias previstas en la Ley de Presupuesto Anual 
correspondiente y de los recursos extraordinarios que se le asignen. 

2. Los aportes, donaciones, legados que reciba de personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, conforme a la ley. 

3. Los bienes c instalaciones que se le transfieran, los que le adjudique el 
Ejecutivo Nacional y los que adquiera para el cumplimiento de sus fines 

4. Los aportes que le asignen los ejecutivos estadales o municipales. 

5. Los recursos obtenidos mediante convenios o acuerdos con personas 
naturales o jurídicas, organismos o instituciones nacionales, estadales y 
municipales, conforme a la ley. 

6. Todos los bienes y rentas adquiridos por cualquier titulo lícito. 

7. Cualquier otro ingreso que obtenga o se le atribuya de conformidad con la 
lev. 

Competencias 

Articulo 12. Son competencias del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, las 
siguientes: 

1. Cumplir y velar por la aplicación de la presente Ley. 

2. Asesorar al órgano competente en el diseño y la planificación de políticas 
lingüísticas en materia educativa. 

3. Asesorar a loa órganos dd Poder Público Nacional, Estadal o Municipal, en 
el uso, conocimiento, defensa, preservación y promoción de los idiomas y 
culturas de los pueblos indígenas. 
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4. Asesorar al órgano competente en el desarrollo y ejecución de los proyectos 
educativos de los pueblos indígenas, bajo la intcrculturalidad como principio 
rector del Sistema Educativo Nacional. 

5. Desarrollar el proceso de estandarización y normalización de los alfabetos y 
las gramáticas de los idiomas indígenas. 

6. Traducir, interpretar y difundir los principales instrumentos legales y 
cualquier otro documento que afecte a los pueblos y comunidades indigenas. 

7. Elaborar y aprobar los diccionarios y otros materiales docentes para los 
idiomas indígenas. 

8. Propiciar y apoyar la creación de los nichos lingüísticos y otros instrumentos 
idóneos que coadyuven a la revitalización de los idiomas indigenas en 
peligro de extinción o deterioro. 

9. Formar, capacitar y avalar a los y las intérpretes y a los traductores y las 
traductoras en idiomas indigenas. 

10. Formar y capacitar a los docentes indígenas bilingües, especialmente de la 
educación intercultural bilingüe. 

11. Fomentar el uso de los idiomas indigenas en los actos públicos, nacionales e 
internacionales, especialmente en los estados, y municipios con población 
indígena. 

12. Promover mecanismos comunicacionales con los organismos 
internacionales, consulados, embajadas, organizaciones indigenas 
internacionales, en materias relacionadas con los derechos lingüísticos de tos 
pueblos indígenas. 

13. Velar por el uso del idioma indígena respectivo, en los procedimientos de 
información y consulta a los pueblos y comunidades indígenas. 

14. Velar por la utilización de la toponimia de los pueblos y comunidades 
indígenas en la cartografía y los documentos oficiales, actividad que se 
efectuará en coordinación con el Instituto Geográfico de Venezuela Simón 
Bolívar. 

15. Hditar y publicar los materiales bibliográficos y audiovisuales en cada uno 
de los idiomas indigenas dirigidos al conocimiento, esparcimiento y disfrute 
de los indígenas y la colectividad. 

16. Avalar conjuntamente con el órgano competente en materia educativa, los 
textos escolares y literarios, materiales didácticos, audiovisuales o 
publicaciones de cualquier naturaleza en idiomas indígenas. 

17 Implantar una red de bibliotecas y archivos especializados para el acopio, 
clasificación y catalogación de las publicaciones y documentos relacionados 
con todos los idiomas indigenas del pasado y presente de la República 
llolivariaru de Venezuela y del mundo, con la asesoría técnica del ente 
competente en la materia. 

18. Impulsar el estudio e investigación sobre la historia y la realidad actual de 
los idiomas indígenas venezolanos. 

19. Kstablcccr acciones de coordinación con los consejos comunales indígenas y 
las organizaciones indigenas en malcría lingüistica. 

20 Kstablcccr estrategias de intcrrclación y cooperación con los demás entes y 
órganos en materia de idiomas indigenas. 

21 Dictar su Reglamento de organización y funcionamiento. 

22. 1 as demás atribuciones establecida» en esta l.cy. 

Sede 

Articulo 13. 1:1 Instituto Nacional de Idiomas Indígenas nene su sede en la 
ciudad de Caracas, pudiendo crear oficinas en los estados y municipios con 
población indígena. 

Estructura organizativa 

Articulo 14. I-I Instituto Nacional de Idiomas Indígenas está conformado por 
una Dirección I-'jccutiva y por el Consejo de Idiomas Indígenas, y podrá crear 
otras dependencias que requiera para el cumplimiento de sus fines. 

Las funciones de los órganos y demás dependencias del Instituto Nacional de 
Idiomas Indígenas, asi como su funcionamiento será determinado en el 
respectivo Reglamento de organización y funcionamiento. 

De la Dirección Ejecutiva 

Artículo 15. 1.a Dirección Ejecutiva es la responsable de la ejecución de las 
actividades del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas y ejerce el control 
administrativo, lista integrada por tres miembros: un Presidente o Presidenta; un 
Vicepresidente o Viccpresidenta; un Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva, 
y contará con los funcionarios y funcionarías necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones, previa aprobación de la estructura de cargos por parte de la 
Dirección Ejecutiva. 

Designación 

Articulo 16. El Presidente o Presidenta y el Vicepresidente o Viccpresidenta del 
Instituto Nacional de Idiomas Indigenas, son funcionarios o funcionarías, de 
libre nombramiento y remoción, y serán designados o designadas por el 
Presidente o Presidenta de la República, previa postulación de los pueblos, 
comunidades y organizaciones indígenas. 

Requisitos 

Articulo 17. Para ser Presidente o Presidenta o Vicepresidente o Viccpresidenta 
del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, se requiere cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Ser indígena. 

2. Hablar el idioma del pueblo indígena de pertenencia. 

i. Tener formación, experiencia profesional y académica en el uso, 
investigación, desarrollo y difusión de los idiomas indígenas. 

4. Ser postulado o postulada por un pueblo, comunidad u organización indígena. 

Del Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva 

Articulo 18. El Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva de la Dirección 
Ejecutiva es designado o designada por el Presidente o Presidenta del Instituto 
Nacional de Idiomas Indígenas. Este funcionario o funcionaría será de libre 
nombramiento y remoción. 

Atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

Articulo 19. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de 
Idiomas Indígenas, las siguientes: 

1. Ejercer la máxima autoridad del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas. 

2. Aprobar la propuesta de presupuesto del Instituto Nacional de Idiomas 
Indígenas y del Consejo de Idiomas Indígenas, antes de su presentación al 
órgano de adscripción. 

3. Elaborar, revisar, evaluar y aprobar los planes, proyectos, programas y 
actividades del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, acorde con el objeto 
establecido en esta Ley. 

4. Aprobar la creación o supresión de las unidades y dependencias 
administrativas del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, no contempladas 
en esta Ley. 

5. Evaluar el impacto de la ejecución de los planes y el cumplimiento de los 
objetivos, con el fin de hacer los correctivos necesarios. 

6. Dictar el Reglamento de organización y funcionamiento. 

7. Las demás que le señale el Reglamento de organización y funcionamiento, y 
demás actos normativos. 

Atribuciones del Presidente o Presidenta 

Articulo 20. Son atribuciones del Presidente o Presidenta del Instituto Nacional 
de Idiomas Indígenas, las siguientes: 

1. Ejercer la representación legal y administrativa del Instituto Nacional de 
Idiomas Indigenas. 

2. Dirigir, coordinar, supervisar y controlar las actividades del Instituto 
Nacional de Idiomas Indígenas, y colaborar con los órganos competentes 
para el ejercicio de las funciones de control que le confieren las leyes. 

3. Presidir las reuniones de la Dirección Ejecutiva y del Consejo de Idiomas 
Indigenas, bajo los lincamientos establecidos por el Reglamento de 
organización y funcionamiento. 

4. Atender las propuestas, conclusiones y recomendaciones presentadas por el 
Consejo de Idiomas Indígenas. 

5. Presentar al órgano de adscripción, la propuesta de presupuesto del Instituto 
Nacional de Idiomas Indígenas, a los fines de su tramitación ante el órgano 
rector en materia de presupuesto y planificación. 

6. Dirigir la ejecución, el seguimiento y la evaluación de las políticas que le 
corresponda, de conformidad con la ley. 

7. Informar oportunamente al órgano de adscripción sobre el funcionamiento de 
la institución a su cargo, según los principios establecidos en las normas 
legales y reglamentarias correspondientes. 

8. Nombrar y remover, de conformidad con las leyes que rigen la materia y el 
Reglamento le organización y funcionamiento, a los funcionarios o 
funcionarías del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas. 

9. Celebrar tos contratos relacionados con el Instituto Nacional de Idiomas 
Indígenas, previo cumplimiento de las normas establecidas en el Reglamento 
de organización y funcionamiento. 

10. Suscribir los actos y correspondencias inherentes a su cargo. 

11. Comprometer y ordenar los gastos del Instituto Nacional de Idiomas 
Indígenas, de conformidad con la ley. 

12. Resolver los rceuraos administrativos que le corresponda conocer y decidir. 

13. Delegar sus atribuciones de conformidad con la ley y el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas. 

14. Las demás que le señale el Reglamento de organización y funcionamiento, y 
demás actos normativos. 

Atribuciones del Vicepresidente o Viccpresidenta 

Articulo 21. Corresponde al Vicepresidente o Viccpresidenta del Instituto 
Nacional de Idiomas Indígenas, las siguientes atribuciones: 

1. Colaborar con el Presidente o Presidenta en el ejercicio de la función de 
control administrativo del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas. 

2. Suplir las faltas temporales del Presidente o Presidenta para ejercer la 
representación legal y administrativa del Instituto Nacional de Idiomas 
Indígenas. 

3. Suplir las faltas temporales del Presidente o Presidenta, en las reuniones de la 
Dirección Ejecutiva y del Consejo de Idiomas Indígenas. 

4. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente o Presidenta del 
Instituto. 

5. Coordinar el seguimiento y evaluación de la ejecución de las políticas, e 
informar a la Dirección Ejecutiva sobre su impacto y resultados. 

6. Asistir a las sesiones de la Dirección Ejecutiva y del Consejo de Idiomas 
Indígenas. 

7. Las demás que le atribuya el Reglamento de organización y funcionamiento, 
y demás actos normativos. 

Atribuciones del Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva 

Articulo 22. Corresponde al Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer, en coordinación con el Préndenle o Presidenta, las funciones de 
administración, dirección, inspección y resguardo del patrimonio def Instituto 
Nacional de Idiomas Indígenas. 
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2. Coordinar las relaciones interínstitucionales y realizar el seguimiento de las 
políticas en materia lingüistica, a cargo de otros órganos y entes de la 
Administración Pública. 

3. Convocar por instrucciones del Presidente o Presidenta, las reuniones de la 
Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas y del 
Consejo de Idiomas Indígenas. 

4. Asistir a las reuniones de la Dirección Ejecutiva y del Consejo de Idiomas 
Indígenas y ejercer las funciones que le atribuya el Reglamento de 
organización y funcionamiento, y demás actos normativos. 

5. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente o Presidenta del 
Instituto. 

6. Realizar el seguimiento a las decisiones, propuestas y recomendaciones del 
Consejo de Idiomas Indígenas e informar al Presidente o Presidenta del 
Instituto sobre el estado general de su ejecución y resultados. 

7. Las demás que le señale el Reglamento de organización y funcionamiento, y 
demás actos normativos. 

Consejo de Idiomas Indígenas 

Articulo 23. El Consejo de Idiomas Indígenas es la instancia de consulta de las 
políticas, planes, programas, proyectos y actividades dirigidas a los pueblos y 

comunidades indígenas, en materia lingüistica del Instituto Nacional de Idiomas 
Indígenas. 

Conformación del Consejo de Idiomas Indígenas 

Articulo 24. El Consejo de Idiomas Indígenas está conformado por el Presidente 
o Presidenta, el Vicepresidente o Vicepresidente del Instituto Nacional de 
Idiomas Indígenas, un o una representante de cada pueblo indígena con su 
respectivo suplente, quienes deben tener conocimientos y experiencia en materia 
lingüística; un o una representante del órgano competente en materia de 
educación; un o una representante del órgano competente en materia de 
educación superior; un o una representante del órgano competente en materia de 
pueblos indígenas, y un o una representante del órgano competente en materia de 
cultura. 

El Reglamento de organización y funcionamiento determinará la forma de 
elección de los representantes de los pueblos indígenas y el tiempo de 
permanencia en sus funciones. 

Atribuciones del Consejo de Idiomas Indígenas 

Articulo 25. Son atribuciones del Consejo de Idiomas Indígenas, las siguientes: 

1. Asesorar al Instituto Nacional de Idiomas Indígenas en el diseño, ejecución, 
seguimiento y control de las actividades destinadas a la protección, defensa, 
promoción, preservación, fomento, estudio, investigación y difusión de los 
idiomas indígenas. 

2. Asesorar al Instituto Nacional de Idiomas Indígenas en la elaboración, 
estudio, revisión y aprobación de los alfabetos, las gramáticas y los 
diccionarios para el uso adecuado de los idiomas indígenas. 

3. Conocer y presentar las observaciones y recomendaciones al proyecto de 
presupuesto del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, antes de su 
presentación al órgano de adscripción. 

4. Evaluar el impacto de la ejecución de los planes y el cumplimiento de los 
objetivos, con el fin de hacer los correctivos necesarios. 

5. Las demás que le señale el Reglamento de organización y funcionamiento, y 
demás actos normativos. 

Normas de funcionamiento del Consejo de Idiomas Indígenas 

Articulo 26. Las normas de funcionamiento del Consejo de Idiomas Indígenas 
serán establecidas en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, dictado por la Dirección Ejecutiva con 
la participación del Consejo de Idiomas Indígenas. 

TÍTULO III 
DE LA POLÍTICA LINGÜÍSTICA 

Planificación en materia de idiomas indígenas 

Articulo 27. El diseño y planificación de las políticas públicas en materia de 
idiomas indígenas corresponde al órgano competente en materia de educación. 

Participación de los pueblos y comunidades indígenas 

Articulo 28. Los pueblos y comunidades indígenas, de conformidad al principio 
de participación protagónica establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, tienen derecho a participar en el diseño, planificación 
y ejecución de las políticas públicas relativas a los idiomas indígenas. 

Alfabetos, gramáticas y diccionarios 
Articulo 29. En el proceso de la elaboración de los alfabetos, las gramáticas y 
los diccionarios para el uso adecuado de los idiomas indígenas, se garantiza la 
participación activa y protagónica de los pueblos y comunidades indígenas, 
atendiendo las normas y criterios técnicos lingüísticos. 

Traducción, edición y publicación en idiomas indígenas 

Artículo 30. Toda traducción de textos o documentos oficiales debe ajustarse a 
las normas de uso adecuado de los idiomas indígenas, así como la edición y 
publicación de textos escolares y literarios, materiales didácticos, audiovisuales o 
publicaciones de cualquier naturaleza en idiomas indígenas. 

Obligatoriedad de la enseñanza en los idiomas indígenas 

Articulo 31. Es obligatoria la enseñanza en los idiomas indígenas, de forma oral 
y escrita, en todos los planteles educativos públicos y privados, ubicados en los 
habitat indígenas. En las zonas rurales y urbanas habitadas por indígenas, se 
garantiza la educación propia y el sistema educativo bajo el principio de la 
interculturalidad. Corresponde al órgano rector en la política educativa, en 

coordinación con los demás entes competentes en materia de idiomas indígenas, 
velar por el cumplimiento de este precepto. 

Enseñanza a los niños y niñas indígenas 

Articulo 32. El Estado, los ciudadanos, las ciudadanas y la familia indígena, son 
corresponsables en la socialización y enseñanza de los idiomas indígenas a los 
niños y niñas indígenas, con el fin de que el conocimiento quede bien afianzado 
antes de enseñarles el idioma castellano, procurando siempre el desarrollo de sus 
conocimientos en el habla, la lectura y la escritura. 

Reconocimientos e incentivos 

Articulo 33. Los órganos y entes competentes en materia de pueblos y 
comunidades indígenas deben establecer dentro de sus planes, programas, 
proyectos y actividades, los reconocimientos e incentivos para las personas que 
se dedican al rescate, enseñanza, protección, promoción, difusión y defensa del 
uso de los idiomas indígenas. 

Idiomas indígenas en el Sistema Educativo Nacional 

Articulo 34. El órgano competente en materia de educación debe establecer 
planes, programas, proyectos y actividades que incluyan la creación de cátedras, 
seminarios y especializaciones, que permitan la difusión de los idiomas 
indígenas en el sistema educativo nacional. 

Recursos y didáctica para la enseñanza 

Articulo 35. El Estado, a través de los órganos y entes competentes, con la 
participación de los pueblos y comunidades indígenas, debe establecer los 
mecanismos apropiados para la enseñanza de los idiomas indígenas. Estos 
incluyen la formación de los docentes indígenas y no indígenas, elaboración y 
aprobación de los alfabetos, gramáticas, técnicas pedagógicas y didácticas 
interculturales, publicación de materiales educativos y culturales, y la 
elaboración de cualquier material necesario para la enseñanza. 

Idiomas en peligro de extinción 

Artículo 36. Los idiomas indígenas en peligro de extinción deben recibir una 
atención prioritaria en la planificación lingüística, educación intercultural 
bilingüe, investigación y publicación de diversos tipos de textos. 

Nichos lingüísticos 

Articulo 37. Corresponde al Instituto Nacional de Idiomas Indígenas en 
coordinación con los órganos y entes competentes en materia educativa, cultural 
y de pueblos indígenas, implantar, desarrollar y fortalecer los nichos lingüísticos 

en aquellas comunidades que hayan perdido o se encuentren amenazadas de 
perder sus idiomas originarios. 

El funcionamiento de los nichos lingüísticos debe desarrollarse con la 
participación decisiva de los miembros de los pueblos y comunidades indígenas, 
dando lugar a la participación protagónica de los ancianos y ancianas indígenas. 

Atención al indígena en su idioma originario 

Artículo 38. Los estados y municipios con población indígena, en coordinación 
con el Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, establecerán los mecanismos 
necesarios, incluyendo la dotación de espacios y la designación del personal 
idóneo, para que en sus dependencias sean atendidas las solicitudes o asuntos 
que sean planteadas por los pueblos y comunidades indígenas en sus idiomas 
originarios. 

Investigaciones sobre los idiomas indígenas 

Articulo 39. El Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, en coordinación con las 
universidades e institutos de educación superior, impulsará programas de 
investigación e incentivará el uso, estudio y difusión de los idiomas indígenas, 
mediante la creación de cátedras, seminarios de historia, cultura, e idiomas 
indígenas, y la creación de bibliotecas, archivos, servicios de información e 
informática y centros de documentación en materia indígena. 

En las actividades de investigación y estudios sobre los idiomas indígenas, el 
indígena se considera como autor, autora, coautor, coautora, colaborador y 
colaboradora, según sea el caso, descartando la condición de informante. 

Designación de los intérpretes y traductores 

Articulo 40. El Instituto Nacional de Idiomas Indígenas designará a los y las 
intérpretes y a los traductores y a las traductoras indígenas, para facilitar la 
comunicación entre los pueblos y comunidades indígenas y el Estado. A tal fin, 
debe crear y mantener a la disposición pública, un banco de datos de los y las 
interpretes y de los traductores calificados y a las traductora? calificadas en los 
idiomas indígenas respectivos, para garantizar la comunicación en los actos 
oficiales y en los procesos administrativos, judiciales y demás actividades 
públicas o privadas en las cuales participen los indígenas. 

Oso de los idiomas indígenas en los procesos electorales 

Articulo 41. En los procesos electorales, el órgano rector en la materia electoral 
debe procurar que toda la información electoral difundida por cualquier medio a 
los pueblos y comunidades indígenas, sea traducida en forma oral y escrita en los 

respectivos idiomas indígenas; a tal efecto coordinará con el Instituto Nacional 
de Idiomas Indígenas, la traducción de dicha información y la designación de los 
y las interpretes requeridos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
articulo. 

Uso de los idiomas indígenas en el Sistema 
Nacional de Salud y en el Sistema de Justicia 

Artículo 42. En el Sistema Nacional de Salud y en el Sistema de Justicia los 
órganos y entes competentes deben designar, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Idiomas Indígenas, los y las interpretes y a los traductores y a las 
traductoras necesarios para la atención de los pueblos y comunidades indígenas, 
quienes prestaran sus servicios de manera exclusiva, y deberán ser dotados de los 
medios y recursos idóneos para cumplir con eficiencia sus funciones. 



Lunes 28 de julio de 2008 GACETA OFICIAL DE LA REPUBUC A BOUVARIAN A DE VENEZUELA 362.859 

Recuperación, corrección y uso de nombres indígenas 

Articulo 43. Los pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes tienen 
derecho a la recuperación, corrección y uso de sus nombres y apellidos, 
toponimia, referencias geográficas y territoriales en sus respectivos idiomas 
indígenas, con atención a las normas de uso adecuado de los idiomas indígenas, 
y lo ejercen con la simple solicitud oral o escrita ante la autoridad competente. 

El documento de identidad para los indígenas debe ser bilingüe, en el idioma 
indígena respectivo y en castellano, y su otorgamiento es gratuito. 

Uso de los idiomni indígenas en los medios de comunicación 

Articulo 44. El Instituto Nacional de Idiomas Indígenas conjuntamente con los 
pueblos y comunidades indígenas, consejos comunales indígenas y 
organizaciones indígenas, deben propiciar por ante los órganos y entes 
competentes, la creación y sostenimiento de medios de comunicación incluidos 
medios comunitarios administrados por los pueblos y comunidades indígenas, 
como instrumentos de difusión de los idiomas indígenas, para lo cual brindará 
asesoría técnica y financiera. En los medios de comunicación comunitarios 
indígenas es obligatorio el uso de los idiomas originarios. 

TÍTULO IV 
DISPOSICIONES TRANSITORIA, DEROGATORIA Y FINAL 

Dtsposlctóa Transitoria 

Única: El Instituto Nacional de Idiomas Indígenas entrará en funcionamiento 
dentro de un lapso no mayor de un ano, contado a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley. 

Disposición Derogatoria 

Única: A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, quedan derogadas 
todas las disposiciones contenidas en otras normas legales que sean contrarias a 
la presente Ley. 

Dbposide* Final 

Única: La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Caceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los veinte dias del mes de mayo de dos mil ocho. Año 
198° de la Independencia y 149* de la Federación. 

SAÚL ORTEGA C 
Primer Vicepresii 

Dado en Caracas, a los vanbdnco días del mes de julio de dos 
mil ocho. Años 198° de la Independencia, 149° de la 
Federación y 10° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CAJUUZMEZ RENGIFO 

JESSE CHACÓN ESCAMILLO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular pan 
Relaciones Interiores y Jusooa 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Economía y Finanzas 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Defensa 
(L.S.) 

RAMÓN EMIUO RODRÍGUEZ CHACJN 

NICOLÁS MADURO MOROS 

AU RODRÍGUEZ ARAQUE 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Ligeras y Comercio 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Básicas y Minería 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 
a Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro d d Poder Popular para 
el Trabajo y seguridad Sedal 
(L.S.) 

WlUIAN ANTONIO CONTRERAS 

RODOLFO EDUARDO SANZ 

OLGA CECILIA AZUAJE 

ELIAS JAUA MILANO 

LUIS ACUNA CEDENO 

HÉCTOR NAVARRO 

JESÚS MARÍA MANTILLA OLIVEROS 

ROBERTO MANUEL HERNÁNDEZ 

Refrendado 
0 Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
la Infraestructura 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Clenda y Tecnología 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro dd Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.) 

Refrendado 
a Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la Aumentación 
( L S ) 

Refrendado 
a Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
( L S ) 

ISIDRO UBALDO RONDÓN TORRES 

RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARRENO 

YUV1RI ORTEGA LOVERA 

HAIMAN EL TROUDI 

NURIS ORIHUELA GUEVARA 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

PEDRO MORFJON CARRILLO 

FELDt RAMÓN OSORIO GUZMAN 

HÉCTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 

Refrendado 
B Ministerio del Poder Popular para 
la VMenda y Habitat 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Participación y Protección Social 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

ERIKA DEL VALLE PARIAS PENA 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 
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Refrendado 
U MMstra dd Poder Popular pare 
lesTdecorr«nlc»donesyto Wormébca 
0-S.) 

U Ministra dd Poder Popí** pan 
los Pueblos Indigenes 
(LS.) 

Refrendado 
la MMstra <J« Estado par* 
Asuntos de le Mujer 
(LS.) 

SOOOMtO EUZASETM HEMMNOEZ 

MOA MAIOONADO MALOONAOO 

MARÍA LEÓN 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

AVISO oncui 

En vtta <M oMo *t> 002114 de fecha 28 de M o de 2006, emanado 4 * la Vlcepresldenda 
de la Repúbtca M a r i a n a de Venezuela, en d cual seadte le reimpresión dd Decreto N» 
&0S0, de fecha 29 de abrí de 2008» pubteado en la Gaceta Ondd N» JS.9J4, de fecha 06 
de mayo de 200», medente d cual Medente d cual te crea I* -UatvenUad Nadonal 
Experimental de la* Artas* (UMEAKTE), en d marco de la Mstin Alma Meter, toda vez 
que le Incurrió en d stauKnte error material: 

Cu d) Artículo ! • : 

Se crea la •unrwmded w d o n a l toporlnioMal de la» Attae* (UNtAftTt) , en d 
marco de la Misión Akna Meter, con personalded Juriaca y patrimonio propk), U cual 
tendrá fu aede H d d en la dudad de Caracal, y deiarralará otras sedes, proyectos y 
programas académicos en otras tocatdedes dd país por si misma o mediante 
convenios con otras kistttudones, de acuerdo con las potocas «manadas de los 
Ministerios dd Poder Popular para la Cutara y para le Educadon Superior. 

Debe decir 

Se crea la -Universidad Hactonal Experimental de la» Altea* (UNEAME), en d 
marco de la HBáon Alma Mater, con personalded Juriaca y patrimonio propio, adscrita 
d HMsterio dd Poder Popular para la Educadon Superior, U cual tendré su sede Irtdd 
en la dudad de Caracas, y desarrolaré otras sedes, proyectos y programes académicos 
en otras locdklades dd país por si,misma o mecíante convenios con otras 
instituciones, de acuerdo con las poeoces emanadas de los MMstertos dd Poder 
Popular para la Cultura y para la Educadon Superior. 

f a e i Artículo 2«: 

Oondedfce: 

Los programas de pregredo y postgrado que ofreceré la "Unlveraldad Nacional 
Cxporlmonttl de la» Arta** (UNEARTt), serán establecidos en conjunto por tos 
Ministerios dd Poder Popular para la Cultura y para la Educadon Superior, y hasta 
tanto se estructuren los nuevos programas de formación, conforme e tos criterios 
establecidos en d numerd 2 dd artículo 7» dd presente Decreto, dictaré las carreras 
siguientes: Ucendetura en Música, mandones: Composición, Musicología, Educación 
Muflen. Otrcdon Orquestal, Dirección Coral, Canto Úrico, Etnomuslcologia y 

Ejecución Instrumental a nbd Técnico Superior, Ucendetura en Teatro, menciones: 
Actuadon, Diseño, Oremeturgle, Gerencia y Producción Teatral, Dirección Teatral y 
Docena»; Ucendetura en Danza, mandones: Docente en Danza toitemporánea. 
Interprete en Danza Contemporánea, Docente en Danza Clásica, Intérprete en Danza 
Oaflca, licenciatura en Artes Plásticas, menciones: Modos Mirtos. Pintura, Cerámica, 
Escultura y Artes Graneas. 

Oebededr: 

los programas de pregrado y postgrado que ofrecerá la *Vi*mtUa6 Nacional 
experimental da la» Arte»" (UNIAKTC), serán establecidos en conjunto por tos 
Ministerios dd Poder Popular para la Cultura y parala Educadon Superior, y hasta 
tanto se estructuren tos nuevos programas de formación, conforme e tos criterios 
establecidos en d numeral 2 dd articulo f> dd presente Oacreto, «dará las carreras 
siguientes: licenciatura en Música, menciones: Ejecución Instrumental, Composición, 
Mudcotogia, Educadon Musical, Dirección Orquestal, Dirección Coral, Canto Unco, 

*Etnomolcotog¡e y Ejecución Instrumental a mvd Técnico Superior, Ucendetura en 
Teatro, mendones: Actuadon, OtseAo, Dramaturgia. Gerencia y Producción Teatral. 
Otrecdon Teatral y Docencia; Ucendetura en Danza, mendones: Docente en Danza 
Contemporánea, Intérprete en Danza Cortemporénee, Docente en Danza OaSca, 
Intérprete en Danza Oéslca, Ucendetura en Artes Plásticas, mendones: Medos 
Meceos. Pintura, Cerámica, Escultura y Artes Gráficas. 

Se procede en conaecuenda. de oaxorrréied con lo dspuesto «n d articulo »4 de le Ley 
Orgárecadofrocedtoila/ieoeAomfrisoeo^ 
PuMcedones Oriento, a una nueva impresión, subsanando loe referidos errores'y, 
manteniéndose d numero, fecha dd Decreto y demás dato* a que hubiere lugar. 

Dedo en Caracas, e tos velrdochottotidnwjs de jute de d M ^ Artos 198* de la 
Independencia, 149» de la Pederadon y 10» de le Revolución tokvartana. 

Comuniqúese y PuMquese. 

Decreto N° 6.050 29 de abril de 2008 

RAMÓN ALOMO CAMUZAUZ U r t t f f O 
vicepresidente Ejecutivo 

HUQOCHAVEZ FRÍAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 
11 y 24 del artículo 236 de la (institución de Ja República 
Bottvariana de Venezuela y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 10 de la Ley de Universidades, oída la opinión del 
Consejo Nacional de Universidades, en su sesión ordinaria de 
fecha 6 de marzo de 2008 que ratifica la opinión tomada en la 
sesión ordinaria de fecha 4 de noviembre de 2005, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que la educación es un derecho humano y un deber social, 
función indeclinable del Estado, fundamentada en el respeto a 
todas las corrientes del pensamiento, con la finalidad de 
desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno 
ejercicio de su personalidad, basada en la valoración ética del 
trabajo y en la participación activa, consciente y solidaría con 
los procesos de transformación social, consustanciados con los 
valores de la identidad nacional y con visión latinoamericana y 
universal, 

CONSIDERANDO 

Que las artes, su producción y apreciación, son una experiencia 
enriquecedora de la vida y constituyen una expresión de los 
rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y 
afectivos de los pueblos como manifestación de la diversidad 
humana, 

CONSIDERANDO 

Que la capacidad para la expresión y la apreciación artística de 
los pueblos y sus creadores, se enriquece y vivifica en el 
conocimiento y cultivo de las manifestaciones artísticas 
populares, constitutivas de nuestra nacionalidad plurilingüe y 
multicultural, 

CONSIDERANDO 

Que la enseñanza y valoración de las artes es parte 
indispensable en la construcción de una nueva sociedad 
humanista, reivindicando la intuición, la imaginación, la 
sensibilidad, el sentimiento, la emoción; todas ellas 
constitutivas, de la experiencia del arte, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado, como parte de la garantía de los 
derechos culturales, promover en todo el territorio nacional y 
para toda la población, el mayor conocimiento posible de las 
artes, en su naturaleza, técnicas y en la evolución estética, a fin 
de impulsar la participación protagónica del pueblo venezolano 
en la producción y el disfrute pleno de las mismas, 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Nacional Experimental de las Artes 
constituye la posibilidad de contar con un indispensable soporte 
institucional para la formación integral, el conocimiento, saber y 
la praxis artística en todas sus manifestaciones, formas y 
enfoques, así como el desarrollo de la potencialidad creativa de 
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la interacción entre las artes, garantizando su carácter plural y 
de servicio social, con sentido de corresponsabilidad, conciencia 
colectiva e individual, reconociendo la tradición de enseñanza 
de las artes en nuestro país y en sintonía con los planes de 
desarrollo local, regional y nacional. 

DECRETA 

Artículo I o . Se crea la "Universidad Nacional Experimental de 
las Artes' (LINEARTE), en el marco de la Misión Alma Máter, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, adscrita al Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Superior, la cual tendrá su 
sede inicial en la ciudad de Caracas, y desarrollará otras sedes, 
proyectos y programas académicos en otras localidades del país 
por sí misma o mediante convenios con otras instituciones, de 
acuerdo con las políticas emanadas de los Ministerios del Poder 
Popular para la Cultura y para la Educación Superior. 

Artículo 2o . Los programas de pregrado y postgrado que 
ofrecerá la "Universidad Nacional Experimental de las Artes" 
(UNEARTE), serán establecidos en conjunto por los Ministerios 
del Poder Popular para la Cultura y para la Educación Superior, 
y hasta tanto se estructuren los nuevos programas de 
formación, conforme a los criterios establecidos en el numeral 2 
del artículo 7o del presente Decreto, dictará las carreras 
siguientes: Licenciatura en Música, menciones: Ejecución 
Instrumental, Composición, Musicología, Educación Musical, 
Dirección Orquestal, Dirección Coral, Canto Lírico, 
Etnomusicología y Ejecución Instrumental a nivel Técnico 
Superior, Licenciatura en Teatro, menciones: Actuación, Diseño, 
Dramaturgia, Gerencia y Producción Teatral, Dirección Teatral 
y Docencia; Licenciatura en Danza, menciones: Docente en 
Danza Contemporánea, Intérprete en Danza Contemporánea, 
Docente en Danza Clásica, Intérprete en Danza Clásica, 
Licenciatura en Artes Plásticas, menciones: Medios Mixtos, 
Pintura, Cerámica, Escultura y Artes Gráficas. 

Artículo 3o . El patrimonio de la "Universidad Nacional 
Experimental de las Artes" (UNEARTE), estará integrado por: 

1. Los bienes pertenecientes al Instituto Universitario de 
Estudios Musicales, al Instituto Universitario de Teatro, al 
Instituto Universitario de Estudios Superiores de Artes 
Plásticas "Armando Reverón" y al Instituto Universitario de 
Danza, transferidos previo cumplimiento de las 
formalidades legales. 

2. Los aportes ordinarios que se asignen mediante las leyes 
anuales de presupuesto y los recursos extraordinarios 
otorgados a través de los Ministerios del Poder Popular 
para la Cultura y del Poder Popular para la Educación 
Superior. 

3. Los ingresos que obtenga por la prestación de servicios a 
terceros. 

4. Las donaciones y aportes que reciba de las instituciones 
públicas, privadas nacionales o extranjeras, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes en la 
materia. 

5. Los recursos provenientes de convenios, acuerdos y actos 
suscritos con organismos o instituciones públicas o 
privadas nacionales o internacionales. 

Artículo 4 o . Los Ministerios del Poder Popular para la Cultura y 
del Poder Popular para la Educación Superior adoptarán las 
medidas que sean necesarias para transferir efectivamente los 
derechos, obligaciones, bienes muebles e inmuebles 
relacionados con el Instituto Universitario de Estudios 
Musicales, con el Instituto Universitario de Teatro, con el 
Instituto Universitario de Estudios Superiores de Artes Plásticas 
"Armando Reverón" y con el Instituto Universitario de Danza a 
la "Universidad Nacional Experimental de las Artes" (UNEARTE). 

La "Universidad Nacional Experimental dé las Artes" 
(UNEARTE), dictará las carreras que le han sido autorizadas al 
Instituto Universitario de Estudios Musicales, al Instituto 
Universitario de Teatro, al Instituto Universitario de Estudios 
Superiores de Artes Plásticas "Armando Reverón" y al Instituto 

Universitario de Danza, hasta tanto se aprueben los nuevos 
programas de formación. 

Artículo 5°. Los Ministerios del Poder Popular para la Cultura y 
del Poder Popular para la Educación Superior adoptarán las 
medidas que sean necesarias para que el personal del Instituto 
Universitario de Estudios Musicales, del Instituto Universitario 
de Teatro, del Instituto Universitario de Estudios Superiores de 
Artes Plásticas "Armando Reverón" y del Instituto Universitario 
de Danza forme parte de la "Universidad Nacional Experimental 
de las Artes" (UNEARTE). 

Artículo 6o. La estructura y funcionamiento de la "Universidad 
Nacional Experimental de las Artes" (UNEARTE), será definida 
mediante reglamento ejecutivo, bajo los criterios propuestos 
por el Consejo Superior, el cual estará conformado por los 
Ministros del Poder Popular para la Cultura y deh Poder Popular 
para la Educación Superior, así como, dos (02) VTceministros 
(as) designados (as) por sus máximas autoridades. 

Artículo 7o. a Consejo Superior en consulta con la comunidad 
académica de la "Universidad Nacional Experimental de las 
Artes" (UNEARTE), presentará junto a la propuesta de 
Reglamento, un Plan de Desarrollo Institucional el cual deberá 
considerar los siguientes aspectos: 

1. Contribución activa con la universalización de la educación 
superior. Abarcando acciones referidas a: 
La expansión de la matrícula. 
Las responsabilidades de la institución con la 
municipalización de la educación superior. 
Las medidas tendientes a garantizar el acceso y las 
condiciones para el desempeño estudiantil de personas con 
bajos ingresos familiares o en situación de pobreza, así 
como de personas con discapacidad, privadas de libertad o 
en cualquier otra condición que haya dificultado su acceso 
a la educación superior. 
El uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación para el fortalecimiento del alcance y la 
calidad de la educación superior, así como para la más 
amplia divulgación de contenidos al servicio del público. 

2. Desarrollo de un modelo educativo humanista, 
comprometido con la soberanía nacional y 1a construcción 
de una sociedad más justa, que se expresa en los 
siguientes aspectos: 
La conformación de los ambientes educativos como 
espacios comunkadonales abiertos, caracterizados por la 
libre expresión y el debate de las ideas, el respeto y la 
valoración de la diversidad, la multiplicidad de fuentes de 
información, la integración de todos los participantes como 
interlocutores y la reivindicación de la reflexión y la 
creación como elementos indispensables para la formación. 
La reivindicación del carácter humanista de la educación 
universitaria como espacio de realización y construcción de 
los seres humanos en su plenitud, en reconocimiento de su 
cultura, su ambiente, su pertenencia a la humanidad y su 
capacidad para la creación de lo nuevo y la transformación 
de lo existente. 
La integración a la formación de contenidos y experiencias 
dirigidas al ejercicio de la ciudadanía democrática, la 
solidaridad, la construcción colectiva y la acción profesional 
transformadora con responsabilidad ética y perspectiva 
sustentable. 
El desarrollo de visiones de conjunto, actualizadas y 
orgánicas de los campos de estudio, en perspectiva 
histórica, y apoyadas en soportes epistemológicos 
coherentes y críticamente fundados. 
Ambientes de formación y prácticas educativas ligados a 
las necesidades y características de las distintas localidades 
que propicien el vínculo con la vida social y productiva. 
0 abordaje de la complejidad de ios problemas, en 
contextos reales, con la participación de actores diversos; 
la consideración de la multidimensionalidad de los temas y 
problemas de estudio, así como el trabajo en equipos 
interdisciplinarios. 
Modalidades curriculares flexibles, adaptadas a las distintas 
necesidades educativas, a las diferentes disponibilidades 
de tiempo para el estudio, a los recursos disponibles, a las 
características de cada localidad y al empleo de métodos 
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de enseñanza que activen los modos de actuación del 
futuro profesional. 
La participación activa y comprometida de los estudiantes 
en los procesos de creación intelectual y vinculación social. 
El empleo de sistemas de evaluación pertinentes que 
permitan el control de la calidad del proceso y del impacto. 

La realización de intercambios con profesores y estudiantes 
de otras instituciones de educación superior nacionales e 
internacionales. 
La promoción, el reconocimiento y la acreditación de 
experiencias formativas en distintos ámbitos. 
La articulación entre los procesos de formación dirigidos a 
la obtención de un grado universitario, con la formación 
permanente y el postgrado. 

3. Garantías para la mayor solidez en la generación, 
transformación y apropiación social del conocimiento y la 
creación cultural. Lo cual supone una acción que abarque 
las siguientes dimensiones: 
Un plan de formación permanente de los profesores, que 
incluya tanto la formación de postgrado como otras 
actividades de educación avanzada tales como: seminarios, 
intercambios con otras universidades nacionales y 
extranjeras, cursos cortos, participación en eventos 
académicos, formación para la vinculación social y la 
docencia. 
La existencia de líneas de investigación y creación cultural, 
que funcionen como equipos integrados por profesores y 
estudiantes con distintos niveles de formación, cuenten 
con el apoyo institucional para su funcionamiento, se 
integren a las actividades de formación y vinculación social 
y se nutran permanentemente del contacto con otros 
grupos de investigación y creación cultural. 
La articulación de las actividades de investigación y 
creación cultural con los planes nacionales, regionales y 
locales de desarrollo. 
Un plan de desarrollo del postgrado nacional, vinculado a 
las líneas de investigación y creación cultural, apoyado en 
la cooperación solidaria con otras instituciones de 
educación superior nacionales e internacionales. 

4. Compromiso con las comunidades. 
5. Acción articulada con el sistema de educación superior, los 

demás niveles del sistema educativo y otros organismos 
del Estado. 

6. Participación de la comunidad universitaria. 
7. cooperación internacional solidaria. 
8. Evaluación institucional. 

Artículo 8o. La designación de las autoridades de la 
"Universidad Nacional Experimental de las Artes" (UNEARTE), 
será propuesta por el Ministro del Poder Popular para la 
Cultura, y ratificada mediante resolución del Ministro del Poder 
Popular para la Educación Superior. 

Las actuales autoridades del Instituto Universitario de Estudios 
Musicales, del Instituto Universitario de Teatro, del Instituto 
Universitario de Estudios Superiores de Artes Plásticas 
"Armando Reverón" y del Instituto Universitario de Danza se 
mantendrán en sus cargos y deberán coadyuvar con el Consejo 
Superior en lo concerniente a la organización y funcionamiento 
de la "Universidad Nacional Experimental de las Artes" 
(UNEARTE), hasta tanto sea designado el Consejo Directivo. 

Artículo 9o. Los Ministros del Poder Popular para la Cultura y 
para la Educación Superior quedan encargados de la ejecución 
del presente Decreto. 

Artículo 10. Se derogan los Decretos N° 593, 1.570, 1.569 y 
1.405 de fechas 29 de abril de 1985, 26 de abril de 1991, 26 de 
abril de 1991 y 18 de julio de 19%, mediante los cuales se 
autorizó la creación del Instituto Universitario de Estudios 
Musicales, del Instituto Universitario de Teatro, del Instituto 
Universitario de Estudios Superiores de Artes Plásticas 
"Armando Reverón" y del Instituto Universitario de Danza, 
respectivamente, publicados: el primero en la Gaceta Oficial de 
la República de Venezuela N° 32.212 de fecha 29 de abril de 
1985, el segundo y el tercero en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 34.702 de fecha 26 de abril de 1991 
y el último en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 
36.016 de fecha 7 de agosto de 1996. Asimismo, quedan 

derogadas todas las demás disposiciones que contraríen lo 
establecido en el presente Decreto. 

Artículo 11. B presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su puWicaciór en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en caracas, a los veintinueve días del mes de abril de dos 
mil ocho. Años 198° de la Independencia, 149° de la 
Federación y 10° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

RAMÓN ALONZO CARRIZAIEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(LS.) 

JESSE CHACÓN ESCAMILLO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y Justicia 
(L.S.) 

RAMÓN EMILIO RODRÍGUEZ CHACIN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Finanzas 
(LS.) 

RAFAEL EDUARDO ISEA ROMERO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Defensa 
(LS.) 

GUSTAVO REYES RANGEL 8RICEÑO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Ligeras y Comercio 
(LS.) 

WILUAN ANTONIO CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Básicas y Minería 
(LS.) 

RODOLFO EDUARDO SANZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popula para 
el Turismo 
(L.S.) 

OLGA CECILIA AZUAJE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

ELIAS JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(LS.) 

LUIS ACUÑA CEDEÑO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(LS.) 

ADÁN CHAVEZ FRÍAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

ROBERTO MANUEL HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
la Infraestructura 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Vivienda y Habitat 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Participación y Protección Social 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

ISIDRO UBALDO RONDÓN TORRES 

RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARRENO 

YUVIRI ORTEGA LOVERA 

HAIMANELTROUDI 

HÉCTOR NAVARRO DÍAZ 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

FEUX RAMÓN JOSORIO GUZMAN 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

EDITH BRÚÑELA GÓMEZ 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PENA 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Telecomunicaciones y la Informática 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(LS.) 

SOCORRO EUZABETH HERNÁNDEZ 

NICIA MALDONADO MALDONADO 

MARÍA LEÓN 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARARELACIONES 

INTERIORES Y JUSTICIA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

1980 y 1490 

N» 4 Ó 2 - Fecha: 
Í8JUL2M8 

RESOLUCIÓN 

B Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, según 

Decreto tt° 5.792 de fecha 04 de enero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivarlana de Venezuela N° 38.843 de fecha 04 de enero de 

2008, de conformidad con lo dispuesto en tos numerales 2,11 y 18 del artículo 

76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, y con lo establecido en los 

artículos 12 y 70 de la Ley de Registro Público y del Notariado, publicado en ia 

Gaceta Oficial Extraordinario de la República Bolivarlana de Venezuela N° 5.833 

de fecha 22 de diciembre de 2.006, en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 5 y numeral 9 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Designar al ciudadano YSRAEL CASTRO MOTAVAN, titular de la 

Cédula de Identidad N° v- 8.485.530, para ocupar el cargo de 

REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO GUÁRICO. 

Artículo 2°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República BoUvariana de Venezuela. 

Comuniqúese y publíquese, 

RAMÓN RttocfGUfeZ (ÍHACÍN 
MINISTRO DEL PODER* POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
198° y 149° 

N° 
403 Fecha : 28JUL.2008 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, según 

Decreto N° 5.792 de fecha 04 de enero de 2008, publicado en la Gaceta Ofidal 

de la República BoUvariana de Venezuela N° 38.843 de fecha 04 de enero de 

2008, de conformidad con lo dispuesto en tos numerales 2, 11 y 18 del artículo 

76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, y con lo establecido en los 

artículos 12 y 70 de la Ley de Registro Público y del Notariado, publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinario de la República BoUvariana de Venezuela N° 5.833 

de fecha 22 de diciembre de 2.006, en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 5 y numeral 9 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Designar al ciudadano LUIS ANTONIO CORDERO GUTIÉRREZ, 

titular de la Cédula de Identidad N° V- 4.925.585, para ocupar el cargo de 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LOS MUNICIPIOS OBISPOS Y CRUZ 

PAREDES, ESTADO BARINAS. 

Artículo 2»: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Ofidal de la República Bolivarlana de Venezuela. 

Comuniqúese y publíquese, 

RAMéfl 
MINISTROfcft'PODÉR 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICll 

3CÍN II 
ULAR PARjK 

4 I 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECONOMIAY FINANZAS 

República Bolivariaoa de Venezuela - Ministerio del Poder Popular para Economía y 
Finanzas - Oficina Nacional de Presupuesto - Número: 89 - Caracas, 22 de julio de 2008 
198* y 149-

PROVIDENCIA 

De coofonnidad con lo establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones Generales 
de la Ley de Presupuesto vigente, en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 87, 
numeral 3, del Reglamento N» 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, se procede a la publicación de un 
traspaso de créditos presupuestarios que incrementa los gastos de capital, del 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS, 
por U cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TRES BOLÍVARES FUERTES (Bs. F 28&403), autorizado por esta Oficina en 
fecha 22 de jubo de 2008, de acuerdo con la siguiente imputación: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS 

DE: 

Actlón 
Centralizada: 

Aedóai 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica: 

PARA: 

340001000 "Dirección y Coordinación de los 
Gastos de los Trabajadores" 

340001001 "Asignado* y Control de los 
Recursos para Gastos de toa 
Trabajadores'' 

4.01 "Gastos de Personal" 
* Recursos Ordinarios 

Bs.F 288.403 

28&403 

288.403 

Centralizada: 

Acción 
Especifica: 

Partida: 

03.97.00 "Otras Primas a Empleados" 

340002000 "Gestión Administrativa'' 

340002001 "Apoyo lastrtacioaal a 
Acciones Especificas de 
Proyectos del Organismo" 

Bs-F 

las 

4.04 "Activos Reales" 
• Recursos Ordinarios 

28&403 

W&4Q3 

288.403 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica: 06.01.00 "Equipos Módico - Quirúrgicos, 

Dentales y de Veterinaria" 

Comuniqúese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional, 

288.403 

ALFREDO R. P, 
Jefe de la Oficina Ni 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular para Economía y 
Finanzas - Oficina Nacional de Presupuesto - Número: 90 - Caracas, 22 de julio de 2008 
198* y 149* 

PROVIDENCIA 

De conformidad con lo establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones Genérale» 
de la Ley de Presupuesto vigente, en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 87, 
numeral 2, del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, se procede a la publicación de un 
traspaso de créditos presupuestarios que incrementa los gastos de capital, del 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS, 
por la cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
BOLÍVARES FUERTES (fes. F 169.400), autorizado por esta Oficina en fecha 22 de 
julio de 2008, de acuerdo con la siguiente imputación: 

MINISTERIO DEL PODEtt POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS 

Proyecto: 340015000 "Establecimiento y 
Mantenimiento de Viveros 
Forestales Institucionales (Fase 
II)» Bs.F 169.400 

DE: 
Acción 
Especifica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica: 

Acción 
Especifica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub- Específicas: 

PARA: 

Acción 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Especificas: 

340015002 "Mantenimiento y Producción de 
Plantas en Diferentes Estados del 
Pais" 

4.01 "Gastos de Personal" 
a Recursos Ordinarios 

01.11.00 "Salarios a Obreros en Puestos 
Permanentes a Tiempo Parcial" Bs. F 

340015003 "Mantenimiento a Viveros 
Forestales" 

4.01 "Gastos de Personal" 
• Recursos Ordinarios 

01.02.00 "Sueldos Básicos Personal Fijo a 
Tiempo Parcial" 

01.11.00 "Salarios a Obreros en Puestos 
Permanentes a Tiempo Parcial" 

340015001 "Establecimiento de un Vivero 
Forestar 

4.04 "Activos Reales" 
• Recursos Ordinarios 

07.01.00 "Equipos Científicos y de 
Laboratorio" Bs. F 

09.01.00 "Mobiliario y Equipos de Oficina" 

65.252 

65.252 

104.148 

104.148 

34.848 

69.300 

169.400 

169.400 

161.400 

8.000 

Comuniqúese y PubUquese, 
por el Ejecutivo Nacional, 

ALFREDO R>ARDO ACO*Jf- « g ^ 
Jefe de la Oficina nacional de Ptes^nuestct^rr^ 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALAS INDUSTRIAS BÁSICAS 

Y MINERÍA 
REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LAS INDUSTRIAS BÁSICAS Y MINERÍA. 

Despacho del Ministro 
DM/N» 055 Caracas , -^de Julio de 2.008 

Arios 198° y 148° 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 16 del articulo 76 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto 
en el articulo 10 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas, este Despacho dicta lo siguiente: 

RESUELVE 

Articulo 1 . - Se constituye con carácter permanente la Comisión de 
Contrataciones del Ministerio del Poder Popular para las industrias Básicas y 
Minería, la cual estará integrada por tres (3) miembros principales y sus 
respectivos suplentes, en la cual estarán representadas las áreas jurídica, 
técnica y económico financiera, conforme se señala a continuación: 

ÁREA 

Ama Jurídica 

Área Técnica 

Are* Econórnico-
Financiera 

MIEMBROS 
PRINCIPALES 

Noretys Lucena 
González 
V-10.128.396 

María Alexandra Viekna 
V- 10.279.180 

Pedro Rafael Taberoa 
V-3.687.706 

MIEMBROS SUPLENTES 

Marieta Garda 
V-10.361.379 

Romina Macchia 
V-16.551.798 

Mayun Miranda Díaz 
V-12.956.240 
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Artículo 2.- Se designa al ciudadano Carlos Lobo, titular de la cédula de 
identidad número V-12.164.S43, como Secretarlo de la Comisión de 
Contrataciones quién tendré derecho a voz, mas no a voto. 

Articulo 3 - Los miembros de la comisión de Contrataciones y la Secretaria de 
la Comisión, antes de asumir sus funciones, deberán prestar Juramento de 
cumplir con la Constitución de la República Bolivaríana de Venezuela, las 
Leyes de la República, los deberes inherentes a sus funciones y rendir cuentas 
en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 4 - Se designa a la Dirección General de la Oficina de Administración 
y Servicios como unidad coordinadora en las modalidades de contratación para 
efectuar la selección del contratista para la adquisición de bienes, prestación 
de servicios distintos a los laborales y profesionales y ejecución de obras, que 
lleve a cabo este Ministerio. 

Articulo 5 - La Comisión de Contrataciones podré convocar al Auditor Interno 
quien asistirá en calidad de observador, con derecho a voz pero no a voto, 
tanto a las reuniones de la Comisión de contrataciones, como a los actos 
públicos que se celebren durante los procesos de contrataciones. Las faltas 
temporales del Auditor Interno, serén suplidas por el funcionario que él mismo 
designe a tal efecto, previa participación por escrito a la Comisión de 
Contrataciones 

Artículo 6 - La Comisión de Contrataciones deberé cumplir con los deberes y 
atribuciones que le confiere el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones y su Reglamento. 

Articulo 7.- La presente resolución deja sin efecto la Resolución DM/N° 033-
2008, de fecha 27 de mayo de 2008, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.940, de fecha 28 de mayo de 2008. 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuniqúese y publiqoéseT 
Por el Ejecutivo Nacional. 

RODOLFCrfD.I 
Ministro del Poder Popular para'jaaj fratrías Básicas y Minería 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

LAS INDUSTRIAS BÁSICAS Y MINERÍA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN DHUW0SS C A R A C A S . ^ D E JUUO DE 2008 

Año 198* de la Independencia y 149* da la Federación. 

De conformidad con las atribuciones y facultades conferidas en los artículos 47 y 
51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público. Sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 Extraordinario de fecha 12 de 
agosto de 2005, se autoriza al ciudadano PEDRO RAFAEL TABEROA, titular de 
la Cédula de Identidad Nro. V-3.687.706, para que actúe como cuentadante de la 
Ofidna de Administración y Servicios de este Ministerio. Código 00007, a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuniqúese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

RCDOLFfrSAejZ/- ' ' 
Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Beslcaa/V Minería 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS INDUSTRIAS 
BÁSICAS Y MINERÍA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N* DM/056 CARACAS. -Í5-07 -•*"OÍ 
198' y 149' 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con las atribuciones y facultades conferidas en el articulo 76 
numerales 18 y 26 de la Ley Orgánica <1e Administración Pública, en concordancia 
con el numeral 2 del articulo 5 y los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública; esle Despacho resuelve 

Articulo 1: Designar al ciudadano GREGORY CARRIZALES, titular de la Cédula 
de Identidad N* V- 12.112.332, COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO OPERACIONAL, adscrito a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto del Ministerio del Poder Popular para las Industrias Básicas y 
Minería. 

Articulo 2: La presente Resolución tendrá vigencia a partir da la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la RepúbücatBoTivariana de Vene^üSlar-^ 

Comuniqúese y Publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LAS INDUSTRIAS BÁSICAS Y MINERÍA. DESPACHO DEL 
MINISTRO. 
RESOLUCIÓN DM/NVÍ>2008, CARACAS, ¿3- O 7 -J60* 

ANOS 198* y 149* 

Quien suscribe. RODOLFO EDUARDO SANZ. Ministro del Poder Popular Para 
las Industrias Básicas y Minarla, conforme designación efectuada según Decreto 
N° 5.792 da fecha 04 de enero de 2008. cubicado en Gaceta Oficial de la 
Repúbkca Bolivariana de Venezuela N* 38.843 de «echa 04 de enero de 2008. en 
ejercicio de tas facultades que le confieren los artículos 6, 100 y 108 de la Ley 
de Minas y el numeral 18 del articulo 76 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo establecido en el numeral 14 del articulo 12 del 
Decreto N° 5.246 del 20 de marzo de 2007, sobre Organización y Funcionamiento 
de la Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 38.654 de fecha 28 de marzo de 2007. 

CONSIDERANDO 

Que el ciudadano, IGNACIO LUIS ARCA YA, venezolano, mayor de edad, titular de 
la cédula de identidad N* V-12.958.877, en su carácter de representante legal de 
la sociedad mercanti MINERA HECLA VENEZOLANA. C.A., «serta ante el 
Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y 
Estado Miranda, bajo el N* 26, Tomo 90 de fecha 25 de Junio de 1987. 
suficientemente facultado para este acto, por la Junta Directiva de fecha 18 de 
Junio, presentó por ante esta Ministerio del Poder Popular para las Industrias 
Básicas y Minería, de conformidad con lo previsto en el articulo 100 de la Ley de 
Minas el documento autenticado por ante la Notarla Pública Primera de Puerto 
Ordaz. Municipio Carón! del Estado Bolívar, en fecha 04 de julio de 2.008, anotado 
bajo el N* 14, Tomo 127 de tos Libros de Autenticaciones llevados por esa Notarla, 
contentivo de la RENUNCIA formal de la citada sociedad mercantil de los 
derechos mineros de extracción del mineral de oro de veta sobre la parcela 
denominada "LA CAMORRA", cuya superficie es de quinientas hectáreas (500 
has.), ubicada en el Municipio Sitantes del estado Bolívar, conforme consta de 
Titulo Minero publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 
27.663 de fecha 06 de febrero de 1964. cuyo titular original era la ciudadana 
DOLORES HERRERA DE RASSI, la cual traspasó dicha concesión a la Sociedad 
Mercantil SURAMERICANA DE MINERÍA, S.A., según consta de Aviso Oficial 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 33.309 de fecha 
17 de septiembre de 1985; 

CONSIDERANDO 

Que este Ministerio del Poder Popular para las Industrias Básicas y Minería, 
una vez analizado el escrito de RENUNCIA, y revisado el expediente respectivo, 
ha determinado que la sociedad mercantil MINERA HECLA VENEZOLANA, C.A. 
ha cumplido con los extremos legales establecidos en el Articulo 100 de la Ley de 
Minas, para que sea extinguido el derecho minero anteriormente aludido; 

CONSIDERANDO 

Que corresponde al Ministerio del Poder Popular para las Industrias Básicas y 
Minería ejercer el carácter de autoridad rectora en toda la actividad minera, de 
conformidad con lu establecido en el articulo 6 de la Ley de Minas, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 14 del articulo 12 del Decreto 
N° 5.246 sobre organización y funcionamiento de la Administración Pública 
Nacional de fecha 20 de Marzo de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 38.654 de fecha 28 de Marzo de 2007; 

RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar la RENUNCIA presentada por la sociedad mercantil MINERA 
HECLA VENEZOLANA, C.A.. anteriormente identificada, y declarar extinguidos 
los derechos de la referida sociedad sobre la concesión de tos derechos mineros 
de extracción del mineral de oro de veta sobre la parcela denominada "LA 
CAMORRA", constante de una superficie de quinientas hectáreas (500 ha.), 
ubicada en el Municipio Sitantes del estado. Bolívar, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 100 de la Ley de Minas. 

SEGUNDO: Designar al Inspector Fiscal del Callao de la Región Guayaría, con 
sede en el Callao del Estado Bolívar, para que reciba en un lapso perentorio 
contado a partir de la publicación de esta Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, las tierras, obras permanentes, incluyendo 
las instalaciones, accesorios y equipos que formen parte Integral de ellas asi como 
cualesquiera otros bienes muebles o inmuebles, tangibles e intangibles, adquiridos 
con destino a las actividades mineras, mediante inventario detallado, según lo 
dispuesto en el articulo 103 de la Ley de Minas, los cuales pasarán en plena 
propiedad a la República, libra de gravámenes y cargas, sin indemnización alguna, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 102 de la Ley de Minas. 

TERCERO: La presente RENUNCIA no libera a la sociedad mercantil MINERA 
HECLA VENEZOLANA, O , antes Identificada del pago de las sumas adeudadas 
por concepto de impuestos, multas e intereses moratorios, de conformidad con los 
artículos 90 numeral 1 y 101 de la Ley de Minas, las cuales deberá pagar por ante 
la Dirección General de Fiscalización y Control Minero de este Ministerio, conforme 
a la liquidación practicada a tai efecto. 

CUARTO: Se ordena a la Dirección General de Fiscalización y Control Minero de 
este Ministerio, gestionar el cobro de tos impuestos superficiales pendientes de 
pago, y expedir tas plañías de impuesto superficial pendientes por liquidar, a los 
fines del pago correspondiente y sus accesorios adeudados. 

QUINTO: Nottflquese a la Sociedad Mercantil MINERA HECLA VENEZOLANA, 
OA, antes identificada del contenido de la presente Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
AdnwistratJvos. Se advierte que contra esta decisión podrá ser ejercido Recurso 
de Reconsideración, dentro del topeo de quince (15) días soguéente*, contados a 
partir de la rwoficación respectiva, a tenor de lo establecido en el articulo 94 
ejusdem. 

SEXTO: Comuniqúese a la Oficina Subalterna de Registro correspondiente, del 
contenido de la presente Resolución, a tos fines legales pertinentes. 
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SÉPTIMO: La presente Resolución se publicará en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela de conformidad con lo establecido en el 
articulo 108 de la Ley de Minas. 

Comuniqúese y Publlquese, 

A. ' , Por^jecutivc/^acibnal. 

, i RODOLFÓ^DÜARDOiANZ 
Ministro defRpder Popyja^arajia^Jgdííflrias Básicas y Minería 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISMO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL TURISMO.- DESPACHO DE LA 
MINISTRA.- RESOLUCIÓN D M / N * 054.- CARACAS, 23 DE JULIO 
DE 2008 

198» y 149» 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 34 y los 
numerales 18 y 25 del articulo 76 de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Punción Pública y los artículos 19 y 20, numeral 6 ejusdem 
y lo dispuesto en los artículos 1 y 5 del Decreto N» 140 de fecha 17 de 
septiembre de 1969, que contiene el Reglamento de Delegación de Firma 
de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se designa a partir del 16 de julio 
de 2008, a la ciudadana RACELYS OSTO NOVELUNO, Mular de la 
cédula de Identidad N° 14.613.123, Directora General de Calidad 
Turística de este Ministerio, A tales efectos, se le delegan a la 
mencionada ciudadana las atribuciones y firma de los actos y documentos 
concernientes a esa Dirección. 

Comuniqúese y Publlquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

OLGACEttLIAAZU/CIE „ 
Ministra del Poder Popularjjara el Turlrr» >^ 

^ V 
REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL TURISMO.- DESPACHO DE LA 
MINIS.TRA.- RESOLUCIÓN DM/N* 055 CARACAS, 16 DE JULIO DE 
2008. , 

198*y 149* 
RESOLUCIÓN 

En ejercicio de la atribución que me confiere el Decreto N° 5.106 de 
fecha 08 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.600 de fecha 09 de enero de 
2007, y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 18 del 
articulo 76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el articulo 16 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 2 y último aparte del 10 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

Articulo Único. Remover a partir de la presente fecha al ciudadano, 
ANTONIO JESÚS HERNÁNDEZ PÉREZ, titular de la cédula de 
Identidad N* V.-9.062.379, como DIRECTOR DE ÜNEA de Evaluación 
y Control, adscrito a la Dirección General de Servicios Turístico, del 
Viceministerlo de Calidad y Servicios Turísticos, dé, este Ministerio, el 
cual fue designado mediante punto de cuenta N° 0039, N° de despacho 
01746, de fecha 11 de octubre de 2007. 

Comuniqúese y Publlquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

OLGA CECILIA 
Ministra del Poder Popular 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL TURISMO.- DESPACHO DE LA 
MINISTRA.- RESOLUCIÓN DM/N* 066 CARACAS, 16 DE JULIO DE 
2008. 

198* y 149* 
RESOLUCIÓN 

En ejercicio de la atribución que me confiere el Decreto N° 5.106 de 
fecha 08 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.600 de fecha 09 de enero de 
2007, y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 18 del 
artículo 76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el articulo 16 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 2 y último aparte del 19 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

Articulo Único. Remover a partir de la presente fecha al ciudadano, 
EDUARDO ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA titular de la cédula de 
identidad N* V.-6.446.632, como DIRECTOR DE LINEA, de Patrimonio 
Turístico Cultural, adscrito a la Dirección General de Calidad Turística, de 
este Ministerio, el cual fue designado mediante punto de cuenta N° 02. 
agenda 07, N°de despacho 02335, de fecha 07 de febrero de 2008. 

Comuniqúese y Publlquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 

OLGA CECrÜA ÁZUAJB, 
Ministra del Poder Popular para ell 

KCKUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL TURISMO.- DESPACHO DE LA 
MINISTRA.- RESOLUCIÓN DM/N* 057 CARACAS, 16 DE JULIO DE 
2008. 

198* y 149* 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de la atribución que me confiere el Decreto N° 5.106 de 
fecha os de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.600 de fecha 09 de enero de 
2007, y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 18 del 
artículo 76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el articulo 16 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 2 y último aparte del 19 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

Articulo Unleo. Remover a partir de la presenté fecha a la ciudadana. 
SOBEIDA AUXIUADORA CAOUAO HURTADO, titular de la cédula de 
identidad N* V.-3.682.722, como DIRECTORA DE LÍNEA de la Dirección 
General de Calidad Turística, de este Ministerio, la cual fue designada 
mediante punto de cuenta N° 01, agenda 32, de fecha 31 de agosto de 
2006. 

Comuniqúese y Publlquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

OLGA CECILIA/ 
Ministra del Poder Popular ( 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL TURISMO- DESPACHO DE LA 
MINISTRA - RESOLUCIÓN DM/N* 058 CARACAS, 16 DE JULIO DE 
2008. 

198* y 149* 
RESOLUCIÓN 

En ejercicio de la atribución que me confiere el Decreto N° 5.106 de 
fecha 08 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de* la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.600 de fecha 09 de enero de 
2007, y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 18 del 
articulo 76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el artículo 16 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 2 y último aparte del 19 de le 
Ley del Estatuto de la Función Pública. 
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RESUELVE 

Articulo Único. Remover a partir de la presente lecha al ciudadano, 
RICHARD EMILIO PAPA FLORES titular de la cédula de Identidad N* 
V.-6.896.478, como DIRECTOR GENERAL de Servicios Turísticos, del 
Vicemmisterlo de Calidad y Servicios Turísticos, de este Ministerio, el 
cual fue designado mediante Resolución DM/N° 038 de fecha 29 de 
octubre de 2007 y publicado en Gaceta Oficial N° 38.806 de fecha 12 de 
noviembre de 2007. 

Comuniqúese y Publiques», 
Por El Ejecutivo Nacional, 

OLGA CECILIA AZUA^E/ 
Ministra del Poder Popular para el Tul •S&ao JJ 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALAAGRICULTURA 

YTIERRAS 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 

PRESIDENCIA 
PROVIDENCIA N» 000034-2008 

CARACAS, 16 DE JUUO DE 2008. 
ANOS 198° y 149° 

Quien suscribe, TIBISAY YANETTE LEÓN CASTRO, venezolana, mayor de 
edad, titular de la cédula de identidad número V-9.606.077, de profesión 
Ingeniera, ejerciendo el carácter de PRESIDENTA del Instituto Nacional de 
Desarrollo Rural, carácter que consta en el Decreto 3.209 de fecha 04 de 
noviembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela número 38.062, de fecha 10 de Noviembre de 
20J4, en ejercido de las atribuciones que le confieren los numerales 2, 9 y 
11 del artículo 142 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 19 y 20 numeral 8 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública; dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 

Artículo 1. Se designa a la ciudadana YSMARA DE JESÚS CARDOZO 
QUINTANA, venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 
número V.-13.385.394, como COORDINADORA EJECUTIVA DEL 
DESPACHO, a partir del 16 de julio de 2008; en consecuencia, queda 
facultada para desempeñar las atribuciones y actividades establecidas en el 
Reglamento Interno del Instituto, así como para la firma de los documentos 
inherentes al cargo. 

Comuniqúese y Publíquese, 

Ing. TIbisay YanettáJLeón Castra-
Presidenta del Instituto NacOHalg&BMtihollo Rural 

Decreto 3.209 de fecha 04 de novimbre de 2004, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

númeto 38.062, de fecha 10 de Noviembre de 2004 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° j 0 | J CARACAS, lt M-Wt 

AÑOS 198» Y 149° 

En conformidad con lo previsto en el artículo 135 de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica y Articulo 15 del Decreto N° 5.246, Sobre 
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
NO 38.654 de 28 de marzo de 2007. 

POR CUANTO 

Corresponde al Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior 
fijar las políticas desuñadas a la inclusión y prosecución de los estudios 
en este nivel del sistema educativo, así como ejecutar las acciones 
tendentes a garantizar a la comunidad estudiantil la igualdad de 

- oportunidades y condiciones, así como a la gratuidad de la educación 
hasta el pregrado universitario en las Instituciones del Estado conforme a 
lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

RESUELVE 

Articulo 1 . Se crea el Comité Nacional Estudiantil para tos Cursos 
Intensivos 2008, el cual estará conformado por tos y las estudiantes que 
se mencionan a continuación: 

NOMBREY 
APELLIDO 

Jehyson Guzmán 

MiquelDíaz 

Tito Oviedo 

Robert Hurtado 

Richard Ibarra 

Xiomer García 

Katiana Hernández 

Jennv Gómez 

Pedro Aquiar 

Manuel Estrada 

Dalsy Flores . " 

Luís García 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

14.268.823 

13.870.311 

13.063.797 

11.969.546 

16.027.065 

15.354.450 

15.734.904 

16.620.691 

12.608.213 

14.901.211 

14.938.789 

12.105.453 

ENTIDAD 

Mérlda 

Carabobo 

Bolívar 

Anzoátegui 

Caracas 

Monaqas 

Araqua 

Miranda 

Araqua 

Zulia 

Lara 

Carabobo 

INSTITUCIÓN 

ULA 

UC 

UDO 

IUTJAA 

UNEXPO 

IUTC 

IUET-LV 

UNESR 

UPEL 

UNERMB 

IUETAEB 

UC 

Artículo 2. El Comité Nacional Estudiantil para tos Cursos Intensivos 2008 
desempeñará las siguientes fundones: 

1-. Planificar, organizar y materializar el registro nacionalizar el 
Registro Nacional de bachilleres aspirantes a tos cursos intensivos del 
periodo 2008. 
2-. Emitir la planilla de Inscripción del Bachiller ante el "Registro 
Nacional Estudiantil" para tos cursos Intensivos 2008, creado y 
designado por la resolución de este Ministerio 

3-. Coordinar con las Instituciones de Educación, a través de las 
unidades y/o departamentos académicos, el diseño e Implementación 
de las jornadas de Registro. 

4-. Fijar las pautas, lincamientos, planificación y monitoreo del 
desarrollo organizativo y de difusión de la campaña comunicación al 
de los cursos intensivos 2008. 

5-. Las demás que le señale el Ministro del Poder Popular para la 
Educación Superior. 

Ministro 

Publíquese, 

CUNA CEDEÑO 
para la Educación Superior 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 3 rj g 3 CARACAS, 28JUL. 2008 

AÑOS 198* Y 149» 

En conformidad con lo previsto en el Artículo 15 del Decreto N° 5.246, 
Sobre Organización y Fundonamiefito de la Administración Pública 
Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 38.654 de 28 de marzo de 2007, 43 y 62 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, dispone: 

INSTRUCTIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR A LAS INSTITUCIONES OFICIALES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR POR CONCEPTO DE LOS CURSOS 
INTENSIVOS 2008 

Artículo 1 . 0 Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior 
sólo reconocerá como beneficiarios de tos recursos a tos cuales se hace 
referencia en este instructivo a quienes presenten planilla de registro por 
ante el Comité Nacional Estudiantil para los Cursos Intensivos 
2008, creado y designado por Resolución de este Ministerio. 

Artículo 2. Los recursos financieros a ser transferidos por parte de este 
Órgano, a cada Institución Oficial de Educación Superior, están 
destinados exclusivamente a sufragar tos aranceles y/o cuotas exigidas a 
tos bachilleres como requisito para inscribirse, de acuerdo a los 
reglamentos Internos y/o normativa que regulen tos Cursos Intensivos; 
no pudlendo ser utilizados estos recursos para otros conceptos o finalidad 
distinta a la aquí Indicada. 

Artículo 3. Los recursos financieros a ser transferidos, fueron calculados 
conforme la planificación desarrollada por el Comité Nacional 
Estudiantil para los Cursos Intensivos 2008, en este sentido el 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior sólo reconocerá 
el costo de tos aranceles de una (1) sola materia por estudiante 
interesado en inscribir Cursos Intensivos. 
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Artículo 4. Los recursos financieros a ser transferidos a cada institución, 
se corresponden con la planificación 2008, por lo que no es válida su 
utilización por parte de las instituciones receptoras mas allá del ejercicio 
fiscal 2008; la no ejecución para el fin indicado acarreará la obligación de 
su reintegro al Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior. 

Artículo 5. En aquellos casos, en los cuales se verifique un número de 
Inscritos menor en los Cursos Intensivos 2008, a la cifra originalmente 
planificada por el Comité Nacional Estudiantil para los Cursos 
Intensivos 2008, el Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Superior, solo reconocerá y transferirá el costo equivalente a tos 
bachilleres efectivamente Inscritos. 

Artículo 6. El Comité Nacional Estudiantil para los Cursos 
Intensivos 2008, por órgano de sus correspondientes equipos de apoyo 
estudiantil, coordinará con cada Institución Oficial de Educación 
Superior, el diseño e ¡mplementación de las Jomadas de Registro con el 
apoyo de las unidades y/o departamentos académicos, así como para el 
uso de los laboratorios o salas de computación, y el suministro de la 
papelería necesaria. 

Artículo 7. Es obligación de cada bachiller interesado en los Cursos 
Intensivos 2008, inscribirse en las Jomadas de Registro de sus respectiva 
facultad, escuela o núcleo, oportunidad en la que deberá llenar la Planilla 
de Registro Nacional de Beneficiario de Intensivo 2008. 

Artículo 8. Para la transferencia de recursos financieros a las 
Instituciones Oficiales de Educación Superior, será requisito indispensable 
que éstas consignen ante la Oficina de Planificación del Sector 
Universitario (OPSU) del Consejo Nacional de Universidades (CNU), las 
Planillas de Inscripción de los Bachilleres ante el Registro Nacional de 
Intensivos 2008. 

En todo caso, corresponderá igualmente a cada Institución receptora, 
suministrar los datos de la cuenta bancaria donde serán realizadas las 
transferencias de recursos. 

Articulo 9. Es obligación de cada Institución Oficial de Educación 
Superior, el velar por el desarrollo académico del proceso, debiendo en 
todo momento exhortar a los bachilleres interesados en inscribir los 
Cursos Intensivos 2008, a no retirar las materias inscritas, toda vez que 
tal decisión pudiera acarrear una calificación negativa en su record 
académico, de acuerdo a los reglamentos de cada Institución. 

Artículo 10. Corresponderá a cada Institución Oficial de Educación 
Superior, en los casos que se verifique un exceso en la demanda de 
inscripción por encima de la planificada por el Comité Nacional 
Estudiantil para los Cursos Intensivos 2008, evaluar la inscripción 
de los estudiantes extras con cargo a su presupuesto. 

Artículo 11 . En aquellas Instituciones Oficiales de Educación Superior, 
que a la fecha, se haya verificado el pago de los aranceles por parte de 
los bachilleres inscritos en los Cursos Intensivos 2008, se procederá al 
debido reintegro de lo pagado, conforme a la normativa interna. 

En aquellas Instituciones donde no éste previsto en su normativa interna 
la posibilidad de reintegro a favor de los bachilleres, las Instituciones 
Oficiales de Educación Superior, conjuntamente con la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario (OPSU) del Consejo Nacional de 
Universidades (CNU), deberán articular el mencionado reintegro a través 
del sistema financiero, bajo una modalidad que le garantice al 
estudiantado el correspondiente reembolso de lo pagado. 

Artículo 12. Queda bajo la responsabilidad de los bachilleres de cada 
Institución el ejercicio de la contratoría social, para la efectiva, oportuna y 
adecuada implementación de las preserves instrucciones. 

'ublíquese. 

Ministro del 
NA CEOENO 

>ra la Educación Superior 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL. PODER POPULAR PARA LA C/ENC/A Y LA TECNOLOGÍA 

AGENCIA BOLIVARIANA PARA ACTIVIDADES ESPACÍALES 

Providencia Administrativa N'003 25 de junio de 2008 
198* y 149* 

Los miembros de la Junta Directiva de la Agencia Bolivariana para Actividades 
Espaciales (ABAE). de conformidad con lo establecido en la Resolución N* 020. de 
(echa 24 de marzo de 2006. publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N' 38.897. de fecha 27 de marzo de 2008 y conforme a 
los artículos 34 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley de la Agencia Bolivariana 
para Actividades Espaciales, dictan la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Articulo 1: Delegar en la Gerente de Administración de la Agencia Bolivariana para 
Actividades Espaciales, ciudadana Marilú López Hernández, titular de la Cédula de 
Identidad N* V- 4.267 779. la atribución conferida a este órgano colegiado en el 
numeral 5 del articulo 9 de la Ley de la Agencia 8olivariana para Actividades 
Espaciales, relativa a la aprobación y contratación de obras, de adquisición de 
bienes o de servicios que se requieran para el buen funcionamiento de la Agencia 
Bolivariana para Actividades Espaciales, hasta por un monto inferior o igual a diez 
mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.) en el caso de adquisición de bienes o 
contratación de servicios y para los contratos de construcción de obras hasta por 
un monto inferior o igual a veinticinco mil Unidades Tributarias (25.000 U.T.). Como 
consecuencia de esta delegación, la Gerente Administrativo de la Agencia queda 
Igualmente facultada para otorgar la aprobación establecida en el numeral S del 
articulo 9 de la citada Ley de la Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales. 

Articulo 2: Los actos y documentos firmados de conformidad con esta Providencia 
Administrativa deberán cumplir con lo establecido en el articulo 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública. 

Articulo 3: La Gerente de Administración aquí autorizada deberá informar a la 
Junta Directiva de la Agenda de todos los contratos aprobados y suscritos en virtud 
de la delegación que por este acto se le hace. 

Articulo 4: La presente Providencia Administrativa tendrá vigencia a partir del 26 
de junio de 2008. 

Comuniqúese y publlquese. 

Los miembros de la Junta Directiva. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
FUNDACIÓN INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS IDEA 

FECHA: 30 de abril de 2008 N° 02/2008 

198° y 149° 

El Consejo Directivo de la Fundación Instituto de Estudios 
Avanzados IDEA, organismo adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para Ciencia y Tecnología (MPPCT), en su Reunión 
Ordinaria N° 03/2008 de fecha 30 de abril de 2008, según 
consta de Punto de Cuenta No. P/08-2008 de fecha 22-04-
2008, de conformidad con lo previsto en el Articulo 3 y 10 del 
Decreto 5.929, de fecha 11 de marzo de 2008, con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria No. 5.877 de fecha 14-03-2008, reimpresa por 
fallas originales publicada en la Gaceta Oficial No. 38.895 de 
fecha 25 de marzo de 2008, dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Primero: Se constituye la Comisión de Contrataciones de la Fundación 
Instituto de Estudios Avanzados'lDEA, con carácter permanente. La referida 
Comisión conocerá de los procedimientos de selección de contratistas para la 
ejecución de obras, adquisición de servicios, y prestación de servicios de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5.929, de fecha 11 de marzo de 
2008, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria No. 5.877 de fecha 14-03-2008, reimpreso por fallas 
originales y publicado nuevamente en la Gaceta Oficial No. 38.895 de fecha 
25 de marzo de 2008, y el Reglamento que rige la materia en lo que le sea 
aplicable. 

Segundo. La Comisión de Contrataciones estará conformada por tres (3) 
miembros principales con sus respectivos suplentes, así como, también por 
un Secretario con derecho a voz, más no a voto en los procesos de selección 
de contratistas y estará integrada de la siguiente manera: 

Área 
Jurídica 
Área 
Económlc 
a 

; Financiera 

i Área 
Técnica 

Miembros Principales 
¡Consultor (a) Jurídico (a) 

Miembros Suplentes 
Adjunto al Consultor Jurídico 

Director de Administración Jefe de Tesorería 

Director de Infraestructura Jefe del Departamento de 
Servicios Generales 

Tareero. Se designa como Secretario Principal de la Comisión de 
Contrataciones al ciudadano Edgar Raúl Toro, Titular de la Cédula de 
Identidad N° 11.922.791, y la ciudadana Raquel Bello Gutiérrez titular de la 
Cédula de Identidad N° 5.422.904, como Secretario Suplente. El Secretario 
Principal de la Comisión o su Suplente tendrán derecho a voz pero no a voto 
y tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Coordinar las reuniones de la Comisión de Contrataciones y velar por la 
elaboración de acta correspondiente y la entrega oportuna a cada uno de los 
miembros de la Comisión de Contrataciones de la agenda respectiva. 

2. Convocar para las reuniones a los miembros de la Comisión de 
Contrataciones. 

3. Llevar el control de los expedientes de los procedimientos de contratación, 
hasta la finalización del proceso que corresponda, en el entendido que 



Lunes 28 de julio de 2008 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 362.869 

concluido el mismo, será remitido para su resguardo a la Dirección de 

Administración, como Unidad AdmlnlstraUva-Rnandera, tal y como lo 

preceptúa el Articulo 14 del Decreto 5.929. 

4. Certificar las coplas de las actar y documentos contentivos de las 

decisiones de la Comisión de Contrataciones. 

5. Suscribir la correspondencia relacionada con los procesos de contratación, 

en ejecución de las decisiones de la Comisión de Contrataciones, previa 

revisión de los miembros de la Comisión. 

6. Cualquier otra atribución que le asigne la normativa Interna que al efecto 

dicte el Consejo Directivo. 

Cuarto.- El Auditor Interno asistirá en calidad de observador, con derecho a 

voz pero no a voto, tanto a las reuniones de la Comisión de Contrataciones, 

como a los Actos Públicos que se celebren durante los procesos de 

contratación. Las faltas temporales del Auditor Interno serán suplidas por el 

funcionario que él mismo designe a tal efecto, previa participación por escrito 

a la Comisión de Contrataciones. 

Quinto.- La Comisión de Contrataciones para mejor cumplimiento de sus 
funciones podrá requerir el asesoramlento técnico que considere pertinente, 
así como nombrar las Sub-comlslones de trabajo con funcionarios de la 
Fundación que estime necesarias, según la naturaleza y complejidad de la 
contratación de la cual se trate, asf como Incorporar los asesores que 
considere necesarios, para aquellas contrataciones y adjudicaciones que asi 
lo requieran, los cuales tendrán derecho a voz pero sin voto, estas sub-
comlslones o asesores deberán ser designados previamente al Inicio del 
proceso de la contratación respectivo. 

Sexta. Todo lo no previsto en la presente Providencia Administrativa será 

resuelto con base a las disposiciones legales y reglamentarlas que rigen la 

materia. 

Se deja sin efecto cualquier disposición o decisión interna que contraríe la 

presente Providencia Administrativa. 

Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir del día 30 

de abril de 2008, fecha en que fue aprobada por el Consejo Directivo 

y será publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela, a los fines de cumplir con lo dispuesto en el Articulo 42 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Comuniqúese y publiquese 

Por el Consejo Directivo de la Fundación Instituto de Estudios 

G\»áysftag$Jf 
Vocal Principar 

Gloria M. Villegas 

Vocal Principal 

Dalssy j a r e a n 

Vocal 
;y NJarcano 

I Principal 

•Núñez1 Jorge t 

Vocal Principal 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ECONOMÍA COMUNAL 

Ing. GUSTAVO CABELLO 
PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, INSTITUTO 

AUTÓNOMO, ADSCRITO AL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ECONOMÍA 
COMUNAL 

Providencia Adminlatrauva N* 003-2007 
Caracas, 27 do Agoeto d t 2007 

198* y 149" 

El PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, Ing. GUSTAVO 
CABELLO, titular da la cédula de toenoded N* V-9.2S3.616. designado mediante la 
Resoludón Ministerial N* OBI. da facha treinta y uno (31) de julio da 2007. publicado an la 
Gaceta Oficial N* 38.730 da facha treinta y uno (31) da julio de 2007; en uto da la» 
atribuciones que me confiare el Articulo 11, numeral 2* y 6*. de la Ley de Creación del Fondo 
para el Desarrollo Endógeno, publicado en la Gaceta Oficial de la Repúteos BoHvartana de 
Venezuela N* 38.500 de facha 15 da agosto de 200». y de conformidad con lo establecido en 
el Articulo 17 y 72 de la Ley Orgánica da Procedimientos ArJministratJvos. publicada an la 
Gaceta Oficial N* 2.818 Extraordinaria da primero (01) da judo da 1981. en concordancia con 
el Articulo 38 de la Ley Orgánica da la Administración Pública, pubteada en Gaceta Oficie) 
N* 37.305 de fecha diecisiete (17) da octubre de 2001. 

DECIDE: 

Articulo 1 * : Designar al ciudadano JUAN CARLOS GUTIÉRREZ OSORK), tJoiar da la 
cédula de identidad N* V4U64.029. desde el veintisiete (27) de agosto de 2007. como 
GERENTE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍA V SISTEMAS del FONDO PARA EL 
DESARROLLO ENDÓGENO. 

Articulo 2": En el ejercicio de las facuttedes comalidas en el Capitulo III. Antojos 11 de la 
Ley de Creación de* Fondo para el Desarroao Endógeno publicado en la Gaceta Oficial da la 
Rspúblice Boüvariane de Venezuela N* 38.500 de fecha 15 de agosto da 2008. se delegan 
en el preidentificado ciudadano, las atribuciones que a continuBción se indican: 

1.) Prestar asesoría a la Presidencia y Consejo Directivo en cuanto a la definición e 
instrumentación de filosofías de gestión, polltless y estrategias para el desarrollo da las 
tecnologías de la información y sistemes. 

2 ) Formular, ejecutar y eontrolsr plsnes y programas de desarroto de tecnotogles de 
información y sistemas dirigidos s sustentar la acción organizacional del Fondo para el 
Desarrollo Endógeno y su Interacción con la sociedad y el gobierno en todos sus niveles. 

3.) Proponer y ajsruer programas da antelación y desarroao da hardware, software y redes 
de tatecomunlcecionee. bajo guarios da software abre o propietario debidamente autorizado 
por al MWsUrlo da Ciencia y Tecnología en caso necesario. 

4.) Prestar soporta técnico a todas las unidades organización alai del Fondo en materia da 
sistematización de procesamiento etoüióiiuj de información, normas y uiucedsissráos. 

5.) Deeerrcaar. Instalar y operar radas de Mocomunicacionoa (data. Imagen y sonido). 

8.) Disonar y desandar tos procesos de sistematización de la Información, 

7.) Dasarroaar loa sistemas Wormatloos da apoyo a la gestión y organización de tos recursos 
del Fondo. 

8.) Darte curnplmiento a la normativa legal vigente en matarla da seguridad de datos y volar 
pra-eicumplniienffldolaerwnnesdapueslaaalalfsro 
riasgoi asociados a la violación de la seguridad da los datos. 

D) "iilwiietli n la ilala m i a m i a f ian lm inric a i t i m lis psiliriii i s Inris la nrrjsnrrsrlíin 

10.) Participar en toe Equipos de Trabajo. peuiisneUsl o sspecialse. que da acuerdo a tos 
criterios estabtecldoa por la Presidencia y Consejo Directivo daban contar con la presencia 
del área da Tecnología y Sistemas. 

11.) Otras atrfeuctonae que le sean aiignedes por el Reglamento Interno, el Consejo 
Directivo y la Presidencia del Fondo. 

12.) Randa- cuanta periódica da toa resudados de su gestión a la Ptestdende con copia a la 
Peona de Planateactón y Preiupuano. 

13.) Velar por al cumplimiento de tas layas vigentes, las poéticas ganaraiee y operativas, tos 
reglamentos y manuales que amparan las operaciones do la Institución. 

Articuló r : Se deja ski afecto cualquier otra Providencia que pudtora contravenir la presente 
decisión. 

Comunlqueeey p u b d o j u e a e , ^ 

ENDÓGENO 

Ing. GUSTAVO CABELLO 
PRESOENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, INSTITUTO 

AUTÓNOMO, ADSCRITO AL MnOSTERfO DEL PODER POPULAR PARA LA ECONOMÍA 
COMUNAL 

Providencia AdmlnleUauva W 004-2007 
Caréese, 2 * de Agosto de 2007 

198* y 149* 

El PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, Ing, GUSTAVO 
CABELLO, titular da la cédula da identidad N* V-9.283.618. designado medente le 
Resolución MMstertal N* 091, de fecha treinta y uno (31) de juto de 2007, publicado an la 
Gaceta Oficial N* 38.738 da fecha treinta y uno (31) de juto da 2007; an uso de las 
aMbuctonaa que me confiare el Articulo 11. numeral 2* y 6*. de la Ley de Creación del Fondo 
para el Desarroao Endógeno, Queseado en la Gaceta Oficial da la Repobles Bofvartana de 
Venezuela N» 38.":00 da feche <5 de agosto da 2006. y de coraonraded con lo establecido en 
el Articulo 17 y 72 da la Ley Orgánica da Prooadirieritos AJuwsUiadvos, rjubacada en la 
Gaceta OadaJ N* 2.818 Extrarxrjnaria da primero (01) de juto de 1981. en concordancia con 
el ArBcuto 38 de la Ley Orgánica da la AdnsrissauYjn Putees, rjubecede en Gaceta Onctel 
N* 37.305 de techa dtoctelete (171 de octubre de 2001. 

DECIDE: 

Articulo 1* : Designar a la ciudadana PATRICIA IACHIM DI LORENZO, titula/ de la cedJe 
de identidad N* V-12.729.918. desde el veintinueve (29) de Agosto de 2007. como 
GERENTE DE LA OFICINA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIÓN E 
INFORMACIÓN del FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO. 

Articulo 2»: En al ejardeto de las facultades conferidas en el Capitulo III. Atóeteos 11 de la 
Ley de Creación del Fondo para al Desarroao Endógeno publicado en la Gaceta Oficial de la 
rterjubtea Botvariana da Venezuela N* 38.500 de techa 15 da agosto de 2008. se delegan 
en le rx*¡dentjncada ciudadana, las atribuciones que e ccrtkiuación es todtesn: 

1.) Garantizar que las políticas, programas, instrumentos, _ 
aprovechados por tos sujetos sedales que participan en-tos 
desarrolo endógeno que promueve el Fondo. 

2.) FaUHotor, promover y ooorrJnar reiac Jónos con toa demás organismos del Poder 
Púbfco. cuyas competanclat sean necesarias para gal ai altar la profundbtación del 

sean conocidos y 
y proyectos para ai 

3.) Coordinar acciones con otros organismo» del Estado, para promover la formación, 
capacsación y asistencia técnica necesaria en tos proyectos para el desarroao endógeno. 

4.) Recabar y anatzar la opinión y valoración que tengan las comunidades, con el fin de 
crear conciencia de la Importancia del desarroOo endógeno en el marco del desarroao 
Integral da la nación. 

5.) Realizar programas de divulgación institucional con la finaadad de reforzar la Imagen del 
Fondo para el Oeaarroao Endógeno. 

6.) Fomentar las relaciones iraarlnatitucionales. con la finaadad da lograr ambientes 
favorables a la irnplerrientaclón de la MMón del Fondo. 

7.) Programar y coordsw lea pucecectones da d a m a índole que el Fondo eetabtezca corno 
parte de su desarroao organtzadonaL 

8.) CoorrJnar el Ceremontel y Protocolo kHaaxtonal. 

9.) Coorranar y ejecutar tea relacionas Imstuclonaiei con tos medtos ds comunicación socisl 
y con tosmedoe de comunicación etectrorsce. 

10.) Apoyar las potocas y actividades de atención a las comunidades. 

11.) Participar an toe Equipos da Trabajo, permanentes o especíete!, que de acuerdo a tos 
criterios establecidos por te Presidencia y Consejo Directivo deben contar con la présenos 
del áree de tea Retectonee tosttuctonetee, Comursceóón e Información. 

12.) Randa- cuenta periódica de loe reeuKadoe da su gestión a la Presidencia con copia a la 
Oficina de Planificación y Presupuesto. 

13.) Velar por el cumpBmtento de las leyes vigentes, les petacas generales y operaavae, tos 
reglamentos y manuales que amparan las operaciones de le Institución. 

14.) Otras atribuciones que le asen asignadas por el Reglamsnto Interno, el Consejo 
Directivo y la Presidencia dsi Fonda 
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Articulo 3^ Se deja «in «tacto cualquier otra Providencia que pudiera contravenir la presente 

decisión. 

Comuniqúese y publiquese, 

SELLO 

IRRÓLLO ENDÓGENO 

Ing. GUSTAVO CABELLO 
PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, INSTITUTO 

AUTÓNOMO. ADSCRITO AL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ECONOMÍA 
COMUNAL 

Providencia Administrativa N* 006-2008 
Caracas, 02 de Enero de 2008 

198* y 149* 

El PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, Ing. GUSTAVO 
CABELLO, Mular de la cédula de identidad N° V-9.2o3.616. designado mediante la 
Resolución Ministerial N* 091, de fecha treinta y uno (31) de julio de 2007. publicado en la 
Gaceta Oficial N° 38736 de fecha treinta y uno (31) de julio de 2007; en uso de las 
atribuciones que me confiere el Articulo 11, numeral 2* y 6', de la Ley de Creación del Fondo 
para el Desarrollo Endógeno, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N* 38.500 de fecha 15 de agosto de 2006, y de conformidad con lo establecido en 
el Articulo 17 y 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, publicada en la 
Gaceta Oficial N" 2.818 Extraordinaria de primero (01) de julio de 1981. en concordancia con 
el Articulo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en Gaceta Oficial 
N'37.305 de fecha diecisiete (17) de octubre de 2001. 

DECIDE: 

Art icu lo 1°: Designar al ciudadano RAFAEL ANTONIO MIRABAL MIRABAL. titular de la 
cédula de identidad N" v-8.948.925, desde el dos (02) de Enero de 2008. como GERENTE 
DE FINANCIAMIENTOS DE PROYECTOS del FONDO PARA EL DESARROLLO 
ENDÓGENO. 

Articulo 2°: En el ejercicio de las facultades conferidas en el Capitulo III, Artículos 11 de la 
Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Endógeno publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 38.500 de fecha 15 de agosto de 2006, se delegan 
en el prekJenuficado ciudadano, las atribuciones que a continuación se indican: 

1.) Proveer información financiera necesaria para la toma de decisiones en materia de 
financiamiento de proyectos por parte del Consejo Directivo del Fondo. 

2.) Definir y aplicar las políticas, lincamientos y planes en materia de financiamiento de 
proyectos. 

3.) Diseñar sistemas y procedimientos financieros que sirvan de información y control para el 
registro de créditos otorgados a los diferentes proyectos financiados por el Fondo en 
concordancia con las leyes y reglamentos en esta materia. 

4.) Coordinar el análisis y armonización'de las operaciones financieras relacionadas con el 
financiamiento de proyectos. 

5.) Llevar el registro contable de los recursos financieros asignados al Fondo para financiar 
planes y proyectos de desarrollo endógeno cumpliendo las disposiciones legales y normas 
técnicas que regulan e) Sistema de Contabilidad Pública. 

6.) Verificar y registrar el flujo de Ingresos y gastos de los provectos financiados de acuerdo 
con las normas e instructivos vigentes. 

7.) implementar acciones tendentes a maximizar el valor financiero del Fondo para el 
financiamiento de proyectos. 

8.) Vigilar las operaciones financieras realizadas con los montos otorgados por el Fondo a los 
proyectos para el Desarrollo Endógeno 

9.) Trabajar estrechamente con la Gerencia Estratégica de Proyectos en todo lo concerniente 
al financiamiento de los proyectos de Desairólo Endógeno enfatizando en las evaluaciones 
de riesgo financiero. 

10.) Participar en los Equipos de Trabajo, permanentes o especiales, que de acuerdo a los 
criterios establecidos por la Presidencia y Consejo Directivo deben contar con la presencia 
del área de Financiamiento de Proyectos. 

11.) Otras atribuciones que le sean asignadas por el Reglamento Interno, el Consejo 
Directivo y la Presidencia del Fondo. 

12.) Rendir cuenta periódica de tos resultados de su gestión a la Presidencia del Fondo con 
copia a la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

13.) Velar por el cumplimiento de las leyes vigentes, las políticas generales y operativas los 
reglamentos y manuales que amparan las operaciones de la Institución. 

Articulo 3°: Se deja sin efecto cualquier otra Providencia que pudiera contravenir la presente 
decisión. 

Comuniqúese y publiquese, 

Ing. GUI 
PJ 

FONDO PARA El 

Ing. GUSTAVO CABELLO 
PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, INSTITUTO 

AUTÓNOMO, ADSCRITO AL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ECONOMÍA 
COMUNAL 

Providencia Administrativa N* 007-2008 
Caracas, 02 de mayo de 2008 

198* y 149* 

El PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, Ing. GUSTAVO 
CABELLO, titular de la cédula de identidad N* V-9.283.616, designado mediante la 
RescJudc^ Ministerial N* 091, de fecha treinta y uno (31) de Julio de 2007. publicado en la 
Gaceta Oficial N° 38.736 de fecha treinta y uno (31) de julio de 2007: en uso de las 
atribuciones que me confiere el Articulo 11, numeral 2* y 6*, de la Ley de Creación del Fondo 
para el Desarrollo Endógeno, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N* 38.500 de fecha 15 de agosto de 2006. y de conformidad con lo establecido en 
el Articulo 17 y 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, publicada en la 
Gaceta Oficial N* 2.818 Extraordinaria de primero (01) de julio de 1981, en concordancia con 
el Articulo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, cubicada en Gaceta Oficial 
N* 37.305 de fecha diecisiete (17) de octubre de 2001. 

DECIDE: 

Articulo 1 * : Designar al ciudadano JESÚS GONZALO MORGADO RAYA, titular de la 
cédula de Identidad N* V-12.084.09S, desde el dos (02) de mayo de 2008. como GERENTE 
DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO del FONDO PARA EL DESARROLLO 
ENDÓGENO. 

Articulo 2 * En el ejercicio de las facultades conferidas en «I Capitulo III, Artículos 11 de la 
Ley de Creación del Fondo para el Desaírelo Endógeno cubicado en la Gaceta Oficial de la 
República Botvariana de Venezuela N* 38.500 de facha 15 de agosto de 2006. se delegan 
en el preidentificado ciudadano, las atribuciones que a continuación se indican: 

1.) Definir proyectos de adecuación y de desarroHo de la Infraestructura que se hagan 
neceserios para asegurar I* ¿labilidad de los proyectos socio-productjvos que conforman el 
Portafolio de Proyectos del Fondo para el Desarrolo Endógeno. 

2.) Presentar el Plan de Ejecución de los proyectos y desarrollo de la infraestructura 
acompañados de sus correspondentes cronogramas de trabajo, responsables de ejecución 
y montos presupuestados a ejecutar por el Fondo para al Desarrollo Endógeno para su 
correspondiente aprobación por Presidencia en concordancia con las lineas estratégicas del 
Fondo. 

3.) Elaborar y ejecutar los provectos y desarrolo de la Infraestructura aprobados por 
Presidencia. 

4.) Determinar la necesidad de establecer conventos y coordmadón entre el Fondo y otras 
Instituciones del Poder Público y privadas necesarias para garantizar ei éxito en la ejecución 
de los proyectos en el tiempo esperado. 

5.) Llevar un eficiente control de contratistas y ejecutores de provectos para garantizar el 
cumplimiento de los cronogramas de trabajo. 

6.) Efectuar las valuaciones de obra para su presentación a la Gerencia de Financiamiento 
de Proyectos para la tramitación de los desembolsos corresponoíentes 

7.) Efectuar las inspecciones de obra. 

8.) Determinar la permisologia necesaria para garantizar la viabSdad del proyecto. 

9.) Formular e impulsar estrategias requeridas para la debida ejecución de los proyectos por 
parte de Fondo considerando las necesidades y requerimientos de los Núcleos de Desarrollo 
Endógeno. ' 

10.) Acompañar a la Gerencia Estratégica de Provectos en la elaboración de los diagnósticos 
de ambiente e infraestructura a los fines de detectar la necesidad de formular proyectos 
complementarios de apoyo. 

11.) Llevar el registro de los Proyectos que ejecuta directamente Fondo en coordinación con 
la Gerencia Estratégica de Proyectos. 

12.) Conformar y renovar el equipo de contratistas espeáatzados en infraestructura y 
desarrollos a ser incorporados como ejecutores de proyectos. 

13.) Llevar un registro de datos de empresas, cooperativas, empresas de la economía 
popular y otras dedicadas a la construcción y desarrollo de infraestructuras. 

14.) Hacer seguimiento al flujo de caja de los proyecto» ejecutados directamente por el 
Fondo en coordinación con la Gerencia de Financiamiento da Proyectos. 

15.) Solicitar la licitación de obras en tos casos que amerite. 

16.) Velar por el cumplimiento de les leyes vigentes, las poeecas generales y operativas los 
reglamentas y manuales que amparan las operaciones de la tnstftudón. 

17.) Rendir cuenta periódica de los resultados de su gestión a ta Presidencia del Fondo con 
copia a la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

18.) Participar en los Equipos de Trabajo, permanentes o especiales, que de acuerdo a los 
criterios establecidos por la Presidencia y Consejo Directivo deben contar con la presencia 
del área de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo. 

19.) Otras atribuciones que le sean asignadas por el Reglamento Interno, el Consejo 
Directivo y la Presidencia del Fondo. 

Articulo 3°: Se deja sin efecto cualquier otra Providencia que pudiera contravenir la presente 
decisión. 

Comuniqúese y publiquese, 

Ing. GUSTAVO CABELLO 
PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, INSTITUTO 

AUTÓNOMO, ADSCRITO AL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ECONOMÍA 
COMUNAL 

Providencia Administrativa N* 00«-200« 
Caracas, primero (01) de Julto da a O M 

1»»* y 149* 

El PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENDÓGENO, Ing. GUSTAVO 
CABELLO, titular de la cédula de Identidad N* V-9.283jB16. designado mediante la 
Resolución Ministerial N* 091 , de fecha treinta y uno (31) da Julo de 2007. publlcadc en la 
Gaceta Oficial N* 38.736 de fecha treinta y uno (31) da juSo de 2007: en uso de las 
atribuciones que me confiere el Articulo 11 , numeral 2 ' y 6*, da la Ley de Creación del Fondo 
para el Desarrollo Endógeno, publicado en la Gaceta Oficial da la República Bolivariana de 
Venezuela N* 38.500 de fecha 15 de agosto de 2008. y de conformidad con lo establecido en 
el Articulo 17 y 72 de ta Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, publicada en la 
Gaceta Oficial N° 2.818 Extraordinaria de primero (01) de julo da 1981, en concordancia con 
el Articulo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Púbfca, publicada en Gaceta Oficial 
N>: 37.305 de fecha diecisiete (17) de octubre de 2001. 

DECIDE: 

Articulo 1 a : Designar a la ciudadana MARÍA ANGÉLICA TOBIA RtVERO, titular de la 
cédula de Identidad H° V-6.891.411, desde el primero (01) do ¿ufo de 2007. en el cargo de 
GERENTE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO del FONDO PARA EL 
DESARROLLO ENDÓGENO. 

Articulo 2": En el ejercicio de las facultades conferidas en al Capitulo III, Articulo 11 de la 
Ley de Creación del Fondo para el Desarrolo Endógeno publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 38,500 de fecha 15 da agosto de 2006, se delegan 
en la prekJenünceda ciudadana, las atnouctonas-que a continuación as Indican: 

1.) Coordinar la formulación y evaluación continua del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional en armonía con los Irnamientos de loa Flanes Estratégicos del Ejecutivo 
Nacional. 

2.) Coordinar la formulación del Plan Operativo Anual. 
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3) Coordmar y controlar to ajumado* y *j>curJon uwgrirnefc» y praaupiaMarta en l a 
« • W M « m dal Fondo para «I Pwwnln Endftgmo. de acuerdo a te* peMcas y 
programa» que H U b k n n lo* órgano* d t a d m . 

4.) Coorctnar lo* procaeo» tandera»» a layar • cabo la IMón y VWon <W Fondo para al 
Desairólo Endógano. 

5.) Proveer al Prendante e Piiritiwri dal Fondo la Moimacttn. emano*, anata» y 
procodmenioo ganar»»» pata al enaatto da ptanee «aattota» a corla, medtono y Unjo 
pazo permanentamera» arjajataadoa. 

6.) Armonizar lo. planaa aalraMgreoa dal Fondo con loa anaanatraMMIaVaaarlo dal Podar 
Popular para la Economía Comunal y da loa organramoe nadenalai da ptontVadon dal 
Sistema Rnanolaro da la Rapúoica BraVarlana da Venezuela. 

7.) Estableóse norma* y procadtoaaajB» para al ueo da tocto» laa ManrjM onjantzactonato» 
dal Fondo oon raapaoloato tomadacion da ptaeupiiaeto» anuaaw. «al como para loa 
ifafoflfWS d*S •aCOTOO OS I M M H MaMaL 

8.) Uavar a cabo al oonM da eaaMn «—nrluiad y la atorinrerOTti da loa Norma» 
respectivo» 

9.) Preparar lo» Informe» da OiaUn rnaWurtonal «oidlarjoa por oto» anta» dal Podar 
Publico. 

10.) Trama» ama la praaMaiicla dal Fondo lo» proyecto» d» praaupuaHo» anualaa. 

11.) Regatar y ouiieoedar aje «rogación»» y «torninnss praaupi—tarta» d» toda» la» 

12.) Elaborar cuadra» 
lo» proyecto» da priaupueato» 

13.) Emitir racomandaolonai 

darnoaavairo». eatadtoaoo». ccmperaavo» y da otra Indola acarea da 

la ejecución da 

14.) Elaborar y < 
cuando el caao lo amara*, i • da la PaniUanda. 

15.) Actuafzar y a)uetar al iiitiupuHln da acuerdo a loa reatando» en loa Convenio» 
Coi«c<rjc<d«tr»o«toenuwu«UKi6»conl»CorM>«torlaJi»1oV». 

.16.) Asistir lécricament». an iiiaWto ptatupuaanrl». a toda» laa rnetandae orgaránclonalai 
dal Fondo. 

17.) Elaborar la mamona y cuan» anual cW Fondo an uoordnacWn con laa duanm 
ur»d»d»«uijaiuti,iui»J»Mi»atotatogran. 

18) Partoper»nto»&»ipo«o»Traba)Csp«rm»ri»i»e»o irairiaajl. que oa acuerdo « to» 
crilario» esttctocloo* por I» PraaWaan» y Conaa)o rjaecdvo daban contar con la preeence) 
dal ara» dal «rae da PlanWcaclon yfmiaiulUo. 

18.) Rendir cuenttp«rtácilcad» lo» ra«u»»i1o»d»»u g i tana Mi l̂ »»lrlancl» 

20.) Velar por al cui*j**e»teo da la» laya» vlgaratt, laapoWca» oanarHe» y uuamt»»», to» 
r»oJMTi»r<c»yrrMnual»» 1ua«rr«wanla»c<)»racic«)»«o»l»»ieiautlán. 

21.) Establaoer la »>Kuracl6n efectúa da to» pana», programa» y proyecto» para « 
desarrollo endógeno «obre to pea» d» to estratega nacional da d«»arrolo mtsgral da la 
nadon 

22.) Otra» atribución»» que to aaan abonada» por al Reglamento Interno, al Contato 
Directivo y la Praaidanola dal Fonda. 

Articulo J-. S» dato ah atacto 

CORIUnfalUaMaf V puMaJMtaMfc'* ' ' 

olre PnMdM»tfe qu* pudtora onÉiaTMnir to pfMtWato 

ENOÓOeNO 

rao. GUSTAVO CABELLO 
PRESIDENTE DO. FONDO PAMA EL DCSARROLLO ENDÓOCNO, INSTITUTO 

AUTÓNOMO. ADSCRITO AL •aWaTTERIO DEL PODER POPUUUt PARA LA ECOhXXalA 

Carera», 14 da Jato da 2*0» 

El PRESIDENTE DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ENOÓOENO, mp, GUSTAVO 
CABELLO, MUar da la caduto da ktontload M» V-w.283.6ie. datfgnado medrante la 
Resolución Ministerial nf 081. da tocha Mr*a y ur» (31) cfc julo aa 2007. publicado en la 
Gacela Oficial N» 38.736 da tocha Iralnto y uno (31) da juno de 2007: an ueo da to» 
•trfcuoone» que me contara al Arnauto 11. numeral 2* y «*. dato Ley da Creación dal Fondo 
para al Deaarroab Endógano. putacado an la Gaceta Canal da la Rapúbaca Boavartora de 
Venenan t f 38500 o» fettto 15 en aeneto 0*201)8. y de centona 
el Articulo 17 y 72 da la Ley OrgMca da Pnxeraiitonlue AdrnkaanaVa, pubfcada an to 
Gaceta Oficial N» 2.818 Eataoronerto d» primero (01) da tolo da 1061. an concordand» con 
al ArMcuto 38 da la Ley Orgánica d» la Adrraráetteüon Púbtca. publcada an Gaceta Otctol 
N* 37.305 de tocha dtoctototo (17) d» octubre da 2001. 

nf/app. 

Articulo 1*: Designar al ciudadano OLBLLERMO DanjUQUE SÁNCHEZ GOLDMO. «tutor 
d» la caduto de idanadad N* V^laSuSSO. daad» al catorce (14) da Julo da 2008, como 
CONSULTOR JURkNCO del FONDO PARA EL DESARROLLO ENOÓOENO. 

Articulo 2a: En el etorddo d» to» fecutadat confejfcja» an al Capta*» IB. Arocuto» 11 da to 
Ley da Creación del Fondo para al Oeearrcao Endógeno cubicado an to Geeeto Oactol de to 
RapúMca Botvartona da Vanaruato N» 36.600 da lacha 15 da agento da 2008. aa datogan 
an el piaidentJftcado ciudadano, toa atnsudona» que a cenanuacisn aa inelean: 

1.) Representar judtoakaanto y «ataJudMatnaia» al Fondo, prevto aagnedon d» la 

naluratoza que cornuiomalan a to kaenjiiaii. 

jurMcaa «obra to» atunlo» lomeado» a tu 

» toga)» an todat aquaat» matarto» que guardan relación 

2.) Elaborar tot contrato» da d 

3.) Emitir rüdamana» a 
cornideracion. 

4.) Vigilar la aplicación da non 
con la» acavidada» del Fondo. 

S)Re9S&wlottrtuk>»o»lcaba<M>vru*Ut»»o^undo<pordFondo. 

6. )Valar y recomandar que to» acetona» dal Fondo aa enmarquen dentro da tot Laya» y 
Reglamentos. ' ' 

7.) Aeeeorar a to PreaMancto. al Contato rjhacavo y dama» Ulancle» da to. Iraaarcion 
acarea da to» matarla» )urlclce». con to «naldad da oaranazar la corred» Iratrprataclon y 
aplcacion del aspecto legal qu» rige la aedon cal Fondo y rapraaarttarlo an toda» toa cauta» 
judíele»» an la» qu» «ato Involucrado, 

8). Evacuar oonaurta» d» carácter jurlelco qu» to aaan aoMIada» por la» diafanto» 
oapandancto» dal Fondo. 

».) Praparar y redactar toda dea» da rnatrumarao» pübtcca 6 prrvactoa que emanen o» las 

10.) Trarritar. ara» toa organtomo» compslento». al regatro, autenticación o reoonodrniento 
de to» documento» en qu» ata parto o tanga Mera» al Fondo. 

11.) Atondar la» rectamaetonet labórala» qu» presenten lo» trabajadetw por «i mtorno» o » 

12.) A a * * a loa acto» da Apertura da UcaMona» y enalr opinión 

13.) llevar un regatro de to» contrato» y eerMaraoa auacrao» por al Fondo. 

14.) Representar JudfcW o aidrafaulcialriiento al Fondo, y» sea an carácter de demandante o 
demandado, an matan» dvl, mercar*!, labore!, ItocaJ, aüiiÉáslraUvo o Induao paraonal, que 
Interese al Fondo. 

15.) Conocer y mantonar Wormado al Ptasidsnts y al Consejo Directivo de to» juicio» y 
gasSonaa que an ractfaaantaclón del Fondo aa aaten efectuando. 

16.) Elaborar o participar an la preparación da proyectos da raojlamento» Internos dsl Fondo 

17.) Praparar o revteer lo» aspecto» jurídico» de to» documento» que deban ser presentados 
por lo» nivel»» directivo» an Congreso», Foro», Seminarlo» d» drvutgecJdn o cualquier otro 
tipo d* reuniones. 

16.) p»vaanar an toe Equipo» d» Trabajo, permanente» o »ip»cl»l«», que da acuardo a to» 
entono» eerablectdoo por la PnMMancla y Contajo DirocBvo ctoban contar con ra presencia 
del áraa da to Conauaorla JutaSra 

19.) Actuar como Secretario del Contato Oirectvo cW Fondo para al Daaarroto Endógeno, 
attborando au apanda, participando au corivocatorla y rarxigjanrio laa UMM tairine» d» su» 

2Q.)V»larporala»Ti*an»MaodaiMlaya»vlg»r»at.l»»pollt^ 
iegtorranto»ym»nu»lt»qu«anip»r»ntMotj»r*cione«d»l»lralitucion. 

21.) Otra» atrijucionaa que to aaan «»lgn»d»l por al Reglamenlü Inlamo. al Conaajo 
OtreckVo y la PraaUanela del Fondo. 

Attlcuto 3^ S« d«to tln tracto a a » o ^ otra PrcwioancU 

ENDÓGENO 

COfMMlfQUMA V puMaWM»Ma 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALAS TELECOMUNICACIONES 

Y LA INFORMÁTICA 
Yo. MAIRENA NIEVES ARVELA1Z. 'venezolsn». m»yor de COK), de profesión 

«bogado, titular de U céduto de identidad N» 15.315.912/iclutndo en mi carácter de 

del» Juno Dáectiv» de la Compa&l» AiionuM Nerjcn»! Tekfonos de Venezuel. 

> Sociedad MwraBn^doaúciliaat en Caracas, inscriu en el 

gístro Mercantil qu» Uev» el Juzgarlo d» Comercio «Distrito Federal el di» 20 de junio 

i 1930,>ajo el N* 2.401110 3r7,*(¡y» última refotm. esutularia quedó inscrito en el 

mismo Registro Mercantil el di» 18 de diciembre de 2003/tajo «I W 10. Tortib I84-A-

PRO. y cuyo imiiijrsmiento fue inscrito ante ese Registro Marcantíí en tech» 21 de 

septiembre de 2007,'tejo el N* 21. Tamo 133-A-PRO. CERTIFICO: 4)Jc d Act» que » 

continueiáon»»tranaenccc»irad»donVlyca^ " 

del tenor siguiente: 

-ACTA DE LA ASAMBLEA BCTKAOBJHNAM1ADE ACCIONISTAS DE LA 

COHfAÑU ANÓNIMA NACIONAL TELÉFONOS DE VENEZUELA (CANTV) 

CBLEBMADAELDU11DEHATODE2MI , ' 

En ,1 día o» hoy, 21 rff mayo <k 200i.fJá S10 a.p, » nunlvtm m «/ Ualro CANTV, 

Planta Baja, Edificio NEA, Av. Ubtrloaor, ,n la ciudad dt Caracal, ó fin de «librar la 

Asamblea Extraordinaria dt Ácclonluat dt la Compama Anónima Nacional T.lifonos dt 

Vtnautla "C.A.N.T.V.". lat irgsunreí acclonislai por las Acciones Clase " « > ' 

propiedad dtlñAÍKO DE DESAMOLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE VENEZUELA • 

BANDES -,^Fondo Autónomo pera rroytttnt'con Fmts Sociales), Ulular dt Sl.g99.999>/ 

Acciones, la señora Mercedes Rodrigues, titular dt la cédula de Identidad rV 6.SM.I02; y 

el representante arfa República Bolharlana de Venetuela. por ¿¿fono del Ministerio dtl 

Poder Popular para las Telecomunicaciones y la tnfonmilIcaAltular de yAcdón. 

representada por CarlosAntuuXJbdor de la cédula de klenildodN'12.899.S06: parlas 

Acciones Clase "C^JutorOaaos por los Bancos FlducéarlopUu stgulenus personas: por 

el Banco Mercantil.^! tenor Alberto C. Seara. titular de la cédula de Identidad n~ 

6104.605. representando 2 915.6-ltacciona; por el Banco ProylnciatXarlos Sanche^. 

Ulular de la cédula dt ¡denudad A" I2.Í9S.62S, representando 41.022 Acciones: por ' 

Banesco. Marumna Ramos. Ulular de la cédula de Identidad N* 6.270.SSS. representando 

3 909.273 Acciones: y los Mulares dt Acciones Clase "C"presentes o representados, los 

cuales se encuentran identificados en el listado anexo marcado 'Anexo I". que forma 

pane integrante de esta Acia: por las Acetona dase "D", propiedad de la República 

Bolivariana de Venetuela. por órgano del Ministerio del Poder Popular para las 
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Telecomunicaciones y la Informática. Hadar dt «32.010.93S Acciona, representadas por 

Carlos Arvelaiz. titular de la cédula de identidad N° 12.S99.S06. Igualmente, en 

representación de las Acciones Clast "D" se encuentran presentes en la Asamblea los 

representantes de 10.297.469 Acciones del Bank of New York?Banco Venezolano de 

Criditoy Banco de Venezuela! representados respectivamente por la señora llse-Barrios, 

lindar de la cédula de identidad N° S.2SS.07I, y la señora EUtabtth Colorado, titular de la 

cédula de identidad N" 6.025.942. Igualmente, en representación de las Acciones Clase 

"D"se encuentran presentes las siguiente, personas: por el Banco UercantH-Albeno O. 

Seara. titular de Ut cédula de Identidad * • 6.104.605. representando 12.379 Acciones: por 

Banesco. Mdriama gamos, titular dt la cédula de identidad AT 6.270.555, representando 

14.833 Acciones: y por el Clllbank Nj¿. MarledAlmao, titular de la cédula de identidad 

*T 15.404.153. en representación de 12S377 Acciones Clase "D" de los accionistas: 

Goldman Sachs and Co.. PersUng lie.. UBS. AG London Branch. UAM Funds Inc.. 

Acadlan EMG MKTS Pon, KredielbanKN.V.. Oregon Public Emp. Retirement System. 

Bear Stearns. Global Inveslmenl Fund Philips Electronics North America: New York State 

Common Rttlremtnt FD. Igualmente, en representación de las Acciones Clase' "D* de su 

propiedad, están presentes los accionistas Identificados en el mismo listado anexo 

marcado "Anexo /". La totalidad de acciones presentes, fue representan .I quorum para 

la Asamblea es de 723.93S.1S1 Acciones (9l.97l%).'Los representantes de tas accione, 

anteriormente señaladas, actuaron en este acto debidamente autorizados medíanle cartas 

poder, las cuales se anexan. 

Se encontraban también presentes en la Asamblea la Lie. Socorro Htrnándexftitular de la 

cédula de identidad No. 3.977.396, Presidenta de CAMV.y la Abog, Mairena Nieves 

Arvelaiz. titular de la cédula de identidad'No. 15.315.912. Secretaria de la Junta Directiva 

; > en vista de estar presente y representada la mayoría delfdpltal social de la Empresa 

¿Requerida para el quorum, se declaró válidamente constituida la Asamblea Extraordinaria' 

•'¡¡Be Accionistas de CANTV. dándoles la bienvenida a los occlonlslas presentes. 

Seguidamente, la Secretarla de, la Junta procedió a dar lectura a la Convocotorys cursada 

al efecto, la cual es del tenor siguiente: 

CONVOCATORIA/ 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 8. y 9 de los Estatutos Sociales de la 

Empresa, se convoca a los Accionistas de esta Compañía a la Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas de CANTV que se celebrará el día 21 de mayo de TOOSritlas 8:30 capeen el 

Auditorio de CANTV. Planta Baja, Edificio NEA. Avenida Libertador. Caracas. Serán 

tratados los siguientes puntos: 

1. Nombramiento de ¡os Miembros deja Junta Directiva para el periodo 2008-2009 ^ 

2. Propuesta de Modificación dtiós Estatutos Sociales de Cantv 

•Nota: 

v El Accionista que no pueda o no desee asistir personalmente a la mencionada 

Asamblea, podrá nacerse representar por Carta-Poaes/mtdiante la cual designe a la 

persona que lo representará en la Asamblea de Accionistas. El modelo de esta Carta-

Poder se encontrará en la oficina de la Secretaria de la Junta Directiva, una ves 

otorgado deberá ser consignado con cuarenta y echo (48) horas de anticipación o la 

Asamblea por ante la misma oficina. 

Se hace del conocimiento dt los accionistas de la Compañía que el Proyecto de los 

Estatutos Sociales, se encuentra a disposición de tos accionistas en las oficinas de la 

Secretarla de la Junta Directiva de la Compama, ubicada en la Av. Libertador, 

Edificio NEA. pisa 1. ala norte y en las ¡legiones en las Oficinas de Recursos 

Humanos: y en la página web de Cantv. 

Caracas, 5 de mayo de 2008 

La Junta Directiva 

A continuación. Mairena Nieves Arvelaiz, Secretaria de la Junta, informó que el 

representante del Ministerio del Poder Popular para las Telecomunicaciones y la 

Informática hizo entrega de una comunicación, mediante la cual sugiere un cambio en el 

orden del día de la Asamblea de Accionistas, el cual fue aprobado por los accionistas 

presentes, quedando establecida la agenda de la siguiente manera: 

1. Propuesta de Modificación de los Estatutos Sociales de Cantv 

2. Nombramiento de los Miembros de la Junta Directiva parcfel periodo 2008-2009 

Seguidamente, la Presidenta Socorro Hernández jometió a la consideración de la 

Asamblea, el primer punjo del orden del dio. "Propuesta de Modificación, de las Estatutos 

Sociales de Cauce", documento que estuvo a la disposición de los accionistas en las 

oficinas de la Secretarla de la Junta Directiva de la Compañía, y en las Regiones en tas 

Oficinas de Recursos Humanos en su forma fisica. e igualmente, en versión digital en la 

página web: www.cantv.com.ve. Asimismo, el Proyecto de Modificación de Estatutos 

Sociales fue entregado a todos los occionistas asistentes a la Asamblea 

Acto seguido, la representante del Bank of New York, Banco Depositario de los AUK s. use 

Barrios, manifestó que 111.720 Acciones votan a favor aelpunto anteriormente señalado. • 

•A continuación, algunos accionistas presemtiiugirieron una modificación al articulo S. a 

'losfines de establecer que las a-trabojadorts y a-cónyuges ae accionistas Clase "C yfc 

'mantuvieran tomo accionistas Clase "C"/sometiéndote a la consideración de la 

Asamblea la eliminación del numeral 3 del literal b) del mencionado articulo 5. En tal 

sentido, la Asamblea, por mayoría absoluta?acordé aprobar can la modificación referida. 

los Estatutos Sociales de la Compama, señalando que podrá» continuarjUndo accionistas 

Clast "C" las extrabajadoresj 'ex-cónyugej/que fueran andares de acciones Ciase "C" 

con anterioridad a la ficha de inscripción de este documenta/estatutaria en el Registro 

Mercantil, acordándose, en consecuencia, qm sea Incorporado a tsta Acta de Asamblea el 

texto definitivo de los Estatutos Sociales, con la señalada modificación, por lo que los 

mismos quedarán redactados de la siguiente manera: 

-ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA NACIONAL TELEFONOS 

BE VENEZUELA (CANTV) 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN 

Articulo I'.- La Compañía se denomina •Compañía Anónima Nacional Teléfonos Je 

Venezuela (CANTV)", ítem/sil domicilio principal en la dudad de Caracas. Final de la Av. 

Libertador. Urbanización Gsuttcalpuro. Edtf. NEA/y puede establecer en cualquier lugar de 

la República Boltvariana de Venezuela o del exterior, las agenciar'sucursales o 

dependencias que se consideren necesarias o convenientes para la buena marcha de la 

Compañía 

Articulo 2".- La Compañía tiene por objeto la administración, desarrollo, establecimiento 

y explotación de redes de telecomunicaciones y lá prestación de servicios de 

telecomunicaciones' e Informática'que Incluyen, pero no se limitan a los servicios de: 

telefonía fija local y de larga distancia nacional t internacional, radiotelefonía, telefonía 

móvil, Internet, valor agregado, transpone, transmisión y acceso a redes de datos, difusión 

por suscripción, radlomensajes, radlodettrmlnoción. radiocomunicaciones móviles 

terrestres, radiocomunicaciones marítimas, mdioconumicotiones aeronáuticas, ayuda a 

meteorología, .generación de contenidos, directorio telefónico; adquisición y 

comercialización dt equipas y medios dt telecomunicaciones e informática, alquiler de 

circuUos. sértelos de recaudación, facturaele* y evos servick* a terceros; ylaadopcióny 

prestación de cualesquiera otros nuevos servicios determinados por los progresos 'técnicos 

en materia de telecomunicaciones; asimismo, la emisión de bonos y obligaciones 

conforme a los requisaos legales; la suscripción de acuerdos o convenios con 

administraciones o empresas extranjeras en lodo cuanto concierna a las actividades de 

la Compañía para Impulsar la integración internacional, la participación en asociaciones. 

instituios o grupos internacionales dedicados al perfeccionamiento de las 

telecomunicaciones o bien Investigaciones científicas y tecnológicas, la participación en 

organismos internacionales con competencia en materia de telecomunicaciones y la 

promoción y la creación dt empresas atol o parcialmente de su propiedad, en 

Venezuela o en otros países, para el ejercicio dt tales actividades u otras afines y 

contxascon tas qm constituyen su objeto social, así como la promoción de empresas 

de producción o propiedad social, cooperativas O cualquier otra forma asociativa de 

economía social; lodo ello en coorcmmación con el órgano de tutela. 

La Compañía podrá realisar todos los actos de comercio que directa o Indirfctaincntc se 

relacionen con su objeto. 

El cumplimiento de este objeto social deberá llevarse a cabo por la Compañía conforme a 

lo establecido en los Códigos, leyes y demás normativas aplicables, asi como de acuerdo 

con los lincamientos que dicten ti Ejecutivo Nacional £ demás órganos del Poder Público 

.fompetentes para regir a las Empresas Públicas. 

*La Compañía, como empresa del Estado Vemxolano^bnuibuirá en el proceso de inclusión 

fy traeenornacion social del paMa fin de garanjizar a la población el derecho humano a 

comunicarte, mediante la democratización del acceso a las telecomunicaciones y uso de las 

tecnologías de Información y comunicación como herramientas habillladorós del 

conocimiento y del desarrollo social, económico, político, territorial y cultural del país, asi 

como de la seguridad de la Nación.'' 

A tal fin, la Compañía contribuirá con el logro de los objetivos estratégicos-del Estado. 

apoyando su hxmsformaclón a través del uso de las/ieenologías y propenderá a la 

ampliación de la capacidadproductiva uackmal, ímuimMsmunu la soberanía tecnológica y la 

vinculación orgánica dt las diferentes formas dt asociación para la economía y la 

Incorporación progresiva del Poder Popular en las actividades productivas de la 

Compañía. Asimismo, la Compañía favorecerá la Inauporación de todos sus trabajadores y 

trabajadoras en la tarea de generar Inclusión tocial y estimulará el compromiso, 

identificación y participación de éstos en la consecución dt los objetivos de la Compañía. 

En cumplimiento de su objeto social, la Compañía estará orientada a la consolidación de 

una empresa pública eficaz, eficiente y efectiva, tu beneficio de toda la población 

venezolana. 

Artículo 3'.- La Compañía tendrá una duración de Noventa y Nueve (99) años, contados a 

partir del 21 de mayo de 2008. fecha de celebración de la Asamblea Extraordinaria de 

•Accionistas, que aprobó este documento estatutario. 
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n 
DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

Articulo 4'.- B Capbi Social dt la Compañía a dt VEINTINUEVE MILLONES 

CUARENTA Y SEIS UIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN BOÜVAUS CON SESENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (Bs. 29.04Ó.93I&/Iciaimtnle suscrito y pagado, representado por • 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (7t7.140.S49) acciona nominativas, con un valor 

nominal dt Bt. 0,03690IB22249licada una 

Lat acciona se dosifican en ira (I) dasa.dtslgnmtas como Clasa 'B7. "C y D". dt 

acuerdo con lo previsto tu ti artículo 3. 

Articulo S.-

I* ComujoMa podré procodm a la dtmottrlalbaclon total o pardal do-la* títulos dt tus 

accioms. adoptando d ililmii dt anotación en cuma, dt acuerdo a lo establecido en la 

Ley de Mercado dt CapUdu 

Las acciones dt la Compañía te dosificaron tn tres datos, a sabtr: 

a) Las acciones Clase "t". quicomprenden para esta/odia. Setecientas Tras Millones 

Novecientas Cincuenta Mil Novecientas Veintiocho (70i.9S0.92S) acciones, distribuidas 

asi: Seiscientas Cincuenta y Dos Millones Cincuenta MU Novecientas Veintinueve 

(652. OSO. 929) nociones a nombre dt la República Bollvarlana dt Ventalla, por órgano del 

Ministerio del Poder Popular para lat/felecomunkattonu y la Injormátlea; y Cincuenta y 

Un MUIonts Ochocientas Noventa y Nueve Mtt Novecientas Noventa y Nueve 01399.99*} 

acciones a nombre dd Banco dt Desarrollo Económico y Social da ICimtmli (BANDESk a 

través del Fondo Adónome pora Proyectos can Fina Socialts. 

Las acciones Clase "B" tato serón pouldttt por lo República Boüvoriana dt Venetuelo y 

otros entes de la Administración Pública Nacional Cintra! o Descentrolliada que 

penenescan en un cien por ciento (ÍOOMj^a la República Bolívar lana di Vonetmia. La 

República Bolivariana dt Venesuela podra, dueclúmente o por órgano de dichas traes. 

adquirir acciones Clase ~D~ y. una ves adquiridas anas accionts. se convertirán 

automáticamente tn tí mlsmo^mentro di accionts Ctast "B"._tn cuyo aaso el número dr 

las acciones Clase "B" tt incrementaré producto dt la transferencia qut se haga dt tetas 

accionts a nombrt da la República Bollvarlana dt Vtnttutla. dtotxtamenle o par órgano di 

Jos mencionados tntts dtt Estado Vtntsolatto. 

. -¡ b) Lat acciona data "C rqmpiwdtn tn tu totalidad, para la jocha. 44.T73.S29/ 

acciones y. a partir de la Inscripción en ti Registro Mercantil'dt estl Documento 

'Estatutario, solo podrán ttr patildat por: (I) traba/adores activosa trabajadorasactivas 

con contrato o tiempo bvkrttmluodo y jubiladas o jubiladas dt la Compañía o di sus 

filiales, los cuates si denominarán, tn lo nxklmu. los 'Petjuxpania'; (rt) sucesores de las 

accionistas Clase "C" que hayan recibido lat accioms a liado dt herencia'o legado, los 

cuales si denominarán, en lo adelante. -Sucesores'; (111) los fideicomisos y tienes di 

Beneficios establecidos para ti beneficio dt los trabajadores y trabajadoras o jubiladas y 

jubiladas y sucesores de la Componía y sus filiales, los cuates tt denominaron, tn lo 

adelante. 'Planes di Beneficios', y rv) los atmbajadores y exconyugadi accionistas dt 

la C/OM V"fi<>'M><»nctt^J^mtonufW<((iiUK^AIac»MMiMbrf^AÓ<«<>'r 

que sean Ululares de acciones Clast "C" antis dt produclrii la inscripción tn ti Registro 

Mercantil di este Documento Estatutario, quienes en lo adelante, si denominaren "Dimos 

Titulares di Accioms Clase ~C~. Para Un propósitos di istt articulo si entenderán por 

filiales dt la Compañía, aquellas empresas en las emolís la Compañía es propietario dt más 

del cincuenta por ciento (30MI de tu capital social Asimismo, se entenderás o los solos 

efectos previstos en este Itera! b). que dentro di la categoría de jubilados y jubiladas de Ut 

Compañía y sus empresas filiales señalada en el número i), se incluyen los pensionados y 

pensionadas de la Compañía y sus empresas filudas. 

Los Participantes. Sucesores y Demás titulares dt Acetona dan _ C" podrán 

enajenar sus acciona Clase "C'yloi derechos que de ellas se deriven, según las siguientes 

opciones (i) en el Proceso di Mercado Intente, de acuerdo al procedimiento que se 

describe a continuación: y (II) a terceros, en forma Individual, una ves liberadas del 

derecho de preferencia previsto en ale literal b) y di la garantía prendarla que sobre ellas 

pudiae existir. 

Los Ptums de Bem fictos podrán tronsjciir las accioms de su propiedad a los 

Participantes en forma directa' 

A los fina di su subsiguiente enajenación, las Participanta, Sucisores y Demás 

Titulara dt Acciona Closi "C" dtbtrán seguir d Proceso dt Mercado Interno que se 

describe a continuación: 

1) Los ParOcspaMes. Sucesores y Demás Titulares dt Accioms Clase *C* que 

deseen transferir cualquier acción dt la dan *C dtbtrán primero dirigirte o los demos 

Participanta y Plana de Beneficios a través dd h'ercado Interno, quíena tendrán el 

derecho de adquirir todas o cualquier porción dt las accioms di lat Qate *C qut st . 

pretendan transferir, dt acuerdo con lo previsto en ale literal b). Todas lat acciona 

Clase "C" disponibles para su adquisición por parle di los Participareis y Plana dt 

Beneficios, dt acuerdo con este literal b) serán denominadas, en aaelame, como los ' 

"Acciona Disponibles". 

2) Dentro del Mercado Interno, se recusarán dos (2) procesos de transjeremla de 

frrr frrfi—rr ("rrr-'r'n rt mes Irt rutas m dnarrolltruit dd tlgmunH mosh. ' 

(2.1) Duróme lat primeros mes O) * » hitma dt cada attmtem de lodos los. "¡ 

mesa dd año. en lo sucesivo Variada dt Presentación de Ojéelas: la Compañía recibirá \ 

de lodos las Participantes. Suouora y Demos Titulara de Acciona dase "C sus ofertas 

dt venta de Acetona Disponibles, indicando: 0) d ttintro m acciona qut datan vender: 

(uj d menor precio al cud se peerán vendar sus Acciona Disponibles, utduyendo d 

prneemojí dt mteutmti que. por tu Ubre decisión, podré aplicar al prado di lea Acetona 

Disponíate!, jijado oonjmwu o lo emabiteim en W nmneral 2.2) dt ate literal b). Este 

descuento podré ser establecido por los titulara di las acetona Cióte "C que asi lo 

deseen, entre un uno por thmla (IMly un ases por dentó (IOS). 

(12) El últano ala hábil bornearlo rorrilpniMuU, a coda modeles Periodos de 

Presentación de Ofertas: te establecerá d "Precio Flfam' pora la venia de ku Acetona 

Disponibles, el cual será tgud d precio que se obtenga dt promediar los precies de cierre 

de causación de Im acciona de la 'O*, registrado en lo Bolso dt Valora de Caracas 

dierante las tres (3) primeros atas hóbila banca ios ae cada uno dt los •Perladas de 

Presentación de Ofertas: 

(2J) B día hábil stguttMt dt haber finaittade cada uno de los 'Períodos de 

Presentación de Ofertas: tend* tugm d'Perlcde m Publicidad de Im Oferta', qm será 

dt un (I) dio hábil, lapso durante ti atol la Compañía atoré obligada a publicar avisos 

Internos a nivel nacional can lat ofertas di ventas recibidas y procesadas, dt formo tul qut 

puedan llegar al conocimiento de team lea ParticqxMa. amena tendrán d derecho dt 

adquirir cudaquUra o todas lat Acetona Disponibla 

Los avisos Internos contendían la siguiente ¡njotrntiLlón: (I) B número de lat Acciona 

Disponibla: (II) ti Precio Fijado para la venta de ku Acetona Disponíala; (III) el último 

día en d cual los Participanta o Plana dt Benejlclot podrán ejercer sus Derechas de 

Preferencia: y flv) lat Iratruccioms acerca del meconismo para comunicar a la Compañía 

su dato dt cootpnv tntuas acttonu. 

mías Ofertas" de cada procese di uonsjertncio mías Acciona Dltpceu^bhu. si Iniciaré ti 

'Periodo de vigencia dd Primer Derecho dt Preferencia para los Participanta y Plana di 

Beneficios: qm tendrá una duración di des P) olas hábiles, dórame los coala los 

Participanta o Plana de Benejldoi mttnitnwii emulante cualquier mmme de Acetona 

Disponíala podrán ejercer su Derecho di Prefeiencia. momfettnndc su voluntad dt 

adquirirlas i Indicando il número de acciona qm desean comprar y el precio di compra, 

ti cual podrá ttr Igual o superior al Precio Fijado, con acepción del caso di los 

desalemos establecidos volunlorlaimnli por d vendedor di ocmrdo al numeral (2.1) di 

ato literal b). 

B Derecho de Preferencia seré ejercido en estricto orden dt presentación dt lat ofertas, 

salvo qm M hayan recibido oferta por m precio de comerá mayor d Precio Fi/ada En 

ate cato, los oferenta del mayor precio tendrán prioridad para adquirir lat Acciona 

Disponibla, proporcionolmente al numero de Acetona Disponibles propiedad de cada 

arrtcnitla vendedor. 

(2.S) tai Particípetela podrán enefmer niii)|iilir numere de acciona de la Clase 

"C qm deseen transferir en loi lét mlnot previstos en este ertictdo. paro lo cual deberán 

cancelar la deuda correspondiente a las acciona a ser rendidas en cade ocasión, en caso 

de qm aisla, siguiendo los procedimltntei estoblecides par la Compañía. 

(ib) la compro-vento de acciona se perfeccionará entre vendedor y comprador, 

cuando d vendedor tenga conocimiento de qm d comprador ha acepiodo tu oferta, lo cud 

te entenderá qm ocurrí en d momento en qm d comptador deposite en d banco fiduciario 

tenedor de las acciona del vendedor, d precio correspondiente a la compra de las accioms 

o conslgm en la Gerencia de Atención al Accionista dt CAHTV. copla del cheque de 

gerencia a favor del vendedor, la compraventa, asi perfeccionada, tlem carácter 

irrevocable. B «o cumplimiento dt ku obUgpctana por parte dd mmltdui o comprador, 

implicaré que. por un periodo de aa (3) mita, quedarán staptruMn las actividades dd 

accionista qm Incumplió con lat reglas eHarleñelai en este articulo, sin perjuicio de las 

acciona lígala qm pudiera Intentar el comprador o vendedor afectado / 

(2.7) Cualesquiera Acciona Disponibla no adquiridas por los Partielpanta dentro! 

dd Periodo de Vigencia dd Derecho di Preferencia, podrán ser mantenida por el titular 

de las mismas, quien podro, o su dicción: (i) volver a ofrecerlas dentro dd Proceso dt -; 

Mercado Interno; 00 tollcllarpor escrito a la Compctua su conversión en tgud número de 

acciona dt la Clase 'Dm: o (til) venátrlat a terceros, en cuyo caso se convertirán en 

acetona Clase "D". 

2JR) Los platos ettahlecldot en los numtrnlis anteriora relátense d procedimiento 

de Mercado Interno para la transferencia dt Acciona Disponíala Clase "C. podrán ser 

motaficodot por la Junta Directiva por decisión unánime de todos los miembros presenta 

en la salón qm trote ale asunto. 

3) Asimismo, o partir dt ¡ajocha di msoipcion en d Registro Mercantil di ate 

Documento Estatutario, cuando m Particípeme nadar de acciones Clase 'C. en su 

condición de L abajador activo lermlm su relación de empleo can la Compañía o con 

cualquiera dt sus filíela por ratona mstlnlas a la JublloctM poeM mum-erm-la propiedad 

oe sus acciona; pero la totalidad di las acetona Clase "C~ de lo» cuolu sea titular se 

convertirán automáticamente en Igual número dt acetona di la Clase ~D". a menos qm 

éste manifiott por escrito a la Compañía, al momento di hacerte efectivo tu retiro, su 

voluntad de ofrecerlas por uno sola va dentro dd proceso de Mercado Interno dacrtio en 

el literal b) di este articulo 3. pora qm na acciona Clase "C" sean adquiridas por otros 

Participanta y Plastes di Bemficíosy asi se mantengan como acctomt de la.CIcae "C". De 

no ser adquiridas por los Participanta o Plana dt Beneficios, estas accioms se 

conveitiro^amomátitomeiuienlgudaumtrodeacckmadelaClase ~D~. 
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Después de cualquier transferencia que produzca una conversión dt acciona de la Clast 

"C" a Clast "D". tata accione* convertidas y sus occloñlstas tendrán los derechos 

atribuidos en este Documento Estatutario a los lUulcru de las acciones dase "D~. 

La enajenación de cualesquiera acciones Clast "C a cualquier persona o tntt que no sea 

un Participante o Planes de Beneficios, significará que dichas acciones Clase "C 

transferidas, en el momento de su traspaso en el Libro de Accionistas, serón 

automáticamente convertidas en un minero Igual de acciones Clase "£>". En consecuencia, 

el número de las acciones Clase V podrá disminuir can la conversión de estas acciones 

en acciones dt la Clase "D" y el número de acciones que comprenden la Cióse "D" se 

Incrementará en Igual número de acciones convertidas. 

Cualquier transferencia de acciones Clast "C en contravención de lo previsto en este 

literal o), será considerada nula y sin efecto. Una mención de esta restricción se hará 

constar en los correspondientes títulos de dichas acciones. 

4) Toaos los Particípame* que. a la fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de 

este Documento Estatutario, sean titulares de acciones de la Clase "O" podran, a su libre 

elección, convenir todas o cualquier numero de las acciones Clase ~D~ que posean, en 

acciones de lo Clase 'C. a cuyo efecto bastará con la presentación ante la Compañía por 

parte de dicho Participante de una soUdtud'aceite, en la cual esprese su manifiesto interés 

de convertir automáticamente dichas acciones en acciones de la Clase "C". conforme a los 

procedimientos establecidos por la Compañía, lo cual se hará constar en el Ubro de 

Accionistas. En consecuencia, el número de acciones que comprenden la Clase mC se 

incrementará en Igual número de acciones convertidas. 

c) Las acciones Clase "D", comprenden en su totalidad para la fecha 3t.916.091 acciones, 

las cuales son poseídas actualmente por distintos acclontsiesr.que titned inscritas sus 

acciones en los distintos mercados de capitales y las mismas se constituyen por lo 

conversión de cualquier otra dase de acciones de la Componía en este tipo de acciones de 

la Clast "D~. 

Articulo 6.-Coda acción da a su tenedor un voto en las Asambleas de Accionistas. 

III 

DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

Artículo 7.- La Asamblea de Accionistas es el órgano que representa la soberanía de la 

sociedad y la capacidad de deliberar y decidir los asuntos de ínteres dría Compañía. Las 

decisiones de la Asamblea de Accionistas que estén dentro de los limites desús facultades, 

serán obligatorios para todos los aceionltlaj. El Presidente o Presidenta de ta Componía, o 

quien haga sus veces, presidirá las Asambleas de Accionistas. 

Articulo g- Los Asambleas de Acdonitlas pueden ser Ordinarias o Extraordinarias. Las 

primeras se reunirán dentro de tos tres (i) muís seguientes a la terminación de cada 

ejercicio económico anual de la Componía para conocer las cuestiona a los que se refiere 

el articulo 27} del Códlgfdt Comercio, a cuyo fin la Junta Directiva fijará previamente el 

día y hora de la reunión. Las segundas se reunirán cada ves qm lo requiera el buefésdela 

Compañía a Juicio de la Junta Dtrecstva.de tos Comisarlo) a Comisarias, o de un número 

de accionistas que represente un veinte por denlo (¡OH) dtio totalidad del capital social 

Todos los Asómeteos de Accionistas se llevarán a cabo en la dudad de Caracas. 

^ Artículo ?,- Las Asambleas de Accionistas, tonto Ordinarias como Extraordinarias, deberán 

\ur convocados por la Juma Directiva -de la Compañía medíame aviso que se publicará en 

¡fino de los diarlos deMnayor circulación nacional, con no menos de quince (Ii),dios 

'• continuos de amlclpaclón a la fecha de la reunión. La convocatoria deberá expresar 

clarameme el lugar, la fecha y el objeto de lo reunión di la Asamblea de Accionistas pora 

cuya valide* será requisito InckspensabitfSIn embargo, cuando se encuentren reunidos los 

occlonlslos titulara del denlo por eterno (tOO^ldticapital social con derecho de voto en 

dicha Asamblea, podrán constituirte en Asambled sin nectsjdúde convocatoria prívla y. 

en tal coso, acordarán el respectivo orden del dio. 

Articulo 10.- Los Asambleas de Accionistas, sean Ordinarias o Extraordinarias y 

cualquiera que sta su objeto, soto podrán constituirse vaUdamentt.il en ellos se encuentro 

representado el cincuenta por cierno (SOHJsper lo menos, de los votos del capital socio) o. 

en el coso dt una Asamblea que tenga como único objeto el nombramiento o remoción de 

Directores o Directoras, será necesario el cincuenta por denlo (SOHJ.fiarío menos, dt los 

votos del capital social con derecho de voto con respecto a tola Directora o Directoras de 

acuerdo con lo prevista en el articulo 14 de estos Estatutos y sus dedstona serán tomadas 

por mayoría absoluto de los votos présenles. Tamo el quorum como la mayarla aquí 

estableados son aplicables aún para aquellos casos en los que d Código de Comcrptbalte 

' mayorías y representoclona especiales. 

y 
Articulo II.- Las atribuciones de la Asamblea dt Accionistas son las siguientes: 

*)• Discutir, aprobar o modificar el Balance que debe presentar lo Junta 

Directiva, visto el Informe de tos Comisarlos o Comisarlas. 

b) Designar al Presídeme a Presidenta de la Compañía y o lo* siete (J) 

Directores o Directoras Principóla y sus respectivos suptemerpostidodos par el lindar de 

* 

la mayoría de los acciona Clase ~B -propeedoa áe la República Bollvariana de Venesuela. 

seleccionados asi: dos (2) Directora o Directoras peehctpaUs y sus respectivos suplentes en 

representación del Ulnisurio que tenga UcempetetidaendáreackTelecootunlcocionese 

Informática y un (1) Director -aDirectora princfpel y su respectivo suplente en 

representación, respectframeme.de los nitnlsurlnfmlts^cotnpttenciaenlos áreas de 

Jlnamas^sejensa^ncrrla y petróleo, ciencia ytecnología e Industrias ligeras y comercio 

Dalgnar. Iguáleteme, al Director o Directora Principal y su respectivo súpleme que 

representarán las acdjna Clast "C". que resellaren dedos por votación directo y 

secreto, por la mayx/m de los acdonitlas Clase; "C". que hayan participado en ¡u 

"Proceso aeSeUccíón-de conjóruúdodcoa b establecido en el tUeralb) del M 

estos Estatutos Una va que ocurra el evento regulado en el citado talo, el referido 

Director o Directora Principal y su suplente serán mimbrado* por la mayortpAh' todos los 

occloñlstas presentes en la Asamblea de Accionistas, cualquiera que sea la clase de 

acciona que posea 

Asimismo, dalgnar a los dos (2) Directora o Directoras Laborales. Principales y 

Suplentes, quicnu serán elegidos por votación universal, directa y secreta, de acuerdo al 

procedlmiemo establecido en les artículos 20Í y stgutema del Reglamento de la Ley 

Orgánica del Trabajo. 

c) rfombrar a las das (2) Comisarlos o Comisarias Principales y a sus 

tupíeme* respectivos y fijarla su remunerado*, todo de conformláod con lo cstablecuJo en 

la normativa que rige al mercado de capitnlet 

d).Resolver acerca dt la disolución dt la sociedad, o su fusión con otra 

sodedad u oera operación extraordinaria que envuelva a la Compañía, o el reintegro o 

disminución aet capital social 

eJJOedcSrsobre aumento del capital social, 

f) Autorizar la enajenación del activo sedal 

gJ/Kjtformar estos Estatutos. 

hj'Dalgnar tos AudUoea a AudUceo* Externos de lo Componía. 

OJDestgnaral Ágeme de Traspaso de la Compañía. 

j) Decida sobre ti mételo. frecumtele. forma y oportunidad de pago de los 

dividendos, dt ccmformiaadam lo aHspueslo en d articulo 2tde estos Estatuios 

Ámetela 12.- St a la reunión convocado para que st lleve a efecto una Asamblea de 

tyAwtonlstas no concurre el número dt axxlonlssas^mxesapaparo constituirla, se seguirán 

lias reglas pautadas par d Código de Comercie. Se considerará que no aisle quorum si a la 

y hora fijada para la rewuon no ha concurrido la rtprtsemoclón requerida 

Artículo 13.- Dt las reuniones dt las Asómeteos dt Acctenistos se Itvamorán Actas 

cpmemlvas del nombre dt todos los asistenta, can Indicación de la dase y el número de 

acciones qut posean o repraemen y de los acuerde* y dedstona que hayan tornado. Cada 

Ada será certificada por la Secretarla o el Secretarlo de la Jimia Diretítva de la Compañía 

o por quien haga sus veca 

tv 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

Articulo 14.- la otrtedón y administración de la Camnaaln tero elerríAn hasta el máximo 

permitido por la tty. por tota Juma Derecttvé. la cual será le máxima autoridad jerárquica 

de la Componía. La Juma Directiva estará Integrada por: el Presidente^ Presidenta df'ta 

Componía y ase* (10) Ptreporu o Directoras Principaba coda uní de los cuales 

corresponderá un Suplente, elegidos conforme a lo previsto en el literal b) del' articulo I ly 

'en ate mismo articulo dt tos Estatutos. Las Jumas Directivas serán pealdulas por el 

Presidente o Pratdenta di ta Compama y duróme sus ausencias tempérala, por su 

Director o Directora Súpleme. En caso de ausencias absolutas del Praideme^p'PresIdema 

y hasta tamo tt celebre la Asambleel Extraordinaria de Accionistas que deberá elegir un 

nuevo Presídeme o Presidenta, ejercerá la representación de lo Compañía su Director o 

Dirtdora Súpleme. LosDeredorao DbtdoroseklaCempañto pueden designar, emre sus 

propio* miembro*, un Directora ¡doctora Especial que praute los reuniones oe ta Junto 

Directiva 

Todos los tmegrames de la Juma Directiva serdnsdesígnodos en -la Asamblea de 

Accionistas ck lo siguiente formo: 

eájEI Presídeme o Presídeme de la Compañía y siete (7) Directora a 

Directoras Principóla y sus respectivos Suplentes, serón propuestas por e: titular de la 

mayoetade las acciona qmúon propiedad de la República Bativar lana de Venesuelayla* 

mismos serán elegidos por la mayarla dt tos votos dt todos tos accionistas presentes en la 

AsambUo. cualquiera quesea laclase de ocetoms que posean. 

b) Un (l) Director a Directora principal y su rapedtvo suplente serán 

dalgnado* en reprtsesuadón de las accione* Ctcae "C*y los mismos podrán str elegidos. 

siempre y cuando latotatldad de losocdona Clase "Cytepreseme al menas el 2.}JÁdsl 

capítol social de la Componía. 

Los candidatos para Director o Directora Principal y su Súpleme de las acciona Clase 

"C deberán ser. ademes de oceeamsies Clase *C". jubllodos o jubiladas, trabajadora 

activos o trabajadores octivas de la Compañía con controlo a tiempo Indeterminado y que 

heyenprestode a ésta un mínimo de Ira O) años completos de servicios inlmerrumptdos en 

d perlado Inmedíatnmtme anterior al de su designación. Estos Diredora serán escogidos 

a través de ten proceso universal dt teUcdán que tendrá como requisito el voto directo y 

secrete de los accionistas das* "C. Este proceso te celebrará anuolmeme con 

anticipación a la celebración dt la .Oamblea ele Accionistas. Oportunamente, se 

comunicará a las accionistas Clast -C la fecha y procedlmiemo para la selección de ¡os 
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candidatos y la forma de voto. El Director o Directora Principal y su respectivo Suplente 

asi elegidos serán presentados ante la Asamblea de Accionistas como representantes de las 

acciones Clase "C" en la Junta Directiva de la Compañía y serán nombrados por la 

mayoría de los votos de todos hs accionistas presentes en la Asamblea de Accionistas, 

cualquiera que sea la dase de acciones que posean. 

c) Dos (2) Directores o Directoras Principales y sus Supíentes serán 

nombrados Directores o Directoras Labóralas mediante un procedimiento de elección 

democrática de ios trabajadores y trabajadoras en votación universal, directa y secreta y 

deberán, para el momento de su elección, ser trabajadores activas o trabajadoras activas de 

la Componía y habar / ^ o r a ^ «• Ja JHÍMM dhrvntt I M Ĵ pto w «MWT úb A ^ ^ OAOJ. ^ 

Directores o Directoras laborales serán elegidos de acuerdo al procedimiento establecido 

, en los artículos 203 y siguientes del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo. Los 

Y. Directores o Directoras Laborales escogidos por los trabajadores y trabajadoras serán 

' nombrados en la Asamblea de Accionistas en la oportunidad en que se designe a la Junta 

Directiva. 

Articulo 15.- Las ausencias temporales y absolutas de los Directores o Directoras 

Principales, hasta que se provea la vacante, serán cubiertas por los Suplentes respectivos 

sin necesidad de convocatoria formal, ni tener que Justificar ante terceros la ausencia del 

Principal. 

Las ausencias temporales de los Directores o Directoras Laborales, hasta que se provea la 

vacante, igualmente serán cubiertas por sus Suplentes, pero en el supuesto de ausencia 

absoluta de estos Directores por alguna de las causales previstas en el articulo 211 del 

Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo, deberán elegirse, dentro de los treinta (30) 

, dios siguientes, el nuevo Director o Directora Laboral Principal y su Suplente, conforme al 

procedimiento señalado en el literal c) del articulo 14. 

Articulo 16,- Los Miembros de la Junta Directiva, ya sean Principales o Suplentes, deberán 

ser personas de probada experiencia y competencia para dirigir el conjunto de operaciones 

' de la Compañía. 

Articulo 17.- La Junta Directiva se reunirá, por lo menos una vez al mes, previa 

convocatoria efectuada con no menos de veinticuatro (24) horasjse anticipación y agenda 

suscrita por el Presidente o Presidenta. También se reunirá extraordinariamente cuando ¡a 

convoque el Presidente o Presidenta con la misma anticipación, por su propia iniciativa o a 

solicitud de tres (3) Directores o Directoras Principales, o con menos horas de 

anticipación, siempre que se encuentren presentes en la reunión la mayoría de tos 

Directores o Directoras, lo cual bastará para su valides. Todas las reuniones de la Junta 

Directiva se llevarán a cabo en Caracas, salvo que la mayoría de ,los Directores o 

Directoras acuerden celebrar alguna reunión en otra ciudad Para la instalación y valides 

de los acuerdos tomados en las reuniones de la Junta Directb/á será necesarja la presencia 

de por lo menos seis (6) miembros, que podrán ser Directores o Directoras Principales o 

Suplentes 

Articulo !&.- La Junta Directiva resolverá por mayoría absoluta de votos desús Miembros 

asistentes y a quienes por ley no se les prohiba votar sobre dicho asunto. De sus 

deliberaciones, se levantará Acta en cada una de las reuniones, que será suscrita por los 

Miembros presentes. La Secretaria o Secretario de la Junta Directiva tendrá la facultad de 

certificar copias de ¡as referidas Actas, asi como cualquier otro documento donde se hagan 

constar las decisiones tomadas por la Junta Directiva en cada una de sus reuniones. 

Articulo 19.- La Compañía o los Directores o Directoras de la Junta Directiva no deberán 

realisar ninguna actuación, operación o contratación que se encuentre sujeta a prohibición 

o sanción de acuerdo con tas disposiciones previstas en la Ley contra la Corrupción, la Ley 

Orgánica de ¡a Controlaría General de la República y del Sistema Nacional de Control 

Fiscal o cualquier otra normativo que le sea aplicable a la Compañía en su condición de 

empresa del Estado. 

Los negocios celebrados en contravención con este artículo 19 no serán ejecutables contra 

la Compañía y tos Directores o Directoras que intervengan en los mismos serán 

sancionados de acuerdo con la gravedad de la falta y, según el caso, podrán merecer su 

remoción. 

Articulo 20,- La Junta Directiva tiene los poderes de dirección, disposición y 

administración de la Compañía en los límites de estos Estatutos y, dentro de tos 

lincamientos que dicte su Ministerio de adscripción, tendrá las siguientes atribuciones: 

m) Decidir las políticas y Imeamdentos y aprobar los planes, programas y 

mpuestos de la Compañía y de sus empresas filiales, tomando en cuenta la mejora de la 

pjialtdad de vida de sus trabajadores y trabajadoras, jubilados y jubiladas y de la población 

y/*" g ' T a / . asi como hacer cumplir las metas de producción y productividad de la 

Compañía y sus filiales y conocer periódicamente de su progreso, a ¡os fines de garantizar 

que las mismas sean empresas eficaces, eficientes y efectivas, en beneficio de toda la 

colectividad venezolana 

b) Establecer y recomendar las políticas sobre la organización 

administrativa, estructura y funcionamiento de la Compañía y de sus empresas filiales hasta 

los niveles gerenciates, así como fijar las políticas y llneamlentos corporativas aplicables a 

éstas en materia financiera, presupuestaria y fiscal 

c) Decidir las políticas laborales de la Compañía y de sus empresas fútales 

dentro de la ética laboral socialista, asi como definir las relaciones de corresponsabilidad 

de sus trabajadores y trabajadoras en la gestión de la Compañía y sus empresas filiales. 

para lo cual establecerá tos mecanismos de participación protagónica de los trabajadores y 

trabajadoras de la Compañía y de sus empresas filíales en la definición de dichas políticas y 

prácticas laborales. 

d) Establecer tos mecanismos que garanticen la vinculación orgánica de la 

economía social en las actividades productivas de la Compañía y de sus empresas filiales y 

• el impulso de la incorporación progresiva del Poder Popular en su gestión y en el ejercicio 

efectivo de su rol de contralor ¡a social. Asimismo, la Compañía y sus filiales garantizarán 

mecanismos de colaboración y apoyo para la mejora y saneamiento ambiental de las 

comunidades adyacentes a sus instalaciones. 

e) Autorizar la celebración de toda clase de contratos, que incluye cualquier 

operación de flnanciamiento; adquisición, enajenación o gravamen de bienes muebles e 

Inmuebles; emisión, aceptación, endoso, descuento y garantios de letras de cambio, pagarés 

y demás efectos de comercio y títulos valores; otorgamiento de garantios y. en general, 

cuantos contratos sean necesarios para la realización del objeto social de la Compañía. 

Asimismo, autorizará la suscripción de acuerdos o convenios con administraciones o 

empresas extranjeras en todo cuanto concierna a tas actividades de la Compañía para 

Impulsar la Integración Internacional, conforme a ¡as políticas de integración establecidas 

por el Ejecutivo Nacional 

En tos casos en que el Presidente o Presidenta de la Compañía esté autorizado o autor izada 

por la Junta, deberá remitir a tos Directores o Directoras, para su información, un 

"Reporte" sucinto al cierre de cada ejercicio trimestral del año fiscal correspondiente. 

sobre los contratos suscritos por la Compañía durante cada uno de esos períodos. 

En tas procesos de contrataciones antes descritos, la Junta Directiva asegurará ¡a 

aansferencia tecnológica y la participación de la industria nacional y de tas 

organizaciones de la economía social en cumplimiento de la legislación aplicable y de las 

políticas de desarrollo establecidas por el Ejecutivo Nacional. 

J) Proponer a ta Asamblea de Accionistas el monto, frecuencia y forma de 

pago de tos dividendos, asi como la oportunidad de pago de tos mismos y cumplir con las 

instrucciones que. en materia de dtvuJendos. dicte la Asamblea de Accionistas; todo de 

conformidad con lo dispuesto en el aparte primero del articulo 28 de estos Estatutos. , 

g) Destinar los fondos necesarios para la formación de las reservas legales $ 

demás provisiones que considere pertinentes. L 

m) áanptir tas decüioaes y acmraos de ta Asamblea de Accionistas. J\ 

Q Designar, entre los candidatos o candidatos que postule el Presidente\a ~ 

Presidenta, al • Vlce-Presidenie Ejecutivo o Vice-Presidenta Ejecutiva, a los Gerentes 

Generales, al Representante Judicial Principal y A uxlltar y al Secretarlo o Secretaria de ¡a 

Junta Directiva y fijar sus obligaciones y atribuciones; asimismo, designar al titular de la 

Unidad de Auditoría Interna que resulte electo mediante concurso público que se realizará 

de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la Contratorta General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y en ta Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público. 

J) Crear aquellos comités 'consultivos y/o administrativos'' que considere 

convenientes a los intereses de la Compañía, estableciéndoles las facultades y obligaciones 

que, a su juicio, sean necesarias para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

k) Delegar, adiclonalmente a los actos señalados en el literal e), las demás 

atribuciones que considere convenientes, salvo ¡as previstas en los literales f), g) y h), en el 

Presidente o Presidenta u otros Ejecutivos o Ejecutivas de la Compañía en ¡as condiciones 

que elta establezca, en cuyo caso se entenderá que el delegatorio asume ta responsabilidad 

por los actos que le han sido delegados; asimismo, podrá delegar la firma de actos o 

documentos de mero trámite en los empleados o empleadas de la Compañía que considere 

convenientes, quienes permanecerán bajo ta supervisión de la Junta Directiva, la cual 

mantiene en estos casos la responsabilidad y ta potestad de adoptar la decisión que le 

corresponde dentro de sus atribuciones. 

En los casos en tos que se actúe medíante delegación de atribuciones o de firma, deberá 

hacerse mención expresa y precisa en el Instrumento donde conste ta misma: el delegante, 

el delegatorio, el acto delegado, el Upo de delegación de que se trate, su duración si fuese el 

caso y demás términos y condiciones de la delegación que se consideren convenientes. 

La Junta Directiva podrá reasumir tas atribuciones o firmas delegadas y ejercerlas por si 

mismo, cuando lo considere conveniente. 

Artículo 21.- La Junta Directiva podrá acordar que uno o más de sus Miembros sea 

asignado provisionalmente, al cumplimiento de ciertos cometidos, específicamente 

señalados. 

DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA 

Artículo 22.- Al Presidente o Presidenta de la Compañía le corresponden los siguientes 

deberes y atribuciones: 

a) Administrar la Compañía, de acuerdo con sus facultades y con las 

decisiones de ta Asamblea de Accionistas y de ta Junta^Directíva. 

b) Ejercer la suprema dirección y representación legal de la. Compañía, 

excepto en lo Judicial, que es materia reservada al Representante Judicial Principal y at 

Representante Judicial Auxiliar, La Representación Legal podrá ser delegada en la figura 

del Vice-Presidente Ejecutivo o rice-Presidenta Ejecutiva. Gerentes Generales, Gerentes o 

en cualquier otro Ejecutivo o Ejecutiva de la Compañía. Esta delegación de atribuciones 

deberá ser hecha por el Presidente o Presidenta en forma expresa, señalando el tipo de acto 

especifico cuya firma delega, tos delegatarios, la naturaleza y monto de las actuaciones a 
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las cuolts st refiera la deUgadón, asi oomo cunlttqulera otras determinaciones que juzgue 

Masarlas. Bit lal caso. « emendará que ti delegatorio asume la responsabilidad por los 

oaos que It han sido expresamente delegados B Presidenle o Presidenta podrá ejercer 

rtmulttowntms ¡as finKlcmes delegadas o reasumirlas y ejercerlos por si mismo, cuando lo 

P 

c) Proponer a la Jimia Directivo, it conformidad con lo dispuesto tn ti 

Ostral 0 del articulo 20. los candidatos o candidatos para Via-Presiderut Ejecutivo o rlct-

Presidenta Ejecutiva. Gerentas Generales, Represemante Judicial Principal y Auxiliar y 

StavioríooStcntoriadtlaJmttaDlrtcthaytupnralaJuMaDtrtctt*olosrtsvUodosdtt 

concwso para la designación dd titular dt la Unidadde Auditoria Inttrna al queserefierl 

el lUerail) Mellado articulo M de estos Estatutos; 

é) Designar y remover a los trabajadores y trabajadoras de la Componía, 

can la salvedad dt lo dtspuerto tn ti literal I) dtt arriado 20 dt tstos Estatuios y. tn 

ramal, administrar ti personal dt la Componía, Esta atribución podrá str delegada por ti 

Presidenle o Prttldtnta tn ti Via-Presldeme Ejecutivo o fia-Presidenta Ejecutiva y/o tn 

algunos Gerentes Geturnlet dt la Componía 

a) Abrir, movülsar y cerrar futmat bancarlas y de depósitos. Esta facultad 

podrá ser delegada tn cualquier Ejecutivo o Efeativa dt la Gerencia dt la Compañía o dt 

sus empresas flUaUs. dt acuerdo a las potincas corporativos financieras oprobadaspor la 

Junta Directiva, tn cuyo caso el delegatorio asume las responsabilidades quise deriven dt 

los ocios ejecutados en virtud de la delegación. 

f)Aprobar y suscribir, en nombre déla Compañía, lodos los contratos, ocios, 

documentos y correspondencia en qut ella tenga Interés o stapartt hasta el nivel qut It sea 

autorizado por la Junta Directiva Esta facultad podrá ser delegada por el Presidente o 

Presidenta, en el Vtce-Presideme Ejecutivo o fice-Presidenta Ejecutiva. Certntes 

Generales. Gerentes o en cualquier otro Ejecutivo o Ejecutiva de la Compañía. Esta 

\¿ delegación deberá ser hecha por el Presidente o Presidenta en forma expresa, señalando el 

delegante, los actos cuya firma delega, los delegatorios, la naturaleza y cuantía dt las 

actuaciones a las cuales se rtfitra la delegación, su duración si fuste el caso, asi como 

cualesquiera oíros deurmunaaonts qut Juzgue necesarias, dt ocmrdo a las políticas 

corporativas dt la Compañía oprobadaspor la Junu Directiva. En la/ caso, st entenderá 

que el delegatorio asume la rtsponsoblllaad por los actos qut It han sido delegados. El 

Presidente o Presidenta podrá ejercer simultáneamente las fundones delegadas o 

reasumirlas y ejercerlas por si mismo, cuando lo considere conveniente. 

gy"'Resolver y ordenar la estructura, organización administrativa y 

funcionamiento de la Compañía y de sus empresas filióles, conforme o los políticos, 

orientaciones y lincamientos estoNerldot por la Junta Directiva di lo Compañía, de 

acuerdo a lo dispuesto en el literal b) del articulo 20. Cuando toles ocios o decisiones se 

refieran a una empresa filial se adoptarán en conjunto con el Presidente o Presidenta dt la 

respectiva filial. 

k) Informar deforma clara y oportuna a los venezolanos y venezolanas sobre 

•el desarrollo y resultado de la gestión empresarial de la Compañía y de sus empresas 

filióles y promover la participación de sus trabajadores y trabajadoras en la elaboración dt 

los sistemas de indicadores para el seguimiento y evaluación de lo gestión 

0 Garantizar la formación dt los trabajadores y trabajadoras de la 

Compañía y sus empresas filiales, lamo en su capacidad técnica como en la ética 

productivo y laboral socialista, asi como establecer los estímulos moróles y materiales qut 

garanticen el cumplimiento del objeto social dt la Compañía. 

j) Des)gnor comités, comisiones permanentes o temporales y/o comisionados 

para que realicen estudios sobre tecnología, adminisuoción o cualquiera otro materia que 

interese a la Compañía o a sus filiales. 

k) Supervisar las labores del Vicepresidente Ejecutivo o Vlce-Preslatma 

Ejecutivo. Gerentes Generales y la dt los demás altos empleados o empleadas dt lo 

Compañía. 

* 0 Designar factores mercantiles y demás apoderados extra^udiciales. 

m) Dtlegor temporalmente, una o más de sus facultades, responsabilidades o 

atribuciones, en los empleados o empteodos qut considere conveniente, salvo tas 

acepciones previstos en ti literal d) y los supuestos establecidos en los literales kjyljdc 

este articulo. El Presidente o Presidenta podrá ejercer sumdláneamenu las funciones 

delegadas o reasumirlos y ejercerlos por si mismo, cuando lo considere coméntente. 

Igualmente, podrá delegar la firmo de determinados nocumemos de mero o-ámile. previa 

aprobación de los oaos que le estén reservados dentro dt sus aerlbudonts. en cuyo caso el 

Prtsldtnu o Presidenta mantiene la decisión y la responsabilidad respecto a los 

documentos susicritos por el delegatorio. 

n) Los demás que le confieran estos Estatutos ota Junta Directiva. 

Vt 

OBLA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

ArtlcaUís,. la personería de la Compañía en lo Judicial la ejercerán el o la 

Repmemanu Judicial Principal o ti o la Representóme Judicial Auxiliar, quienes serán 

designados por la Juma Dtrectlvo. iá cual les extenderá las poderos necesarios y fijará 

asimismo sus remuneraciones y el tiempo qut pemonecuán tn el ejercido de sus 

funciones, aunque podrá removerlos en cualquier momento, sin necesidad de motivar la 

decisión y sin que ello sea causa de Indemnización alguna. 

Articulo 24.. El o la Representante Judicial Principal tendrá las siguientes facultades: 

representar a la Compañía en lodos los asuntos Judiciales que le conciernan, podiendo o tal 

efecto, ¡mentar y contestar demandas, juicios y procedimientos de toda dase o especie. 

oponer y contestar exctpclonts y rtttmvendoms, hacer y contestar citas de saneamiento: 

y^jegulr los Juicios en lodos los trámites t ínstemelos hasta tm compitió terminación; darse 

por, diodo o notificado y desistir, concillar, commu). tronstg*; comprometer en arbitros 

orbepadorts o de derecho: hacer posturas tn rentóte, confatsdtod paro lo principal y lo 

iuxdsorio: desconocer documentos: oxryrtdba-enpogoennombrede la Compañía sumas 

Vgfidtntro o bienes de cualquier naturaleza y otorgar los correspondiemes recibos de 

i/docwnemos de canctlodón: soUcuar miiñiim preventivas. Interponer toda dase o especie 

dt rteunos administrativos y JudMolts. Incluyendo lomo el ordinario dt opilación como 

los extraordinorios dt casación. Invalidación, nulidad y queja: y. en general, ejercer iodos 

las facultados necesarias para la mejor representación de la Compañía, ya que la anterior 

enumeración es meramente enunciativa y no Itmltattvo, Estos focidlades podrán ser 

asumidas por el o la Representamt Judicial Auxiliar, asando asi lo autorice el o la 

Representante Judicial Principal o cuando actúe en ausencia de éste 

Articuláis.- Toda citación judicial deberá hacerse en la persona del o la Representante 

Judicial Principal o tn la persona del o la Represemante Judicial Auxiliar cuando éste 

último haga las veces de aquél o aquélla. 

El o la Representarte Judicial Principal será la único persona faculiodo para absolver 

•posiciones Juradas por la Compañía, podiendo otorgar y revocar poderes judiciales. 

generales o especiales y sustituir en ti o la Represemante Judicial Auxiliar o en los 

apoderados qut constituya, lodos las facultades que anteceden o algunas de ellas, incluidas 

la de darse porcitadoyabsolverposiciones Juradas. Los referidos poderes no Impedirán la 

Intervención personal del o la Represéntame Judicial Principal o del o la Representante 

Judicial Auxiliar, cuando esté previamente aulorttodo o autorizada paro ello, en los asuntos 

que hayan sido encomendados a tos apoderados o apoderados. 

DÉLOS COMISARIOS O COMISARIAS 

Articulo 26.' La Compañía tendrá dos (2) Comisarlos o Comisorios Principales y dot O) 

Suplentes, quienes llenarán las fallos temporales o absolutas de aquéllos o aquéllas Serán 

nombrados por la Asamblea de Acdonissos, en elección público y por separado y durarán 

un (I) oño en el ejercido de sus funciones, pero permanecerán en sus cargos hasta tanto los 

nuevos Comisorios o Comisorias nombrados para sustituirlos lomen posesión de ellos 

Los Comisorios o Comisarlas tendrán tos derechos y atribuciones qut les señala el Código 

de Comercio, la Ley dt Mercado de Capitales y ellos Estatutos. La Asamblea de Accionistas 

podrá designar o tos personas que considere convenlemes para colaborar con los 

Comisorias o Comisorias en el cabal cumplimiento de sus funciones. 

vm 
DEL BALANCE, RESERVAS, UTILIDADES t DIVIDENDOS 

Articula 27.. El 31 de diciembre de cada oño se cortarán las cuentos y se firmará el 

Balance General y el Estado dt Ganancias y Pérdidas que serán presentados 

oportunamemt ol Comisorio o Comisarla, a fin de que. con el Informe de éste, sean 

sometidos por la Junta Dlrealvo o lo consideración de la Asamblea de Accionistas. 

Artículo 2$.. Pora lo determinación de las utilidades en el ejercicio, se deducirán 

previamente los apartados necesarios para cubrir los gastos de depreciación, 

momenlmlento. obsolescencia, obtlgadonts derivadas de la Ley Orgánica del Trabajo y 

del Controto Colectivo, provisión para cuentas dudosos y cualesquiera otros aplicables ai 

ejercido. De la utilidad liquida asi obtenido, se hará un apartado del cinco por ciento 

PMJ poro el fondo de reservo legal hasta que ese fondo alcance un dlex por ciento (10%) 

del capital social 

La Compañía tendrá como política de dividendos repartir un monto determinado en 

función dt un porcentaje de las utilidades que seo acorde con los planes de inversión que 

••^la compañía prevea poro los años siguientes, las disponibilidades de efectivo y de 

*"• fj&Vder otro activo con el que se pretenda pagar los respectivos dividendos, asi como de 

la situación económica general de la Compañía y del país. Los antes nombrados planes 

%, de Inversión Indultan aquellos que. desde el pumo de vista financiero, permitan la 

? Continuidad operativa del negocio, su desarrollo tecnológico y la realización de proyectos 

'^•jdf Inversión social, siempre qut st garantía la sustentobtlidad de la Compañía y de sus 

•¡¿empresas filiales, la calidad di vida de sus trabajadores y trabajadoras. Jubilados y 

jubilados, pensionados y pensionadas y el beneficio de lo sociedad 

En lodo caso, la Compañía deberá cumplir con lodo la normativa contenida en la Ley de 

Mercado de Capítoles y el Código ckComtrclo acerca ckl decreto y pago de dividendos 

La Juma Directiva propondrá a la Asamblea de Accionistas los montos, la frecuencia y la 

forma dt pago de los dividendos ortanorhs y extraordinarios. En ejercicio de las 

facultades señaladas anteriormente, la Asamblea podrá Instruir a la Junta Directiva a que 

lome las decisiones qut considere convenlemes en relación con cualquier ejercicio 

económico, lomando tn consideración las condiciones económicas y de tesorería de la 

Compañía y del país y los planes de Inversión que la compañía prevea pora tos años 

slgulemes. En este último caso, lo Asamblea de Accionistas podro formular 
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las molerlas arta señaladas, 

de pago de los dividendos 

i la Junta Directiva, en refació» 

Corresponderá a la Junta Drtcttva determinar la 

que se acuerden de l.wdcl,mmn¿ coa lo eipueseo en 

Articulo 29.- Todo lo m previsto en los presenta Estatutos Sociales taré resuelto de 

acuerdo a la legislación vigente out resulte aplicable, según ti cato ". 

A cmuinuoción. la fntHaéa di la empresa, sometió a la consideración de loe 

accionistas el segando pomo en el Orden del Día. "Nonebrmmdeast de lof Miembro* de la 

Junta Directiva para el panado lUt-MtrTEn relación a las Acciona Clase "C". la 

Secretaria de la Jama. ktemretut Nieves Anéjate informo fue reposa en la Secretarlo de la 

Junta Directhms i uwirtrurtrtii eue remugara a la .isemUea de Accionistas, la "Comisión 

Rectora del Procesa di Sdiceli» de le* Directores Representantes de los Acciones Clase 

~C" ante la Junta Dtrtcttm para el periodo 2001-2009: dandi postulan, de acuerdo a 

los resultados esectoraUs eU proceso celebrado con una iimmy* de antkJpacéón a esta 

Asamblea Extraordinaria de Acdometms. a retasa Garda, tumor de la cédula de 

Identidad >T 7 .^^eoMMrac«MMi4p</aJeto*/</«v<fa''<'' locodma 

Je Identidad ff 7.003 US coma L^rcler Suplente 

A continuación, la citvmtmmti Vu un ni Immtntkt, aplicó que la República BoUvoriano de 

Venezuela, por órgano del Ministerio del Poder Popular para tal Teteccauoucadona y la 

Informática, titular de 63Í0ÍO.929 Acciones Clase "O", presuma ante la Asamblea de 

Accionistas tas s 

Como Presidenta ala Uc. Socorro rternándes.-tllular de la cédula de Identidad W 

3 977 394 y comu> Directora frlncifuda y Súplemelo los tíldenles personas 

POR EL MINISTERIO DEL PODE* POPULA* PAMA LA DEFENSA: 

Director Principal: Oral Brlg (ti) Encinta Campas Aponte, titular de la oldula de 

Identidad h~ gol i. 294 y como Director Suplente sd Oral Brlg (EJJ Herry Rangd Sena, 

titular de la cédula de liiu-llii A» i. 764.9S2. 

POK EL MINISTERIO DEL PODE* 

TELECOMUNICACIONES TLA INFORMÁTICA: 

POPULA* PAKA LAS 

Directores Principales: Ings. Franco Silva y Manuel Fernanda, titulares de las cédulas de 

Identidad Nos. 7 233 US y6.t73.122. respectivamente y como Derectores Suplentes alas 

Ings. Carlos fígmtra y Eme Marisol escalona, lindares de las rfimdm de Mentumd Nos. 

^337.493 y 6.2S3.0I4. respectivamente. 

POK EL MINISTERIO DEL PODE* POPULA* PAMA LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGÍA: 

/ 
Directora Principal: Dra /taris Orlnuela. titular di la cédula de Identidad h~ 
4.289.42Í y como Director Suplente al Ing Vicente Jdujíca. titular de la cédula de 

identidad I i. 139.303 

POK EL MINISTERIO DEL PODER POPULA* PAMA LA ENERGÍA Y EL 

PETRÓLEO: 

Director Principal: Lie Jesús VUlonutvm. titular de la cédula Je identidad W 

3 734 61» y romo Director Suplente rá Ing Ower Uanriaue^tltular de la cédula de 

identidad WS.491.733. 

POK EL MINISTERIO DEL PODE* POPULAR PAMA LAS INDUSTRIAS UGERAS 

Y EL COMEKOO: 

Director Principal: 'ing Ángel Beliscrio.-titular de la cédula de Identidad AT 

4.MS.O0Oy como Director Suplente al Lie. Gerardo taaures-Rub. titular de la cédula de 

identidad N"Í0S0.I20 

POR EL BANCO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE VENEZUELA 

(MANDES). . . 

Director Principal: Lie Rafael he* Romero, titular de la cédula de identidad h" V-

9.641.667 y como Directora Suplente a la Economista Eydde Mmrgnhpe Gracia, Mular Je 

taceduladeideMldodtrY-4.l40.S7S. . . . . 

Acto seguido, la representante del Bank ofNew York, Banco Depositarlo de los ADR j . Ilse 

Barrios, monifato aue S. 10S.3S3 Acciones talan aforar de los candidatospostulados ante 

la Asamblea 

Sometido a notación el segundo pumo en el orden del día, la Asamblea de Accionistas 

acordó aprobar que la Junta Directiva de la Componía Anónima Nocional Teléfonos de 

Venezuela (Cantr), pera el periodo 200S-2009quede integrada por las sifuienlej 

personas: 

PRESIDENTA 

Lie Socorro Hernanda 

DIRECTORES PRINCIPALES 

GroL Brlg (El) Eudldu Campos Aponte 

Ing Franco Silva 

Ing manual Fernanda 

Dra Nuris Orlhuata 

Lie Jesús ytllanueva 

Ing Ángel Balitarlo 

Lie Rafael Isa* Romera / 

Dra. Telina Garda Palmar 

/ 
DIRECTORES SUPLENTES 

GroL Brlg (E¡) HenryRangelSilva/ 

Ing Orlos Figueiro -' 

tng Eva Marisol Escalona 

tng Vitante trafica / 

Ing Ower Manrique 

Lie Gerardo Ramiros Ruis 

Bcon Eytldt Margarita Gracia 

Tic. Ricardo Armas 

Uimismo. acordó delegar en la* ciudadanas Socorro Hernando. Boina Pira Di 

jiáamo y/o Malrtna Nievas Arvelatz; Presidenta. .Gerente General da Cormdtorla 

htrUka y Secretaría a* la Juma Direcltra, respectivamente, pora que de acuerdo al 

rumdato da la Asamblea, participen tu la ejecución dt lodos los trámites que sean 

necesarios para efectuar la conversión respectivo de los acciones propiedad de la 

República Boltrcriaru de Venezuela. 

ti orden del día, se dio por laminada la sesión, autorizando a la Abogada 

Nieves Arvtlalz; Secretoria de la Junta Diredha, para solicitar la Inscripción 

•gistro Mercantil y efectuar la publicación cot respondiente. 

'a la presente Acta que. en sehol dt conformidad, suscriben los asistentes: 

(fdo.) Socorro Hernando. Presidenta de CAHTV: (fia.) nttrctatsJharlpttZy^aneo dt 

Desarrollo Económico y Social dt Ven*ssMÚa(iUNDES)/(ftm) Carlos Aiytlats./ 

Irfinisterlo del Poder Popular pora las Telecomunicaciones y la Informático; (fio.) 

Alberto G. Starofianco UtrcantiL-dA.; (fio.) Carlos SóncUxsgónco Provtiyrfát; (fio.) 

Moriama Ramos. Bantsatrtfdo.) Ilse Bamas,'Tne Bank afNrw York ¿Sanco Venezolano 

de Crédito: (fdo.) Btzabelh Colorado. Tnt Bank ofNew York • Banco de Veneraría, (fio.) 

Maried Almao.Clttbank,-(fia.) Malrtna Nieves Arv*lalf,'Secrelarla de la Junfcffílrtctlva . 

Cantv." 

Certificación que se expide en Caneas, a la fecha de su presentación. 

^ 

f 

.¿ft&r^ 
Malraia Nieve» Anrtlab 

Secretaria da la Juata Directiva de Caatv 

xfy<}.J&../?¿)m ,.U}***.?. cutxcas. v«e/r).7.T.-.-.-..fí.T/i>« ..\r.rr.r:.Y. . . . DIL Afio DOS NIL 

U U T V ? ? (FDOS.) l U I R B U MIIVXS ARVS1AIZ, Mx>9. a S U C A LSDM OIL 

S I BXPIDC IA P U U m COPIA COtTir iCMW OB PUBLICACIÓN SBOUN PLANILLA 

M*: 6 5 4 « 7 » 

64/YUB 

uoisntAOOtA mcAirriL PKIXIXA AUXZUAI 

COMISIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
Y REESTRUCTURACIÓN 
DEL SISTEMA .JUDICIAL 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
COMISIÓN DE FUNCIONAMIENTO V 

REESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL 

EXPEOIENTE N* 1596-2007 

COMISIONADA PONENTE: BELKIS USECHE DE FERNÁNDEZ 

El 23 de enera de 2007. se recibió en esta Comisión de Funoonamiento y 

Reestructuración del Sistema Judicial, oteo N* 0025-07. anexo al cual la Inspectoría 

General de Tribunales remitió el expediente discipinano N° 040718 sustanciado 

contra la ciudadana ELOÍSA ÁNGULO FLORES, titular de la cédula de identidad N* 

8.000.629, por sus actuaciones durante su desempeño como Jueza Accidental del 

Juzgado de Primera Instancia de Tránsito, del Trabajo y Agrario de la Circunscripción 

Judicial del Estado Mecida, con sede en El Vigía, por encontrarla presuntamente 

incursa en la (aria disciplinaria prevista en el articulo 40. numeral 11 de la Ley de 

Carrera Judicial. 

El 25 de enero de 2007. esta Comisión de Funcionamiento y Reestructuración 

del Sistema Judicial asignó la ponencia a la Comisionada BELKIS USECHE OE 
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FERNÁNDEZ, quien con tal carácter suscribe la presente decisión. En la misma 

oportunidad se admitió la acusación presentada por la Inspectoría General de 

Tribunales, se fijó la audiencia oral y pública para el 28 de marzo de 2007, y se 

ordenaron las notificaciones correspondientes. 

El 27 de marzo de 2007, el Ministerio Público se adhirió a la acusación. En la 

misma fecha, el apoderado judicial de la acusada presentó escrito de pruebas, sobre 

los cuales emitió pronunciamiento el 28 del mismo mes y año. salvo la prueba de 

informes promovida en el numeral denominado "Séptima" la cual se negó, ante la 

imprecisión de los órganos donde cursaban los documentos señalados en la misma, 

sin embargo, se le otorgó al promovente un lapso de 30 días para que fueran 

recabadas en resguardo del derecho a la defensa de la sub judice. dado que la 

información solicitada se relacionaba con el mérito de la causa; quedando diferida la 

audiencia por las razones expuestas mediante auto de esa misma fecha. Asimismo, 

en el referido auto del 28 de marzo de 2007, fueron admitidas la pruebas 

presentadas por la Inspectoría General de Tribunales. 

"• Mediante sentencia N" 1.764 del 15 de agosto de 2007, dictada por la SataU; 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, se reconstituyó esta Comisión; 

quedando integrada por los comisionados Damián Adolfo Nieto Carrillo, Alicia Garcia 

de Nicholls y Belkis Useche de Fernández, quienes mediante auto del 25 de 

septiembre de ese ano se abocaron al conocimiento de la presente causa, 

acordando fijar la audiencia oral y pública por auto separado. El 7 de abril de 2008, 

una vez que constato la última de las notificaciones acordadas, fue fijada la audiencia 

oral y pública para el dia 4 de junio de 2008. la cual fue reprogramada para el 10 del 

mismo mes y arto. 

El 21 de marzo de 2008, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia, mediante sentencia N° 829 de 21 de mayo de 2008, reconstituyó esta 

Comisión, quedando constituida de la siguiente manera: Alicia Garcia de Nicholls, 

Presidenta, Belkis Useche de Fernández, Principal y Flor Violeta Monten Arab, 

Suplente, abocándose al conocimiento de la causa mediante auto del 23 de mayo de 

2008; permaneciendo fijada la audiencia para el día 10 de junio de 2008 y 

conservando la ponencia la Comisionada Belkis Useche de Fernández. 

El 5 de junio de 2008, esta Comisión mediante auto negó la solicitud de 

viáticos de traslado y del suministro de una "niñera" que atendería a sus menores 

hijos durante su ausencia, formulada por la ciudadana Eloisa Ángulo Flores de 

Galué, en escrito del 12 de mayo de 2008. al considerarlas circunstancias de hecho 

ajenas al procedimiento disciplinario, dado que si bien dicha ciudadana dispone del 

derecho de alegar y demostrar lo que considerara a su favor, conforme lo previsto en 

el articulo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ello no 

significa que los órganos del Estado están obligados a sufragar gastos como los 

solicitados por la misma, pues ello es parte de la carga que corresponde al 

administrado, aunado al hecho que era la persona interesada en defenderse de la 

acusación formulada en su contra. 

El 10 de junio de 2008, en virtud de la inasistencia de la sub judice a la 

audiencia fijada para ese día, esta Comisión decretó medida cautelar innominada en 

su contra, la cual consistió en oficiar a la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de 

Justicia para que no fuera designada en ningún cargo temporal, especial, provisorio o 

accidental dentro del Poder Judicial, hasta que se dictara sentencia definitiva en el 

presente procedimiento; en ese mismo acto se fijó nuevamente para el dia lunes 7 de 

julíAde 2008, a las nueve (9:00 a.m) de la mañana, la fecha de la celebración d*la__ 

' ausencia oral y pública, advirtiéndosele a la acusada que se declararla su 

''.fisíntumacia, en caso de su incomparecencia a la misma, sin presentar el debido 

justificativo. 

El 7 de julio de 2008, tuvo lugar la audiencia oral y pública, en la cual las 

partes hicieron sus alegatos, finalizada la misma y una vez cumplida la deliberación, 

se dictó el respectivo pronunciamiento, tal como consta en el acta de debate, 

correspondiendo en esta oportunidad dictar el extenso de la decisión. 

I 
DE LA ACUSACIÓN 

La Inspectoría General de Tribunales acordó iniciar la investigación el 21 de 

enero de 2005. en virtud de la denuncia presentada el 7 de diciembre de 2004, por el 

ciudadano José Ignacio González contra la ciudadana Eloisa Ángulo Flores de 

Galué, en la que señaló que la referida ciudad^na "...brilla permanentemente por su 

ausencia desde mayo 2002 que fue designada..." como Jueza Accidental del 

..Juzgado de Primera Instancia del Tránsito, del Trabajo y Agrario de la 

•Circunscripción Judicial del Estado Mérida. por el Tribunal Supremo de Justicia para 

•¡'conocer la causa N° 1931, en la que era parte querellada, y habla solicitado la 

^perencion de la instancia en reiteradas oportunidades. 

El 22 de noviembre de 2006, concluida la investigación, la Inspectoría General 

de Tribunales formuló acusación en los términos siguientes: 

Que, mediante acta del 17 de diciembre de 2002, se dejó constancia de la 

juramentación de la ciudadana Eloisa Ángulo Flores para ejercer el cargo de Jueza 

Accidental del Juzgado de Primera Instancia de Tránsito, del Trabajo y Agrario de la 

Circunscripción Judicial del Estado Mérida, con sede en El Vigía, para tramitar 

[elusivamente la causa N° 1931, en virtud de designación que le fuera realizada a 

ryés del oficio N° TPE-02-824, del 31 de mayo de 2002, emanado de la Comisión 

¡icial del Tribunal Supremo de Justicia. 

Que, en dicha causa el querellado solicitó mediante diligencia del 24 de 

febrero de 2003, la declaratoria de perencion de la instancia, que habia realizado en 

anátores oportunidades, y mediante diligencia del 25 de marzo de 2003, la par tea 

querellante solicitó al Tribunal que designara un nuevo juez pues la causa estaba 

ípáralizada. Que en acta del 29 de enero de 2004, se dejó constancia que el juez 

José Francisco Méndez le entregó a la ciudadana Eloisa Ángulo Flores la referida 

causa judicial N° 1931, para su debida tramitación como Jueza Accidental 

Que, el 1 de abril de 2004, la referida ciudadana dictó auto mediante el cual 

ordenó la notificación de las partes, pues el 5 de febrero del mismo año, habia 

quedado constituido el Juzgado Accidental, tras lo cual se abocó a su conocimiento y 

ordenó la reanudación de la causa que se encontraba paralizada, fijando a su vez, el 

décimo (10°) dia de despacho siguiente a aquél en que constase en autos la última 

notificación de las partes, adviniéndoles, que una vez reanudado el juicio comenzarla 

a transcurrir el lapso para que las mismas ejercieran tos recursos pertinentes, ello, 

con base en el articulo 90 del Código de Procedimiento Civil. 

Que, en esa misma fecha -1 de abrí de 2004- la acusada, comisionó, 

, mediante oficio N° 269-2004, al Juzgado Distribuidor de los Municipios Libertador y 

; Santos Marquina de la Circunscripción Judicial del Estado Mérida para la práctica de 

"•„•&»* notificaciones a las partes, remitiéndote las correspondientes boletas y 

suministrándole el domicilio procesal de las mismas, y que posteriormente, mediante 

diligencias del 25 de octubre y 2 de noviembre de 2004. el querellado se dio por 

notificado de la continuación del proceso y solidló al Juzgado Accidental que 

decretara la perencion de la instancia. 

Que, posteriormente, el 10 de marzo de 2005. la acusada se inhibió del 

conocimiento de la referida causa, con base en el articulo 82, numeral 18 del Código 

de Procedimiento Civil. 

^ s . Que, la ciudadana Eloisa Ángulo Flores, infringió el deber legal de administrar 

Vjuf lpia. contenido en el articulo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por cuanto 

f deja revisión efectuada al Libro Diario llevado por el Juzgado Accidental, se constató 

t desde la fecha de la constitución de dicho Tribunal, el 29 de enero de 2004, 

ta la fecha en que se inhibió del conocimiento de la causa, 10 de marzo de 2005, 

tan sólo despachó doce (12) días; por lo que ¡ncumpSÓ la referida normativa, ál no 

actuar con celeridad, pues se le habla designado Jueza Accidental para resolver 

exclusivamente la causa judicial N° 1931. el 27 de mayo de 2002. en el Juzgado de 

Prirfjera Instancia de Tránsito, del Trabajo y Agrario de la Circunscripción Judicial del _ 

Esjado Mérida, con sede en El Vigía, no obstante, tras aceptar el cargo, el 11 de julio 

",*Jf4Írestar juramento, el 17 de septiembre del mismo ano, no fue sino hasta el 29 de 

enero de 2004, cuando compareció al referido Juzgado a recibir dicho expediente 

judicial, para luego constituir el Tribunal Accidental, abocándose al conocimiento de 

la causa el 5 de febrero de 2004, y ordenar la notificación de las partes, el 1° de abril 

de ese año. 

Que, con tal actuación la acusada infringió tal deber de administrar justicia de 

forma célere y expedita, pues una vez juramentada, el 17 de septiembre de 2002, 

debía acudir al Tribunal para que le facilitaran la causa: proceder a constituir el 

Juzgado y entrar a resolver la inhibición propuesta por la jueza Cioly Zambrano, 

abocándose al conocimiento de la misma, en caso de declara-ta con lugar; sin 

embargo, no fue sino hasta el 29 de enero de 2004. dieciséis (16; meses después, 

cuando constituyó el prenombrado Tribunal y decidió la incidencia, sin considerar el 

perjuicio que le causaba a las partes involucradas, a quienes negó el derecho de 

yue el asunto fuese conocido por el órgano jurisdiccional durante este periodo y asi 

/ ob tener del mismo el pronunciamiento correspondiente, dado que hasta que no se 

constituyera el Juzgado Accidental y se abocara al conocimiento de la causa, la 

misma permanecía paralizada. 

Que, igualmente la ciudadana Eloisa Ángulo Flores de Galué, incumplió el 

deber de impartir justicia toda vez que constituyó el Juzgado Accidental, el 29 de 

enero de 2004, hasta que se inhibió del conocimiento de la causa, el 10 de marzo 

de 2005, sólo despachó doce (12) días, pese a que había acordado que 

despacharla dos (2) días a la semana, durante las mismas horas que el Tribunal 

ordinario, es decir, los martes y jueves de ocho (8:00 ají») de la mañana a tres (3:00 

\m) de la tarde, con lo cual infringió el referido deber, al no procurar la continuación 

| l proceso, negándole a las partes la solución oportuna de la controversia, pues 

febió considerar que la causa estuvo paralizada desde el año 2000. en virtud del 

^agotamiento de la lista de conjueces que supliera a la jueza Cioly Zambrano, y no 
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excusarse con el alegato de que no podía atender la actividad jurisdiccional pues 

desatendía su único sustento -como lo. era el ejercido privado de la profesión-. 

Finalmente, consideró la Inspectoría General de Tribunales, que la ciudadana 

Eloísa Ángulo Flores infringió el deber legal de administrar justicia con celeridad, 

o&jtenido en el articulo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, falta disciplinaria 

prosista en el articulo 40, numeral 11 de la Ley de Carrera Judicial, cuyo contenido 

° acarrea destitución, cuando se infrinjan las prohibiciones o deberes legales que 

establecen las leyes. 

La Inspectoría General de Tribunales a los fines de probar que la ciudadana 

Eloísa Ángulo Flores de Gatué, con ocasión a su desempeño como Jueza del 

Juzgado de Primera Instancia del Tránsito, del Trabajo y Agrario de la 

Circunscripción Judicial del Estado Marida, con sede en El Vigía, infringió el deber 

legal de administrar justicia con celeridad promovió las siguientes pruebas: 

1) Copla certificada del expediente Judkíal N* 1931. espedncamente de lo que a 

continuación se enuncia: 

a) Acta de inhibición de la Jueza Ooly Zambrano de fecha 13 de Junio de 2000, 

cursante al folio 38 de la primera pieza del expedwnte. 

b) Escrito del 26 de septiembre de 2001, mediante cual el querellado solicitó la 

perendón de la instancia, cursante al los folios 39 y su vuelto y 40 de la primera pieza del 

expediente. 

c) Diligencia del 21 de enero de 2002, suscrita por el querellado, mediante la cual 

solicitó el decreto de la perendón de la Instancia, cursante al folio 45 de la primera pieza del 

expediente. 

d) Diligencia del 7 de mayo de 2002, suscrita por el querellado, mediante la cual ratificó 

su pedimento, cursante ai foto 48 de la primera pieza del expedwnte. 

e) Diligencia del 22 de julio de 2002, presentada por el querellado, mediante la cual 

solicitó nuevamente el decreto de la perendón de la Instancia, cursante al folio 49 dt la 

primera pieza del expediente. 

0 Diligencia del 24 de febrero de 2003, mediante la cual el querellado solicitó el decreto 

de la perendón de la Instancia, cursante al foHo 51 y su vuelto de la .primera pieza del 

g) Acta del 29 de enero de 2004, suscrita por el Juez José Francisco Méndez, la acusada 

{¡la Secretaria del Tribunal, en la que se dejó constancia que el primero de los nombradas 

> entrega a la segunda del expediente judkjal K* 1931, en virtud de haber sido designada 

"como Jueza Accidental por la Comisión Judldal del Tribunal Supremo de Justicia y haber sido 

Juramentada el 17 de septiembre de 2002 para conocer de esa causa, cursante al foto 59 de 

la primera pieza del expediente. 

h) Auto del 1 de abril de 2004, mediante el cual la acusada ordenó la notificación de las-

por cuanto en fecha 5 de febrero de ese ario quedó constituido el Juzgado Accidental' 

abocó al conocimiento de la causa, comisionando al Juzgado de los Municipios Libertador 

itos Marquina de la arcunscripdón Judicial del Estado Herida para la práctica de la 

cursante al folio 60 de la primera pieza del expediente. 

I) Ofido N« 269-2004, del 1 de abril de 2004, dirigido al Juez del prenombrado Juzgado 

de Municipio, solicitándole la práctica de la notificación de las partes, cursante al Mió 61 de 

la primera pieza del expediente. 

J) Diligencia del 25 de octubre de 2004, presentada por el querellado, mediante la cual 

se dio por notificado de la continuación del proceso y solicitó que se dedarara la perendón 

de la instancia, cursante al los fotos 62 y su vuelto y 63 de la primera pieza del expediente. 

k) Diligencia del 2 de noviembre de 2004, en la que el querellado soUdtó se decretara 

perimida la causa, cursante al los folios 64 y 65 de la primera pieza del expediente. 

1) Acta de inhibición del 10 de marzo de 2005, suscrita por la acusada, cursante al folio 

66 de la primera pieza del expediente. 

. m) Auto de lecha 10 de marzo de 2005, mecíante el cual se acordó oficiar a la 

Dirección Ejecutiva de la Magistratura para qut designaran un nuevo Juez, cursante al folio 

67¿d¿ la primera pieza del expedwnte. 

W n) Oficio N* 122-2005, del 10 de marzo de 2005, dirigido al entonces Presidente del 

Tribunal Supremo de Justkla, solicitándote la designación de un nuevo Juez, cursante al foto 

68 de la primera pieza del expediente. 

2) Acta N» 73 del 17 de septiembre de 2002, contentiva de la Juramentación de la 

ciudadana Boise Ángulo Flores como Jueza Accidental, cursante a tos folios 74 y 75 de la 

primera pieza del expediente. 

3) Acta N' 2 del 28 de enero de 2004, en la que se dejó constancia que et Juez José 

Francisco Méndez hizo entrega del expediente Judldal N° 1931 a la acusada, cursante a los 

yjjos 70 y 71 de la primera pieza del expediente. 

4) Copla certificada del Libro Diario desde el día 29 de enero de 2004, hasta el 10 de 

Irzo de 2005, en el que se evidenció que la acusada sólo do doce (12) días de despacho, 

cursante a los folios 80 al 97 de la primera pieza del expedwnte. 

Documentales que fueron promovidas por el Órgano Acusador con el objeto de 

demostrar que aún cuando la acusada aceptó el cargo en fecha 11 de julio de 2002 y 

prestó el juramento de ley el 17 da septiembre de ese afto. no fue sino hasta el 29 de 

e n e * de 2004. cuando constituyó el Juzgado Accidental y recibió el expediente' 

judicial Asimismo, con el fin de demostrar que durante un (1) ano sólo despachó 

(tojas (12) días, en tos cuales no se pronunció sobre la petición reiterada del 

'queretado referida a que se decretara la perendón da la instancia. 

II 
ALEGATOS DE LA PARTE ACUSADA 

La ciudadana Eloísa Ángulo Flores de Galué presentó escritos de alegatos el 24 

de mayo de 2005 y el 21 de diciembre de 2006, igualmente, el 27 de marzo de 2007. 

k> hizo su apoderado judicial, de cuyo* contenidos se extrae: 

Que, el Tribunal Supremo de Justicia la designó como Jueza Accidental en 

cinco (S) causas en fecha 13 de agosto de 2002, siendo notificada el 16 de agosto de 

ese arlo, mediante fax enviado el día 14 a la ciudad de Marida; aceptando conocer la 

causa N° 1931, correspondiente a la nomenclatura del Juzgado de Primera Instancia 

del Tránsito, del Trabajo y Agrario de la Circunscripción Judicial del Estado Mérida, 

con sede en El Vigía, y presentándose en la Secretarla del antes referido Tribunal 

con copia del acta de juramentación y un "dáquette' que contenia el auto de 

constitución del Tribunal Accidental, ordenando despachar los mjsmos días de 

despacho del Tribunal natural y el auto de abocamiento con la orden de notificar a las 

partas. 

Que, cuando regresó nuevamente a dicho Tribunal para constatar si se 

cumplía con sus instrucciones, fue informada por la Secretaria del mismo que debía 

indicar los días que despacharla ya que no podia hacerlo los mismos días que 

laboraba el Tribunal natural salvo que cumpliera con tu mismo horario de despacho. 

so pena de que la referida Secretaria no firmara el Libro Diario. Agregó que, por ser 

su único sustento, le resultaba Imposible dejar a un lado el libre ejerddo de la 

profesión de «bogada tolo para conocer una (1) causa. 

\ Que, ante tal situación se comunicó vía telefónica con la dudadana Carol Roa. 
1 adscrita a la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia, enviando» 

posteriormente -el 17 de marzo de 2003- una comunicación vía fax dirigida a la Sala 

Plena de dicho Órgano jurisdiccional, donde, por las razones expuestas, se excusaba 

de conocer dicha cauta. Sin embargo, al no obtener respuesta, se abocó al 

conocimiento de la misma, Indicando sólo dos (2) días a la semana para despachar y 

los qjás que no podia hacerlo, y ordenando a su vez la notificación de las partes 

putjúo que la causa estaba paralizada. 

Que. no se pronunció acerca de la solicitud de perendón porque no era la 

oportunidad procesal correspondiente y que se inhibió dado que una de las partes la 

abordó solicitándoselo. Agregó, que todo aquel juez que pretendía conocer esa 

causa lo denunciaban y amenazaban verbalmente para que se inhibiera. 

Que, una vez constituido el Juzgado Accidental se le impuso que debía 

permanecer durante la totalidad de las audiencias que decidiera despachar el 

Tribunal ordinario, es dedr, debía estar presente en ese Juzgado desde las ocho 

(8:00 a.m.) de la mañana hasta las tres (3:00 p.m.) de la tarde, so pena de que la 

Secretaria no firmara el IJbro Diario del Trbunal. 

Que. ante ello, estudió la posibilidad de separarse del conocimiento de la 

causa, pues ejercía privadamente la abogada, y no podía trasladarse desde Merida 

a El Vigía para cumplir una '...guardia insiHti para complacer peticiones o caprtchitos de 

la —emita da dicho Tribunal...: Asimismo, sostuvo la acusada, que producto de los 

deslaves acaecidos en la carretera que conduce a El Vigía, el traslado desde Mérida 

a ese lugar, y viceversa, debía realizarse en las madrugadas, pues durante el día no 

estaba permitido el acceso. 

Que, la Inspectora de Tribunales comisionada pudo constatar que la 

Secretaria, del referido Juzgado de Primera Instancia, le fijó de manera arbitraria sólo 

dos (2) dias de despacho, con la Imposición de la asistencia ya citada, en virtud de 

ello, y dada tu imposibilidad de trasladarse a la sede del mencionado Despacho 

judicial, se separó del cargo para no ocasionar danos a las partes 

Que, la causa N° 1931, nomenclatura del antes referido Juzgado, se 

i paralizada, tal como consta del auto de fecha 27 de febrero de 2002. que 

> inserto al folio 177, del referido expediente, y era necesario notificar a las 

apartes dado que no podía reanudarte la cauta por ser contrario a lo establecido en el 

articulo 14 del Código de Procedimiento C M . donde se establece que estando 

paralizada la causa, es deber del juez, otorgar un lapso para la reanudación de la 

misma, el cual no podra ser inferior a diez (10) días y deberá notificarse a las partes. 

\ Que, ordenó notificar a las partes de tu abocamiento al conocimiento de=la-

cauta, concediendo diez (10) días para su reanudación, es dedr, el mínimo previsto 

tj> la ley: y dado que el domicilio procesal de las partes te encontraba fijado en la 

ciudad de Merida era necesario comisionar a un Juzgado de Municipio de esa 

Circunscripción Judicial, por lo que te trasladó en reiteradas oportunidades al 

Tribunal y dicha comisión no habla regresado asi que era inútil perder horas-hombre 

cumpliendo un horario, cuando la causa no se había reanudado y le correspondía a 

la parte interesada instar la notificación. 
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Que. entre los días transcurridos desde el 1 de abril de 2004. exclusive, (echa 

de la emisión de las boletas de notificación libradas a las partes, sobre su 

abocamiento, hasta el 10 de marzo de 2005. exclusive, fecha en que se recibieron 

las boletas de notificación, no se podía actuar en la causa en virtud de no haberse 

reanudado la misma. 

', Que. no se debe prestar atención a la denuncia infundada, maliciosa y 

temeraria del ciudadano José Ignacio González, quien es un denunciante de oficio: 

.que. incluso, los miembros de la comunidad de La Culata, en comunicación del 25 de 

febrero de 2000. lo denuncian pues fueron engañados por él, lo que demuestra que 

'abusa de firmas en Manco y utfSza ef Podar Judicial a su Hbn arbitrio', perjudicando 

no solo a la administración de justicia, a sus funcionarios, sino a también a personas 

que como el caso de su poderdante prestó un servido gratuito (ya que a pesar de 

haber emitido varias sentencias ¡nteriocutorlas y definitivas no han sido cobradas) a 

la administración de justicia, por su vocación para hacer posible un verdadero estado 

social de derecho, acogiendo siempre tos principios constitucionales, procesales y la 

doctrina del Tribunal Supremo de Justicia. 

^

A rinde 

ulo Flores i 

_ PRIMER 

demostrar estos alegatos el apoderado judicial de la ciudadana Eloísa 

de Galué. promovió: 

PRIMERO: A lo» fines de comprobar que en la referida causa la ciudadana Eloísa 

Anguto Flore» de Galué despachó en tiempo oportuno, promovió copias que consigné en 

trece (13) foso» útiles, da) expediente N« 1931. inherente a las actuaciones reamadas por su 

representada como Jueza Accidental 

SEGUNDO: Copias del libro Diario del Juzgado en referencia, «avado por su 

representada como Jueza Accidental en el expediente N* 1.931. constantes de ocho (8) 

fokosjíitites. a fin de comprobar que su poderdante siempre estuvo presta y a disposición de 

las oírles en el Tribunal constituido, solo que cuando una de las partes se presentaba al 

Juzgado cumpKa el horario exigido y redbla cualquier solicitud interpuesta. 

TERCERO. Con el objeto de probar la conducta reiterada del denuncianie al -jtaizer la 

Administración de Justicia, ski tener las suficientes razones legales, causando danos a todas 

las personas que intervienen como partes, promovió, consignó e invocó el valor probatorio 

de las sentencias emitidas en fechas 18 de mayo de 2002. 19 de marzo de 2004 y 15 de 

rMembre de 2005. de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justida. la sentencia 

dei 12 de juío de 2006. emitida por la Sala Plena de dteho Órgano jurisdkxionál y la 

sentencia de la Sala de Casación Penal del máximo tribunal de la RepúMca. del 22 de 

octubre de 2002. 

CUARTO: Con el fin de desvirtuar la afirmación de la Inspectoría G»neral de Tribunales 

al señalar que su representada fue designada según oficio N' TPE02-824 del 31 de mayo de 

2002 y que aceptó dicho cargo el 11 de juío del mismo ano. consignó e invocó el valor 

probatorio del oficio N* TPE 02-1431. del 13 de agosto de 2002. emanado de la Sala Plena 

del Tribunal Supremo de Justicia, donde se menciona «i oficio N* TPE-02-1388. mediante el 

cual se designó a su representada para conocer como Jueza Accidental el expediente N* 

V931 del Juzgado de Prknera Instancia Agrario de la Circunscripción Judicial del Estado 

Mérida. y de otras causas mes en otro Juzgado. 

QUINTO: Oficio N* 1115 del 8 de agosto de 2005. en la que se evidencia que su 

representada renuncié ai cargo de Jueza Especial en las causas designadas y el oficio N* 

JR-0823- 2005. del 30 de agosto de 2005. emanado del Juez Rector de la Circunscripción 

Judicial del Estado Mérida. mediante la cual acepta la renuncia de su representada Con ello 

demuestra que su representada no ejerce ningún cargo de Juez ni en la Circunscripción 

Judicial del Estado Méride. ni en otra Circunscripción Judicial, lo que hace inoficioso, a su 

criterio, el presente procedimiento. Aunado al gasto al Poder Judicial y a la acusada. 

» SEXTO: Comunicación enviada por la Jueza Tercera de Primera Instancia en lo Civil. 

rSrcanta y Transito de la Ckcunscripción Judicial del Estado Mérida. a su representada. 

jfonde se le notifica que no califica para el cargo de Secretaria de dicho Juzgado. EOo. 

¿sostuvo, comprueba que su representada no esta en a* ejercicio de ningún cargo dentro del 

Poder Judicial y que no «ene ningún tipo de poa**ded de ingresar al mismo. 

SÉPTIMO: (Prueba de Informes) soíoxé se pidiera información, conforme a lo 

establecido en el articulo 433 del Código de Procedimiento Civil, (que a su decir debían 

-reposar en este ente administrativa') acerca de lo siguientes hechos: 

a) Sobre la actuación da la ciudadana Eloísa Ángulo Florea de Galué como Jueza en 

- fes expedente números 18157. 1705 yl4738. de la nomenclatura del Juzgado Primero de 

.. Primera Instancia en lo Qvl, Mercantil y del Transito de la Circunscripción Judicial del Estado 

SMptía. con alo. aseveró, se demuestra que tos mismos fueron decididos y que su mandante 

' actuó con honestidad, dedicación y responsabilidad en tos casos encomendados y: b) 

Acerca de tos reposos médicos solicitado» por el Juez Francisco Méndez Cepeda, quien es 

ef Juez natural del entonces Juzgado de Primero de Primera Instancia del Transito, del 

Trabajo y Agrario de la Circunscripción Judtoial del Estado Mérida. con esta prueba, acotó. 

se evidencia, que a pesar de que su representada se dirigió en diversas oportunidades al 

Tribunal Agrario, no le fue posible la entrega del Expediente N' 1931. por parte del Juez 

Natural da dicho Juzgado, sino hasta el dia 28 de enero de 2004. 

III 
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Una vez analizados toa alegatos de las partes tanto en sus escritos, como en la 

audiencia oral y pública, y las pruebas que constan en autos, corresponde a esta 

Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, emitir 

pronunciamiento sobre el asunto sometido a su conocimiento, a tal efecto observa lo 

siguiente: 

/ La Inspectoría General de Tribunales, señaló que el presente procedimiento 

disciplinario se inició por denuncia del ciudadano José Ignacio González, en su 

carácter de querefado en el juicio contenido en el expediente N° 1931. y. una vez 

realizadas las Investigaciones correspondientes, determinó lo siguiente: 

Que. la ciudadana Etoisa Ángulo Florea de Galué. durante su desempeño 

como Jueza Accidental del Juzgado de Primera Instancia del Tránsito, del Trabajo y 

Agrario de la Circunscripción Judicial del Estado Mérida. con sede en El Vigía, 

infringió el deber de administrar justida con celeridad contenido en el articulo 9 de la 

Ley Orgánica dei Poder Judicial, pues fue designada en dicho Despacho el 27 de 

mayo de 2002. siéndole comunicada por la Comisión Judicial del Tribunal Supremo 

. de Justida. a través del ofido N* TPE-02-824. del 31 de mayo del mismo arto, para 

¿resolver exclusivamente la causa N* 1931. contentiva de la querella interdicta! de 

despojo intentada por el ciudadano Amadla Cañizales Patino, en su condición de 

presiden» de la sociedad civil 'Hacienda La Culata*, contra el ciudadano José 

Ignacio González Briceno. tras aceptar el cargo -11 de julio de 2002- y prestar 

^ufanjento el 17 de diciembre del mismo ano. ante la Rectoría Civil b%QJ¿£; 

.¿«^fwcrtpdón Judicial del Estado Mérida. no fue sino hasta el 29 de enero de 2004. 

.cdüecjaéis (18) meses después, que comparado al prenombrado Tribunal a fin de 

'' "'•do'ir -* *>"** judicial y constituir el Tribunal, abocándose al conocimiento de la 

misma el dia 5 de febrero de ese arto y ordenando la notificación de las partes el dia 

1 de abril de 2004. infringiendo el referido deber de administrar justicia de forma 

célere y expedita pues, a criterio del Órgano Instructor, una vez juramentada debía 

comparecer al Tribunal para que le entregaran la causa: proceder a constituir el 

mismo, abocándose a la misma y resolver la inhibición propuesta por la jueza Cioly 

Zambrano. 

Que. la acusada incumplió igualmente el mencionado deber de impartir justida 

dado que constituyó el Tribunal Accidental el 29 de enero de 2004 y hasta el 

momento en que se inhibió, el 10 de marzo de 2005. tal como fue referido por las 

partes en el presente procedimiento disciplinario, tan sólo despachó doce (12) días. 

pese a que habla acordado, mediante auto dictado, el mismo' dia que integró el 

Tribunal, que despacharla dos días a la semana, en el mismo horario que el Tribunal 

ordinario, imposibilitando, a criterio del Órgano Acusador, de esta manera que las 

parles presentaran sus escritos y diligencias, sin tomar en cuenta que ya la causa 

mostraba una paralización desde el arto 2000, en virtud de la falta de jueces que 

suplieran a la jueza Cioty Zambrano. y el derecho de las partes a que se resolviera la 

controversia a la brevedad, aunado a que en dicha causa el querellado solicitó en 

reiteradas oportunidades desde el arto 2001. hasta el mes de noviembre de 2004. se 

declarara la perendón de la instancia. 

En virtud de todo k> expuesto, la Inspectoría General de Tribunales imputó a la 

ciudadana Eloísa Ángulo Flores, haber infringido el deber legal de administrar justicia 

(¡ontenido en el articulo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, falta disciplinaria que 

' ' o a lugar a la destitución de conformidad con lo previsto en el numeral 11 del articulo 

40 de la Ley de Carrera Judicial, la cual solicitó le fuera aplicada Acusación a la cual 

se adhirió el Ministerio Público. 

Ahora bien, para esta Comisión, ha quedado comprobado que la ciudadana 

Etoisa Ángulo Flores de Galué fue juramentada, por el Juez Rector Civil de la referida 

Circunscripción Judicial, como Jueza Accidental del Juzgado de Primera Instancia 

del Tránsito, del Trabajo y Agrario de la Circunscripción Judicial del Estado Mérida. 

don sede en El Vigía, el 17 de septiembre de 2002. para resolver. exdus¡vamern£en 
1 .¿Me juzgado, la causa judicial N» 1031. en virtud de haber sido designada por la 

^¿Comisión Judicial del Tribual Supremo de Justicia el 27 de mayo del mismo arto, lo 

cual le fue comunicado el 31 de mayo de 2002, en oficio N* TPE-02-824. cargo que 

aceptó mediante comunicación del 11 de julio de ese ano. sin embargo, no fue sino 

hasta el día 29 de enero de 2004, cuando recibió la mencionada causa. N° 1931. es 

dedr, un (1) ano y cuatro (4) meses después, tal como consta de las copias 

certificadas de las actas cursantes a tos folios 70, 71, 74, 75 Y 204. de la primera 

pieza del expediente, lo cual constituye, a criterio de esta Comisión de 

Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, un incumplimiento al 

compromiso contraído, negándole a las partes el derecho de que el asunto 

controvertido fuera conocido y resuelto oportunamente por el órgano jurisdiccional. 

pues hasta tanto no constituyera el Tribunal y se abocara al conocimiento de la 

causa ésta permanecía paralizada incumpliendo de esta manera el deber legal de 

impartir justicia con celeridad y eficacia, establecido en el articulo 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, asi como en la Constitución de la República Bolivanana 

de Venezuela, en el articulo 26. 

Asimismo, pese a que fijó, mediante auto del 29 de enero de 2004 -cursante al 

folio 204 de la primera pieza del expediente- que despacharía los dias martes y 

jueves de cada semana, durante el mismo horario en que lo haría el Tribunal 
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ordinario, tan solo despachó doce (12) días, desde el 29 de enero de 2004 hasta el 

10 de marzo de 2005. tal como consta a la copia certificada del Ubro Diario cursante 

a los folios 80 al 97 de la primera pieza del expediente disciplinario, dado que decidió 

¡nnfcirse posteriormente del conoc¡m¡enk> de la causa el dia 10 de marzo de 2005. tal 

como consta del acta de inhtooón cursante al (oto 66 de la primera pieza del 

expediente y del computo elaborado «I 28 de abril de 2005. por la Secretaria titular 

del Juzgado de Primera Instancia del Tránsito, del Trabajo y Agrario de la 

Circunscripción Judicial del Estado Merida. con sede en El Vigía, de manera que la 

ciudadana Eloísa Ángulo Flores, pese a que estaba obligada a despachar los días 

que habla fijado para eso. -pues era su obligación- no lo hizo sin ninguna 

justificación: dejando a las partes en un total estado de indefensión y de inseguridad 

jurídica, pues en dicho periodo no fueron atendidas las solicitudes cursantes al 

expediente judicial en las cuales el queretado solicitó se declarara la perención de la 

tostartcia (el 26 da septiembre de 2001. el 21 de mayo de 2002. el 22 de ¡ú&Tee 

¿¿SMOS/el 24 de febrero* 2003. e) 25 c* octubre* 

--.'^-' Tal conducta de la acusada, a la cual se le encomendó la función de 

administrar justicia en la causa en referencia, es decir, el no constituir oportunamente 

el Juzgado Accidental y el no despachar los días fijados para tal fin. de manera 

injustificada, pues en actas del expediente disciplinario no consta justificación alguna, 

evidencian falta de cumplimiento del deber que le fue encomendado de administrar 

justicia con celeridad, por lo que la ciudadana Eloísa Ángulo Flores de Galue tramitó 

la causa. N* 1931. con absoluto desinterés y sin la celeridad debida, ya que. a 

sabiendas de que el mencionado asunto se habla demorado, por la inhibiciones de 

los jueces que la antecedieron en el cargo y que existían solicitudes sin resolver, 

prolongó injustamente el curso del proceso, incumpliendo con ello el juramento que 

hiciera de administrar justicia, siendo esta una responsabilidad de rango 

constitucional, ya que las partes no obtuvieron de ella, como era su derecho, una 

justicia pronta y efectiva, vulnerando el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y a su vez. el derecho a una tutela judicial efectiva, establecido en el articulo 

26 de la Constitución da la República Bokvariana de Venezuela. 

En lo que corresponde al referido derecho, establecido en el articulo 26 de la 

Constitución, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia estableció, en 

decisión N* 708 del 10 de mayo de 2001 (caso Juan Adolfo Guevara), lo siguiente: 

'..El derecho a la Mala judíos' alacova. de amplísimo contenido, 
comprenda al derecho a ser oído por los órganos de administración de 
justicia establecidos por HEstado, as decit.no solo al derecho de acceso 
sino lambían el derecho a que. cumplidos los requisitos establecidos en 
las layes adjetivas, los órganos judKiales conozcan el fondo de las 
pretensiones de los particulares y. mediante una decisión dictada en 
derecho, determinen al contenido y la extensión del derecho deducido, da 
anqueta vigente Constitución señala ove no se sacrifican) la justicia por 
la omisión da formalidades no esenciales y que el procaso constluya un 
instrumento fundamental para la raatiación de la justicia, (articulo 2S7). 
En un Estado social de derecho y da justicia (articulo 2 de la vigente 
Consttudón). donde se oarmmira una justicia axoeiUa n i djaejones 
indebidas v sin fermaksmos o reposiciones ¡nuiles tartlcuto 26 eiusdem}. 
la interpretación de las instituciones procesales debe ser amplia, tratando 
que si bien el proceso sea una garantía para que las partes puedan 
ejercer su derecho de defensa, no por alose convierta en una traba que 
impida lograr las garantías que el articulo 26 consaudonal instaura..'. 
(subrayado de le Comisión) 

Lo anterior, indica que los juzgadores atendiendo a esta manifestación"oetS 

^derecho constitucional, la cual resulta de una característica de la justicia que debe 

> -. Mpntizar el estado, deben cumplir con la exigencia de que las peticiones realizadas 

'¿ er}el marco del proceso sean atendidas, procurando con ello una respuesta oportuna 

' . a/jos justiciables, dado que una justicia tardía deja de ser justicia; por tanto, una de 

> ¿es obligaciones de la acusada durante el ejercicio de su rol de Jueza de la República 

era garantizar que el asunto se tramitara de forma expedita, sin dilaciones indebidas. 

En cuanto a los argumentos esgrimidos por la ciudadana Eloísa Ángulo de 

Galue. referidos a que la Secretaria de Tribunal le impuso un horario de trabajo y que 

resultaba oneroso malgastar horas mientras se lograban las notificaciones de las 

partes, observa esta Comisión, que cuando la referida ciudadana se encargó del 

Tribunal Accidental, ratificó a la Secretaria del Tribunal Ordinario, en el Tribunal ad 

hoc. a su cargo, de manera que si la acusada estaba en desacuerdo con la actitud 

desplegada por esta, debió ejercer su autoridad como Jueza de la República y 

cumplir su rol de directora del proceso, imponiendo los correctivos, disciplinarios o 

administrativos, pertinentes al personal a su cargo, de acuerdo con lo previsto en el 

articulo 91 de la Ley Orgánica del Poder Judicial: pues su deber era dar despacho en 

tos términos reflejados en el auto del 29 de enero de 2004. donde se constituyó el 

Tribunal Accidental, es decir, debía concurrir a despachar tos martes y jueves de 

cada semana, en el horario que lo haría el Tribunal ordinario, tal como se desprende 

de dicho auto cursante al folio 204 de la primera pieza del expediente. 

Por otra parte, si consideraba que no estaba en condiciones de acudir los días 

que fijó para el ejercicio de la actividad jurisdiccional no ha debido aceptar la 

convocatoria, para que el asunto fuera resuelto oportunamente por otro juzgador, 

dado que al no administrar justicia con celeridad como era su deber afectó a las 

partes en el proceso quienes no obtuvieron una pronta y recta administración de 

justicia, pues en rugar de procurar la continuación de la causa, que ya mostraba 

: retraso por sucesivas inhibiciones, la paralizó más de lo que estaba. 

En lo que respecta a que estaba Impedida de cumplir con el horario en tos 

días de despacho, pues no podía dejar de ejercer la abogada, por ser su único 

sustento, ya que no ostentaba un sueldo por el ejercicio de la magistratura: asi como 

la imposbaidad de trasladarse, a la sede del tribunal accidental, debe señalarte, esta 

Comisión a la ciudadana Eloísa Ángulo Flores de Galue. que debió considerar esta 

^circunstancia antea de aceptar su postulación a la lista de Conjueces, y no esperar a 

qy^se le juramentara como juzgadora accidental, pues de esta forma perjudicó el 

¿cursi» del proceso, en perjuicio de tos derechos de las partes, y de la administración 

, -de justicia en general, no podiendo esas circunstancias servir de excusas ante la 

.. Irregularidad por efla cometida. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Comisión de Funcionamiento y 

Reestructuración del Sistema Judicial desestima tos alegatos expresados por la 

ciudadana Eloísa Ángulo Flores de Galue; y. en consecuencia, al quedar demostrado 

con el anterior análisis que la prenombrada ciudadana durante su desempeño como 

Jueza Accidental del Juzgado de Primera Instancia del Tránsito, del Trabajo y 

Agrario de la Circunscripción Judicial del Estado Merida. con sede en El Vigía, 

incumplió el deber de administrar justicia con celeridad contenido en el articulo 9 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la tramitación de la causa judicial N° 1931. 

nomenclatura del referido Juzgado, es por lo que se encuentra ¡ncursa en la falta 

disciplinaria prevista en el numeral 11 del articulo 40 del Ley de Carrera Judicial que 

da lugar a la sanción de destitución, tal como lo precalificó el órgano instructor, a la 

cual se adhirió el Ministerio Público. Asi se decide. 

Ahora bien, dado que la referida ciudadana manifestó en la audiencia oral y 

pública que actualmente no forma parte del Poder Judicial, lo que corresponde es 

declarar su responsabilidad, por encontrarla ¡ncursa en la falta disciplinaria antes 

referida, por no constituir oportunamente el prenombrado Juzgado para el que fue 

designada como Jueza Accidental por la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de 

Justicia, a través del oficio N* TPE-02-824, del 31 de mayo de 2002 y por haber 

despachado doce (12) días en un (1) ano. sin justificación alguna. Asi ae declara. 

Finalmente, este Órgano Disciplinario acuerda remitir copia certificada de la 

presente decisión a la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia con el fin 

de que sea excluida de la lista de jueces suplentes o accidentales a la ciudadana 

Eloísa Ángulo Flores, dada la responsabilidad disciplinaría recalda en su contra. 

Como consecuencia de la anterior decisión cesan tos efectos de la medida 

cautelar innominada dictada por esta Comisión contra la ciudadana Eloísa Ángulo 

Flores de Galue, en el acta del 10 de junio de 2008. mediante la cual se ofició a la 

Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia con el fin de que no fuera 

designada en ningún cargo temporal, especial, provisorio o accidental dentro del 

j¿Poder Judicial. 

DECISIÓN 

En m*rito de tos razonamientos expuestos, esta Comisión de Funcionamiento y 

Reestructuración del Sistema Judicial, administrando justicia, en nombre de la 

República Bolivariana de Venezuela por autoridad de la ley DECLARA LA 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA de la ciudadana ELOÍSA ÁNGULO FLORES 

DE GALUÉ. por encontrarla responsable de la (alta disciplinaria prevista en el 

articulo 40. numeral 11 de la Ley de Carrera Judicial, que contempla la sanción de 

destitución con ocasión a su desempeño como jueza Accidental del Juzgado de 

Primera Instancia del Tránsito, del Trabajo y Agrario de la Circunscripción Judicial del 

Estado Merida. con sede en El Vigía. En consecuencia cesan tos efectos de la 

medida cautelar innominada dictada el 10 de junio de 2008. contra la referida 

ciudadana. 

Visto que el texto integro de esta decisión se publica dentro del lapso 

establecido en el articulo 47 del Reglamento de la Comisión de Funcionamiento y 

Reestructuración del Sistema Judicial, se advierte que contra la misma podrá 

ejercerse recurso de reconsideración dentro de tos quince (15) dias hábiles a su 

publicación o recurso contencioso de anulación ante la Sala Político Administrativa 

del Tribunal Supremo de Justicia dentro de tos treinta (30) días continuos a su 

publicación, de conformidad con el articulo 50 del Reglamento que rige a esta 

Comisión. 

Publlquese en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Notrfiquese de esta decisión a la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de 

Justicia y a la Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

Oficíese al Juez Rector de la Circunscripción Judicial del Estado Merida. a los fines 

del conocimiento de la misma. 
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<_ Dada, firmada y sellada en la Sala de Audiencias de la Comisá>r-íÍ¿s= 

- - ' Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial. En Caracas a los 

?ÚS¡ dias del mes de -g¿uA'0 de dos mJ ocho (2008). Arios 198* de la 

Independencia y 149* de la Federación. 

Las Comisionadas. 

CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBUCA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
DIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

198* y 149' 

SE HACE SABER 

Al ciudadano: JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS Cédula de 
Identidad N" V- 4 247 593. que mediante DECISIÓN de fecha 19 de junio de 2008. 
le fue declarada su responsabilidad administrativa por los hechos irregulares 
ocurridos en el desempeño de sus funciones como Director de Finanzas y Servicios 
de Apoyo de la Dirección General Sectorial del Servicio Autónomo de Transporte y 
Transito Terrestre durante el ano 1999 e Impuesto de una muRa por la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MU- BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS 
(Bs.255.000,00) equivalente a DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES 
FUERTES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 255,00) de conformidad con lo estableado 
en tos artículos 103 y 106 de la Ley Orgánica de la Contratorla General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Focal en concordancia con el articulo 
117 okisdem La referida decisión es del tenor siguiente: 

-Repúoffca BoShrariana de Venezuela 
Contrateria General de te Rapóóíca 

Dirección Genera/ de Procedbnfcntos Especíales 
Dirección de Determinación de Responsa Mudadas 

J98*yf«9* 

Caracas. 19 de junio de 2008. 

Decisión 

I 
NARRATIVA 

A DFI OS HECHOS. 

Se inició la presente averiguación administrativa, mediante auto de apertura 
de fecha 14-12-2001. inserto a tos fotos 1 y 2 del expedente signado con el N* 08-
01-05-01-137. dictado por la Directora de Averiguaciones Administrativas (E) de la__ 
otrora Dirección General oe Averiguaciones Administrativas y Procedimientos 
Especiales, en la arruafcdad Dirección de Determinación de Responsab*dades de 
la Dirección General de Procedmtientos Especiales, en atención a la actuación 
fiscal practicada por este Organismo Contralor en el Servicio Autónomo de 
Transporte y Transito Terrestre (SETRA) dependencia del extinto Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones (MTC), hoy Ministerio del Poder Popular para la 
Infraestructura (MINFRA). durante el ejercicio fiscal 1999. Asimismo, mediante auto 
de fecha 08-01-2002. la Directora de Averiguaciones Administrativas (E) acordó 
acumular la documentación del expediente N* 08-01-05-01-138 a los autos del 
expediente N* 08-01-05-01-137. a tos fines de que tos hechos presuntamente 
irregulares contenidos en ambos expedientes, sean sustanciados y decididos en 
una misma causa. 

En este sentido, las presuntas irregularidades administrativas señaladas en 
el auto de apertura de fecha 14-12-2001. son las que a continuación se indican: 

• Se procedió a la adquisición y posterior cancelación de 
compromisos a que se refieren las treinta y cuatro (34) órdenes de 
compra identificadas con los Nros. 27. 28, 34. 35, 40, 4 1 . 49. 66. 
67, 68. 74. 75. 78. 79. 80, 179. 186. 187. 189. 192. 193. 194. 195. 
196, 197. 198. 199. 200. 201, 205. 219. 221. 222 y 223. 
correspondientes al arto 1999. por concepto de adquisiciones de 
papel forma continua, cartuchos para impresoras, materiales de 
ferretería y electricidad, artículos para vehículos, computadoras, 
televisores, lavadoras, secadoras, aires acondicionados, limadora 
industrial, pulidora industrial, neveras y cocinas, respectivamente, 
sin someter dichas adquisiciones al control previo al compromiso, 
por un monto total de TREINTA Y OCHO -MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN BOLÍVARES CON OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (8s. 38.944.691.83) en presunta contravención con lo 
dispuesto en el articulo 21 de la Ley Orgánica de la Contratorla 
General de la República, situación ésta que de ser verificada, 
constituirla supuesto generador de responsabilidad administrativa, 
a tenor de lo dispuesto en el numeral 16 del articulo 113 de la Ley 
Orgánica de la Contratorla General de la República. 

• Se procedió a la adquisición y posterior cancelación de 
compromisos a que se refieren las treinta y siete (37) órdenes de 
servicio, signadas con los Nros. 059, 072, 096 ,102 ,120 ,121 , 122. 
125, 139, 178. 196. 219. 220. 221, 222, 223, 224, 225, 260, 261. 
262, 263. 288. 304, 305, 306. 307, 308, 309. 310. 320. 331. 346. 
392. 393, 395 y 453, correspondientes al ano 1999, por concepto 
de: mantenimiento preventivo a equipos emboladores de 
licencias, talonarios impresos para relación de trámites 
consignados y voucher para comprobante de cheque, auditoria 
técnica realizada al Sistema Automotor Permanente R.A.P.. 
reparación de vehículo, reparaciones generales, mantenimiento de 
aires acondicionados, trípticos a fuB color, manuales de apoyo 
para inspectorías y setra servicios y manuales de inspección y 
fiscalización del sistema nacional de terminales a transporte 
público, servicios prestados en operativos de licencias: servicios 
de administración, mantenimiento, soporte de sistema de 
computación: servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al 
computador central (HOST), reparación y cambio de repuestos de 
aire acondicionado, publicación de página en el Diario de Caracas, 
asi como avisos de prensa: sobres de: solicitud licencias de 
conducir y reparación mayor del equipo embosador de licencias de 
conducir, respectivamente, sin someter dichas adquisiciones y 
servicios al control previo al compromiso, por un monto .total de 
CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SESENTA Y CINCO BOLÍVARES CON 
DIECISIETE CÉNTIMOS (Bs. 176.823.065.17) en presunta 
contravención con lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 
Orgánica de la Contratarla General de la República, situación ésta 
que de ser verificada, constituida supuesto generador de 
responsabilidad administrativa, a tenor de lo dispuesto en el 
numeral 16 del articulo 113 de la Ley Orgánica de la Contrataría 
General de la República. 

Adtoionalmente. el auto de apertura de fecha 18-12-2001. suscrito por la 

Directora (E) de la otrora Dirección de Averiguaciones Administrativas d» este 

Organismo Contralor, reflejó la ocurrencia de otro hecho presuntamente irregular, a 

saber 

• Adquisición de doscientos (200) cúrtete» de pintura marca Montana, 
a la empresa 'Inversiones Mega 21 C.A.*. a través de las órdenes de 
compra Nros. 0044/99 y 0045/99, ambas de fecha 13 de mayo de 
1999, por un monto global de trece millones novecientos mil 
bolívares sin céntimos (Bs. 13.900.000.00). adquisición ésta 
efectuada presuntamente con presdndencia del procedimiento de 
licitación selectiva, previsto en el numeral 1 del articulo 30 de la Ley 
de Licitaciones vigente para la fecha de la citada adquisición; 
situación ésta que de ser verificada, constituiría supuesto generador 
de responsabilidad administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 del articulo 113 de la Ley Orgánica de la Contratorla 
General de la República. 

B. DE LA DOCUMENTACIÓN QUE CURSA EN EL EXPEDIENTE 

1 . Copia certificada «tal Informe Definitivo N* 0148 de fecha 13-07-2003, con sus 

respectivos anexos, contentivo de tos resultados obtenidos en la Auditoria 

Operacional realizada en el Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA). durante el ejercicio fiscal 1999 (folios 3 al 21 y 1063 al 1077). 

2. Copia certificada del Acta de fecha 13-03-2000. suscrita en la sede del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA) por funcionarios de este 

Organismo Contralor, en presencia de tos ciudadanos Alexis Rafael CastMo y Jesús 

Eduardo Saavedra. en su condición de Director General y Director de Finanzas y 

Servicios de Apoyo, respectivamente, de la mencionada dependencia, a través del 

cual dejaron constancia de los resultados obtenidos en la Auditoria Operacional 

(folios 22.23 y 1078 al 1080). 

3. Copia certificada de Oficio N* 05-00-02-00087 de fecha 18-01-2000. a través del 

cual la Dirección de Control del Sector Infraestructura y Servicios de este Órgano 
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Contralor, le participó al Coordinador de la Junta Interventora del Servicio 

Autónomo de Transporte y Transito Terrestre, que hablan sido designados 

Auditores para realizar una actuación fiscal en la dependencia a su cargo (foto 24). 

4. Copias certificadas de Oficios Nros. 05-00-02-0055. 05-00-02-0057 y 05-00-02-

0080 todos de lecha 20-01-2000, tos cuales reflejan la designación de tos auditores 

(«utos 25 al 28). 

í . Copia certificada de comunicación de fecha 06-04-2000. suscrita por el 

ciudadano Jesús E. Saavedra de D' Jesús y dirigida al Director de Control del 

Sector Infraestructura y Social de este Organismo Contralor, en donde le remitió 

informe relacionado con las consideraciones pertinentes de cada uno de tos hechos 

contenidos en el Acta de facha 13-03-2000 (foto 29). 

5. Copia certificada del Informe suscrito por el ciudadano Jesús E. Saavedra de D' 

Jesús, quien se desempeñó como Director de Finanzas y Servicios de Apoyo en el 

Servicio Autónomo de Transporte y Transito Terrestre (SETRA) durante el arto 

1999, a través del cual expuso particulares vinculados con el Acta de fecha 13 de 

marzo de 2000 (folios 30 al 33). 

7. Copia certificada de comunicación de fecha 23-02-2000 suscrita por la Jefe (E) 

del Departamento de Control Previo del Servicio Autónomo de Transporte y 

Transito Terrestre (SETRA) a través del cual dio respuesta a solicitud formulada por 

este Organismo Contralor (folio 36 al 41). 

I . Copia certificada de comunicación N* 00315 de fecha 22-02-2000. a través del 

cual la Contratarla Interna del Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC) 

dio respuesta a solicitud formulada por este Organismo Contralor (folio 43 al 45). 

9. Copia certificada de comunicación N" 00325 de fecha 23-02-2000 suscrito por la 

Contratorla Interna del Ministerio de Transporta y Comunicaciones (MTC), como 

alcance a la comunicación N* 00315. anteriormente referida (folios 46 y 48). 

10. Copia certificada de comunicación N' 00332 de fecha 24-02-2000 suscrito por 

la Contratorla Interna del Ministerio de Transporta y Comunicaciones (MTC). a 

través del cual dio respuesta a solicitud formulada por este Organismo Contralor 

(foto 49 y 50). 

I I . Copias certificadas da tos siguientes documentos: a )Orden de Compra N" 

179/99 de facha 14-05-1999. a nombra de Bren Sistemas 2.001. C A . para la 

adquisición de papel forma continua tipo carta de 9 54 por 11 ' , por la cantidad de 

seiscientos noventa y dos mil diez bolívares con cero céntimos (Bs. 692.010,00). b) 

Factura control N" 206 de fecha 14-05-1999. por al concepto y monto antes 

mencionado, c) Nota de entrena de fecha 14-05-1999, d) Cotización realizada por 

la empresa Breli Sistemas 2001 C A de fecha 11-05-1999, e) Punto de Cuenta sin 

número y fecha realzado por el Director de Finanzas y Servidos de Apoyo del 

Servicio Autónomo de Transporte y Transito Terrestre (SETRA). dirigido al Director 

General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, I) Cotización N* 

000348-01 de fecha 10-05-1999 suscrita por la empresa Sajor Electronic, C A . g) 

Control de Imputación presupuestaria de fecha 02-11 -1999 (fotos 68 al 74). 

12. Copia certificada de tos siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N" 

2578 de fecha 09-12-1999 a nombre de Brei Sistemas 2.001. C A por la cantidad 

de un mflón ciento noventa y cuatro mil quinientos noventa y un bolívares con cero 

céntimos (Bs. 1.194.591.00, b) Solicitud de Paoo N" F-1291 de fecha 10-12-1999 a 

nombre de Brei Sistemas 2.001, C A c) Acta de facha 14-04-1999 a través del cual 

funcionarios del Servicio Autónomo da Transporte y Transito Terrestre (SETRA) 

reciben conforme la Orden de Compra N" 189/99. d) Orden de Compra N* 189/99 

de fecha 14-04-1999, a nombre de Bret Sistemas 2.001. C A . para las 

adquisiciones de papel forma continua da 9 54 x 11" de 1P., y cajas de cintas para 

impresora IBM, modelo 4245-20. por la cantidad de un millón ciento noventa y 

cuatro mil quinientos noventa y un bolívar con cero céntimos (Bs. 1.194.591,00). e) 

Punto de Cuenta sin número y fecha, realzado por al Director de Finanzas y 

Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Transito Terrestre 

(SETRA), dirigido al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue 

aprobado, f) Factura control N" 195 de fecha 14-04-1999 por tos conceptos y 

montos mencionados en la orden de compra, g) Nota de entmg^ rt» fecha 14-04-

1999, h) Cotización realizada por la empresa Breli Sistemas 2001 CA. de fecha 05-

04-1999. i) Cotización N* B049920 realizada por la empresa Sistemas RN 

Asociados C A de fecha 12-04-1999. j) Cotización N" 090310-02 realizada por la 

empresa Sajor Electronic. CA. de fecha 03-04-1999. k>Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 24-11-1999 (folios 88 al 97 y 100). 

13. Copia certificada de Memorándum N* 028-A de facha 06-05-1999 emanado de 

la Dirección da Sistemas del Servido Autónomo de Transporte y Transito Terrestre 

(SETRA) y dirigido a la Dirección de Finanzas del retando Servicio Autónomo, 

mediante el cual remitió facturas Nros. 171.170.173 y 1056 para la tramitación del 

pago respectivo (foso 98). 

14. Copias certificadas da tos siguientes documentos: a) Ada de facha 23-06-1999 

a través del cual funcionarios del Servicio Autónomo de Transporte y Transito 

Terrestre (SETRA) reciben conforma la Orden da Compra N* 192/99, b) Orden de 

Compra N" 192/99 de facha 23-08-1999. a nombre de Brei Sistemas 2.001. C A . 

para la adquisición de papal forma continua de 9 54 x 11" de 1P.. por la cantidad de 

seiscientos cuarenta mi trescientos treinta y dos bolívares con cero céntimos (Bs. 

640.332.00). c) Punto de Cuenta sin número y facha realizado por el Director de 

Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Transito 

Terrestre (SETRA), dirigido aJ Director General del referido Servicio Autónomo, el 

cual fue aprobado, d) Control de Imputación presupuestaria da fecha 24-11-1999. 

a) Factura control N" 208 da facha 23-06-1999 por el concepto y monto 

mencionado en la orden da compra, f) Cotización N* 090380-02 de fecha 17-06-

1999 realzada por la empresa Sajor Electronic. C A 0) Cotización N* B069942 de 

fecha 21-06-1999 realzada por la empresa Sistemas RN Asociados. C A h) 

Cotización S/N de fecha 21-06-1999 realzada por la empresa Brei Sistemas 2001. 

C A . i) Nota de entreoa de fecha 2346-1999 (tolos 102 al 110). 

16. Copia certificada da tos siguientes documentos: a) Comprobante de paco N* 

2566 de facha 09-12-1999 a nombra da Brei Sistemas 2.001. C A por la cantidad 

do tresoontos cuarenta y tras m i trainta y anco boKvanss con coro céntimos (Bs. 

343.035.00). b) Soidtud de Paoo N" F- 1284 de fecha 09-12-1999 a nombre de 

Brei Sistemas 2.001. C A c) A f U de fecha 20-08-1999 a través del cual 

funcionarios del Servido Autónomo da Transporta y Transito Terrestre (SETRA) 

reciben conforme la Orden de Compra N* 196/99. d) Orden de Compra N" 196/99 

de fecha 2008-1999, a nombre de Brei Sistemas 2.001, C A . para la adquisición 

da papel forma continua de 9 54 x 11" de 1P.. por la cantidad de trescientos 

cuarenta y tres mi treinta y cinco botvares con cero cémimus (Bs. 343.035.00), e) 

Punto de Cuenta sin número y facha, realzado por el Director de Finanzas y -

Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Transito Terrestre 

(SETRA). dirigido al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue 

aprobado. f> Factura control N* 221 de fecha 20-08-1999 por el concepto y monto 

mencionado en la orden da compra, g) Nota de entrega da facha 20-08-1999. h) 

Cotización realzada por la empresa Brei Sistema* 2001 C A da fecha 28-07-1999. 

0 Cotización N* B089906 de fecha 02-08-1999. realzada por la empresa Sistemas 

RN Asociados C A 0 Cotización N ' 090511-02 de fecha 27-07-1999. realizada por 

la empresa Saiw Electronic, C A I ) Control da lirautaoón presupuestaria do fecha 

24-11-1999 (tolo* 111 aJ 121). 

16. Copia certificada de tos siguientes documentos: a) AcJa da lacha 02-07-1999 a 

través del cual funcionarios del Servicio Autónomo de Transporte y Transito 

Terrestre (SETRA) redban conforme la Orden da Compra N* 193/99. b) Orden de 

Compra N" 193/99 de facha 02-07-1999. a nombra de Brei Sistemas 2.001. C A . 

para la adquisición de papel forma continua de 9 54x11" de 1P.. por la cantidad de 

cuatrocientos treinta y cuatro mi quinientos once bolívares con cero céntimos 

(Bs 434.511.00). c) Punto de Cuenta sin número y fecha, realizado por el Director 

de Finanzas y Servicio* de Apoyo del Servido Autónomo de Transporte y Transito 

Terrestre (SETRA). «rígido aJ Director General del referido Servicio Autónomo, el 

cual fue aprobado, di Control de Imputación presupuestaria de fecha 24-11-1999. 

a) Factura control N* 209 de fecha 02-07-1999 por al concepto y monto 

menctonado en la orden de compra. I) Cotización N* 090411-02 de fecha 25-06-

1999, realizada por la empresa Sajor Electronic. C A . g) Cotización N" B069954 de 

fecha 30-06-1999. realzada por la empresa Sistemas RN Asociados C A . h) 

Cotización realzada por la empresa Brei Sistemas 2001 C A . de facha 28-06-

1999. i) Nota de entreoa de fecha 02-07-1999 (fotos 122 al 130). 

17. Copia certificada de tos siguientes documentos: a) AcJa de fecha 13-07-1999 a 

través del cual funcionarios del Servido Autónomo de Transporte y Transito 

Terrestre (SETRA) redban conforme la Orden de Compra N* 194/99. b) Orden de 

Compra N" 194/99 de fecha 13-07-1999. a nombre de Brei Sistemas 2.001. C A . 

para la adquisición de papel forma continua de 9 54 x 11" de 1 P . por la cantidad de 

cuatrodentos treinta y cuatro mi quinientos once boSvares con cero cenamos 

(Bs.434.511.00). c) Punto de Cuenta ski número y fecha, realzado por el Director 

de Finanzas y Servidos de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Transito 

Terrestre (SETRA). dirigido al Director General del referido Servido Autónomo, el 

cual fue aprobado, dt Control de Imputación presupuestaria de fecha 24-11-1999. 

a) Factura control N" 211 de fecha 13-07-1999 por el concepto y monto 

mencionado en la orden de compra. I) r**rVÍfm realzada por la empresa Brei 
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Sistemas 2001 C A . de fecha 09-07-1999. g) Cotización N* B079919 de fecha 12-

07-1999. realizada por la empresa Sistemas RN Asociados C A h) Cotización N' 

090442-02 de fecha 06-07-1999. realizada por la empresa Sajor Electronic. C A . i) 

Nota de entrega de fecha 13-07-1999 (folios 131 al 139). 

18. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Acta de fecha 15-07-1999 a 

través del cual funcionarios del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito 

Terrestre (SETRA) reciben conforme la Orden de Compra N* 195/99. b) Orden de 

Compra N' 195/99 de fecha 15-07-1999. a nombre de Breli Sistemas 2.001. C A . 

para la adquisición de papel forma continua de 9 Vt x 11* de 1P. y papel forma 

continua de 9 14 de 132 CLM de 1P. por la cantidad de trescientos setenta y cinco 

mil seiscientos seis bolívares con cero céntimos (Bs. 375.606.00). c) Punto de 

Cuenta sin número y fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de 

Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido 

al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, d) Control 

de Imputación presupuestaria de fecha 24-11-1999. e) Factura control N ' 212 de 

fecha 15-07-1999 por el concepto y monto mencionado en la orden de compra, f) 

Nota de entrega de fecha 15-07-1999. g) Cotización N* 090470-01 de fecha 09-07-

1999. realizada por la empresa Sajor Electronic, C A . h) Cotización N* B079922 de 

fecha 13-07-1999.' realizada por la empresa Sistemas RN Asociados CA, I) 

Cotización realizada por la empresa Breli Sistemas 2001, C.A., de fecha 12-07-

1999 (folios 140 al 149). 

19. Copia certificada de tos siguientes documentos: a) Acta de fecha 04-08-1999 a 

través del cual funcionarios del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito 

Terrestre (SETRA) reciben conforme la Orden de Compra N* 197/99. b) Orden de 

Compra N ' 197/99 de fecha 04-08-1999. a nombre de Breli Sistemas 2.001. C A . 

para la adquisición de papel forma continua de 9 14 x 11" de 1P.. por la cantidad de 

trescientos cuarenta y tres mil treinta y cinco bolívares con cero céntimos (Bs. 

343.035.00), c) Punto de Cuenta N* 52. agenda N" 35 de fecha 02-12-1999. 

realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo 

de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Coordinador de la Junta 

Interventora del referido Servido Autónomo, el cual fue aprobado, d) Control de 

Imputación presupuestaria de fecha 24-11-1999. e) Factura control N ' 214 de fecha 

04-06-1999 por el concepto y monto mencionado en la orden de compra, f) 

Cotización realizada por la empresa Breli Sistemas 2001 C A . de fecha 16-08-

1999. g) Nota de entreoa de fecha 04-08-1999 (folios 150 al 156). 

20. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Acja de fecha 30-08-1999 a 

través del cual funcionarios del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito 

Terrestre (SETRA) reciben conforme la Orden de Compra N* 199/99. b) Orden de 

Compra N* 199/99 de fecha 30-08-1999. á nombre de Breli Sistemas 2.001. C A . 

para la adquisición de papel forma continua de 9 Ví de 132 CLM de 1 P , por la 

cantidad de ciento sesenta y nueve mil setecientos ochenta y cinco bolívares con 

cero céntimos (Bs. 169.785.00). c) Control de Imputación presupuestaria de fecha 

24-11-1999. d) Factura control N* 224 de fecha 30-08-1999 por el concepto y 

monto mencionado en la orden de compra, e) Nota de entreoa de fecha 30-08-

1999, f) Cotización realizada por la empresa Breli Sistemas 2001 C A . de fecha 25-

08-1999. g) Cotización N* B089962 de fecha 27-08-1999. realzada por la empresa 

Sistemas RN Asociados C A (folios 165 al 171). 

21 . Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de eaoo N* 

06787 de fecha 19-05-1999 a nombre de Comercial Los Criollitos. por la cantidad 

de seis millones setenta y cinco mil bolívares con cero céntimos (Bs. 6.075.000.00). 

b) Solicitud de Paco N* F- 389 de fecha 17-05-1999 a nombre de Comercial Los 

Criollitos. c) Orden de Compra N' 027/99 de fecha 26-03-1999, a nombre de 

Comercial Los Criollitos, para la adquisición de cartuchos 3M Black Wath 3480 VI 

Tape Cartndge. por la cantidad de seis millones setenta y cinco mil bolívares con 

cero céntimos (Bs. 6.075.000,00), d) Punto de Cuenta sin número agenda C-99 sin 

fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servíaos de Apoyo del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Director General 

Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, e) Control de 

Imputación presupuestaria de fecha 09-04-1999. fí Factura control N ' 2291 de 

fecha 30-03-1999 por el concepto y monto mencionado en la orden de compra, g) 

Nota de entreoa N* 002759 de fecha 26-03-1999, h) Presupuesto N' 003764 de 

fecha 25-03-1999 realizado por Comercial Los Criollitos C A , I) Presupuesto sin 

número de fecha 18-03-1999 realizado por la empresa Representaciones 

Expomedix. C A i) Presupuesto sin número de fecha 18-03-1999 realizado por la 

~ empresa Bio-Hosp., k) Registro Mercantil de la empresa Comercial Los Criollitos 

S.R.L, Planillas de Declaración de Rentas del SENIAT emitidas por la empresa 

antes indicada, asi como su Registro de Información Fiscal (RIF) y certificación de 

inscripción en el Sistema Nacional de Registros de Contratistas (folios 198 al 224). 

22. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de oaoo N* 

06786 de fecha 19-05-1999 a nombre de Comercial Los CrioKtos. por la cantidad 

de dos millones seiscientos sesenta y cuatro mü trescientos dieciocho bolívares con 

cero céntimos (Bs. 2.664.318.00). b) Solicitud de Paoo N ' F- 388 de fecha 17-05-

1999 a nombre de Comercial Los Criollitos. c) Orden de Compra N* 028/99 de 

fecha 12-02-1999. a nombre de ComefdaJ Los Criollitos. para las adquisiciones de 

cartuchos impresora EPSON SO 20093. cartuchos impresora HP 51629A. cintas 

impresora EPSON FXS 5000,800 Original, cartuchos impresora EPSON SO 20089 

y cartuchos impresora HP51649A, por la cantidad de dos millones seiscientos 

sesenta y cuatro mil trescientos dieciocho bolívares con cero céntimos (Bs. 

2.664.318,00), d) Punto de Cuenta sin número agenda C-99 sin fecha, realizado 

por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Director General Sectorial del 

referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, e) Controf de Imputación 

presupuestaria de fecha 09-04-1999. 0 Presupuesto N* 003771 de fecha 11-02-

1999 realizado por Comercial Los CrioMos C A . g) Presupuesto sin número de 

fecha 05-02-1999 realizado por la'empresa Representaciones Expomedix, C A h) 

Presupuesto sin número de fecha 05-02-1999 realizado por la empresa Bio-Hosp., 

i) Factura control N ' 2216 de fecha 17-02-1999 por el concepto y monto 

mencionado en la orden de compra, j) Nota de entreoa N ' 002761 de fecha 12-02-

1999 (folios 225 al 234). 

23. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de oaoo N* 

06836 de fecha 21-05-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de trescientos noventa y seis mí cuatrocientos noventa y seis bolívares 

con cero céntimos (Bs. 396.496.00). b) Sofcatud de Paoo N ' F- 429 de fecha 21-05-

1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A c) Orden de Compra N ' 

0034/99 de fecha 26-04-1999. a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para 

las adquisiciones de toma corriente trifásico, cajetines metálicos, tapas metálicas 

para toma corriente, tapas ciegas redondas 4", cables 16 x 2 y 18 x 2. láminas de 

corcho 60 x 90 cms.. cuñetes de pintura color blanco ostra y negro, brochas de 4* y 

de 1", ramplu con sus tomillos, candados grandes marca Viro 70 MM, por la 

cantidad de trescientos noventa y seis mil cuatrocientos noventa y seis bolívares 

con cero céntimos (Bs. 396.496.00), d) Factura control N ' 0061 de fecha 28-04-

1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden de compra, e) Nota de 

entrega sin número de fecha 28-04-1999. 0 Punto de Cuenta sin número y sin 

fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Director General 

Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, g) Control de 

Imputación presupuestaria de fecha 10-05-1999 (folios 237 al 243). 

24. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de papo N' 

06869 de fecha 24-05-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de ciento ochenta y dos mil quinientos setenta y seis bolívares con cero 

céntimos (Bs. 182.576,00), b) Solicitud de Paoo N ' F- 427 de fecha 21-05-1999 a 

nombre de Representaciones I.V. 2100 CA, c) Orden de Compra N' 0035/99 de 

fecha 26-04-1999. a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para las 

adquisiciones de bombillos circulares fluorescentes, startes F-22 y F-4. tubos de 

silicón transparentes, teflón. canillas Ví x Vi. llaves de arresto V, x Vi. sifones 

plásticos para fregadero y lavamano. argollas para candados, piezas de conectares 

RJ11. cajas de cable Belden 3.4, por la cantidad de ciento ochenta y dos mil 

quinientos setenta y seis bolívares con cero céntimos (Bs. 182.576.00). d) Factura 

control N* 0063 de fecha 28-04-1999 por los conceptos y montos mencionados en 

la orden de compra, e) Nota de entreoa sin número y sin fecha, f) Control de 

Imputación presupuestaria de fecha 10-05-1999 (folios 247 al 252). 

25. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06946 de fecha 28-05-1999 a nombré de Representaciones I.V. 2100 CA. por la 

cantidad de un millón veintiocho mil quinientos cincuenta bolívares con cero 

céntimos (Bs. 1.028.550.00). b) Solicitud de Paoo N* F- 491 de fecha 27-05-1999 a 

nombre de Representaciones I.V. 2100 C Á c) Orden de Compra NT 0049/99 de 

fecha 11-05-1999, a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para las 

adquisiciones de tubos fluorescentes 40 W LD. palastros flúor 2x40w 120 V. y 

bolsas para escombros, por la cantidad de un millón veintiocho mil quinientos 

cincuenta bolívares con cero céntimos (Bs. 1.028.550.00). d) Punto de Cuenta sin 

número de fecha 24-05-1999. realizado por el Director de Finanzas y Servicios de 

Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido 

al Director General Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado. 

e) Control de Imputación presupuestaria de fecha 19-05-1999. f) Factura control N ' 

0069 de fecha 13-05-1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden 

de compra, g) Nota de entreoa sin número de fecha 13-05-1999. h) Balance 

General Clasificado al 28/02/1999 de la empresa Representaciones I.V. 2100. C A . 

asi como el Registro Mercantil (folios 255 al 271). 
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26. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paco N* 

06464 de fecha 03-06-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de seiscientos veintisiete mil diez bolívares con cero céntimos (Bs. 

627.010,00). b) Solicitud de Paoo N ' F- 555 de fecha 04-06-1999 a nombre de 

Representaciones I.V. 2100 CA. c) Orden de Compra N' 066/99 de fecha 25-05-

1999, a nombre de Representaciones I.V. 2100 CA, para las adquisiciones de. 

tubos fluorescentes 40 W LD, cajas de remaches, guaya para meter cable, regletas 

y protectores para neveras, por la cantidad de seiscientos veintisiete mil diez 

bolívares con cero céntimos (Bs. 627.010,00), d) Punto de Cuenta sin número y 

fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General 

Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, e) Control de 

Imputación presupuestaria de fecha 28-05-1999, f) Factura control N* 0077 de 

fecha 25-05-1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden de 

compra, g) Nota de entrega N* 109 de fecha 25-05-1999 (folios 274 al 280). 

27. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de pago N* 

06462 de fecha 03-06-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de doscientos cuarenta y ocho mil novecientos treinta y dos bolívares con 

cero céntimos (8s. 248.932,00), b) Solicitud de Pago N* F- 553 de fecha 04-06-

1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A c) Orden de Compra N" 068/99 

de fecha 17-05-1999, a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para las 

adquisiciones de galón de pintura color blanco, cuñetes de pintura color blanco, 

breaker de 1x20 para empotrar, breaker de 1x50 para empotrar, jarra de vidrio de 2 

Its., vasos de vidrio, candados marca dsa de 60 M.M y 50 M.M., cadenas de 5/16' 

de 50 cms, tapasiento para W.C. color blanco, por la cantidad de doscientos 

cuarenta y ocho mil novecientos treinta y dos bolívares con cero céntimos (Bs. 

248.932,00), d) Punto de Cuenta sin número y fecha, realizado por el Director de 

Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito. 

Terrestre (SETRA), dirigido al Director General Sectorial del referido Servicio 

Autónomo, el cual fue aprobado, e) Control de Imputación presupuestaria de fecha 

28-05-1999, f) Factura control N* 0073 de fecha 17-05-1999 por los conceptos y 

montos mencionados en la orden de compra, g) Nota de entrega N* 106 sin fecha 

(folios 281 al 288). 

28. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de cago N* 

06463 de fecha 03-06-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de trescientos noventa y ocho mil ciento cincuenta y ocho bolívares con 

cero céntimos (Bs. 398.158,00), b) Solicitud de Paoo N« F- 554 de fecha 04-06-

1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A c) Orden de Compra N* 067/99 

de fecha 25-05-1999, a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para las 

adquisiciones de balastros flúor 2x40 W 120 V., reflectores de 150 V., cajetines 

octogonales Vi metros de tubos flexibles 'A. paquete de tirrac de 12* y de 6*, rollos 

de cable N" 14 color verde y color negro y breaker superficiales 2x40, por la 

cantidad de trescientos noventa y ocho mil ciento cincuenta y ocho bolívares con 

cero céntimos (Bs. 398.158,00), d) Punto de Cuenta sin número y fecha, realizado 

por el Director de Finanzas y Servidos de Apoyo del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General Sectorial del 

referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, e) Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 28-05-1999, f) Factura control N* 0076 de fecha 25^)5-

1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden de compra, g) Nota de 

entrega N* 109 de fecha 25-05-1999 (folios 289 al 295). 

29. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06374 de fecha 17-06-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 CA. por la 

cantidad de ochocientos noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta y siete 

bolívares con cero céntimos (Bs. 899.457,00), b) Solicitud de Paoo N* F- 626 de 

fecha 15-06-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A c) Control ee 

Imputación presupuestaria de fecha 04-06-1999, d) Orden de Compra N* 079/99 de 

fecha 01-06-1999, a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para las J 

adquisidones de tubos fluorescentes de 40W y juegos de tubos circulares de 22 W 

y 32 W, por la cantidad de setecientos ochenta mil noventa y tres bolívares con 

cero céntimos (Bs. 780.093,00), e) Factura control N ' 0078 de fecha 02-06-1999 

por los conceptos y montos mencionados en la orden de compra 07.9/99, f) Nota de 

entrega N° 112 de fecha 01-06-1999, a) Punto de Cuenta sin número y fecha, 

realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo 

de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General Sectorial 

del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Controles de Imputación 

presupuestaria de fecha 04-06-1999, i) Solicitud de Paoo N» F- 625 de fecha 15-06-

1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A J) Orden de Compra N° 075/99 

de fecha 01-06-1999, a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para las 

adquisiciones de pizarra de corcho de 80x120 y pizarra milimetrada de 80x120, 

btock de raya tipo carta y paquetes de etiquetas de 6 unidades c/u de 12x7 cms, 

por la cantidad de ciento diecinueve mil doscientos sesenta y cuatro bolívares con 

cero céntimos (Bs.119.264,00), k) Factura control N* 0079 de fecha 02-06-1999 por 

los conceptos y montos mencionados en la orden de compra N" 075/99, I) 

Memorándum N" DAL 0718-99 de fecha 1045-1999. a través de la cual la Directora 

de Asuntos Legales del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA). solicitó al Director de Finanzas del Servicio Autónomo en cuestión, una 

cartelera de corcho de tres (3) metros de ancho por dos (2) de alio 

aproximadamente (folios 303 al 316). 

30. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06375 de fecha 17-06-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de ciento veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y un bolívares con cero 

céntimos (Bs. 124.441,00), b) Solicitud de Pago N* F-627 de fecha 15-06-1999 a 

nombre de Representaciones I.V. 2100 C A e) Orden de Compra N ' 074/99 de 

fecha 01-06-1999, a nombre de Representadones I.V. 2100* C A para las 

adquisiciones de diafragmas para fluxométros stoan para W . C . y linterna de 

camping con pilas, por la cantidad de ciento veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta 

y un bolívar con cero céntimos (Bs. 124.441,00), d) Factura control N* 0080 de 

fecha 02-06-1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden de compra, 

e) Nota de entrega N* 112 de fecha 01-06-1999, f) Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 04-06-1999 (folios 317 al 322). 

31 . Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

0446 de fecha 04-10-1999 a nombre de Representadones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de doscientos cuarenta y dos mil ochocientos setenta y cinco bolívares 

con cero céntimos (Bs. 242.875.00), b) Solicitud de Pago N» F-1047 de fecha 04-

10-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A c) Orden de Compra N* 

078/99 de fecha 01-06-1999. a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para 

las adquisiciones de breaker de 1x20 y 1x50 y probador de voltaje, por la cantidad 

de doscientos cuarenta y dos mil ochocientos setenta y cinco bolívares con cero 

céntimos (Bs. 242.875.00), d) Comunicación S/N de fecha 26-05-1999 a través de 

la cual el supervisor (E) de Servidos Generales informó al Jefe de División de 

Bienes y Servidos del Servicio Autónomo en cuestión, que recibió conforme la nota 

de entrega N* 110, e) Factura control N* 0083 de fecha 02-06-1999 por los 

conceptos y montos mencionados en la orden de compra, f) Nota de entrega N" 

110 de fecha 26-05-1999, g) Punto de Cuenta sin número y fecha, realizado por el 

Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y 

Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General Sectorial del referido 

Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Control de Imputación presupuestaria 

de fecha 04-06-1999 (folios 323 al 330). 

32. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06868 de fecha 24-05-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de un millón ciento catorce mil trescientos setenta bolívares con cero 

céntimos (Bs. 1.114.370,00), b) Solicitud de Paoo N» F- 431 de fecha 21-05-1999 a 

nombre de Representadones I.V. 2100 C A c) Orden de Compra N* 0040/99 de 

fecha 07-05-1999, a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para las 

adquisiciones de laminas punta de diamante 2* x 4', tubos fluorescentes 40W LD y 

palastro flúor 2x40W 120V, por la cantidad de un millón ciento catorce mil 

trescientos setenta bolívares con cero céntimos (Bs. 1.114.370,00), d) fjcjura. 

control N* 0068 de fecha 07-05-1999 por los conceptos y montos mencionados en 

la orden de compra, e) Nota de entrega sin número de fecha 07-05-1999, fl Punto 

de Cuenta sin número y fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de 

Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido 

al Director General Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, 

ol Control de Imoutadón presupuestaria de fecha 19-05-1999. h) Cotización 

realizada por la empresa Representaciones I.V. 2100 C A de fecha 06-05-1999.1) 

Cotización realizada por la empresa American 333 Sport knport de fecha 05-05-

1999, j) Presupuesto N" 0170 de fecha 04-05-1999, realizado por la empresa 

Construcciones Yosbely (folios 334 al 343). 

33. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de pago N* 

06867 de fecha 24-05-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A por la 

cantidad de un millón quinientos veintisiete mil novecientos veinticinco bolívares 

con cero céntimos (Bs. 1.527.925.00), b) Sollcihid de Pnao N» F- 428 de fecha 21 -

05-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A c) Orden de Compra N* 

0041/99 de fecha 04-05-1999, a nombre de Representaciones I.V. 2100 C A para 

las adquisiciones de cartuchos EPSON STYLUS 400/600. kit cabezal sloan W/C. kit 

de llaves d cono, brazo hidráulico, marca ryoby N" 1, brazo hidráulico marca ryoby 

N" 2. bisagras 4' para soldar, argollas para candado, fluxométros p/ WC tolo, 

cilindros para puertas, por la cantidad de un millón quinientos veintisiete mil 
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novecientos veinticinco bolívares con cero céntimos (Bs. 1.527.925.00). d) EacJua 

control N* 0064 de fecha 04-05-1999 por los conceptos y montos mencionados en 

la orden de compra, e) Notas de entrega sin número y fecha, fí Punto de Cuenta sin 

número y fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Director 

General Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, g)_Cox&gj 

I de Imputación presupuestaria de fecha 19-05-1999, h) Cotización realizada por la 

empresa Representaciones IV. 2100 C.A. de fecha 03-05-1999, I) Presupuesto N* 

0169 de fecha 03-05-1999. realizado por la empresa Construcciones Yosbely, j) 

Cotizaban realizada por la empresa American 333 Sport Import de fecha 30-04-

1999. K) Constancia de inscripción provisional en el Registro Auxiliar de 

Contratistas de la empresa Representaciones I.V 2100. C A . Registro de 

Información riscal (RIF). Registro Mercantil, balance general al 28-02-1999 de la 

empresa Representaciones I.V. 2100 C A (folios 346 al 369). 

34. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paco N» 

04488 de fecha 28-06-1999 a nombre de Representaciones I.V. 2100 C.A. por la 

cantidad de cuatrocientos cuatro mil doscientos cuarenta y ocho bolívares con cero 

céntimos (Bs. 404.248,00), b) Solicitud de Paoo N° F- 628 de fecha 15-06-1999 a 

nombre de Representaciones I.V. 2100 C.A. c) Orden de Compra N' 080/99 de 

fecha 01-06-1999. a nombre de Representaciones I.V. 2100 C.A, para las 

adquisiciones de gato de botella de 4 toneladas, llave de cruz cromada de 25*. 

encerado de lona de 5x6 para camión ford 350 y alfombra para camión 350 ford 

ano 1981, por la cantidad de cuatrocientos cuatro mil doscientos cuarenta y ocho 

bolívares con cero céntimos (Bs. 404.248,00). d) Factura control N' 0082 de fecha 

02-06-1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden de compra, e) 

Nota de entrena N* 112 de fecha 01-06-1999, n Punto de Cuenta sin número y 

fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General 

Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, g) Control de 

Imputación presupuestaria de fecha 04-06-1999 (folios 372 al 378). 

35. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Orden de Compra N* 219/99 

de fecha 12-04-1999. a nombre de J. Success Suplidores. C.A . para la adquisición 

de anco computadoras según especificación: tarjeta Pentium II con video 8 MB 

puerto paralelo, serial y de juego 128K cache, sonido, CPU Pentium II 300 MHZ 

celeron Intel con cooling fan, case minitorre gen disco duro de 4.3 G.B. floppy 3.5* 

1.44 MB. teclado enhanced español. Windows, memoria ram dimm 32 MB 

expandióle, tarjeta moden fax 56 K con voice, unidad de CD ROM de 44x. cable de 

impresora centronic. impresora Hewlett Packard HP 695C. por la cantidad de tres 

millones novecientos mil bolívares con cero céntimos (Bs. 3.900.000.00). b) P_yul2 

de Cuenta sin número de fecha 09-04-1999. realizado por el Director de Vigilancia 

del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al 

Director General Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, c) 

Control de Imputación presupuestaria de fecha 27-12-1999. d) Factura control N* 

0252 de fecha 12-04-1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden 

de compra, e) Nota de entrega de fecha 12-04-1999, f) AcJa. de entrega de los 

equipos de computación mencionados anteriormente de fecha 12-05-1999. g) 

Cotización realizada por la empresa J. Success Suplidores. C.A de fecha 08-04-

1999. h) Cotización N* 0002.89 de fecha 09-04-1999. realizada por la empresa 

Distribuidora Roguev C A I) Presupuesto sin número de fecha 09-04-1999. 

realizado por la empresa Distribuidora Daren. CA. (folios 379 al 388). 

36. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N» 

2214 de fecha 30-12-1999 a nombre de J. SUCCESS SUPLIDORES C.A., por la 

cantidad de cuatro millones ciento noventa mil bolívares con cero céntimos 

(Bs.4.190.000.00). b) Solicitud de Pago N ' F - 13.14 da fecha 29-12-1999 a nombre 

de J. SUCCESS SUPLIDORES C A . c) AcJa. de entrega de fecha 12-05-1999. d) 

Qrden de Compra N« 2,21/99 de fecha 18-06-1999, a nombre de J. SUCCESS 

SUPLIDORES C A . para las adquisiciones'de televisores de 19 pulgadas marca 

santronic, lavadoras de 8 kgs. marca Whirlpool color blanco y secadoras de 8 kgs. 

marca Whirlpool color blanco, por la cantidad de cuatro millones ciento noventa mil 

bolivares con cero céntimos (Bs.4.190.000.00). e) Factura control N* 0340 de fecha 

18-06-1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden de compra, f) 

Nota de entrega sin número de fecha 18-06-1999. g) Cotización de fecha 15-06-

1999 de la empresa J. SUCCESS SUPLIDORES C A . h) Presupuesto sin número 

de fecha 20-05-1999. realizado por la empresa Distribuidora Daren, CA. i) 

Presupuesto sin número de fecha 21-05-1999, realizado por la empresa 

Representaciones Garces. J) Control de Imputación presupuestaria de fecha 27-09-
1 9 " . k> Pun to de Cuenta sin número de fecha 16-06-1999, realizado por el 

Director de Vigilancia del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

'SETRA;. dirigido ai Director General Sectorial de! refendo Servicio Autónomo, el 

cual fue aprobado. I) Registro de Información Fiscal (RIF) y Registro Mercantil de la 

empresa J. SUCCESS SUPLIDORES C A (folios 389 al 412). 

37. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Orden de Compra N* 222/99 

de fecha 12-05-1999, a nombre de Distribuidora Gran Colombia. S.R.L. para la 

adquisición de aires acondicionados de ventana de 18.000 BTU, marca coronel 

modelo A-194, SO-iales 9770. 9771, 9772, 9773, 9774, 9775, 9776. 9777. 9778 y 

9779, por la cí iJdad de cuatro millones novecientos noventa y nueve mil 

novecientos noventa y nueve bolívares con ochenta y nueve céntimos (Bs. 

4.999.999,89), b) Punto de Cuenta sin número de fecha 11-05-1999. realizado por 

el Director de Vigilancia del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA), dirigido al Director General Sectorial del referido Servicio Autónomo, c) 

Control de Imputación presupuestaria de fecha 27-12-1999. d) Factura control N* 

0285 de fecha 12-05-1999 por el concepto y monto mencionado en la orden de 

compra, e) Nota de entrega de fecha 12-05-1999, f) Acta de entrega de fecha 12-

05-1999. g) £o*iz,aí*rfrn realizada por la empresa Distribuidora Gran Colombia, 

S.R.L., de fecha 10-05-1999. h) C't'tfT'ó" de fecha 11-05-1999. realizada por la 

empresa Representaciones Garces, I) Cotización sin número de fecha 10-05-1999, 

realizado por la empresa J. Success Suplidores, C.A. (folios 413 al 421). 

38. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Orden de Compra N* 223/99 

de fecha 20-04-1999, a nombre de Distribuidora Gran Colombia, S.R.L. para la 

adquisición de limadora industrial de 15 litros marca skysen; pulidora industrial 

porflrte de 20* marca fulier neveras de dos puertas marca regina de 12 pies, 

seriales 99069981. 990070097. 9900796. 990070175 y 99046085: cocinas de 20* 

marca regina, modelo p-20 cin.: cocina eléctrica de 20* marca sueco, por la 

cantidad de cuatro millones trescientos nueve mil novecientos noventa y nueve 

bolivares con noventa y cuatro céntimos (Bs. 4.309.999.94). b) Punto de Cuenta 

sin número de fecha 16-04-1999, realizado por el Director de Vigilancia del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Ten-estro (SETRA), dirigido al Director General 

Sectorial del referido Servicio Autónomo, c) Factura control N* 0286 de fecha 20-

04-1999 por los conceptos y montos mencionados en la orden de compra, d) Nota 

de entrega de fecha 20-04-1999, e) Cotización realizada por la empresa 

Distribuidora Gran Colombia, S.R.L. de fecha 16-04-1999. 0 Cotización de fecha 

16-04-1999, realizada por la empresa Representaciones Garces, g) Cotización sin 

número de fecha 16-04-1999, realizado por la empresa J. Success Suplidores. 

C A hl Control de Imputación presupuestaria de fecha 27-12-1999 (folios 422 al 

430). 

39. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06777 de fecha 17-05-1999 a nombre de Sajor Electrónica C.A. por la cantidad de 

un millón setecientos ochenta y nueve mil seiscientos catorce bolívares con setenta 

y cinco céntimos (Bs. 1.789.614,75). b) Solicitud de Paoo N* F- 373 de fecha 13-05-

1999 a nombre de Sajor Electrónica C A . c) Orden de Servicio N» 059/99 de fecha 

29-01-1999, a nombre de Sajor Electrónica C A , por concepto de servido de 

mantenimiento preventivo a equipos embosadores de licencias según Contrato de 

Mantenimiento Armado el 01 de agosto de 1997, descritos en la Orden de Servicio, 

por la cantidad de un millón ochocientos veintiséis mil ciento treinta y siete bolívares 

con cincuenta céntimos (Bs. 1.826.137,50), d) Punto de Cuenta sin número de 

fecha 20-04-1999, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director 

General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, e) Control de 

Imputación presupuestaria de fecha 08-04-1999, t) Factura control N* 1029 de 

fecha 29-01-1999 por el concepto y monto mencionado en la orden de servicio, g) 

Recorte Técnico realizado por la empresa Sajor Electronic. CA, de fecha 29-01-

1999, por concepto de servicio de mantenimiento preventivo correspondiente al 

mes de enero de 1999, efectuado a los equipos embosadores de licencias de 

conducir (folios 432 al 438). 

40. Copia certificada de los. siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06729 de fecha 13-05-1999 a nombre de Impresos Gramace. por la cantidad de 

tres millones seiscientos setenta y cinco mil bolívares con cero céntimos (Bs. 

3.675.000.00). b) Solicitud de Paoo N» F- 369 de fecha 12-0S-1999 a nombre de 

Impresos Gramace. c) Orden de Servicio N» 072/99 de fecha 13-04-1999, a nombre 

de Impresos Gramace. por concepto de talonarios impresos para relación de 

trámites consignados y vauchers para comprobante de cheque, por la cantidad de 

tres millones setecientos cincuenta mil bolivares con cero céntimos (Bs 

3.750.000.00). d) Punto de Cuenta sin número de fecha 05-05-1999, realizado por 

el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte 

y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director G.eneral Sectorial del referido 

Servicie Autónomo, el cual fue aprobado, e) Control de Imputación presupuestaria 

de feche 03-05-1999, f) Fact ura control N* 0683 de fecha 15-04-1999 por los 
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conceptos y montos mencionados en la Orden de Servicio, g) Nota de Entrega N* 

9267 de fecha 16-04-1999. h) Presupuesto N* 1383 realizado por Impresos 

Gramace de fecha 28-12-1998. i) Presupuesto S/N de fecha 29-12-1998 realizado 

por Talleres Tipográficos Norte, j) Presupuesto N' 02622 de fecha 28-12-1998 

realizado por Litografía Arcoiris S.R.L.. k) Memorándum N* 079 de fecha 08-02-

1999. a través del cual el Jefe de División de Registro de Conductores del Servicio 

Autónomo de Transporte y Transito Terrestre (SETRA) solicitó al Director de 

Finanzas del referido Servicio, la reproducción de unos formatos. I) Registro 

Mercantil de la empresa Impresos Gramace (folios 439 al 455). 

41. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06416 de fecha 03-06-1999 a nombre de Análisis Programación y Software. C A . 

por la cantidad de cuatro millones quinientos cuarenta y ocho mil seiscientos 

bolívares con cero céntimos (Bs. 4.548.600.00). b) Solicitud de Paoo N* F- 526 de 

techa 01-06-1999 a nombre de Análisis Programación y Software. C A . c) Orden 

de Servicio N* 0096/99 de fecha 27-04-1999. a nombre de Análisis Programación y 

Software. C.A. por concepto de auditoria técnica realizada al sistema de Registro 

Automotor Permanente R.A P. por la cantidad de cuatro millones setecientos 

ochenta y ocho mil bolívares con cero céntimos (Bs. 4 788 000.00). d) Factura N* 

990180 de fecha 27-04-1999 realizada por Análisis Programación y Software. C.A., 

por el concepto y monto mencionado en la Orden de Servicio, e) Punto de Cuenta 

sin número de fecha 28-05-1999, realizado por el Director de Finanzas y Servicios 

de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). 

dirigido al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, f) 

Memorándum N* 028 de fecha 06-05-1999. a través del cual la Dirección de 

Sistemas del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). 

remitió a la Dirección de Finanzas del referido Servicio, factura N* 990180 para la 

tramitación del pago correspondiente, g) Control de Imputación presupuestaria de 

fecha 14-05-1999. h) Comunicación de fecha 25-03-1999. que envía la empresa 

Análisis Programación y Software C A . al Servicio Autónomo de Transporte y 

Tránsito Terrestre (SETRA), I) Registro de Información Fiscal de la empresa 

Análisis Programación y Software C.A.. asi como la Planilla de Declaración 

Definitiva de Rentas N' 0100342263-8. Planilla de Pago N* 0374892 emitida por el 

SENIAT. J) Registro Mercantil de la empresa Análisis Programación y Software C.A. 

(folios 456 al 485). 

42. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06918 de fecha 27-05-1999 a nombre de Taller Acosta Linares. C.A. por la 

cantidad de un millón noventa y dos mil trescientos ochenta y cinco bolívares con 

cero céntimos (Bs 1 092 385.00). b) Solicitud de Paoo N* F- 473 de techa 26-05-

1999 a nombre de Taller Acosta Linares. CA., c) Orden de Servicio N* 000102/99 

de fecha 21-04-1999, a nombre de Taller Acosta Linares. C A , por concepto de 

reparación de vehículo, marca Toyota Corolla. modelo L991. placas XMM-456 

adscrito a la Dirección de Finanzas, por la cantidad de un millón ciento un mil 

seiscientos veinticinco bolívares con cero céntimos (Bs. 1 101 625.00). d) Punto de 

Cuenta sin número de fecha 20-04-1999. realizado por el Director de Finanzas y 

Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA). dirigido al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue 

aprobado, e) Control de Imputación presupuestaria de techa 12-04-1999. f) 

Facturas Nros. 0530 y 0531 de fecha 26-04-1999 realizada por el Taller de 

Latonería y Pintura Acosta Linares C A . por el concepto y monto mencionado en la 

Orden de Servicio, g) Presupuesto N' 0570 y 0573 sin fecha realizado por el Taller 

de Latonería y Pintura Acosta Linares C.A, h) Presupuesto N ' 094 sin fecha 

realizado por el Taller J H C A . i) Presupuesto N* 0141 sin fecha realizado por el 

Taller 'Pisan* C A . j) Nota de Entrega sin fecha realizada por el Taller de Latonería 

y Pintura Acosta Linares. C.A. k) Registro Mercantil del Taller de Latonería y 

Pintura Acosta Linares C.A (folios 486 al 506). 

43. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* ' 

06889 de fecha 26-05-1999 a nombre de Constructora y Proyectos Cart Albert. 

C.A., por la cantidad de cuatrocientos sesenta y tres mil seiscientos noventa y ocho 

bolívares con setenta y seis céntimos (Bs. 463 698.76). b) Solicitud de Paoo N* F-

437 de fecha 24-05-1999 a nombre de Constructora y Proyectos Cart Albert. C A . 

c) Orden de Servicio N* 120/99 de fecha 20-05-1999, a nombre de Constructora y 

Proyectos Can Albert. C.A . por concepto de reparación en general de los pisos 40 

y 41 en los baños de damas, por la cantidad de cuatrocientos setenta y tres mil 

ciento sesenta y dos bolívares con cero céntimos (Bs. 473.162.00). d) Factura 

Control N' 00002 de fecha 21-05-1999 realizada por Constructora y Proyectos Cari 

Albert. CA., por el concepto y monto mencionado en la Orden de Servicio, e) Nota 

de Enueoa de fecha 21-05-1999 realizada por Constructora y Proyectos Cart Albert. 

C.A., f) Presupuesto sin número de fecha 14-05-1999 realizado por Constructora y 

Proyectos Cart Albert. C A . g) Punto de Cuenta sin número de fecha 18-05-1999. 

realizado por el Director da Finanzas y Servicios da Apoyo dal Servicio Autónomo 

de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General Sectorial 

del referido Sen/icio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Presupuesto, sin número y 

fecha 14-05-1999, realizado por Inversiones Kirsch C.A. i) Presupuesto sin número 

/ fecha 13-05-1999. realizado por Inversiones Velkis C A I) Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 30-04-1999 (folios 509 al 518). 

44. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06888 de fecha 26-05-1999 a nombre de Constructora y Proyectos Cart Albert. 

C A . por la cantidad de un millón cuatrocientos setenta y dos mil doscientos 

noventa y cinco bolívares con veintidós céntimos (Bs. 1 472.295.22), b) Solicitud de 

Paoo N* F- 436 de fecha 24-05-1999 a nombre de Constructora y Proyectos Cart 

Albert C A . c) Orden de Servicio N* 121/99 de fecha 18-05-1999. a nombre de 

Constructora y Proyectos Cart Albert. CA., por concepto de mantenimiento de 

cuatro (4) aires acondicionados centrales con voltajes trifásico c/u tres 

evaporadores. por la cantidad de un millón quinientos dos mil trescientos cuarenta y 

dos bolívares con seis céntimos (Bs. 1.502 342,06), d) Factura Control N* 00005 de 

fecha 18-05-1999 realizada por Constructora y Proyectos Cart Albert. C.A.. por el 

concepto y monto mencionado en la Orden de Servicio, e) Nota de Entrega de 

fecha 18-05-1999 realizada por Constructora y Proyectos Cart Albert. C A . f) 

Presupuesto sin número de fecha 14-05-1999 realizado por Constructora y 

Proyectos Cart Albert, C.A.. g) Punto de Cuenta sin número de fecha 12-05-1999. 

realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo dal Servicio Autónomo 

de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Director General Sectorial 

del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Cotización sin número y 

fecha, realizado por Mantenimientos Cheli S.R L. i) Presupuesto sin número y 

fecha realizado por Mantenimientos Correctivos Delte C.A.)) Control de Imputación 

presupuestaria de facha 30-04-1999. k) Certificado de Solvencia N* 2254. Registro 

de Información Fiscal y Registro Mercantil de la empresa Constructora y Proyectos 

Cart Albert C.A. (folios 521 al 542). 

45. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de naoo N* 

06886 de fecha 26-05-1999 a nombre de Inversiones Roche & Asoc. D A S.R.L, 

por la cantidad de dos millones quinientos diez mil setenta y un bolívar con seis 

céntimos (Bs. 2.510.071,06). b) Solicitud de Paoo N* F- 441 de fecha 24-05-1999 a 

nombre de Inversiones Roche, c) Orden de Servicio N* 122/99 de fecha 18-02-

1999. a nombre de Inversiones Roche, por concepto de reparaciones generales de 

pintura y modificaciones de Área Finanzas. Bienes y Servicios Dirección General, 

por la cantidad da dos millones quinientos sesenta y un mil doscientos noventa y 

siete bolívares con cero céntimos (Bs. 2.561.297.00). d) Factura Control N* 280 de 

fecha 22-02-1999 realizada por Inversiones Roche & Asoc. D A S.R.L, por el 

concepto y monto mencionado en la Orden de Servicio, e) Nota de Entrega de 

fecha 22-02-1999 realizada por Inversiones Roche & Asoc. D A S.R.L. f) 

Presupuesto sin número de fecha 16-02-1999 realizado por Inversiones Roche & 

Asoc. D A S.R.L.. g) Punto de Cuento sin número de fecha 12-05-1999. realizado 

por el Director da Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Director General Sectorial del 

referido Servicio Autónomo, al cual fuá aprobado, h) Presupuesto sin número y 

fecha 15-02-1999, realizado por Inversiones Kirsch C.A, I) Cotización sin número y 

fecha 16-02-1999 realizado por Inversiones Velkis C A i) Memorándum N* 00668 

de fecha 08-02-1999 a través del cual la Directora Regulación del Transporte 

solicitó al Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA) la gestión necesaria para pintar la Otoña 

de la Unidad Administrativa debido al estado da suciedad que presentan las 

paredes, k) Memorándum N* DP-14-00-000246 da fecha 17-02-1999, a través del 

cual la Directora de Planificación solicitó al Director de Finanzas y Servicios de 

Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA) la 

reparación urgente de los baños de las Divisiones de Planificación y Presupuesto 

ya que los mismos presentaban fallas, I) Memorándum N* DI-00-O000-107 de fecha 

26-02-1999 a través del cual la Directora de Ingeniería de Tránsito solicitó al 

Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y 

Tránsito Terrestre (SETRA) la reparación de las válvulas del fluxómetro del W C 

tanto en al barto dal Despacho como en el de la División de Información Básica, m) 

Control de Imputación presupuestaria de fecha 30-04-1999. n) Certificado de 

Solvencia N ' 2257. Registro de Información Fiscal y Registro Mercantil de la 

empresa Inversiones Roche & Asociados DA. S.R.L. (folios 543 al 579) 

46. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobant, H. n?r> N . 

06891 de tacha 28-05-1999 a nombra da Cons-ructora y Proyecto. Can Albert 

C A., por la cantidad de un millón novecientos veinticinco mil trescientos cincuenta y 

un bolívares con cincuenta y seis céntimos (Bs. 1.925.351.56). b) Solicitud de Paoo 
N * F ' 4?9 0» , e c h á 24-05-1999 a nombre de Constructora y Proyectos Cart Albert. 
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C A , c) Orden de Servicio N» 125/99 de fecha 12-03-1999, a nombra de 

Constructora y Proyectos Cart Albert, C A , por concepto de acabado de primera 

A°84,59*2,5*211.47 plafones, estantes metálicos de dos colores, pinturas de aceite 

rodapié, marcos metálicos, limpiezas de rejillas de A/A,, por la cantidad de un millón 

novecientos sesenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro bolívares con 

cuarenta y cinco céntimos (Bs. 1.964.644,45), d) Factura Control N* 00004 de fecha 

15-03-1999 realizada por Constructora y Proyectos Cart Albert, C.A., por el 

concepto y monto mencionado en la Orden de Servicio, e) Nota de Entrega de 

fecha 15-03-1999 realizada por Constructora y Proyectos Cart Albert, C A . f) 

Presupuesto sin número de fecha 09-03-1999 realizado por Constructora y 

Proyectos Cart Albert C A , g) Punto de Cuenta sin número de fecha 18-05-1999. 

realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo 

de Transporte y Transito Terrestre (SETRA). dirigido al Director General Sectorial 

del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Presupuesto sin número y 

fecha, realizado por Proyectos Horizontes C A I) Cotización sin número y fecha 

realizado por Constructora Padilla C.A.. j ) Memorándum N* 0488-A de fecha 05-

03-1999 a través del cual el Director Asistente del Servicio Autónomo de Transporte 

y Transito Terrestre (SETPA). solicitó ai Director de Finanzas del referido Servicio, 

la remodelación de Atención al Cliente (M1), k) Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 30-04-1999 (folios 580 al 595). 

47. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06438 de fecha 03-06-1999 a nombre del Grupo Publicitario GAR, por la cantidad 

de dos millones quinientos once mil setecientos cuarenta bolívares con cero 

céntimos (Bs. 2.511.740,00). b) Solicitud de Pago N' F- 529 de fecha 01-06-1999 a 

nombre del Grupo Publicitario GAR. c) Orden da Servicio N* 139/99 de fecha 27-

04-1998. a nombre del Grupo Publicitario GAR, por concepto de trípticos impresos 

a full color tiro y retiro en papel bond 20 tamaño carta abierto, por la cantidad de 

dos millones quinientos sesenta y tres mil bolívares con cero céntimos (Bs. 

2.563.000,00).d) Factura Control N* 05757 sin fecha visible realizado por el Grupo 

Publicitario GAR. e) Notas de Entrega de fechas 26-04-1999 y 29-04-1999 -

'realizada por el Grupo Publicitario GAR, f) Presupuestos Nros. SETRA 001/99 y 

MTC-001/99 sin fecha realizado por el Grupo Publicitario GAR, g) Punto de Cuenta 

sin número de fecha 13-05-1999, realizado por el Director de Finanzas y Servicios 

de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), 

dirigido al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) 

Presupuesto sin número .y fecha 03-05-1999, realizado por Garciacosta 

Producciones S.R.L. i) Cotización sin número y fecha realizado por la empresa 

Recomeré, J) Control de Imputación presupuestaria de fecha 10-05-1999. k) 

Registro Mercantil de la empresa Grupo Publicitario Gar, G4. C A , y Planilla de 

Declaración Definitiva de Rentas del SENIAT (folios 596 al 621). 

48. Copia certificada de les siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

06293 de fecha 22-06-1999 a nombre de Sajor Electronic. CA, por la cantidad de 

un millón setecientos ochenta y nueve mil seiscientos catorce bolívares con setenta 

y cinco céntimos (Bs. 1.7B9.614.75V b> Solicitud de Pago N* F- 646 de fecha 17-06-

1999 a nombre de Sajor Electronic, CA. c) Orden de Servicio N» 178/99 de fecha 

30-03-1999, a nombre de Sajor Electronic, C A por concepto de servicio de 

mantenimiento preventivo a equipos embosadores de licencias, según contrato de 

mantenimiento firmado el 01-07-1997, por la cantidad de un millón ochocientos 

veintiséis mil ciento treinta y siete bolívares con cincuenta céntimos (Bs. 

1.826.137.50). d) Control de Imputación presupuestaria de fecha 07-06-1999, e) 

Factura N* 1040 de fecha 30-03-1999 realizada por Sajor Electronic, CA, por el 

concepto y monto indicado en la orden de servicio, f) Reporte Técnico realizado por 

la empresa Sajor Electronic, C A de fecha 23-03-1999, por concepto de servicio de 

mantenimiento preventivo correspondiente al mes de marzo de 1999, efectuado a 

los equipos embosadores de licencias de conducir, g) Contrato dé Servicio suscrito 

entre los ciudadanos Félix Rodríguez Sequera, en su condición de Director General 

Sectorial de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA) y Elio Antonio Rivas, 

representante de la compartía Sajor Electronic, C A (folios 622 al 632). 

,49. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de pago N* ' 

04483 de fecha 28-06-1999 a nombre de Suministros C E . 201. por la cantidad de 

un miflon setecientos ochenta y un mil seiscientos cuarenta bolívares con cero 

céntimos (Bs. 1.781.640,00), b) Solicitud de Pago N» F- 704 de fecha 23-06-1999 a 

nombre de Suministros C E . 201, c) Orden de Servicio N* 196/99 de fecha 04-06-

1999. a nombre de Suministros C E . 201, por concepto de manual de apoyo para 

las inspectorías y setraservicios de 291 juegos c/u con carátula en kromecote 

brillante por una cara impresas en tinta azul perforadas y encuadernadas y. manual 

general de inspección y fiscalización del Sistema Nacional de Terminales de 

Transporte Público suburbano e interurbano de personas de 107 juegos c/u, con 

carátulas en cartulina kromecote brillante por una cara impresas en tinta azul 

perforadas y encuadernadas, por la cantidad de un millón ochocientos dieciocho mil 

bolívares con cero céntimos (Bs. 1.818.000.00). d) Factura N* 202 de fecha 04-06-

1999 realizada por Suministros C E . 201, por el concepto y monto indicado en la 

orden de servicio, e) Nota de Entrega N* 0095 de fecha 04-06-1999 realizada por 

Suministros C E . 201, f) Presupuesto N' 415 de fecha 01-06-1999 realizado por 

Suministros C E . 201. g) Punto de Cuenta sin número de fecha 17-06-1999. 

realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo 

de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General del referido 

Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Presupuesto sin númeco de fecha 01-

06-1999 realizado por Importaciones KO-REC-TYPE 1050, S.R.L.. i) Presupuesto 

sin número de fecha 02-06-1999 realizado por Inversiones MICK-WARE. C A , j) 

Control de Imputación presupuestaria de fecha 09-06-1999. k) Registro Mercantil 

de la empresa Suministros C E . 201 (folios 633 al 646). 

60. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N° 

06270 de fecha 18-06-1999 a nombre de BreS Sistemas 2001, C A , por la cantidad. 

de tres millones doscientos setenta y seis mil seiscientos setenta y nueve bolívares 

con cero céntimos (Bs. 3.276.679.00). b) Solicitud de Paoo N* F- 652 de fecha 18-

06-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001, C A , c) Orden de Servicio N* 219/99 de 

fecha 23-03-1999, a nombre de Breli Sistemas 2001, CA, por concepto de servicio. 

prestado en el operativo de licencias los días 20 y 21 de marzo de 1999, por la 

cantidad de tres millones trescientos cuarenta y tres mil quinientos cincuenta 

bolívares con cero céntimos (Bs. 3.343.550.00). d) Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 16-06-1999, e) Factura N ' 160 de fecha 23-03-1999 

realizada por Breli Sistemas 2001, CA. por el concepto y monto indicado en la 

orden de servicio, f) Nota de Entrega de fecha 23-03-1999 realizada por Breli 

Sistemas 2001. C A g) Cotización N* 0317-1 de fecha 17-03-1999 realizado por 

Breli Sistemas 2001. C A h) Punto de Cuenta sin número y fecha realizado por el 

Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y 

Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General del referido Servicio 

Autónomo, el cual fue aprobado, (folios 647 al 656). 

51 . Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de pago N° 

06271 de fecha 18-06-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001, C A , por la cantidad 

de cuatro millones trescientos sesenta y un mil bolívares con cero'céntimos (Bs. 

4.361.000,00), b) Solicitud de Paoo N* F- 653 de fecha 18-06-1999 a nombre de 

Breli Sistemas 2001. C.A., c) Orden de Servicio N» 220/99 de fecha 01-04-1999. a 

nombre de Breli Sistemas 2001, C A por concepto de servicio de administración, 

mantenimiento y soporte del Sistema de Computación del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). correspondiente al periodo 15-03-1999 al 

30-03-1999, según contrato de mantenimiento de fecha 15-03-1999. por la cantidad 

de cuatro millones cuatrocientos cincuenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 

4.450.000,00), d) Control de Imputación presupuestaria de fecha 16-06-1999. e) 

Factura N° 165 de fecha 01-04-1999 realizada por Breli Sistemas 2001, CA. por el 

concepto y monto indicado en la orden de servicio, f) Reporte Técnico realizado por 

la empresa Breli Sistemas 2001, C.A.. de fecha 01-04-1999, por concepto de 

servicio de administración, mantenimiento y soporte del Sistema de computación 

adel Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), 

correspondiente al periodo 15-03-1999 al 30-03-1999. según contrato de 

mantenimiento de fecha 15-03-1999. g) Memorándum N' 029 de fecha 06-05-1999 

a través de la cual la Dirección de Sistemas remitió a la Dirección de Finanzas del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). facturas originales 

para la tramitación del pago correspondiente, h) Contrato de Servicio de fecha 15-

03-1999. suscrito entre los ciudadanos Luis Reyes Reyes en representación del 

Ministerio de Transpprte y Comunicaciones y, Duilio D'Elias Dávila en 

representación de la empresa Breli Sistemas 2001 C A , para la administración y 

soporte del Sistema de Computación del Servicio Autónomo de Transporte y 

Tránsito Terrestre (SETRA), integrado por los módulos de registro de vehículos y 

registro de licencias de conductores, I) Punto de Cuenta N' 01, Agenda N* 16 de 

fecha 01-03-1999 realizado por el Director General del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Ministro de Transporte y 

Comunicaciones, el cual fue aprobado, J) Acta de entrega de fecha 15-03-1999, 

suscrita en la sede de la División de Informática del Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones (folios 657 al 681). 

52. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de pago N* 

06273 de fecha 18-06-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001, C A , por la cantidad 

de seis millones setecientos sesenta y dos mil bolívares con cero céntimos (Bs. 

6.762.000,00), b) Solicitud de Paoo N ' F- 654 de fecha 18-06-1999 a nombre de 

Breli Sistemas 2001, C A , e) Orden de Servicio N° 221/99 de fecha 03-05-1999. a 

nombre de Breli Sistemas 2001, C A por concepto de servicio de mantenimiento 

preventivp y correctivo det computador central (HOST) del Servicio Autónomo de 
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Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). incluidos los terminales que integran el 

sistema, correspondiente al periodo 01-04-1999 al 30-04-1999, según contrato de 

mantenimiento de fecha 15-03-1999. por la cantidad de sen mitones novecientos 

mil bolívares con cero céntimos (Bs. 6.900.000,00). d) Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 24-05-1999. e) Factura N* 173 de fecha 03-05-1999 

realizada por Breli Sistemas 2001. C A por el concepto y monto indicado en la 

orden de servicio, f) Memorándum N* 028-A de fecha 06-05-1999 a través del cual 

la Dirección de Sistemas remitió a la Dirección de Finanzas del Servicio Autónomo 

de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). facturas originales para la tramitación 

del pago correspondiente, g) Recorte Técnico realizado por la empresa Breli 

Sistemas 2001. C A de fecha 03-05-1999. por concepto de servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo del computador central (HOST) del Servicio 

Autónomo de Transporte y Transito Terrestre (SETRA). correspondiente al periodo 

01-04-1999 al 30-04-1999. según contrato de mantenimiento de fecha 15-03-1999. 

h) Contrato de Servicio de fecha 15-03-1999. suscrito entre los ciudadanos Luis 

Reyes Reyes en representación del Ministerio de Transporte y Comunicaciones y. 

Ducüo D'Elias Dávila en representación de la empresa Bree Sistemas 2001 C A . 

para el mantenimiento preventivo y correctivo del computador central (HOST) del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). 1) Pupto de Cuenta 

N* 02. Agenda N* 16 de fecha 01-03-1999 realizado por el Director General del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Ministro 

de Transporte y Comunicaciones, el cual fue aprobado, j) Acta de entrega de fecha 

15-03-1999. suscrita en la sede de la División de Informática del Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones (folios 682 al 707). 

53. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de oaoo N* 

06275 de fecha 21-06-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de nueve millones setecientos sesenta y un mil quinientos treinta y dnco bolívares 

con cero céntimos (Bs. 9.761.535.00). b) Solicitud de Paco N* F- 678 de fecha 21 -

06-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. ¿ A . c) Orden de Servido N» 222/99 de 

fecha 03-05-1999. a nombre de Breli Sistemas 2001. CA. por concepto de servicio 

prestado en el operativo de licencias realizado en la ciudad de Maracaibo los días 

28, 29 y 30 de abril de 1999. por la cantidad de nueve millones novecientos sesenta 

mil setecientos cincuenta bolívares con cero céntimos (Bs. 9.960.750.00). d) P¡¿nS2 

de Cuenta sin número y fecha realizado por ei Director de Finanzas y Servicios de 

Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido 

al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, e) Control 

de Imputación presupuestaria sin fecha. I) Factura control N* 171 de fecha 03-05-

1999 realizada por Breb Sistemas 2001. C A por el concepto y monto indicado en 

la orden de servicio, g) Cotización N* 0421-1 de fecha 21-04-1999. realizada por 

Breli Sistemas 2001. C A h) Nota de Entreoa de fecha 03-05-1999 realizada por 

Breli Sistemas 2001 C A . I) Memorándum N* 028-A de fecha 06-05-1999 a través 

del cual la Dirección de Sistemas remitió a la Dirección de Finanzas del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). facturas originales para la 

tramitación del pago correspondiente.)) Punto de Cuenta sin número y fecha visible 

realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo 

de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General del referido 

Servicio Autónomo, el cual fue aprobado (folios 711 al 721). 

54. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paco N* 

04481 de fecha 28-06-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de tres millones trescientos ochenta y un mí bolívares con cero céntimos (Bs. 

3.381.000.00). b) Solicitud de Paoo N* F- 698 de fecha 23-06-1999 a nombre de 

Breli Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N» 223/99 de fecha 01-04-1999. a 

nombre de Breli Sistemas 2001, C A por concepto de servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del computador central (HOST) del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). incluidos los terminales que integran el 

sistema, correspondiente al periodo 15-03-1999 al 30-03-1999, según contrato de 

mantenimiento de fecha 15-03-1999, por la cantidad de tres millones cuatrocientos 

cincuenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 3.450.000.00), 

d) Factura control N* 167 de fecha 01-04-1999 realizada por Breli Sistemas 2001. 

C A por el concepto y monto indicado en la orden de servicio, e) Reporte Técnico 

realizado por la empresa Breli Sistemas 2001. C A de fecha 01-04-1999. por 

concepto de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del computador 

central (HOST) del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). 

correspondiente al periodo 15-03-1999 al 30-03-1999, según contrato de 

mantenimiento de fecha 15-03-1999, f) Ada de entreoa de fecha 15-03-1999. 

suscrita en la sede de la División de Informática del Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones, g) Memorándum N' 029 de fecha 06-05-1999 a través del cual la 

Dirección de Sistemas remitió a la Dirección de Finanzas del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). facturas originales para la tramitación del 

pago correspondiente, h) Contrato de Servicio de fecha 15-03-1999. suscrito entre 

los ciudadanos Luis Reyes Reyes en representación del Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones y, Duüo D'Elias Dávila en representación de la empresa Breti 

Sistemas 2001 C A . para el mantenimiento preventivo y correctivo del computador 

central (HOST) del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). 

i) Punto de Cuenta N* 02. Agenda N* 16 de fecha 01-03-1999 realizado por el 

Director General del Servido Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA), dirigido al Ministro de Transporte y Comunicaciones, el cual fue 

aprobado, j) Control de Imputación presupuestaria de fecha 16-06-1999 (folios 722 

al 747). 

55. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paco N* 

04479 de fecha 28-06-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de ocho milones setecientos veintidós mil bolívares con cero céntimos (Bs. 

8.722.000.00). b) Solicitud de Paoo N» F- 699 de fecha 23-06-1999 a nombre de 

Breü Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N* 224/99 de fecha 03-05-1999. a 

nombre de Breli Sistemas 2001. C A por concepto de servicio de administración, 

mantenimiento y soporte del sistema de computación del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). correspondiente al periodo 01-04-1999 al 

30-04-1999, según contrato de mantenimiento de fecha 15-03-1999, por la cantidad 

de ocho millones novecientos mil bolívares con cero céntimos (Bs. 8.900.000.00), 

d) Factura control N* 172 de fecha 03-05-1999 realizada por Breli Sistemas 2001 

C A , por el concepto y monto indicado en la orden de servicio, e) Recorte Técnico 

realizado por la empresa BreK Sistemas 2001 C A de fecha 03-05-1999. por 

concepto de servicio de administración, mantenimiento y soporte del sistema de 

computación del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). 

correspondiente al periodo 01-04-1999 al 30-04-1999. f) Acta de entreoa de fecha 

15-03-1999. suscrita en la sede de la División de Informática del Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones, g) Contrato de Servicio de fecha 15-03-1999. 

suscrito entre los ciudadanos Luis Reyes Reyes, en representación del Ministerio 

de Transporte y Comunicaciones y, DuiUo D'Elias Dávila en representación de la 

empresa Breli Sistemas 2001 C A , para la administración y soporte del sistema de 

computación del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), 

integrado por los módulos de registro de vehículos y registro de licencia de 

conductores, h) Punto de Cuenta N* 01 . Agenda N* 16 de fecha 01-03-1999 

realizado por el Director General del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito 

Terrestre (SETRA). oVigido al Ministro de Transporte y Comunicaciones, el cual fue 

aprobado. I) Memorándum N' 028-A de fecha 06-05-1999 a través del cual la 

Dirección de Sistemas remitió a la Dirección de Finanzas del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), facturas originales para la tramitación dei 

pago correspondiente.)) Control de Imputación presupuestaria de fecha 24-05-1999 

(folios 748 al 772). 

56. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de papo N* 

04493 de fecha 28-06-1999 a nombre de INVERSIONES ROCHE & ASC DA, 

S.R.L.. por la cantidad de tres millones quinientos ochenta y un mil ochocientos 

noventa bolívares con tres céntimos (Bs. 3.581.890,03 ), b) Solicitud de Paoo N» F-

720 de fecha 23-06-1999 a nombre de Inversiones Roche & Asoc. D.A S.R.L.. c) 

Orden de Servicio N* 225/99 de fecha 12-05-1999. a nombre de Inversiones Roche, 

por concepto de fabricación, suministro e instalación de cajas para rejillas de 

4X4X6, reparación y cambio de repuestos del aire acondicionado en la Dirección de 

Informática, por la cantidad de tres mitones seiscientos cincuenta y cuatro mil 

novecientos óchente y nueve bolívares con ochenta y tres céntimos (Bs. 

3.654.989.83). d) Factura control N* 267 de fecha 13-05-1999 realizada por 

Inversiones Roche & Ase 0 A S.R.L.. por el concepto y monto indicado en la orden 

de servicio, e) Nota de éntreos da fecha 13-05-1999. realizada por Inversiones 

Roche & Ase D.A. S.R.L.. f) Presupuesto de fecha 28-04-1999. realizado por la 

empresa Inversiones Roche & Ase D.A. S.R.L., g) Punto de Cuenta sin número de 

fecha 11-05-1999, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director 

General Sectorial del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) 

Cotización de fecha 28-04-1999, realizada por Inversiones V e * » C A , i) 

Presupuesto de fecha 27-04-1999. realizado por Inversiones Kirsch C A j) Control 

de Imputación presupuestaria de fecha 30-04-1999, k) Certificado de Solvencia. 

Registro de Información Fiscal (RIF) y Registro Mercantil de la empresa Inversiones 

Roche & Asociados D A . S.R.L. (folios 773 al 799). 

57. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

04992 de fecha 03-08-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001, C A . por la cantidad 

de ocho millones setecientos veintidós mil bolívares con cero céntimos (Bs. 

8.722.000.00). b) Solicitud de Pago N* F,869 de fecha 30-07-1999 a nombre de 

Breli Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N« 260/99 de fecha 31-05-1999. a 

nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por concepto de servicio de administración. 
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mantenimiento y soporte del sistema de computación del Servido Autónomo de 

Transporte y Transito Terrestre (SETRA), correspondiente al periodo 01-05-1999 al 

31-05-1999. según contrato de mantenimiento de fecha 15-03-1999. por la cantidad 

de ocho millones novecientos mil bolívares con cero céntimos (Bs. 8.900.000.00). 

d) Control de Imputación presupuestaria de fecha 29-07-1999, e) fjcjyra, control N* 

182 de fecha 31-05-1999 realizada por Breli Sistemas 2001, C A . por el concepto y 

monto indicado en la orden de servicio, f) Reporte Técnico realizado por la empresa 

Breli Sistemas 2001. C.A, de fecha 31-05-1999, por concepto de servicio de 

administración, mantenimiento y soporte del sistema de computación del Servicio 

Autónomo de Transporte y Transito Terrestre (SETRA). correspondiente al periodo 

01-05-1999 al 31-05-1999. g) Contrato de Servido de fecha 15-03-1999. suscrito 

entre los ciudadanos Luis Reyes Reyes en representación, del Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones y. Duiüo D'Elias Oávila. en representación de la 

empresa Breí Sistemas 2001 C A . para la administración y soporte del sistema de 

computación del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). 

integrado por los módulos de registro de vehículos y registro de licencia de 

conductores, h) Punto de Cuenta N* 01 . Agenda N" 16 de fecha 01-03-1999 

realizado por el Director General del Servicio Autónomo de Transporte y Transito 

Terrestre (SETRA), dirigido al Ministro de Transporte y Comunicadones, el cual fue 

aprobado (folios 800 al 811). 

58. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de oaoo N* 

04993 de fecha 03-05-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. C A , por la cantidad 

de seis millones setecientos sesenta y dos mil bolívares con cero céntimos (Bs. 

6.762.000.00). b) SoücHud de Paoo N» F-868 de fecha 30-07-1999 a nombre de 

Breli Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N« 261/99 de fecha 31-05-1999. a 

nombre de Brei Sistemas 2001, C A . por concepto de servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del computador central (HOST) del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). incluidos los terminales que integran el 

sistema, correspondiente al periodo 01-05-1999 al 31-05-1999. según contrato de 

mantenimiento de fecha 15-03-1999, por la cantidad de seis millones novecientos 

mil bolivares con cero céntimos (Bs. 6.900.000.00). d) Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 19-07-1999. e) Factura control N* 181 de fecha 31-05-

1999 realizada por Breli Sistemas 2001, C A , por el concepto y monto indicado en 

la orden de servido, f) Reporte Técnico realizado por la empresa Breli Sistemas 

2001, C A de fecha 31-05-1999. por concepto de servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del computador central (HOST) del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). incluidos los terminales que integran el 

sistema, correspondiente al periodo 01-05-1999 al 31-05-1999. g) Contrato de 

Seryjoo. de fecha 1543-1999. suscrito entre los ciudadanos Luis Reyes Reyes en 

representación del Ministerio de Transporte y Comunicaciones y. DuiKo D'Elias 

Dávila en representación de la empresa Breli Sistemas 2001 C A . para el 

mantenimiento preventivo y correctivo del computador central (HOST) del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), h) Punto de Cuenta N* 02. 

Agenda N" 16 de fecha 01-03-1999 realizado por el Director General del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Ministro de 

Transporte y Comunicadones. el cual fue aprobado (folios 815 al 828). 

59. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

04991 de fecha 03-08-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001, C A . por la cantidad 

de ocho millones setecientos veintidós mil bolivares con cero céntimos (Bs. 

8.722.000.00), b) Svüctud de Paoo N» F-«7t) <te fecha 30-07-1999 a nombre de 

Breí Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servido N» 262/99 de fecha 30-06-1999. a 

nombre de Breli Sistemas 2001, C A . por concepto de servicio de administración, 

mantenimiento y soporte del sistema de computación del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Tenesl/e (SETRA). correspondiente al período 0146-1999 al 

30-06-1999. según contrato de mantenimiento de fecha 15-03-1999, por la cantidad 

de ocho millones novecientos mil bolívares con cero céntimos (Bs. 8.900.000,00). 
d> Control de Imputación presupuestarla de fecha 29-07-1999, e) Factura control N* 

188 de fecha 30-06-1999 realizada por Breli Sistemas 2001, C A , por el concepto y 

monto indicado en la orden de servicio. 0 Reporte Técnico realizado por la empresa 

Breli Sistemas 2001. C A de fecha 30-06-1999. por concepto de servicio de 

administradón. mantenimiento y soporte del sistema de computación del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), correspondiente al periodo 

01-06-1999 al 3046-1999. g) Contrato de Servido de fecha 1543-1999. suscrito 

entre los ciudadanos Luis Reyes Reyes en representación del Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones y. Duüio DEtas Dávila. en representación de la 

empresa Breli Sistemas 2001 C A . para la administradón y soporte del sistema de 

computación del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). 

integrado por los módulos de registro de vehículos y registro de licencia de 

conductores, h) Punto de Cu»n|a N* 01 . Agenda N# 16 de fecha 01-03-1999 

realizado por el Director General del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito 

Terrestre (SETRA). dirigido al Ministro de Transporte y Comunicaciones, el cual fue 

aprobado (folios 829 al 843). 

60. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

04990 de fecha 0348-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de seis millones setecientos sesenta y dos mil bolivares con cero céntimos (Bs. 

6.762.000.00), b) Solicitud de Paoo W F-871 da fecha 30-07-1999 a nombre de 

Bree Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N* 263/99 de fecha 3046-1999, a 

nombre de Breli Sistemas 2001, C A , por concepto de servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del computador central (HOST) del Servido Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), incluidos los terminales que integran el 

sistema, correspondiente al periodo 01-06-1999 al 3046-1999, según contrato de .. 

mantenimiento de fecha 1543-1999, por la cantidad de seis millones novecientos 

mil bolivares con caro céntimos (Bs. 6.900.000.00), d) Control de Imputación 

presupuestarla de fecha 2947-1999, • ) Factura control N* 189 de fecha 30-06-

1999 realizada por Breli Sistemas 2001, C A , por el concepto y monto indicado en 

la orden de servicio, f) Recorte Técnico realizado por la empresa Breli Sistemas 

2001, C A de fecha 3046-1999. por concepto de servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del computador central (HOST) del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), incluidos los terminales que integran el 

sistema, correspondiente al periodo 0146-1999 al 3046-1999. g) Contrato de 

Servicio de fecha 1543-1999. suscrito entre los dudadanos Luis Reyes Reyes en 

representación del Ministerio de Transporte y Comunicaciones y. Duilio D'Elias 

Dávila. en representación de la empresa Breli Sistemas 2001 C.A., para el 

mantenimiento preventivo y correctivo del computador central (HOST) del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), h) Punto de Cuenta N* 02, 

Agenda N* 16 de fecha 01-03-1999 realizado por el Director General del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Ministro de 

Transporte y Comunicaciones, el cual fue aprobado (folios 844 al 857). 

61 . Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

0421 de fecha 04-10-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. CA.. por la cantidad 

de tres millones cuatrocientos treinta y dnco mil bolivares con cero céntimos (Bs. 

3.435.000,00). b) Solicitud de Paoo N° F-1042 de fecha 01-10-1999 a nombre de 

Breli Sistemas 2001, C.A., c) Orden de Servido N* 288/99 de fecha 05-03-1999, a 

nombre de Breli Sistemas 2001, C.A., por concepto de servido prestado en el 

operativo de licencias realizado en la dudad de Caracas los dias 06 y 07 de marzo 

de 1999, por la cantidad de tres millones cuatrocientos noventa y dnco mil 

bolivares con cero céntimos (Bs. 3.495.000.00). d) Factura control N* 157 de fecha 

0843-1999 realizada por Brek Sistemas 2001. C A . por el concepto y monto 

indicado en la orden de servicio, e) Nota de entrega de fecha 08-03-1999. realizada' 

por BreB Sistemas 2001 C A f) Cotización N ' 0303-2 de fecha 03-03-1999 

realizada por Breli Sistemas 2001 C A , g) Punto de Cuenta sin número y fecha, 

realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo 

de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Director General del referido 

Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Control de Imputación presupuestaria 

de fecha 16-09-1999 (folios 858 al 867). 

62. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de oaoo N* 

0524 de fecha 2049-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. C.A., por la cantidad 

de seis millones setecientos sesenta y seis mil novecientos dncuenta bolivares con 

cero céntimos (Bs. 6.766.950.00). b) Solicitud de Paoo N» F-996 de fecha 20-09-

1999 a nombre de Breí Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N* 304/99 de 

fecha 1845-1999. a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por concepto de servicio 

prestado en el operativo de licencias realizado en la dudad de Valenda, los dias 

21 . 22. 23 y 24 de mayo de 1999. por la cantidad de seis millones ochocientos 

ochenta y dnco mil ciento cincuenta bolivares con cero céntimos (Bs. 

6.885.150,00), d) E a c M i control N* 205 de fecha 3145-1999 realizada por Breli 

Sistemas 2001, C A , por el concepto y monto indicado en la orden de servicio, e) 

Nota-tte entrena de fecha 3145-1999. realizada por Breli Sistemas 2001, C.A, f) 

££ljzis£ri.'N* 0512-1 de fecha 1245-1999 realizada por Breli Sistemas 2001, C A . 

g) Punto de Cuentj sin número y fecha, realizado por el Director de Finanzas y 

Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA). dirigido al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue 

aprobado (folios 868 al 877). 

63. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

0404 de fecha 2949-1999 a nombre de Bret Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de seis millones ochocientos setenta y ocho mü den bolivares con cero céntimos 

(Bs. 6.878.100.00). b) Solicitud de Paoo N« F-1020 de fecha 2849-1999 a nombre 

de Bret Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N» 305/99 de fecha 0846-1999, 

a nombre de Breli Sistemas 2001, C A , por concepto de servicio prestado en el 

operativo de licencias realizado en la dudad de Barquisimeto, los dias 10, 11, 12 y 

13 dejunio de 1999. por la, cantidad de seis millones novecientos noventa y nueve 

mü trescientos bolivares con cero céntimo* (Bs. 6.999.300,00). d) Factura control-

N ' 231 de fecha 1546-1999 realizada por Breli Sistemas 2001. C A . por el 
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concepto y monto indicado en la orden de servicio, e) Nota de entrega de fecha 15-

06-1999. realizada por Breli Sistemas 2001. C A f) Cotización N* 0602-3 de fecha 

02-06-1999 realizada por Breli Sistemas 2001. C A . g) Punto de Cuenta sin 

número y fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del 

Servicio Autónomo de Transporte y Transito Terrestre (SETRA), dirigido al Director 

General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Control de 

imputación presupuestaria de fecha 27-09-1999 (folios 879 al 890). 

64. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de oaoo N* 

0406 de fecha 29-09-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de seis millones ochocientos veintisiete mil veinticinco bolívares con cero céntimos 

(Bs. 6 827 025.00). b) Solicitud de Paco N* F-1022 de fecha 26-09-1999 a nombre 

de Brea Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N» 306/99 de fecha 06-07-1999. 

a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por concepto de servicio prestado en el 

operativo de licencias realizado en la ciudad de Margarita, los dias 9. 10 y 11 de 

jubo de 1999. por la cantidad de seis millones novecientos cuarenta y siete mil 

trescientos veinticinco bolívares con cero céntimos (Bs. 6.947.325.00), d) Factura 

control N" 215 de fecha 14-07-1999 realizada por Breli Sistemas 2001. C A . por el 

concepto y monto indicado en la orden de servicio, e) Nota de entrega de fecha 14-

07-1999. realizada por Breli Sistemas 2001. C A f) Cotización N* 0618-2 de fecha 

01-07-1999 realizada por Brea' Sistemas 2001, C A , g) Punto de Cuenta sin 

número y fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del 

Servio» Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dirigido al Director 

General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Control de 

Imputación presupuestaria de fecha 26-09-1999 (folios 891 al 902). 

65. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comorobante de oaoo N* 

0311 de fecha 14-10-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001, C A . por la cantidad 

de seis millones setecientos treinta mil quinientos cincuenta bolívares con cero 

céntimos (Bs. 6.730 550.00), b) Solicitud de Pago N» F-1056 de fecha 06-10-1999 a 

nombre de Breli Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N» 307/99 de fecha 19-

07-1999. a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por concepto de servicio prestado 

en el operativo de licencias realizado en la ciudad de Barinas. los dias 20. 21 y 22 

de ¡uto de 1999. por la cantidad de seis mitones ochocientos cuarenta y nueve mil 

ciento cincuenta bolívares con cero céntimos (Bs. 6.849.150.00). d) Fjcjyia. control 

N* 229 de fecha 24-07-1999 realizada por Breli Sistemas 2001, C A , por el 

concepto y monto indicado en la orden de servicio, e) Nota de entrega de fecha 24-

07-1999. realizada por Brea Sistemas 2001. C A 0 faflJCjOn, N* 0714-1 de fecha 

14-07-1999 realizada por Breli Sistemas 2001, C A . g) Punto de Cuenta sin 

número y fecha, realizado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director 

General del referido Servido Autónomo, el cual fue aprobado, ti) Control de 

imputación presupuestaria de fecha 28-09-1999 (folios 903 al 912). 

66. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de oaoo N* 

0420 de fecha 04-10-1999 a nombre de Bret Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de seis millones ochocientos sesenta y seis mil setecientos cincuenta bolívares con 

cero céntimos (Bs. 6.666.750.00). b) Solicitud de Paoo N* F-1046 de fecha 04-10-

1999 a nombre de Brea' Sistemas 2001. C A . ' e ) Orden de Servicio N* 308/99 de 

fecha 14-07-1999. a nombre de Breli Sistemas 2001. C A , por concepto de servicio 

prestado en el operativo de ucencias realizado en la ciudad de San Cristóbal, los 

dias 16, 17 y 18 da julio de 1999, por la cantidad de seis millones novecientos 

ochenta y siete mü setecientos cincuenta bolívares con cero céntimos (Bs. 

6.987.750.00). d) Factura control N* 218 de fecha 23-07-1999 realzada por Brea 

Sistemas 2001, C A , por el concepto y monto indicado en la orden de servicio, e) 

Nota de entrega de fecha 23-07-1999. realizada por Breli Sistemas 2001. C A f) 

Cotización N* 0713-2 de fecha 13-07-1999 realizada por Breli Sistemas 2001, C.A.. 

g) Punto de Cuenta sin número y fecha, realizado por el Director de Finanzas y 

Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Transito Terrestre 

(SETRA), dirigido al Director General del referido Servicio Autónomo, el cual fue 

aprobado, h) Control de imputación presupuestarla de fecha 28-09-1999 (folios 913 

al 922). 

67. Copia certificada de los siguientes documento*: a) Comprobante de paoo N* 

0405 de fecha 29-09-1999 a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de seis millones setecientos sesenta y cuatro mil seiscientos bolívares con cero 

céntimos (Bs. 6.764.600.00). b) Solicitud de Paoo N» F-1021 de fecha 28-09-1999 a 

nombre de Breli Sistemas 2001, C A , c) Orden de Servicio N* 309/99 de fecha 23-

06-1999, a nombre de Breli Sistemas 2001. C A , por concepto de servicio prestado 

en el operativo de licencias realizado en la ciudad de Puerto La Cruz, los dias 25, 

26 y 27 de junio de 1999, por la cantidad de seis millones ochocientos ochenta y 

tres mil ochocientos bolívares con cero céntimo* (Bs. 6.883.800,00). d) Factura 
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control N* 210 de fecha 30-06-1999 realizada por Brea Sistemas 2001. C A . por el 

concepto y monto indicado en la orden de servicio, e) Nota de entrega de fecha 30-

06-1999. realizada por Breli Sistemas 2001. C A f) Cotización N* 0618-2 de fecha 

18-06-1999 realizada por Brea Sistemas 2001. C A . g) Punto de Cuenta sin 

número y fecha, realzado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director 

General del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Control de 

Imputación presupuestarla de fecha 27-09-19'99 (tollos 923 al 934). 

68. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de paoo N* 

0310 de fecha 14-10-1999 a nombre de Brea' Sistemas 2001. C A . por la cantidad 

de seis malones seiscientos noventa y seis mil quinientos bolívares con cero 

céntimos (Bs. 6. 698.500.00). b) Solicitud de Pago N* F-1057 de fecha 06-10-1999 

a nombre de Breli Sistemas 2001. C A . c) Orden de Servicio N* 310/99 de fecha 

14-07-1999. a nombre de Bret Sistemas 2001 C A . por concepto de servicio 

prestado en el operativo de licencias realizado en la ciudad de Acarigua los días 16. 

17 y 18 de jubo de 1999. por la cantidad de seis matones ochocientos catorce mil 

quinientos bolívares con cero céntimos (Bs. 6.814.500.00). d) Factura control N* 

228 de fecha 23-07-1999 realizada por Breli Sistemas 2001. C A , por el concepto y 

monto indicado en la orden de servicio, e) Nota da entrega de fecha 23-07-1999. 

realizada por Breli Sistemas 2001. C A . f) Cotización N* 0713"2 de fecha 13-07-

1999 realizada por Breli Sistemas 2001. C A , g) Punto de Cuenta sin número y 

fecha, realzado por el Director de Finanzas y Servicios de Apoyo del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), dirigido al Director General 

del referido Servicio Autónomo, el cual fue aprobado, h) Control de Imputación 

presupuestaria de fecha 28-09-1999 (fotos 935 al 944). 

( 9 . Auto de fecha 08-01-2002 suscrito por la Directora (E) de la otrora Dirección de 

Averiguaciones Administrativas de este Organismo Contralor, a través del cual se 

acordó acumular la documentación del expediente N ' 08-01-05-01-138 a los autos 

del expediente N* 08-01-05-01-137. a los fines de que los hechos presuntamente 

irregulares contenidos en ambos expedientes, sean sustanciados y decididos en 

una misma causa (folio 1060). 

70. Oficios Nros. 05-00-02-00087-3 y 05-00-02-00087-4 ambos de fecha 14-03-

2000. suscrito por el Auditor de la Contratada General de la República, dirigido a tos 

ciudadanos Jesús Ornar Ibarra Delgado y José Adolfo Pérez Ramos, 

respectivamente, a través del cual se les entregó dos (2) ejemplares de las Actas 

contentivas de tos resultados obtenido* en la AucStoria Operaoonal (tobo 1081 y 

1090). 

71 . Oficio N* 05-02-01722 de fecha 10-07-2001, emanado de la Dirección General 

de Control de la Administración Central y de los Poderes Nacionales, dirigido al 

Director General del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre, a través 

del cual se le sotcko información vinculada con las adquisiciones de los cuñetes de 

pintura (1099 y 1100), ratificado mediante Oficio N" 05-02-01918 (folios 1101 y 

1102). 

72. Oficio N" DFSA-1076 de fecha 22-08-2001. a través del cual el ciudadano 

Director General del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA) dio respuesta a los requerimientos de este Organismo Contralor (folio 

1103). 

73. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de oaoo N* 

06460 de fecha 03-06-1999 a nombre de Inversiones Mega 21 C A por la cantidad 

de seis millones novecientos cincuenta mü bolívares con cero céntimos (Bs. 

6.950.000,00), b) Solicitud de Pago N» F-558 de fecha 04-06-1999 a nombre de 

Inversiones Mega 21 C A . c) Orden de Compra N» 0044/99 de fecha 13-05-1999. a 

nombre de Inversiones Mega 21 C A por concepto de cuñetes de pintura trafico 

blanco, marca montana de primera calidad, por la cantidad de seis millones 

novecientos cincuenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 6.95O.OO0.O0). d) Punto 

90 Cuenta sin número y fecha realizado por el Director de Finanzas y Servicios de 

Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). dáigido 

al Director General Sectorial del Servicio Autónomo de Transporte y Transito 

Terrestre (SETRA), el cual fue aprobado, e) Control de-imoutación presupuestaria 

de fecha 31-05-1999. f) Facjyrj control N* 100 de fecha 13-05-1999 emitido por 

Inversiones Mega 21 C A g) Nota de entrena N* 1697 de fecha 13-05-1999, h) 

Planilla de Declaración Definitiva de Rentas y Pago de Personas Jurídicas emitida 

por el SEN1AT. certificado de solvencia, certificado provisional de inscripción del 

Registro de Contribuyentes, y Registro Mercantil de la empresa Inversiones Mega 

21. C A I) Presupuesto N* 0417 de fecha 12-04-1999 emitido por Inversiones Arca 

C A j) Presupuesto, N* 33199 de fecha 0944-1999, emitido por Inversiones Mi 



362.892 GACETA OFICIAL DE LA REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Lunes 28 de julio de 2008 

Futuro C.A, k) Presupuesto N* 1204 de fecha 10-05-1999. emitido por Inversiones 

Mega 21 C.A, (foliosl 104 al 1126). 

74. Copia certificada de los siguientes documentos: a) Comprobante de pago N° 

06947 de fecha 28-05-1999 a nombre de Inversiones Mega 21 C.A. por la cantidad 

de seis millones novecientos cincuenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 

6.950.000.00). b) Solicitud de Pago N° F-490 de fecha 27-0S-1999 a nombre de 

Inversiones Mega 21 C.A.. c) Orden de Compra N° 0045/99 de fecha 13-05-1999. a 

nombre de Inversiones Mega 21 C.A, por concepto de cuñetes de pintura trafico 

amarillo, marca montana de primera calidad, por la cantidad de seis millones 

novecientos cincuenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 6.950.000,00), d) Punto 

de Cuenta sin número de fecha 24-05-1999 realizado por el Director de Finanzas y 

Servicios de Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA), dirigido al Director General Sectorial del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), el cual fue aprobado, o) Control de 

imputación presupuestaria de fecha 21-05-1999, f) Factura control N° 099 de fecha 

13-05-1999 emitido por Inversiones Mega 21 C.A, g) Nota de entrega N* 1696 de 

fecha 13-05-1999, h) Presupuesto N* 196 de fecha 14-04-1999, emitido por 

Inversiones Mega 21 C.A, i) Presupuesto N* 0418 de fecha 12-04-1999, emitido por 

Inversiones Arca C.A., J) Presupuesto N* 33200 de fecha 09-04-1999, emitido por 

inversiones Mi Futuro C.A. (foliosl 127 al 1136). 

75. Oficio N* 08-01-857 de fecha 31-07-2003 emanado de la Directora (E) de la 

otrora Dirección de Averiguaciones Administrativas de este Organismo Contralor, 

dirigido a la Directora de Finanzas del Ministerio de Infraestructura, a través del cual 

se le solicitó colaboración a los fines de que informara lo siguiente: '(...) Si para el 

ejercicio fiscal 1999, se transfirieron competencia vía delegación, por parte del 

ciudadano Ministro del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre 

(SETRA) hacia otro funcionario del citado Ministerio, en cuanto a la posibilidad de 

que este adquiriese compromisos en representación del citado Órgano (...)" (folio 

1140). 

76. Oficio N* 417 de fecha 18-08-2003 emanado de la Directora de Finanzas del 

Ministerio de Infraestructura, dirigido a la otrora Dirección de Averiguaciones 

Administrativas de de este Organismo Contralor, a través del cual dio respuesta al 

Oficio N* 08-01-857, anteriormente identificado (folio 1141). 

77. Oficio N ' 08-01-672 de fecha 10-05-2004 suscrito por la Dirección de 

Determinación de Responsabilidades de este Organismo Contralor, dirigido al 

Director de Contraloría Interna del Ministerio de Infraestructura, mediante el cual se 

solicitó colaboración a los fines de que aportara información sobre los aspectos 

indicados en el mencionado Oficio (folio 1254 al 1257). 

78. Oficio N* Al/N* 01324 de fecha 03-06-2004 emanado de Contraloría Interna del 

Ministerio de Infraestructura y dirigido a la Dirección de Determinación de 

Responsabilidades de este Organismo Contralor, a través del cual dio respuesta al 

Oficio N* 08-01-672, antes identificado (folio 1262 al 1264). 

C. DECLARACIÓN SIN JURAMENTO/ FORMULACIÓN DE CARGOS / ESCRITO 

DF DESCARGO. 

En fecha 24-10-2003 se libró Oficio de citación N* 08-01-1174 al ciudadano 

JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS, titular de la cédula de identidad N* 

4.247.593, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la República, vigente para ese momento, aplicable por 

mandato del artículo 117 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a fin de que compareciera a 

rendir declaración sin juramento ante la otrora Dirección de Averiguaciones 

Administrativas de la Dirección General de Averiguaciones Administrativas y 

Procedimientos Especiales de la Contratarla General de la República (folio 1163), 

en la actualidad Dirección de Determinación de Responsabilidades de la Dirección 

General de Procedimientos Especiales de este Organismo Contralor, siendo el 25-

02-2004 la fecha de su comparecencia, rindiendo en esa misma fecha su 

Declaración sin juramento (folios 1232 al 1239). 

En fecha 03-03-2004. previo análisis de la declaración rendida por el 

ciudadano JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS, titular de la cédula de 

identidad N" 4.247.593. la ciudadana Directora de Determinadón de 

Responaabiktade» (E) de este Órgano Contralor dictó auto acordando lo siguiente: 

"(...) Suspender las valoración de las declaraciones rendidas 
por los prenombrados ciudadanos, hasta tanto se solicite al 
Ministerio de Infraestructura información referida al control 
previo al pago, previsto en el articulo 23 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República, vigente-para el 
momento -de ocurrencia de los hechos presuntamente 
irregulares, funcionarios autorizados para ejercer el control 
previo en el Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito 
Terrestre (SETRA). dependencia del extinto Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones, durante el ano 1999, asi como 
la fecha de designación de los mismos, y el procedimiento 
seguido para dar cumplimiento al precitado control, y se 
incorporen al expediente los resultados de las actuaciones 
complementarias (...)" (folio 1241). 

El contenido del referido auto fue debidamente notificado al precitado 

ciudadano en fecha 12-03-2004, mediante Oficio N* 08-01-327 de fecha 04-03-2004 

(folio 1246). 

Por otra parte, en fecha 05-03-2004, el ciudadano JESÚS EDUARDO 

SAAVEDRA DE JESÚS, presentó escrito constante de dos (2) folios útiles, a través 

del cual amplió su declaración sin juramento de fecha 25-02-2004 (folios 1247 y 

1248) 

Una vez valorado el escrito antes indicado, junto a la declaración sin 

juramento y culminadas las actuaciones complementarias acordadas en fecha 03-

03-2004 (folio 1241), se procedió a dictar auto de fecha 24-08-2004, mediante el 

cual se ordenó la comparecencia del ciudadano JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE 

JESÚS, titular de la cédula de identidad N° 4.247.593. a los fines de que conociera 

los resultados de la valoración del asunto, librándose asi Oficio N° 08-01-1271 de 

fecha 02-09-2004. notificado en fecha 24-09-2004 (folios 1269 y 1272). 

Realizadas las consideraciones que anteceden, se desprendieron 

elementos de convicción y prueba que pudiera generar una eventual declaratoria de 

responsabilidad administrativa, por lo tanto en apego a lo establecido en el articulo 

119 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, vigente para el 

momento de ocurrencia de los hechos, se procedió en fecha 24-09-2004 a la 

formulación de cargos del ciudadano JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS, 

titular de la cédula de identidad N° 4.247.593, en su condición de Director de 

Finanzas y Servicios de Apoyo de la Dirección General Sectorial del Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre, en los términos siguientes: 

"PRIMERO: Por haber adquirido compromisos a través de distintas órdenes de 
compra y servicios con las compañías que de seguidas se mencionan. Breli Sistema 
2001 C A . Comercial Los Criollitos. Representaciones I.V. 2100 C.A., J. Succes 
Suplidores CA.. Distribuidora Gran Colombia. Sajor Electronic, Impresos Gramace. 
Análisis Programación y Software, taller Acosta Linares, Constructora y Proyectos 
Cart Albi, Inversiones Roche, Grupo Publicitario Gar, Suministros C E 201, sin 
someter los citados compromisos al ejercicio del control previo por parte del órgano 
de control interno, tal y como se deriva de los siguientes indicios: 

A) Órdenes de compra correspondiente al ario 1999, cursante a los folios 68, 91, 
103,114.123,132,141.151,166,200, 227, 239, 249, 257. 276. 283. 291, 296, 306. 
319. 325. 336. 349, 374. 379. 392.413 y 422: 

ORDEN DE 
COMPRA N* 

17*99 

189/99 

192/99 

196/99 

193/99 

194/99 

195/99 

197/99 

199/99 

027/99 

028/99 

034/99 

035/99 

049/99 

066/99 

068/99 

FECHA 

14-05-99 

14-04-99 

23-06-99 

20-08-99 

02-07-99 

13/07/99 

15-07-99 

04-08-99 

30-08-99 

26-03-99 

12-02-99 

26-04-99 

26-04-99 

11-05-99 

254)5-99 

17-0549 

CONCEPTO 

Papel fornia continua 

Papel forma continua 

Papel forma continua 

Papel forma continua 

Papel forma continua 

Papel forma continua 

Papel( forma continua 

Papel forma continua 

Papel forma continua 

Cariucho 3M Black 

Cariuchos para impresoras 

Material elécüico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

MONTO EN 
Bs. 

692.010,00 

1.194.591,00 

640.332,00 • 

343.035,00 

434.511.00 

434.511,00 

375.606,00 

343.035_.00 

169.785,00 

6.075.000,00 

2.664.318.00 

396.496,00 

182.576,00 

1.028.550,00 

627.010,00 

248.932.00 

PROVEEDOR 

Breli Sistema 
2001 C.A 

Breli Sistema 
2001 C.A. 

Breli Sistema 
2001 C.A 

Breli Sistema 
2001 C.A 

Breli Sistema 
2001 C.A. 

Breli Sistema 
2001 C.A. 

Breli Sistema 
2001 C.A. 

Breli Sistema 
2001 C.A. 

Breli Sistema 
2001 C.A. 

Comercial Los 
Criollitos 

Comercial Los 
Criollitos 

Representación 
es IV. 2100 

CA. 
Representación 

es I.V. 2100 
CA. 

Representación 
es I.V. 2100 

C.A. 
Representación 

es IV. 2100 
C.A. 

Representación 
es I.V. 2100 

CA. 
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ORDEN DE 
COMPRAN* 

067/99 

07S/99 

079/99 

074/99 

078/99 

040/99 

041/99 

080/99 

219/99 

221/99 

222/99 

223/99 

FECHA 

25-05-99 

01-06-99 

01-06-99 

01-06-99 

01-06-99 

07-05-99 

04-05-99 

01-06-99 

12-04-99 

18-06-99 

12-05-99 

20-04-99 

CONCEPTO 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y da ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Material eléctrico y de ferretería 

Equipos da computadoras 

Televisores, lavadoras y 
secadoras 

Aires acondicionados 

MONTO EN 
Bs. 

398 158.00 

119.264.00 

7S0.093.00 

124.441.00 

242.875.00 

1.114.370.00 

1.527 925.00 

404.248.00 

3900 000.00 

4.190.000.00 

4.499.999.89 

4.309.999,94 

PROVEEDOR 

Representación 
es IV 2100 

CA 
Representación 

es IV 2100 
CA 

Representación 
es IV 2100 

C A 
RtprMtntaKion 

as IV. 2100 
CA. 

Representación 
as IV. 2100 

C A 
Representación 

es IV 2100 
C A 

Representación 
as LV. 2100 

CA. 
Representación 

es IV 2100 
C A 

J. Sucosa 
Suplidores C A 

J. Suecos 
Suplidores CA. 

Distribuidora 
Gran Colombia 

Distribiidora 
Gran Colombia 

B) órdenes de Servicio, correspondiente al ano 1999, cursante a los folios 434,441, 
458,488. 511. 523. 545. 582. 598.624.635. 649. 650, 659, 684. 713. 714, 724. 750. 
775. 802. 817. 831. 846. 860. 861. 671.872. 882, 883.694. 895. 905. 906. 915. 916. 
926. 927. 937 y 938: 

ORDEN DE 
SERVICIO N ' 

059/99 
072/99 
096/99 

102/99 
120/99 

121/99 

122/99 
125/99 
139/99 
178/99 
196/99 
219/99 
220/99 
221/99 
222/99 
223/99 
224/99 
225/99 
260/00 
261/99 
262/99 
263/99 
288/99 
304/99 
305/99 
306/99 
307/99 
308/99 
309/99 
310/99 

FECHA 

29-01-99 
13-04-99 
27-04-99 

21-04-99 
20-05-99 

18-05-99 

18-02-99 
12-03-99 
27-04-99 
30-03-99 
04-06-99 
23-03-89 
01-04-99 
03-05-99 
03-05-99 
01-04-99 
03-05-01 
12-05-99 
31-05-99 
31-05-99 
30-06-99 
30-06-99 
05-03-99 
16-05-99 
06-06-99 
06-07-99 
19-07-99 
14-07-99 
23-06-99 
14-07-99 

PROVEEDOR 

Saior Electronic 
Impresos Gramace 

Análisis programación y 
Software 

Taller Acosta Uñares 
Constructora y Proyectos Cart 

Albi 
Constructora y Proyectos Cart 

AJbi 
Inversiones Roche 
Inversiones Roche 

Grupo Publicitario CAR 
Saior Electronic 

Suministros C E . 201 
Breti Sistema 2001. C A 
Breti Sistema 2001, C A 
Brea Sistema 2001 C A 

Breti Sistema 2001. C A 
Breu.Sistema2001.CA 
BreU Sistema 2001, C A. 
INVERSIONES ROCHE 
Brea Sistema 2001 , C A 
BreU Sistema 2001. C A 
BreN Sistema 2001, C A 
Brell Sistema 2001, C A 
Brell Sistema 2001. C A 
BreU Sistema 2001. C A 
Breli Sistema 2001. C A 
Brell Sistema 2001. C A 
BraU Sistema 2001, C A 
Breli Sistema 2001. C A 
BraU Sistema 2001, C A 
BreU Sistema 2001, C A 

MONTO t N 
Bs. 

1.826.137.50 
3 750.000.00 
4.788.000,00 

1 101625,00 
473.162.00 

1.502.342.06 

2 561.297,00 
1964 644.45 
2.563.000.00 
1.826.137.50 
1.818.000.00 
3.343.550.00 
4.450.000.00 
6.900.000,00 
9.960.750,00 
3.450 000.00 
8.900.000.00 
3.654.989.83 
8.900.000.00 
6.900.000.00 
8.900.000.00 
6.900.000,00 
3 495.000,00 
6.885150.00 
6 999.300.00 
6.947.325.00 
6.549150.00 
8.987750,00 
6.883.800.00 
6.814.500.00 

C) Oficio S/N de fecha 23-02-2000 suscrito por la ciudadana Gienda Milagros 
Acevedo quien se desempeñó como Jefe (E) del Departamento de Control Previo 
del Servicio Autónomo de Transporta y Transito Terrestre (SETRA). cursante al folio 
36; Oficios Nros. 00315 de fecha 22-02-2000. 00325 de fecha 23-02-2000 y 0332 de 
fecha 24-02-2000, suscritos por José A López Pemalatte, quien se desempeñó 
como Contralor Interno del Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC), 
cursante a los folios 43, 46. 49 y SO. El referido hecho presuntamente constituye 
supuesto generador de responsabilidad administrativa, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 16 del articulo 113 de la Ley Orgánica, de la Contratorfa 
General de la República, vigente para el momento del ocurrencia del hecho 
investigado, el cual mantiene su carácter de ¡licito administrativo en el numeral 9 del 
articulo 91 de la Ley Orgánica de la Contratarla General de la Repubtca y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal. SEGUNDO: Por haber cancelado compromisos 
a las compañías que de seguidas se mencionan: BreU Sistema 2001 C A . 
Comercial Los CrioMos. Representaciones I.V. 2100 C A , Sajor Electrónica, 
Ingresos Gramace, Análisis Programación y Software, tesar Acosta Uñares. 
Constructora y Proyectos Cart Albi. Inversiones Roche. Grupo Publicitario Gar. 
Suministros C E 201, Producciones Charmln, Grafibond, sin someter los referidos 
pagos al ejercicio del control previo por parte del órgano de control Interno, tal y 
como se deriva de los siguientes indicios: 

A) Cheques emitidos a diferentes proveedores en el ano 1999, a fin de cancelar 
compromisos adquiridos a través da diferentes órdenes de compra, cursante a los 
folios 198. 225. 237. 247. 255. 274. 281. 289. 303. 317. 334. 346 y 372: 

CHEQUE N* 

39942865 
39942864 
39942882 
39942896 
39942930 
39942994 
39942992 
39942993 
39943057 
39943058 
39942895 
39942894 
39943125 

BANCO 

INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 

FECHA 

19-05-99 
1005-99 
21-05-99 
24-05-99 
25-05-99 
03-06-99 
03-06-99 
03-06-99 
17-06-99 
17-06-99 
24-05-99 
24-05-99 
28-06-99 

MONTO EN 
Bs. 

6.075.000.00 
2 664.318.00 
398.496.00 
182.576.00 

1.026.550.00 
627.010.00 
248.932.00 
398 158.00 
899.45740 
124.441.00 

1.114.370,00 
1.527.925.00 
404.248.00 

RELACIONADO 
CON LA ORDEN 
DE COMPRA N* 

027/99 
028/99 
034/99 
035/99 
049/99 
066/99 
068/99 
067/99 

075/99 y 079/99 
074/99 
040/99 
041/99 
0*0/99 

B) Cheques emitidos a diferentes proveedoras en el ano 1999. a Un de cancelar 
compromisos adquiridos a través diferentes órdenes de servicios, cursante a los 
folios 432. 439. 456. 486. 509, 521, 543. 580. 596. 622, 633, 647. 657. 682, 711. 
722,748.773.800.815.829 y 844: 

CHEQUE N* 

39942855 
39942838 
39942962 
39942928 
39942903 
39942902 
39942900 
39942905 
39942983 
39943084 
39943118 
39943062 
39943063 
39943064 
39943066 
39942116 
39943114 
39943126 
39943323 
39S43324 
39943322 
39943321 

BANCO 

INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 

FECHA 

17-05-99 
13-05-99 
0346-99 
27-05-99 
26-05-99 
2645-99 
2645-99 
26-05-99 
03-08-99 
22-06-99 
26-06-99 
1646-99 
1846-99 
1646-99 
2146-99 
2 8 4 6 4 9 
2 6 4 6 4 9 
2 6 4 6 4 9 
034849-
0345-99 
0 3 4 8 4 9 
0 3 4 8 4 9 

MONTO EN 
Bs. 

1.789.614.75 
3.675.000.00 
4.548.600.00 
1.092.385,00 
463.698.76 

1.472295.22 
2.510.071.06 
1.925.351.56 
2.511.740.00 
1.789.614.75 
1.781.640.00 
3.276.679.00 
4.361.000.00 
6.762.000.00 
9.761.535.00 
3.381.000.00 
8.722.000.00 
3.581.890.03 
8.722.000.00 
6.762.000.00 
8.722.000.00 
6.762.000.00 

RELACIONADO 
CON LA ORDEN DE 

SERVICIO N* 
059/99 
072/99 
096/99 
102/99 
120/99 
121/99 
122/99 
125/99 
139/99 
178/99 
196/00 
219/00 
220/99 
221/99 
222/99 
223/99 
224/99 
225/99 
260/99 
261/99 
262/99 
263/99 

C) Oficio S/N de fecha 2342-2000 suscrito por la ciudadana-Gienda Milagros 
Acevedo quien se desempeñó como Jefe (E) del Departamento de Control 
Previo del Servicio Autónomo de Transporte y Transito Terrestre (SETRA), 
cúrsame al foto 36; Oídos Nros. 00315 de fecha 2242-2000. y 0332 de 
tocha 2442-2000. suscritos por José A López PemaleBa, quien se 
desempeñó como Contralor Memo del Ministerio de Transporte y 
Comuntcaciones (MTC). cursante a tos toaos 43 .49 y 50 del expediente. El 
referido hecho presuntamente constituye supuesto generador de 
responsabilidad administrativa, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 16 del articulo 113 de la Ley Orgánica de la Contratorla General de 
la Repubtca. vigente para el momento de ocurrencia del hecho investigado, 
el cual mantiene su carácter de licito administrativo en el numeral 9 del 
articulo 91 de la Ley Orgánica de la Contratorla General da la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal. TERCERO: Por haber adquirido, a 
través de dos (2) órdenes de compra ambas de fecha 1345-1999. den 
(100) cuñetes de pintura trafico blanco, marca Montana. 1* calidad, y den 
(100) cunean de pintura tranco amanso, marca Montana. 1* catdad. para 
totaazar un monto de Ba. 13.900.000.00. cancelados a «aves de tos 
cheques Nros. 39942931 y 39942990. de fechas 2845-1999 y 0346-1999 
sin someter dicha adquisición al correspondiente procedimiento de idtadón 
selectiva previsto en el numeral 1 del articulo 30 de la Ley de Licitaciones 
Nacional vigente para la fecha en que se adquirieron tatos compromisos. La 
afirmación sobre la comisión de este hecho deriva de tos siguientes 
Indicios: 1) Acta fscal de fecha 13-03-2000. insolante el cual se deis 
constancia de tos rasuftados obtenidos de la Auditoria Operacional 
practicada en el referido Servido Autónomo,' cursante a toa toaos 1082 y 
1083. 2) Cheque Nro. 39942990 de fecha 0346-1999. a favor de 
Inversiones Mega 21 . C A . por un monto de seis millones novecientos 
cincuenta mil bolívares (Bs. 6.950.000.00). cursante al fofio 1104. 3) Orden 
de Compra Nro. 0044/99 de fecha 1345-1999. a nombra de Inversiones 
Mega 21 . C A . por concepto de den (100) cunetas de pintura ttáftoo color 
blanco, marca Montana de 1* calidad, cursante al foto 1106. 4) Cheque 
Nro. 39942931 de fecha 2645-1999. a favor de Inversiones Mega 21 . C A , 
por un monto de seis millones novecientos cincuenta mil bolívares (Bs. 
6.950.000.00). cursante al todo 1127. 5) Orden de Compra Nro. 0045/99 de 
fecha 1345-1999. a nombra de Inversiones Mega 21 . C A , por concepto 
de den (100) cuñetes de pintura tráfico cotor amariao. marca Montana de 1* 
catdad. cursante al foso 1129. 6) Acta de declaración ski juramento del 
ciudadano Jesús Eduardo Saavedra. de fecha 2542-2004. cursante a los 
folios 1232 al 1239. Hecho ésto presuntamente generador de 
responsabilidad administrativa, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 1 del articulo 113 dala Ley Orgánica de la Contratorla General de 
la Repubtca. vigente para al momento de ocurrencia de tos hechos 
Investigados, el cual mantiene su carácter de «cito administrativo en el 
numeral 1 del articulo 91 de la Ley Orgánica de la Contratorla General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal-. 

No obstante, concedido como fue el plazo da cuarenta y dnco (45) día» 

continuos para presentar tos alegatos pertinentes a su defensa, contados a partir de 

la notificación del acta de formulación de cargos, se evidenció que el mismo no 

presentó escrito alguno ante esta Dirección. 
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De la misma manera, en fecha 24-10-2003, se libró Oficio de citación N° 08-

01-1175 al ciudadano JESÚS OMAR IBARRA DELGADO, titular de la cédula de 

identidad N* 2.764.941, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley 

Orgánica de la Contrataría General de la República vigente para ese momento, 

aplicable por mandato del articulo 117 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a fin de que compareciera 

a rendir declaración sin juramento ante la otrora Dirección de Averiguaciones 

Administrativas de la Dirección General de Averiguaciones Administrativas y 

Procedimientos Especiales, en la actualidad Dirección de Determinación de 

Responsabilidades de la Dirección General de Procedimientos Especiales de la 

Contraloría General de la República, quedando notificado en fecha 11-11-2003 

(folios 1159 y 1160). 

Cabe destacar que el referido ciudadano no compareció a rendir declaración 

sin juramento por ante esta Dirección en el lapso previsto por Ley, por lo cual en 

fecha 27-11-2003, se procedió a formularle cargos EN AUSENCIA, en su condición 

de Director General Sectorial del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito 

Terrestre (folios 1169 al 1171), en los términos siguientes: 

'ÚNICO: Por haber ordenado el pago a través de diferentes cheques a las 
compañías que de seguidas se mencionan: Comercial Los Críollítos, 
Representaciones I.V. 2100 C.A, Sajor Electronic, Impresos Gramace, Análisis 
Programación y Software, taller Acosta Linares, Constructora y Proyectos Cart Albi, 
Inversiones Roche. Grupo Publicitario Gar, Suministros C E 201 y Breli Sistema 
2001 C.A., sin someter esas cancelaciones al ejercicio del control previo por parte 
del órgano de control interno, tal y como se deriva de los siguientes indicios: 

A) Cheques emitidos a distintos proveedores en el ano 1999, a fin de cancelar 
compromisos adquiridos a través de diferentes ordenes de compra, cursante a 
los folios 198. 225, 237, 247, 255, 274. 281. 289. 303. 317. 334. 346 y 372: 

CHEQUE N* 

39942865 
39942664 
39942682 
39942696 
39942930 
39942994 
39942992 
39942993 
39943057 
39943056 
3994269S 

39942894 
39943125 

BANCO 

INTERBANK 
INTERBANK 
INTER8ANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 

INTERBANK 
INTERBANK 

FECHA 

19-05-99 
19-05-99 
21-05-99 
24-05-99 
28-05-99 
034)6-99 
03-08-99 
03-06-99 
17-06-99 
17-06-99 
24-05-99 

24-05-99 
28-06-99 

MONTO EN Bs. 

6.075.000.00 
2.664.318.00 
396.496.00 
182.576.00 

1.028.550.00 
627.010.00 
248.932.00 
398.158.00 
899.457.00 
124.441.00 

1.114.370.00 

1.527.925,00 
404.248,00 

RELACIONADO 
CON LA ORDEN 
DE COMPRA N* 

027/99 
026/99 
034/99 
035/99 
049/99 
066/99 
068/99 
067/99 

075799 y 079/99 
074/99 
040/99 

041/99 
080/99 

B) Cheques emitidos a distintos proveedores en.el ano 1999, a fin de cancelar 
compromisos adquiridos a través diferentes órdenes de servicios, cursante a los 
folios 432. 439, 456. 486, 509, 521. 543, 580. 596. 622. 633.647, 657, 682, 711. 
722, 748, 773, 800. 815. 829 y 844: 

CHEQUE N° 

39942855 
39942838 
39942962 
39942928 
39942903 
39942902 
39942900 
39942905 
39942983 
39943084 
39943118 
39943062 
39943063 
39943064 
39943066 
39942116 
39943114 
39943126 
39943323 
39943324 
39943322 
39943321 

BANCO 

INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 

FECHA 

17-05-99 
13-05-99 
03-06-99 
27-05-99 
26-05-99 
26-05-99 
26-05-99 
26-05-99 
03-06-99 
22-06-99 
28-06-99 
18-06-99. 
18-06-99 
18-06-99 
21-06-99 
28-06-99 
28-06-99 
28-06-99 
03-08-99 
03-05-99 
03-08-99 
03-08-99 

MONTO EN Bs. 

1.789.614,75 
3.675.000,00 
4.548.600,00 
1.092.385.00 
463.698.76 

1.472.295.22 . 
. 2.510.071,06 

1.925.351.56 
2.511.740.00 
1.789.614.75 
1.781.640,00 
3276.679.00 
4.361.000,00 
6.762.000,00 
9.761.535,00 
3.381.000,00 
8.722.000,00 
3.581.890,03 
8.722.000.00 
6.762.000.00 
8.722.000.00 
6.762.000.00 

RELACIONADO 
CON LA ORDEN 

DE SERVICIO 
N' 

059/99 
072/99 
096/99 
102/99 
120/99 
121/99 
122/99 
125/99 
139/99 
178/99 
196700 
219/00 
220/99 
221/99 
222/99 
223/99 
224/99 
225/99 
260/00 
261/99 
262/99 
263/99 

Los referidos hechos presuntamente constituyen supuesto generador de 
responsabilidad administrativa, de conformidad con lo previsto en el numeral 16 
del articulo 113 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 
vigente para el momento de ocurrencia de los hechos investigados, el cual 
mantiene su carácter de ilícito administrativo en el numeral 9 del articulo 91 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal". 

En aras de privilegiar el derecho a la defensa y el debido proceso, se 

procedió a notificar al ciudadano JESÚS OMAR IBARRA DELGADO, titular de la 

cédula de identidad N* 2.764.941 en fecha 26-02-2004, mediante Oficio N* 08-01-

61, el referido cargo en ausencia (folios 1243 y 1244). 

No obstante, concedido como fue el plazo de cuarenta y cinco (45) días 

continuos de conformidad con la Ley para presentar los alegatos pertinentes al 

caso, contados a partir de la notificación del Acta de formulación de cargos, se 

evidenció que este ciudadano no presentó escrito alguno de defensa por ante esta 

Dirección. 

H 
MOTIVA 

Relacionadas las actuaciones y examinada la documentación que integra el 

presente expediente, quien suscribe pasa a pronunciarse sobre el carácter 

presuntamente irregular de los hechos .investigados y a la determinación de las 

responsabilidades que pudieran derivarse de ellos. Al respecto se observa: 

Tal y como se expuso precedentemente, de la sustanciación de la presente 

averiguación administrativa llevada a cabo por este Organismo Contralor, se procedió 

a la formulación de cargos del ciudadano JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS, 

titular de la cédula de identidad N° 4.247.593, en su condición de Director de Finanzas 

y Servicios de Apoyo de la Dirección General Sectorial del Servido Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), previa valoración de los soportes 

documentales cursantes al expediente y de la declaración sin juramento rendida en 

fecha 25-02-2004, por los hechos que se mencionan a continuación: A) Haber 

adquirido compromisos a través de distintas ordenes de compra y servicios con 

diferentes compartías durante el ejercicio fiscal 1999, sin someter los citados 

compromisos al ejercicio de control previo por parte del órgano de control interno, B) 

Por haber cancelado compromisos a diferentes compañías durante el ejercicio fiscal 

1999, sin someter tos referidos pagos al ejercicio de control previo por parte del órgano 

de control interno, conductas éstas subsumibles en el articulo 113 numeral 16 de la 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, aplicable rationae temporis, 

y C) Por haber adquirido a través de dos (2) órdenes de compra, ambas de la misma 

fecha, cien (100) curíete» de pintura color blanco y cien (100) cuñetes de pintura color 

amarillo, de las mismas características, que totalizan un monto de Bs. 13.900.000,00, 

sin someter dicha adquisición al correspondiente procedimiento de licitación selectiva 

previsto en la Ley de Licitaciones Nacional, vigente para la fecha en que se adquirieron 

los mismos, conducta ésta subsumible en el artículo 113 numeral 1 de la Ley 

Orgánica de la Contralona General de la República, aplicable rationae temporis. 

De igual manera, de la sustanciación de la presente averiguación 

administrativa, llevada a cabo por este Organismo Contralor, se procedió, previa 

valoración de los soportes documentales, a FORMULAR CARGO EN AUSENCIA al 

ciudadano JESÚS OMAR IBARRA DELGADO, titular de la cédula de identidad N* 

2.764.941, en su condición de Director General Sectorial del Servicio Autónomo de 

Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), por haber ordenado el pago a diferentes 

compañías, durante el ejercicio fiscal 1999, sin someter esas cancelaciones al ejercicio 

de control previo por parte del órgano de control interno, conducta ésta subsumible en 

el articulo 113 numeral 16 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República, aplicable rationae temporis. 

En este orden de ideas, se hace necesario realizar algunas consideraciones 

respecto a la omisión al control previo al compromiso y al pago, prevista en el 

numeral 16 del articulo 113 de la derogada Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República, el cual era del tenor siguiente: 

'Articulo 113: Son hechos generadores de 
responsabilkiad administrativa, (...) tos que se 
mencionan a continuación: 
(omissis) 

16. La omisión al control previo al compromiso y al 
pago. 

(omissis)". 

Este hecho generador de responsabilidad administrativa mantiene su 

carácter de ilicitud en la vigente Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, tal y como se evidencia del 

articulo 91 numeral 9, al señalar: 

'Articulo 91: Sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal, y de lo que dispongan otras leyes, constituyen 
supuestos generadores de responsabilidad 
administrativa los actos, hechos u omisiones que se 
mencionan a continuación: 
(omisis) 
9. la omisión del control previo 
(omisis)' 

De las normas antes citadas se infiere la existencia de la continuidad de 

este hecho generador de responsabilidad administrativa, sin especificar tos dos 
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tipos de controles, como si se hacia en la derogada Ley Orgánica de la Contratarla 

General de la República. ' 

Ahora bien, tomando en cuenta los requisitos y elementos constitutivos del 

tipo administrativo que en esta decisión se analizara y consciente del deber y 

obligación a cargo de la administración, en el sentido que. dentro del procedimiento 

sancionatorio el norte o ideal supremo es la correcta y adecuada comprobación de 

los hechos que se presumen irregulares y de la respectiva relación de causalidad, 

en resguardo siempre de principios constitucionales y legales previamente 

establecidos, lo cual nos conduce a decidir ajustado a la verdad real, quien suscribe 

observa lo siguiente: 

La finalidad que se persigue fundamentalmente con el establecimiento del 

control previo sobre el compromiso y sobre el pago (de conformidad al Dictamen N* 

04-00-01-271 del 25-04-1998), consiste en garantizar la ejecución conforme al 

presupuesto de gastos, lo cual significa que el legislador pretende propiciar la 

disciplina en la ejecución de gastos públicos, evitar el sobregiro presupuestario y 

que se vele porque los fondos autorizados en el presupuesto se inviertan en las 

finalidades previstas; debiéndose verificar los siguientes extremos, los cuales 

estaban contemplados en el artículo 21 de la derogada Ley Orgánica de la 

Contratoría General de la República, en la actualidad articulo 38 de la Ley Orgánica 

de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal: 

"Articulo 21: Los órganos y entidades de la 
Administración Central, antes de proceder a la 
adquisición de bienes o servicios, o a la celebración 
de otros contratos que impliquen compromisos 
financieros, deberán asegurarse el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 
1. Que el gasto esté correctamente imputado a la 
correspondiente partida del 
presupuesto o a créditos adicionales. 
2. Que exista disponibilidad presupuestaria. 
3. Que se hayan previsto las garantías necesarias y 
suficientes para responder por las obligaciones que 
ha de asumir el contratista. 
4. Que los precios sean Justos y razonables. 
5. Que se hubiere cumplido con tos términos de la 
Ley de Licitaciones y las demis leyes que sean 
aplicables. 
Los administradores no podrán ordenar ningún pago 
ni iniciar la ejecución de los contratos que impliquen 
compromisos financieros, hasta tanto el órgano de 
control interno certifique el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este articulo'. 

Oe la norma transcrita, se evidencia lo siguiente: 

• El cumplimiento de los extremos contenidos en tos primeros dos ordinales 

garantizan la ejecución conforme el presupuesto, evitando el sobregiro 

presupuestario: 

• El tercer ordinal, preserva al órgano contratante de eventuales danos 

derivados del incumplimiento de sus obligaciones por parte de los 

proveedores de la administración; 

• El cuarto evita el sobreprecio y, 

• El último, vela por el cumplimiento de la ley de licitaciones y demás leyes 

contentivas de disposiciones que tengan por objeto salvaguardar el 

patrimonio de los entes contratantes. 

En tal sentido, se observa que no es requisito previo para que tos órganos y 

entidades de la Administración Central asuman compromisos, la certificación o 

aprobación del órgano de control interno, toda vez que la verificación de los 

extremos exigidos por Ley le corresponde al funcionario que adquiere el 

compromiso, por lo tanto es su responsabilidad velar por el cumplimiento 

concurrente de las condiciones exigidas, en virtud de que ésta actividad conforme a 

la norma en comento, es responsabilidad o recae en la administración activa a 

través del funcionario que detente la competencia para la adquisición de 

compromisos. 

Situación distinta se presenta con la ordenación de pago en virtud de que 

los administradores no podran ordenar ningún pago ni iniciar la ejecución de 

contratos que impliquen compromisos financieros, hasta tanto el órgano de control 

interno certifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 21 

mencionado con anterioridad. 

Cabe destacar que tal y como to prevé la Ley. se trata de un control de 

naturaleza preventiva, pues persigue e impide que se ejecuten operaciones al 

margen de las disposiciones contenidas en la Ley y en las normas internas. 

Por su parte, el articulo 23 de la derogada Ley Orgánica de la Contraloria 

General de la República, establecía tos requisitos a cumplir de manera obligatoria 

por parte de los Órganos de la Administración Central que emitían órdenes de pago 

contra el Tesoro Nacional, a saber 

1. Que hayan sido emitidas con sujeción a las 
disposiciones legales y reglamentarias. 
2. Que estén debidamente imputadas a créditos del 
presupuesto o a créditos adicionales legalmenle 
acordados. 
3. Que exista disponibilidad presupuestaria. 
4. Que hayan sido emitidas para pagar gastos 
efectuados y comprobados, salvo que correspondan a 
pagos de anticipos a contratistas o avances 
ordenados a funcionarios conforme a las leyes 
5. Que correspondan a créditos efectivos de sus 
titulares. 

Sobre los particulares expuestos, se debe tener presente que: 

• Los requisitos referidos en tos artículos antes citados, deben cumplirse 
de manera concomitante, deben verificarse todos ellos antes adquirir 
compromisos o celebrar contratos y antes de pagar. 

• Estaban llamados a cumplir con el control previo solamente los órganos 
y entidades de la Administración Central (Ministerios) y se hacía 
extensible a la Administración Descentralizada cuando su propia 
normativa to establecía expresamente. 

Ahora bien, luego de haber realizado, el análisis del contenido y alcance de 

tos artículos 21 y 23 de la derogada Ley Orgánica de la Contraloria General de la 

República, vigente para el momento de los hechos que se presumen irregulares 

vinculados con el control previo al compromiso y al pago, vale destacar que tal y 

como se indicara al comienzo de la parte motiva de esta decisión, se concluyó 

respecto al control previo al compromiso que no es requisito previo para poder 

asumirlos, la certificación o aprobación emanada del órgano de control interno, toda 

vez que ésta actividad conforme a la norma es responsabilidad o recae en la 

administración activa a través del funcionario que detente la competencia para la 

adquisición de compromisos. 

Por lo tanto, en este caso especifico el Director de Finanzas y Servicios de 

Apoyo del Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), no 

requería la autorización previa del órgano de control interno para la suscripción de 

las órdenes de compra y servicios 

puestas de manifiesto en el interrogatorio y en la formulación de cargos, en 

consecuencia, to procedente y ajustado a derecho en el presente caso es 

ABSOLVER al ciudadano JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS, 

ampliamente identificado en autos del primer cargo formulado en el acta de fecha 

24-09-2004 (folios 127S al 1280). Asi se decide.-

Por otra parte, nos encontramos que es distinta la situación respecto a la 

ordenación de pago en virtud de que de acuerdo a lo establecido en la propia Ley 

(único aparte del articulo 21 de la derogada Ley Orgánica de la Contraloria General 

de la República), los administradores no podrán ordenar ningún'pago ni iniciar la 

ejecución de contratos que impliquen compromisos financieros, hasta Unto el 

órgano de control interno certifique el cumplimiento de tos requisitos establecidos en 

el articulo 21 mencionado con anterioridad. 

Ahora bien, luego de la revisión de los soportes documentales cursantes en 

autos, se evidenció la ordenación de una serie de pagos sin recibir la certificación 

correspondiente por parte del órgano de control interno, siendo que el único aparte 

del artículo 21 de la tantas mencionada Ley Orgánica de la Contraloria General de 

la República, indicaba que no se podía ordenar ningún pago ni iniciar la ejecución 

de contratos que implicaran compromisos financieros, hasta tanto el órgano de 

control interno certificara el cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 

21 de la Ley en comento, por to que la conducta desplegada por el ciudadano 

JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS, ampliamente identificado en autos, se 

constituye como presunto hecho irregular a la luz de lo que establece el articulo 113 

numeral 16 de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República, vigente 

para el momento de ocurrencia del hecho Irregular. 

Sobre la base del contexto precedentemente expuesto, quien suscribe. 

Director de la Dirección de Determinación de Responsabilidades de la Dirección 

General de Procedimientos Especiales RATIFICA en todas y cada unas de sus 

partes el segundo cargo formulado al ciudadano JESÚS EDUARDO SAAVEDRA 

DE JESÚS, plenamente identificado en autos, contenido en el acta de fecha 24-09-

2004 (folios 1275 al 1280). Asi se decide -

En este orden de ideas, se hace necesario referir al tercer y último cargo 

formulado al ciudadano JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS:. 
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(...) TERCERO: Por haber adquirido, a través de dos (2) órdenes 
de compra ambas de fecha 13-05-1999. cien (100) cuñetes de 
pintura trafico blanco, marca Montana. 1* calidad, y den (100) 
cuñetes de pintura trafico amarillo, marca Montana. 1* calidad, para 
totalizar un monto de B». 13.900.000.00. cancelados a través de los 
cheques Nros. 39942931 y 39942990. de fechas 28-05-1999 y 03-
06-1999 sin someter dicha adquisición al correspondiente 
procedimiento de licitación selectiva previsto en el numeral 1 del 
articulo 30 de la Ley de Licitaciones Nacional vigente para la fecha 
en que se adquirieron tales compromisos. La afirmación sobre la 
comisión de este hecho deriva de los siguientes indicios: 1) Acta 
fiscal de fecha 13-03-2000. mediante el cual se deja constancia de 
tos resultados obtenidos de la Auditoria Operacional practicada en 
el referido Servicio Autónomo, cursante a tos folios 1082 y 1083. 2) 
Cheque Nro. 39942990 de fecha 0346-1999. a favor de 
Inversiones Mega 21 . C A , por un monto de seis millones 
novecientos cincuenta mí bolívares (Bs. 6.950.000.00), cursante al 
foto 1104. 3) Orden de Compra Nto, 0044/99 de fecha 13-05-1999. 
a nombre de Inversiones Mega 21 , C A . por concepto de cien (100) 
cuñetes de pintura trafico color blanco, marca Montana de 1* 
calidad, cursante al foto 1106. 4) Cheque Nro. 39942931 de fecha 
28-05-1999, a favor de Inversiones Mega 21 . C A . por un monto de 
seis millones novecientos cincuenta mil bolívares (Bs. 
6.950.000.00). cursante al folio 1127. 5) Orden de Compra Nro. 
004S/99 de fecha 13-05-1999. a nombre de Inversiones Mega 21 . 
C A . por concepto de cien (100) cuñetes de pintura trafico color 
amarillo, marca Montana de 1* calidad, cursante al folio 1129. 6) 
Acta de declaración sin juramento del ciudadano Jesús Eduardo 
Saavedra. de fecha 25-02-2004. cursante a tos folios 1232 al 1239. 
Hedió éste presuntamente generador de responsabilidad 
administrativa, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del 
articulo 113 de la Ley Orgánica de la Contratarla General de la 
República, vigente para el momento de ocurrencia de tos hechos 
investigados, el cual mantiene su carácter de licito administrativo 
en el numeral 1 del articulo 91 de la Ley Orgánica de la Contratarla 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal". 

Siendo asi, consideramos pertinente realizar algunas observaciones 

preliminares acerca del contenido del supuesto de derecho, indicado en el articulo 113 

numeral 1 de la Ley Orgánica de la Contratarla General de la República, vigente 

para el momento de ocurrencia del hecho, a saber 

'Articulo 113: Son hachos generadores de 
responsabilidad administrativa. (...) los que se 
mencionan a continuación: 
1. La adquisición de bienes y (a contratación de obras y 
servidos, con presdndenda de los procedimientos 
previstos en la Ley da Licitaciones, en la normativa 
apScable (...). 

Establece el supuesto antes mencionado, que incurrirán en responsabilidad 

administrativa, tos funcionarios que adquieran bienes y servicios con prescindencia del 

procedimiento de licitaciones que corresponda. 

Al examinar con un poco mas de profundidad la normativa en referencia, se 

pone de manifiesto la intención que tuvo el legislador de establecer un procedimiento 

por medio del cual se regulara de forma espedftca todo lo relacionado con la 

contratación por parte del Estado para la adquisición de bienes, ejecución de obras o 

prestación de servicios, a tos fines de proteger tos fondos públicos. 

Asi pues, la Licitación Pública es definida por el tratadista José Roberto 

Oromi' como 'el procedimiento administrativo de preparación de la voluntad 

contractual, por el que un ente público en ejercicio de la función administrativa invita 

a tos interesados para que, sujetándose a las bases fijadas en el pliego de 

i condiciones formulen propuestas entre las cuales seleccionaré la mas conveniente*. 

En la legislación nacional, tos procedimientos de selección del contratista 

por parte de tos entes y organismos públicos que enumera el articulo 2. para la 

ejecución de obras, la adquisición de bienes y la prestación de servidos, están 

establecidos en la Ley de Licitaciones, vigente para el momento de la ocurrencia de 

los hechos (Gaceta Oficial N* 34.528 de fecha 10708/90) y su respectivo 

Reglamento (Gaceta Oficial N* 34.830 de fecha 30710/91). Ules procedimientos son: 

la Licitación General. Licitación Selectiva y Adjudicación Directa. 

En efecto, dicha Ley de Licitaciones, establecía como postulado general, 

que todos tos procedimientos de selección de contratistas promovidos por tos entes 

sujetos a la misma, se harían a través de licitaciones, las cuales podrían ser 

generales o selectivas: y como mecanismo de escogencia de contratista de carácter 

excepcional, preveía la adjudicación directa. 

De manera que los articulo» 29. 30, 31 y 33 de dicha Ley. preveían los 

distintos supuestos en que dependiendo del monto de la contratación, debía 

precederse por cualquiera de tos procedimientos antes mencionados. 

' J<M4RotanoOraM-UUducWnPútaca*.p4gin*a2. 

Al analizar dichos artículos, observamos que el legislador al referirse a las 

contrataciones para prestaciones de servidos, o la adquisición de bienes, establece 

que para proceder al otorgamiento de tales contratos, deberé realizarse el 

procedimiento de Kdtadón general, cuando el contrato a ser otorgado sea por un 

precio estimado superior a Setenta Millones de Bolívares (8s. 70.000.000.00). por 

licitación selectiva, cuando, el contrato a ser otorgado sea por un precio estimado 

superior a Siete Mitones de Bolívares (Bs. 7.000.000.00) y hasta Setenta Millones 

de Bolívares (Bs. 70.000.000.00), y por adjudicación directa, cuando el contrato a 

ser otorgado es por un precio estimado de hasta Siete Millones de Bolívares (Bs. 

7.000.000.00). de conformidad con lo establecido en el Decreto N* 1.411 publicado 

en la Gaceta Oficial N* 36.008 de fecha 26/07/96. mediante el cual se modificaron 

tos montos originalmente previstos en la Ley de Licitaciones, vigente para la época. 

Ahora bien, cuando el articulo 30 de dicha ley establecía los distintos 

supuestos en que dependiendo del monto se fijaran tos limites para proceder a la 

escogencia del contratista, mediante la adtadón selectiva, ello no impedia que se 

decidiera hacerlo mediante una licitadón pública, e igualmente en los casos a que 

aludía el articulo 33. podía precederse bien por licitación general o selectiva, o por 

adjudicación directa. 

En relación con el procedimiento de adjudicación directa, cabe señalar que 

tanto la Ley de Licitaciones como su Reglamento, establecen taxativamente los 

supuestos en que este procedimiento resultaba aplicable, bien por su cuanüa. o 

bien porque independientemente de la cuantía expresamente asi se consagre. 

Pues bien, al configurarse alguno de tos supuestos, se cumple con el primer 

requisito necesario para que el ente u organismo obligado a licitar, adjudique de 

manera directa una determinada contratación de servicios, adquisición de bienes o la 

construcción de una determinada obra, es dedr. que esté expresamente previsto. De 

manera que, la sola configuración de alguno de tos supuestos, no es sufoente 

conforme a dicha disposición para proceder a la adjudicación directa, sino que es 

necesario ademas un acto motivado emanado de la máxima autoridad del órgano o 

ente de que se trate, que justifique de manera adecuada la adjudicación directa. 

En consecuencia, del contenido de las referidas disposidones se evidencia 

la intención del legislador de privilegiar las licitaciones como mecanismo de 

escogencia de tos contratistas, al establecer que todos los procedimientos de 

selección de contratistas promovidos por tas entes u organismos sujetos a la misma. 

deben efectuarse mediante kcitadones generales o selectivas, según corresponda. 

Igualmente, se evidencia también, la intención de permitir la adjudicación directa, en 

tas casos de menor cuantía y por tas motivos, expresamente establecidos. En 

consecuencia, cabe asegurar que este último método de escogenda de contratistas 

es excepcional y sólo procede cuando se dan tos supuestos de hecho estableados 

tanto en la Ley de Licitaciones, como en su Reglamento. 

De las disposiciones antes comentadas se desprende que la escogenda de_ 

uno u otro procedimiento, es dedr. de licitación general, selectiva y/o de 

adjudicación directa, para la selección del contratista, no depende de criterios 

subjetivos del ente promovente. sino que por el contrario, existen normas darás 

cuya finalidad es que se logre la escogenda de la oferta más conveniente al ente 

promovente. respetando la igualdad de todos tos oferentes. 

Como consecuencia de lo anterior, es predso concluir que'la propia Ley de 

Licitaciones prevé los procedimientos que en cada caso deberán ser realizados por 

parte del ente promovente, a tos fines de la selección de los contratistas, para la 

ejecución de obras, la adquisición de bienes y la prestación de servidos, asi como 

tas entes que por su condición, están obligados a cumplir con tales procedimientos. 

de lo cual, se infiere, que frente a un caso concreto, en el cual sea procedente y 

obligatorio el inicio de algunos de tos procedimientos de selección de contratistas 

anteriormente mencionados, en virtud del monto y de la naturaleza de los contratos, 

no le está permitido al ente promovente contratar al margen de alguno de los 

procedimientos que la Ley de Licitaciones y su Reglamento establecen. 

Ahora bien, en el caso especifico tenemos que al ciudadano JESÚS 

EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS, ampliamente identificado en autos, le fue 

formulado cargo por haber adquirido, a través de dos (2) órdenes de compra -Nros. 

044/99 y 045/99. ambas de fecha 13-05-1999- den (100) cuñetes de pintura tráfico 

blanco, marca Montana, 1" calidad, y cien (100) cuñetes de pintura tráfico amarillo. 

marca Montana. 1* calidad, para totalizar un monto de Bs. 13.900.000,00, los 

cuales fueron cancelados a través de tos cheques Nros. 39942931 y 39942990. de 

fechas 28-05-1999 y 03-06-1999. sin someter dicha adquisidón al correspondiente 

procedimiento de licitación, a saber, licitación selectiva, prevista en el numeral 1 
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del articulo 30 de la Ley de Udtadones. vigente para la fecha en que te adquirieron 

tales compromisos. Hecho este generador de responsabidad administrativa, da 

conformidad con lo previsto en el numeral 1 del articulo 113 de la Ley Orgánica de 

la Contratarla General de la Repúbica. vigente para el momento de ocurrencia de . 

lo* hechos Investigados, el cual mantiene su carácter de «cito admWstrativoen el 

numeral 1 del articulo 91 de la Ley Orgánica de la Contratarla General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

Es de destacar que el prenombrado ciudadano no presentó escrito de 

descargo ni presentó prueba a su favor que permitiesen contradecir o desvirtuar el 

hecho descrito con anterioridad: por el contrario, en el acta de declaración sin 

juramento realzada abre de coacción y apremio, cursante a tos fosee 1232 al 1239 

del expediente, respondió de la siguiente manera: 

"PREGUNTA N* 7: En este acto se pone de manieesto al 
declarante, copias certtcadas de tas órdenes de compra Nros. 
044/99 y 045/99. ambas de facha de fecha 13-05-1999 (fosos 
1106 y 1129). asi como los respectivos cheques Nros. 39942990 
y 39942931. de fechas 0340-1999 y 28-05-1999 (folios 1104 y 
1127). emitidas con motivo de la adquisición de den (100) 
cuñetes de pintura tranco blanco, marca Montana. 1* calidad y 
cien (100) cuñetes de pintura Maco amerita, marca Montana. 1* 
calidad, para totalizar un monto de Bs. 13.900.000.00. 
Seguidamente se le Interroga: ¿Diga utted. adquirió el 
compromiso anteriormente asumido a través de las órdenes 
antes señaladas? CONTESTÓ: 'sr 

PREGUNTA N* >: ¿Oiga usted.-por qué motivos la adquisición 
especificada en la pregunta anterior no fue objeto del 
correspondiente procedimiento de salación selectiva previsto en 
el numeral 1. del artfcuto 30 de ta Ley de Licitaciones Nacional 
vigente para la facha de tatos adquisiciones, no obstante que 
por el monto a que ascendió ta misma, debía estar sujeta al 
procedMento de telscción de contratista establecido en ta 
citada disposición? CONTESTÓ: "La misma emergencia de 
enviar pintura a los estados del Interior del país y la falta de 
programación, error en ta tramitación y que no existia, ta oficina 
de control previo*. 

De lo antas trascrito te desprenda que este ciudadano no cumplió con el 

rxocedwniento establecido en la Ley de Udtadones vigente para la fecha en que se 

reataron tas adquisiciones de tas mendonadas p¡r**as y no pretérito prueba alguna 

que desvirtuara ta situación antes descrita. 

Sobre ta base del contexto precedentemente expuesto, quien suscribe, 

Director de ta Dlrecdon.de Determinación de Responsabilidades de ta Dirección 

General de ftocedMemto* Ciptcialeí RATIFICA en todas y cada unas de sus 

partes el TERCER cargo formulado al ciudadano JESÚS EDUARDO SAAVEDRA 

DE JESÚS, plenamente identificado en autos, contenido en el acta de fecha 24-09-

2004 (fotos 1275 al 1280). Asi se dedde.-

En cuanto al ciudadano JESÚS OMAR IBARRA OELGADO. titular de la 

cédula de identidad N* 2.764.941. ampkamente identMcado en autos, le fue 

formulado cargo único en su condición de Director General Sectorial dal Servicio 

Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA). durante el ano 1999. por el 

siguiente hecho: 

•ÚNICO: Por haber ordenado el pago a través de «tarantes cheques_»•»» 
tmmrreWff que da stQuMtt se mencionan: Comercial Los CnoMos. 
Representaciones IV . 2100 C A Sajor Electronic. Impreeos G r a r n a c e , „ * " * ? ' 
Programación y Software, talar Acosta Linares. Constructora y Proyectos Can Albi. 
Inversiones Roche. Grupo Publicitario Garí Suministros C E 201 y Bren Sistema 
2001 CA.. sin someter esas cancelaciones al ejercido del control pf«¡p por parte 
del órgano de control interno, tal y como se deriva de tos siguientes ¡n 

C) Cheques emitidos a distintos proveedores en el aAo 1999, a fin de cancelar 
compromisos adquiridos a través de diferentes órdenes de compra, cursante a 
los folios 198, 225. 237. 247, 255. 274.281. 289. 303. 317. 334. 346 y 372: 

CHEQUE N° 

39942865 
39942864 
39942882 
39942896 
39942930 
39942994 
39942992 
39942993 
39943057 
39943058 
39942895 
39942894 
39943125 

BANCO 

INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 

FECHA 

19-05-99 
19-05-99 
21-05-99 
24-05-99 
28-05-99 
03-06-99 
03-06-99 
03-06-99 
17-06-99 
17-06-99 
24-05-99 
24-05-99 
28-06-99 

MONTO EN Bs. 

6.075.000.00 
2.664.318.00 
396.496,00 
182.576,00 

1.028.550,00 
627.010,00 
248.932.00 
398.158,00 
899.457.00 
124.441,00 

1.114.370,00 
1.527.925,00 
404.248,00 

RELACIONADO 
CON LA ORDEN 
DE COMPRA N* 

027/99 
028/99 
034799 
035/99 
049/99 • 
066/99 
068/99 
067/99 

075/99 y 079/99 
074/99 

40/99 
041/99 
080/99 

D) Cheques emitidos a distintos proveedores en el aAo 1999, a fin de cancelar 
compromisos adquiridos a través diferentes órdenes de servicios, cursante .a los 
folios 432, 439, 456, 486, 509. 521, 543, 580. 596, 622. 633. 647. 657, 682, 711. 
722i 748. 773. 800. 815. 829 y 844: 

CHEQUE N° 

39942855 
39942838 
39942962 
39942928 
39942903 

BANCO 

INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 

FECHA 

17-05-99 
13-05-99 
03-06-99 
27-05-99 
26-05-99 

MONTO EN Bs. 

1.789.614,75 
3.675.000.00 
4.548.600,00 
1.092.385,00 
463.698,76 

RELACIONADO 
CON LA ORDEN 

DE SERVICIO 
N° 

059/99 
072/99 
096/99 
102/99 
120/99 
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CHEQUE N° 

39942902 
39942900 
39942905 
39942983 
39943084 
39943118 
39943062 
39943063 
39943064 
39943066 
39942116 
39943114 
39943126 
39943323 
39943324 
39943322 
39943321 

BANCO 

INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 
INTERBANK 

FECHA 

26-05^99 
26-05-99 
26-05-99 
03-06-99 
22-06-99 
28-06-99 
18-06-99 
18-06-99 
18-06-99 
21-06-99 
28-06-99 
28-06-99 
28-06-99 
03-08-99 
03-05-99 
03-08-99 
03-08-99 

MONTO EN Bs. 

1.472.295,22 
2.510.071,06 
1.925.351,56 
2.511.740,00 
1.789.614.75 
1.781.640,00 
3.276.679,00 
4.361.000,00 
6.762.000,00 
9.761.535,00 
3.381.000,00 
8.722.000,00 
3.581.890,03 
8.722.000,00 
6.762.000,00 
8.722.000,00 
6.762.000,00 

RELACIONADO 
CON LA ORDEN 

DE SERVICIO 
N° 

121/99 
122/99 
125/99 
139/99 
178/99 
196/00 
219/00 
220/99 
221/99 
222/99 
223/99 
224/99 
225/99 
260/00 
261/99 
262/99 
263/99 

Los referidos hechos presuntamente constituyen supuesto generador oe 
responsabilidad administrativa, de conformidad con lo previsto en el numeral 16 
del articulo 113 de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República, 
vigente para el momento de ocurrencia de los hechos investigados, el cual 
mantiene su carácter de ¡licito administrativo en el numeral 9 del articulo 91 de 
la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal*. 

El anterior cargo en ausencia fue notificado a su destinatario en fecha 26-

02-2004 mediante Oficio N* 08-01-61 de fecha 23-01-2004 (folios 1243 y 1244). Es 

de destacar que no presentó escrito de descargo ni presentó prueba a su favor que 

permitiesen contradecir o desvirtuar el hecho descrito con anterioridad. 

Sin embargo, de la revisión de los soportes documentales cursantes en 

autos, se evidenció la ordenación de una serie de pagos sin recibir la certificación 

correspondiente por parte del órgano de control interno, siendo que el único aparte 

del articulo 21 de la derogada Ley Orgánica de la Contraloria General de la 

República, indicaba que no se podía ordenar ningún pago ni iniciar la ejecución de 

contratos que implicaran compromisos financieros, hasta tanto el órgano de control 

interno certificara el cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 21 de 

la Ley en comento, por lo que la conducta desplegada por el ciudadano JESÚS 

OMAR IBARRA DELGADO, en su condición de Director General Sectorial del 

Servicio Autónomo de Transporte y Tránsito Terrestre (SETRA), se constituye como 

hecho irregular a la luz de lo que estableoe el articulo 113 numeral 16 de la Ley 

Orgánica de la Contraloria General de la República, vigente para el momento. 

Sobre la base del contexto precedentemente expuesto, quien suscribe, 

Director de la Dirección de Determinación de Responsabilidades de la Dirección 

General de Procedimientos Especiales RATIFICA en todas y cada unas de sus 

partes el cargo único formulado en ausencia al ciudadano JESÚS OMAR IBARRA 

DELGADO, plenamente identificado en autos, contenido en el acta de fecha 27-11-

2003 (folios 1169 al 1280). Así se decide.-

m 
DISPOSITIVA 

En mérito de los razonamientos precedentemente expuestos, quien 

suscribe, Director de Determinación de Responsabilidades de la Dirección General 

de Procedimientos Especiales según Resolución N* 01-00-035 de fecha 17 de 

enera de 2006, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N' 38.364 de fecha 24 de enero de 2006, actuando en atención a la 

atribución prevista en el articulo 106 de la Ley Orgánica de la Contraloria General 

de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, para dictar las decisiones 

a que se refiere el articulo 103 de la misma Ley y conforme a lo establecido en el 

articulo 117 eiusdem, pasa a emitir los siguientes pronunciamientos: 

.- Se declara la Responsabilidad Administrativa de los ciudadanos: 

• JESÚS OMAR IBARRA DELGADO titular de la cédula de identidad N* 

2.764.941, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en 

Conjunto Residencial Los Jardines, Torre Los Lirios, piso 6, apartamento 6-

B-2, Avenida Bolivar Este. Maracay, Estado Aragua, por el hecho único que 

se le imputa en el Acta de Formulación de Cargo en ausencia de fecha 27-

11-2003 (folios 1169 al 1171). 

• JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS titular de la cédula de 

identidad N° 4.247.593, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión Administrador, domiciliado en 

Urbanización Mata Redonda, Avenida Principal, N* 176-B, Maracay, Estado 

Aragua, por el segundo y tercer hecho imputados en el Acta de 

Formulación de Cargos de fecha 24-09-2004 (folios 1275 al 1280). 

2.- Se declara la Absolución del siguiente ciudadano: 

* JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS titular de la cédula de 

identidad N* 4.247.593, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión Administrador, domiciliado en 

Urbanización Mata Redonda, Avenida Principal, N' 176-B, Maracay, Estado 

Aragua, del primer hecho imputado en el Acta de Formulación de Cargos 

de fecha 24-09-2004 (folios 1275 al 1280). 

3.- En atención a lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley Orgánica de la 

Contraloria General de la República vigente para el momento de la ocurrencia de 

los hechos irregulares, aplicable por mandato legal del articulo 117 de la vigente 

Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal, asi como, en resguardo al Principio de Irretroactividad de la Ley 

contenido en el articulo 44 de la Constitución de la República de Venezuela vigente 

para la fecha de ocurrencia de los hechos, actualmente articulo 24 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, quien suscribe, en 

concordancia con el artkulo 67 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Contraloria General de la República y el articulo 37 del Código Penal, y habiéndose 

considerado y compensado de conformidad con lo dispuesto en el articulo 103 de la 

Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional del 

Control Fiscal, la circunstancia agravante contenida en el literal V y la 

circunstancia atenuante prevista en el numeral 1 del articulo 67 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República, referidas a la condición 

de funcionario público de los declarados responsables, y el no haber incurrido en 

falta que amerite la imposición de multes, durante los tres (3) anos anteriores a 

aquél en que se cometió la infracción, de conformidad con en el articulo 1 de la Ley 

que Establece el Factor de Cálculo de Contribuciones, Garantías. Sanciones, 

Beneficios Procesales o de otra Naturaleza en Leyes Vigentes. (Gaceta Oficial N' 

36.362 de fecha 26-12-1997). que sustituye al salario mínimo como factor de 

cálculo de sanciones por el valor equivalente en bolívares a tres (3) unidades 
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tributarias (U.T). vigente para el momento en que ocurrieron los hechos irregulares 

ACUERDA, imponer multa de manera individual a los ciudadanos JESÚS OMAR 

IBARRA DELGADO, v JESÚS EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS, por la cantidad 

de un millón seiscientos doce mil ochocientos bolívares (Bs1612BOO.OO). 

equivalentes a mil seiscientos doce bolívares fuertes con ochenta céntimos (Bs. F. 

1.612,80), en razón da la entidad da los hechos Irregulares y en atención a la 

Unidad Tributaria establecida en nueve mil seiscientos bolívares (Bs. 9.600.00) 

vigente para el ejercicio fiscal 1999. según la Providencia N ' 088 de fecha 29-03-

1999, emanada del Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria 

(SENIAT), publicada en la Gaceta Oficial N* 36.673 de fecha 05-04-1999, cantidad 

esta que equivale a 56 salarios mínimos (168 U.T). 

4.- Se advierte a los ciudadanos JESÚS OMAR IBARRA DELGADO v JESÚS 

EDUARDO SAAVEDRA DE JESÚS antes iderófcados. que de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 107 de la Ley Orgánica da la Contraloria General de la 

República y del Sistema Nacional da Control Fiscal, podran interponer contra la 

presente declaratoria de responsabilidad el correspondiente Recurso de 

Reconsideración ante quien suscribe, dentro de un lapso de quince (15) dias hables 

mas dos (2) dias continuos correspondientes al termino de la distancia, contados a 

partir de la fecha de notificación del presente auto decisorio o de acuerdo con lo 

previsto en el articulo 108 de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la 

República y del Sistema Nacional del Control Fiscal, podran interponer Recurso de 

Nuidad por anta al Tribunal Supremo de Justicia, dentro de un lapso de seis (6) 

meses, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto decisorio. 

$.- En atención a los principios da ejecunvidad y ejecutoriedad de tos actos 

administrativos se ordena la aplicación y formalizadón de la multa a que se 

retrotrae el presente auto decisorio. 

6.- Notifiques* a tos Interesados y remítanse a los efectos legales consiguientes un 

ejemplar del presente auto al Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura, a 

la Dirección General de Coordinación y Seguimiento adscrita al Despacho del Vice 

Ministro de Planificación y Desarroko Institucional del Ministerio del Poder Popular 

para la Planificación y Desarrollo y a la Dirección de Control del Sector . 

Infraestructura y Social de este Organismo Contralor. 

7.- Publiquese la presente decisión en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela, actuando de conformidad con el articulo 62 del Reglamento de la 

Ley Orgánica de to Contratarla General de la República. 

Cúmplase, 

ALEXANDER PÉREZ ABREU 
Director de Determinación de Responsabilidades 

Se le advierte que se entenderá por notificado a los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación del presente Cartel de Notificación en un diario 
de mayor circulación de la entidad territorial donde la autoridad que conoce el 
asunto tiene su sede, de conformidad con lo previsto en el articulo 76 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos aplicable por mandato del articulo 120 
de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la RepúMca y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal- por cuanto ha resultado impracticable su notificación personal. 

Asimismo.se le comunica que contra dicha decisión podrá interponer el recurso de 
reconsideración ante quien suscribe, en un lapso de quince (15) dias hábiles 
contados a partir da la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 107 de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y del 
Sistema Nacional da Control Fiscal o podrá interponer el recurso de nulidad por anta 
el Tribunal Supremo de Justicia, en un lapso de seis (6) meses, contados a partir de 
la fecha de su notificación, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 108 
eiusdem. 

Cúmplase y publiquese, 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

-REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 0B060S-6S* 

Caracas. OS de junio de 2008 
I » t * y l 4 * * 

El Consejo Nacional Electoral. *n uto de sus atribuciones que le confiere la Constitución 

de b República Bolivariana de Venezuela, b Ley Orgánica del Poder Electoral y, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 10 del Decreto N* 5.929, con (Unjo. Valor 

y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, de fecha 11 de marzo de 2008, publicado en 

la Gaceta Oficial de b República Bolivariana de Venezuela No. 38.895 de fecha 25 de 

marzo de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional Electoral es un órgano del Poder Nacional y por ande sujeto al 

ámbito de aplicación del Decreto N* 5.929. con Rango. Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas, conforme a lo dispuesto en d articulo 3 ejusdem. 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 14 de mayo de 2008. los Rectores y Rectoras Electorales 

aprobaron, de acuerdo al artículo 10 del referido Decreto, la creación de las comisiones 

de contrataciones siguientes: Prestación de Servido, Adquisición de Bienes y Ejecución de 

Obras, quedando conformada cada una por cinco (S) integrantes. 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha OS de junio de 2008. los Rectores y Rectoras Electorales 

aprobaron b propuesta de integración de las Comisiones de Contrataciones antes 

señaladas, quedando conformadas cada una por cinco (5) miembros principales con sus 

respectivos suplentes y una secretaria o secretario por cada comisión. 

RESUELVE: 

Conformar bs Comisiones de Contracadones del Consejo Nacional Electoral de b 

siguiente forma: 

Comisión de Prestación de Servido 

Principal: Alejandro J. Gonzalo. Cfc 6.641.936: 
Suplente: Carlos Concrerat. C.t 6.210.4*6. 
Prinopat Alexander Ganem. Cfc ». 114.424; 
Suplente: Edixon Vebsquez. Cfc 9310.678; 

• Principal: VVjKarn Mendoza P. C.h 10.510.272. 
Suplente: Adolfo Salazar, Cfc 14.788*94. 
Principal: María Teresa Amoros Cfc 5.976.215; 
Suplente: Manuel Vebsco, Cl: 11.041 J29 
Principal: Isabel Chaparro. Cfc 6485 JOB: 
Suplente: Jesús Caneamos. Cfc «.486.402 
Secretaria: Mariseb Dum Veszsquez Cfc 3.8S 1.441. 

Comisión da Adquisición de Menas 

María J.ZamoranoP. Cl: 4.883.171: 
Suplente: Henry Rafael Rivas. Cl: 5.860.927 
Prinopat Edixon Vetásquez. Cfc 9310478: 
Suplente: Cecilia Rotundo. Cfc 4.769 JOS; 
Principal: Ricardo Vera Rojas. C * 14479371: 
Suplente: Rami Rivas. C.t 15318.418. 
Principal: Nada Chave», Cfc 7.763.152; 
Suplente: Mario Arias. Cfc S.40S.812 
Prindpat Wlknarts Comus Cfc 6.191 J92: 
Suplente: Enrique Cárdenas. Cfc S.969J03 
Secretaria Oswaloo Pinero. Cfc 6.41 S.237. 

Comisión de Ejecución de Obras 

Principal: Eduardo J. Jaimes. Cfc 13.309.230; 
Suplente: Daniel González. Cfc 6493.334. 
Pnnapat Cecea Rotunda Cfc 4.769 JOS: 
Suplente: Alexander Ganem. Cfc 9.114.424: 
Principat Lmsella Hernández, Cfc 14440260: 
Suplente: Ramón Alberto Mendoza. Cfc4.40B.248. 
Principat EsteJIe L Silva. Cfc 7.774.144: 
Suplente: Josefina Lanecd. C t 4.8S9.993 
Principat Sadhana Quera*ts.Cfc 6.157.197; 
Suplente: Briceida Hidalgo. Cfc 6J77.944 
Secretario: José A. Vitoria. Cfc*J 10.368. 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral en sesión celebrada el 05 de iun» 
deJOOS. 

. V h i á j W O E MIGUEL J. VrfatAJUtOEL MEDINA 
." . , - • SECRETARIO GENERAL 
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LEY DEL 22 DE JULIO DE 1941 

Art. 11.- La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional 
con la denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE 
VENEZUELA. 

Art. 12.- La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENE
ZUELA, se publicará todos los dias hábiles, sin perjuicio de que se 
editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y debe
rán insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de 
publicarse. 

Parágrafo Único.- Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFI
CIAL tendrán una numeración especial. 

Art. 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENE
ZUELA, se publicarán los actos de los Poderes Públicos que deberán 
insertarse y aquéllos cuya inclusión sea conveniente por el Ejecutivo 
Nacional. 

Art. 14.- Las Leyes, Decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
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documentos públicos. 

El DIRECTOR GENERAL DE LA IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA advierte, que esta publicación 
se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Conse
jo de Ministros, originados en los diferentes Despachos deja Administración Pública y 
que por consiguiente, sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones cuyos 
originales lleguen en forma defectuosa. 

W^/^/MM»^^^^ 

• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
• Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo 

del Sistema Micro financiero, 
• Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 

• Compendio - Ley de Creación, Estimulo, Promoción y Desarrollo 
del Sistema Microfinanciero - Ley Especial de Asociaciones Cooperativas, 

•Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, 
• Ley Orgánica de Hidrocarburos, 

en las taquillas de la Gaceta Oficial 
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